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HISTORIA 
DE LA VIDA 

DE MARCO TULIO CICERÓN, 

ESCRITA EN INGLES 

POR CONYERS MIDDLETON, 

filBUOTECAKIO FRINCIFAL DE lA UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE: 

TRADrCIDA 

POR DON JOSEPH NICOLÁS DE AZARA. 

TOMO I. 

Hunc igilur jpfclenui. Hoc fropoiitorn sil nohls exemplum, 
lili te frofeciííe Jciat, cui Cicero naide ftaabit. 

Quintil. ImcituL 1. x. i . 

CO?r SUPERIOR PERMISO. 

MADRID, EN LA IMPRENTA REAL, 
SIENOO RECENTE DON LÁZARO GAVGUER, 

79 o. 
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N O T I C I A D E L A S E S T A M P A S 

QUE ADORNAN 

ESTE P R I M E R TOMO. 

M2i I!RMNTE DE LA FACHADA, 

X J I retrato de Cicerón. Dos han sido los que 

Kasta ahora se han reputado por auténticos: uno, el 

busto de mármol del Duque Matei , con su inscrip

ción antigua; y otro, la medalla que se conserva ea 

el musco det Monasterio de Clase junto á Ravena, 

que se publicará en el tomo tercero de esta obra. 

Los demás retratos que se muestran en el Capitolio 

y CTLÍlorencia, y los camnfpns y grabados que cor

r en , son arbitrarios, y no representan ciertamente 

á aquel grande hombre. El que se pone aquí es 

copia del que posee el Traduc tor , grabado en una 

ónix, con fondo de sardónica gemaria oriental. Sus 

formas principales combinan con las del busto de 

Matei , y con la referida medalla, como lo han de

cidido los mas hábiles aniíquaiios y artistas. entre 

ellos el eruditibiiiio Abate Enio Quirino Viscoiiti, 

amigo del Traduc to r ; y ademas conviene con los 

autores, que nos dicen era Cicerón de estatura alta, 

enxuto , y largo de cuello. Supuesta, pues , ia se

mejanza de esta cabeza con los retratos tenidos por 

auténticos, merece ser preferida; porque aqui el 
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grabado conserva intactas y perfectamente visibles 

todas las partes, quando en el metal de la medalla 

ha exercido el tiempo su corrosión ; y el busto de 

Matei está mal restaurado, teniendo suplidas arbi

trariamente la barba y nariz; y en las muchas co

pias que de ¿I se han hecho le han acabado de 

desfigurar. J u n t o con esta preciosa piedra posee el 

Traductor una cornalina antigua en que está gra

bado con maestría el retrato conocido de Marco 

Antonio , que también se publicará en esta obra ; y 

tiene el gusto de unir en sus manos los retratos de 

aquellos dos famosos rivales en los dos monumentos 

únicos en su especie que se conocen hasta ahora. 

SN £Z PRdr.noo DEZ AUTOR. 

Calecerá. Los Roslros eran una especie de balcón 

ó terrado enmedio de la plaza mayor, que servia 

de pulpito, donde los Magistrados y Oradores aren

gaban al Pueblo. Dieron á aquel parage este nom

bre de Roslros por haberse colocado en ¿I los espo

lones de las galeras que tomó á los Cartagineses el 

Cónsul Duilio en la primera victoria naval que ga

naron los Romanos; los guales espolones se llama

ban en Latin roslra. Se ven representados en una 

medalla de Palikano , que fué el Tr ibuno que mas 

contribuyó, con el auxilio de Pompeyo, al resta

blecimiento de la potestad Tr ibunic ia , debilitada 

mucho por Sila. 

I 
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Final. La provocación, ó apelación al Pueblo se 
representa en esta medalla de la familia Furcia. En 
el anverso se ve la cabeza de Roma con yelmo ala
do , y el nombre de Pordo Laeca, Tribuno de la 
Plebe el año quinientos cincuenta y seis: el qual 
hizo una ley para que ningún Ciudadano Romano 
pudiese ser azotado, ni castigado de muerte, sino 
por Decreto del Pueblo. En el reverso se ve un Ma
gistrado en hábito militar, que pone sobre la ca
beza de un Ciudadano un piko, ó virrete, simbolo 
de la libertad, que le eximia de los azotes, deno
tados por la baqueta que ün Lictor tiene en la mano. 
En el exérgo se lee provoco, apelo. De esta ley Por
cia se valió Clodio para hacer desterrar á Cicerón. 

XN í £ PRÓLOGO JJSZ TRADUCTOR. 

Cabecera. Poco antes de la conjuración de Ca-
tilina cayó un rayo en el Capitolio, donde hizo 
mucho estrago. Trastornó la estatua de Jiípiter, 
rompió la de Pinario Nata, derritió las tablas de 
bronce en que estaban grabadas las leyes, y rajó 
una pierna de la loba que da de mamar á Rómulo 
y Remo , fundadores de Roma. Se conserva este 
grupo todavía en el Capitolio, y en él se ve con 
satisfacion de los eruditos la hendidura que el rayo 
hizo en la pierna de ta loba mas ha de dos mil años. 
Los dos hermanos Ogulnios, Ediles Cumies, hicie
ron executar este grupo á un artífice Toscano con 
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el dinero de las multas que sacaron á los usureros. 

Tiío Livio 10, 23. 

Final. Hallándose representadas las Fasces Ro

manas en una infinidad de monumentos, se ha pre

ferido esta medalla de la familia Junia, en que se ve 

al Cónsul logado enmedio de los Lictores, como 

iba siempre que salía en público. Delante va el mo

zo que se llamaba Acamus, el qual gritando avisa

ba á las gentes hiciesen lugar, que venia el Cónsul. 

MN EL LIBRO PRIMERO. 

Al frente. Retrato de Mario sacado de lina es
tatua del Capitolio, Algunos dudan sea genuino; 
y es cieno que su autenticidad no tiene mas apoyo 
que la tradición, y esta no muy antigua. Las me
dallas de Mario que trae Golzio son sospechosas. 

Cabecera. Baxo-relievc antiguo, que representa 
la educación de los niños. La madre está sentada 
con el palio sobre la cabeza, y sus dos hijos de
lante. El maestro, denotado con un volumen en la 
mano, da lección al hijo mayor, que tiene un li
bro ó díptico. El otro muchacho menor, que Ic 
lleva todavía su nutriz, muestra espantarse del glo
bo, que está sobre una columna para poderle me
jor observar: y las dos jóvenes, que parece discur
ren sobre él, y le explican , son dos Musas , que tal 
vez hacen el horóscopo de los niños: fata advocare. 
Lo que se ve detras de la madre parece uua cama 
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colgada en pabellón , que los Griegos llamaban 

Küifunüíi, conopca. 

Final. La medalla bellísima con los retratos de 

Sila y Q. Pompeyo Rufo , que fueron Cónsules el 

año seisciencos sesenta y seis durante la guerra So

cial. La hizo acuñar el hijo de Rufo. 

EN EZ ZISRO SEGUNDO. 

Al frenle. Retrato de Sila sacado de un busto 

qne hoy existe en Inglaterra, y en Roma un va

ciado en yeso, de escultura myy superior á la de 

la estatua de aquel Dictador que hay en el Capi

tolio. 

Cabecera. Los misterios Eleusinos, en que fué 

iniciado Cicerón , eran la cosa que maS respetaban 

las antiguos, y los mayores hombres se gloriaban 

de iniciarse en ellos. Su pompa exterior se cele

braba con una procesión magnifica de Atenas á 

Eleusis, donde estaba el templo de Ceres, que era 

la Diosa patrona de la fiesta. Se llevaban tapadas 

en uu canastillo muy devotamente algunas cosas 

que servian en la función, sin que jamas se haya 

podido averiguar las que eran ; ni se permitía que 

los profanos, esto es , los no iniciados, las viesen. 

Parte de esta procesión se representa en el frag

mento de un baxo-relieve que este año ha traído de 

Eleusis el Caballero Ricardo Worsl i , grande amigo 

del Traductor , con infinidad de otros monumentos 
TOMO I. b 
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que t a recogido en sus víages de Egipto, Asia, 

Grecia y Crimea, . 

Final. Medalla conocida del gran Mitridates, 

Rey de Ponto, que tanto dio que hacer á los Ro-

mauos. 
Xíi £Z ZISRO TERCZRO. 

Al frente. No teníamos monumento alguno del 
famoso comediante Roscio, amigo de Cicerón, tan 
célebre en la historia Romana, hasta que pocos 
años hace se descubrió en Cilla Lavinia, que es el 
antiguo Latiüvium, Ja estatuita de mármol de un 
niño que tiene enroscada en la cabeza una cule
bra. Roscio era de I,aiiuv¡o , donde tenia su casa; 
y consta de Cicerón, lib. i. de Divinationc, que su 
nutriz le halló un dia con una culebra enroscada 
en la cabeza: con cuyo motivo se hicieron varios 
pronósticos de su futura celebridad; y el escultor 
Pasiteles executó una estatuita de plata represen
tando este hecho. La figura en mármol de que ha
blamos es probablemente copia de la de Pasiteles, 
combinando lo que representa, y el lugar donde 
se halló. Este raro monumento pasó á manos del 
escultor Paceti, que le restauró, y después le ven
dió á D. Ignacio Masalzki, Obispo de Wiina, don
de el buen Roscio yace desterrado y desconocido. 
Conservó en Roma un dibuxo el citado AbateEnio 
Quirino Visconti. 

Cabecera. La medalla de Antíoco, á quien Ver-

Ayuntamiento de Madrid



res hurtó en Sicilia el candelero consagrado á J ú 

piter Capitolino , tan rara que no la conoció el 

diligente Vailtaitt quando compuso la Historia de 

los Rejís de Siria. Este es el único monumento que 

conocemos de aquel Rey, tan pobre de estados, co

mo rico de títulos relumbrantes. 

Final. Entre las preciosidades que Yerres hurtó 

á Gayo Heio Mamertino de su casa de Mesiua, 

fueron dos estatuas de bronce. obra de Policleto, 

que representaban dos Canéforas, esto es, dos don

cellas llevando sobre las cabezas dos canastas de 

mimbres , Káiutiii, como aquí se representan. Estas 

eran dos vírgenes consagradas á Minerva, á quien 

presentaban ciertas ofrendas en cestas llevadas so

bre las cabezas con gran pompa en algunas fiestas 

y sacrificios de Atenas. Vivían todo el año que les 

duraba aquella función en la cindadela, ó Acrópolis, 

junto al templo de la misma Diosa. El original de 

donde se ha sacado este dibuxo es un baxo-relieve 

de barro cocido, que verisímilmente se modeló por 

el de bronce de Policleto. Winkelman, que le des

cribe en sus Monumentos inéditos n.° 182, se engañó, 

fiado sin duda en su memoria; pues dice que Ver-

res hurtó estas Canéforas á los Tcspienses ; quan

do Cicerón asegura que fué k Heio Mamert ino, 

uno de los testigos del proceso contra e) mismo 

Verres: y ademas de eso Tespia no era ciudad de 

Sicilia. Parece que Winkelman equivocó estas Ca-
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néForas de PoHcleto con el famoso Cupido de Pra-
xíteles que honraba á la ciudad de Tespia. , 

Todos los dibuxos están sacados de los origi
nales por D. Ventura Salesa, Pensionado del Rey 
en Roma, y uno de los mas aprovechados discí
pulos del insigne Meags. 

Ha grabado todos los de este primer tomo el 
célebre D, Manuel Salvador Carmona. 
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P R O L O G O 
D E L A U T O R . ' 

/a parte mas instructiva y agradable de 
la historia se comprehende en las vidas de 
los grandes hombres que por su mérito han 
hecho el primer papel en el teatro del mun
do; pues en ellas se halla junto lo mas no
table que ofrece su siglo j y sin empeñarse 
en recorrer el vasto campo de la historia, sal
tando, por decirlo así, los trechos estériles 

I Parecerá qw k eite Pro- co mas que un supkmtnto de 

Jogo deíierapreceder el del Tra- eiie,¡e ba creído cenvieneva-

ducior; pero lieido aquel po~ ya dei^uet. 
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2 P R O L O G O 

y ásperos, cogemos solamente las flores y ri
quezas que se nos presentan en abundancia. 
Hay no obstante un escollo que pocos au
tores de vidas particulares han sabido evitar, 
y es, que preocupados excesivamente á favor 
de sus objetos, hacen de ellos un panegírico, 
en vez de una historia; y como los pintores 
que se esmeran en hacer los retratos mas her
mosos que parecidos, poniendo el honor de 
su arte en adornar las facciones, mas que en 
imitarlas, trasforman los hombres en héroes. 
Este defecto nace de la misma naturaleza de 
la cosa; porque aquella inclinación que nos 
mueve á componer la historia de un sugeto, 
supone una especie de prevención á su fa
vor; y quando se comienza una obra con se
mejante disposición, es muy natural se pro
curen anublar los defectos, y dar á las vir
tudes un colorido fuerte y vigoroso, ha
ciendo en lo posible, del carácter que ya 
era bueno, uno excelente. 

El reconocer yo este defecto bastante co
mún de los biógrafos, es lo mismo que adver
tir que me creo obligado á huirlej pero debo 
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D E L A U T O R . J 

decir, que por mucho que lo haya procurado, 
no me atrevo á asegurar que lo he conse
guido enteramente. Mis lectores lo verán: 
porque con mi natural ingenuidad, no pue
do dexar de convenir en que quando formé 
el plan de esta obra tenia ya concebida-la 
opinión mas ventajosa del mérito de Cice
rón j y como el estudio y la reflexión en el 
curso de mí trabajo la han aumentado, es 
natural haya caido en dicho defecto. Espero 
no obstante me servirá de excusa para las 
alabanzas que le doy lo ilustre de un ca
rácter tan singular, y el temor que he te
nido de no hacerle la debida justicia hu
yendo de incurrir en la tacha de parcial. 
Para preservarme de la exageración, he to
mado el partido de hacer que los hechos ha
blen por sí propios, y no adelantar proposi
ción alguna sin sostenerla con testimonio au
téntico : de modo que si alguno quiere to
marse el trabajo de examinar mis citas, ha
llará que el texto original prueba siempre 
mas de lo que yo digo. 

Por grande que sea la sospecha de parcía-
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4 PROLOGO 

lidad contra un escritor, presentando una 
obra como la mía, él también por su lado ne
cesitará disipar con ella de las cabezas de sus 
lectores otras preocupaciones de mucho ma
yor tamaño. La escena es en un teatro que 
todos conocen desde la primera juventud: y 
como aprendemos en la escuela los nombres 
de los principales actores, cada uno se forxa 
un predilecto entre los Romanos según su in
clinación ó su humor; y desde quando aun 
no somos capaces de juzgar sanamente de su 
mérito, se nos arraygan ideas que duran las 
mas veces tanto como la vida. De este modo 
Sila, Mario, Pompeyo, César, Catón, Cice
rón , Bruto y Marco Antonio tienen cada 
uno sus abogados zelosos de su reputación, 
y prontos á defender la superioridad de su 
mérito. Ademas de eso, entre los grandes 
hombres de la aniigiiedad son los guerreros 
y conquistadores los que cautivan mas la ge
neral admiración; porque imprimen desde 
luego una idea de la grandeza de ánimo, 
del poder, y de los talentos, que supera á la 
que nos formamos del común de los demás 
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DBL AUTOR. J 

hombres. Nos figuramos que los destinó el 
cielo para el mando, y que nacieron con de
recho de hollar las criaturas de su especie j 
sin reflexionar los innumerables males que 
acompañan siempre á una gloria fundada en 
la destrucción de los hombres y ruina de la 
sociedad. Estos sin embargo son los carac
teres que comparecen mas brillantes en la 
historia; y los lectores por lo regular, des
lumhrados con el resplandor de las conquis
tas, y admirados de la pompa de los triun
fos , los reputan como el principal adorno 
del nombre Romano, y en su parangón mi
ran con desden, ó con indiferencia, aquellos 
buenos Ciudadanos, amigos de la especie, hu
mana, cuya ambición tuvo por objeto la es
tabilidad de las leyes y la libertad de la pa
tria: tanto mas que estos por lo regular sue
len acabar oprimidos de los tiranos pode
rosos. Por esto, si en el curso de mi obra 
se hallare que sostengo cosas opuestas á la 
común opinión, y que pugnen contra las 
preocupaciones vulgares, ruego á mis lecto
res examinen las autoridades y razones en 

TOMO I . C 
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6 PRÓLOGO 

que me apoyo; y quando les parezcan fun
dadas, suspendan el juicio hasta el fin de la 
historia: porque varios hechos que al prin
cipio les parecerán dudosos ó inverosímiles, 
se irán aclarando con el progreso de la lec
tura. En especial por lo que mira á la perso
na de Cicerón, ruego con mucha instancia 
que no se forme idea de su carácter hasta ha
ber combinado todas las partes; porque no 
debe ser juzgado sino por el todo. Quinti-
liano da una excelente regla para estos casos: 
«Seamos, dice, modestos y reservados en 
)> juzgar las acciones de los hombres grandes; 
5)no nos suceda lo que á algunos, que con-
lídenan lo que no entienden ' . " 

Otra reflexión se debe hacer también, y 
es, que un escritor que ha estudiado particu
larmente su asunto, le debe saber mejor que 
sus lectores; y por consiguiente, si cuenta 
algún hecho cuyo fundamento parezca du
doso , deben, mientras no tengan razones 

r Modeste tamen , et est; ne, quod plerisqueac-
circunspecto jndicio de cidit, danment quxnon in-
cantis virís pronuncíandum tdligunc. Imtit.ürat.ia, i . 
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DEL AUTOR. 7 

mas decisivas para dudar, atribuirloá las ma
yores luces que tuvo el autor sobre la ma
teria; pues á veces los escritores juzgan que 
aquellas cosas que á ellos les parecen claras, 
lo serán también para todos, y que no nece
sitan mas explicación. Sí estas consideracio
nes tan justas hacen á los demás la misma 
impresión que á mí, espero no me criticarán 
las pinturas que hago de los caracteres de las 
personas, y que juzgarán excelente el de Ci
cerón, haciéndose cargo del conjunto de sus 
eminentes circunstancias. 

Debiendo hablar de gran número de per
sonas contemporáneas, que vivían en la mis
ma Ciudad, sujetas á una misma disciplina y 
leyes, y con la misma ambición, se halla 
tanta semejanza entre ellas, que la mayor di
ficultad de un historiador consiste en saber 
distinguir sus qualidades de manera que sus 
retratos no tengan demasiada uniformidad. 
Yo he procurado evitar esto último, no con 
rasgos forxados en mi imaginación para agra
dar y sorprender, sino con un estudio atento 
de los hechos particulares que presenta la 
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8 PRÓLOGO 

historia, sacados de los autores originales, 
ó de lo íntimo del corazón humano, de don
de nacen aquellos afectos que distinguen á 
los hombres, y que quando se representan 
naturalmente y á su verdadera luz, suminis
tran las diferencias precisas que forman cada 
carácter particular. 

Aunque el título de mi obra presenta sen
cillamente la Historia de la vida de Cicerón, 
se puede decir que es la historia de su siglo; 
pues desde el primer empleo que obtuvo, no 
sucedió en la República cosa en que no tu
viese parte principal: por lo que, á fin de po
ner claridad y orden, y unir las partes de mi 
narración, ha sido preciso tomar las cosas de 
Roma desde el tiempo de su niñez, y repre
sentar, aunque en compendio, la historia de 
aquellos sesenta años, que tanto por la im
portancia de los sucesos, como por la digni
dad de los actores, sin duda alguna es la par
te mas ilustre de la historia Romana. 

En la execucion de este proyecto he se
guido con la posible fidelidad el plan que el 
mismo Cicerón nos dexó por modelo de una 
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DEL AUTOR. p 

historia perfecta, dando por reglas funda
mentales «que el historiador por ningún 
«caso debe asegurar lo que es falso, ni su-
«primir la verdad: no esté poseído del fa-
» vor ni del odio; en el exponer los hechos 
5)observe el orden de los tiempos; algunas 
«veces describa los sitios y lugares: exponga 
»i primero los proyectos antes de pasar á las 
« acciones, y luego las conseqüencías. Quan-
»)do expóngalos proyectos, declare su juicio 
«con libertad: en las acciones no omíta cir-
«cunstancia alguna principal; y de los su-
»>ceses diga si fueron efectos de la fortuna, 
«de la temeridad, ó de la sabiduría y pru-
stdencia. Haga el retrato mas parecido que 
«pueda ser de los caracteres de los hombres 
«ilustres: y finalmente, use un lenguage 
«suelto, suave y fluido, sin adornos extra-
»ños , y poniendo su principal conato en 
«hacerse entender." Estas son las reglas que 
Cicerón se propuso quando pensó escribir 
una historia general de Roma, como con
taré mas por menor en su propio lugar. 

Ademas de deber a. Cicerón el método 
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JO P R O L O G O 

de mí obra, le debo la materia de ella; por
que sus escritos son el monumento mas au
téntico de su edad, siendo dictados por quien 
era, no solo testigo ocular de los sucesos, 
sino uno de los principales actores. No hay 
obra alguna suya que no contenga circuns
tancias de su propia historia, ó de la Repú
blica; pero principalmente sus Cartas fami' 
liaresy y aun mas las que escribió á Ático, 
se pueden llamar verdaderas memorias de su 
tiempo; pues comprehenden todas las cir
cunstancias de los hechos mas considerables, 
y los motivos y medios con que se executá-
ron: de modo que Cornelio Nepote, escri
tor elegante de aquel mismo siglo, que co
nocía lo que valían aquellas cartas, dice, 
que con ellas no queda que desear para te
ner la historia completa de aquel t iempo', 

t Sexdecím volumína ruin. Síc ením oninía de 
cpiscolarum, ab Consulatti scudns principum , vítiis 
ejus, usque ad cxcremum ducum, mutatioiiibus Rei-
tempus ad Atcicum missa- publica; perscripta sunc, 
rum : quce qui iegat, non uc nihíl In iis non appa-
multum desiderethistoriam reat . . . . Corml, Ne^ot. vir, 
cpiiteiftaní illorum tempo- juic. m. 
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DEL AUTOR. I I 

Con estas ideas empezé por leer atentamente 
las obras de Cicerón, para sacar de ellas to
dos los pasages que tuviesen relación con 
mi asunto. El afán de recoger infinito nú
mero de especies dispersas en tantos volú
menes: el trabajo de aplicarlas á su lugar, 
y ponerlas en orden: el miedo de pasar al
gunas por alto á las primeras lecturas; y por 
consiguiente el fastidio de repasar las mis
mas obras muchas veces, por el recelo de 
omitir algo esencial (cosas todas inevitables 
en un asunto tan vasto) me han desenga
ñado, y hecho salir de la maravilla que me 
causaba el que nadie hubiese escrito esta his
toria, ó á lo menos intentádola con la ex
tensión y forma que yo me la proponia. 

He empleado mis materiales haciendo en
trar la mayor parte de ellos en el cuerpo del 
discurso; porque estoy persuadido á que na
da puede dar mayor peso ni lustre á una cosa 
como ponerla en boca de Cicerón, y expre
sarla con sus propios términos : execután-
dolo de modo y con advertencia de que no 
parezcan retazos cosidos á mi vestido j sinó 

\ 
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12 TRÜLOGO -

partes de la propia tela. Con esta mira, cñ 
ocasiones oportunas he ingerido varías car
tas, y algunos extractos de sus oraciones; 
porque sirven para aclarar los hechos, cos
tumbres ó caracteres descritos en la historíaj 
ó por parecerme su contexto curioso ó agra-< 
dable. Si alguno imaginare que el haberme 
servido de expresiones agcnas ha sido por 
pereza, ó por ahorro de trabajo, se engaña
rá infinito; pues puedo asegurar con verdad, 
que esta parte de mi fatiga es la que me ha 
costado mas sudor. No me lo negarán los 
que hayan experimentado las dificultades de 
traducir bien algunos autores Griegos ó La
tinos, sabiendo que lo mas arduo no es in
terpretar el verdadero sentido, sinó expre
sarle de suerte que corresponda al carácter 
de la lengua original, y hacer que hablen 
aquellos autores al modo que se supone ha
blarían hoy si viviesen. Para sostener el cré
dito de un buen escritor es necesario con
servarle el mismo esplendor en el estilo que 
en los pensamientos. Por eita causa, quando 
represento á Cicerón como el mas eloqüenre 
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de los Oradores antiguos, siempre natural, 
copioso y suave en sus expresiones, seria 
ridículo ofrecer exemplos tomados de sus 
obras, poniéndolos en Icnguage duro y for
zado, que ofendiese los oidos de los lectores 
que tienen delicadeza en ellos. Este, sin 
embargo, es el defecto general de nuestras 
traducciones modernas, en las quales se hace 
que los mas bellos ingenios de la antigüe
dad hablen con estilo que un hombre de 
buen gusto no emplearía en obra original. 
Las traducciones muy literales pecan siem
pre contra la elegancia 3 porque el exceso de 
6delidad destruye necesariamente la belleza 
de la expresión ' ; y siendo muy libres, sepa
rándose demasiado de la frase del texto, hay 
el riesgo de apartarse también del sentido, 
y de mezclar el que traduce sus ideas con las 
del autor. Otras veces sucede que un tra
ductor de ingenio limitado no se atreve á 
masque seguir fielmente su original, y te
meroso de apartarse de él, le ccpia palabra 

I Nec tamcn exprimí ver- tit interpretes indíserti so-
bum e Yervo neccsse críe, lci:t. Cker. de Finib. 3.4. 

TOMO I. d 
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por palabraj y por opuesto camino, el que 
se juzga de talento elevado, creyéndose su
perior al oficio de traducir, con esta vanidad 
pretende mejorar su autor. Yo, pues, he 
procurado contenerme enmedio de estos dos 
extremos, aplicando mi atención, lo prime
ro á conservar la fuerza entera de los pensa
mientos ; y luego á buscar las palabras mas 
propias, disponiéndolas del modo mas fácil 
y natural. He procurado también variar mi 
estilo según la diversidad de las materias: 
y así espero que los diversos fragmentos de 
Cicerón que he traducido ó extractado se
rán, no solamente la parte de mayor brillo 
en mi obra, sinó la mas útil é instructiva-, 
y el que la lea tendrá el gusto de familia
rizarse con un escritor que, según la ex
presión de Erasmo, tiene la virtud de que 
qualquier que le toma en la mano siente ;ne-
jorar y tranquilizar su espíritu ' . 

Después de haber examinado menuda
mente todas las obras de Cicerón, he recor-

I Quis autem sumpsit hu- surrexerit animo sedatíore? 
jus libros iii maounij ijuin Eraim. ep. aájo, Uiamn. 
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rido quanto los autores antiguos, así Grie
gos como Latinos, escribieron de las cosas 
de aquella edad; sirviéndome esto para lle
nar los intervalos de la historia general, y 
explicar muchos pasos que quedan diminutos 
ó truncados en los escritos de Cicerón; y asi
mismo para adornar los hechos con algunas 
circunstancias que tienen relación con é l , 
ó con algunos de los principales actores de 
quienes me propongo diseñar el carácter. 

Los Griegos que historiaron las cosas de 
aquel siglo, como Plutarco, Apiano y Dion, 
son de mucha utilidad, y les debemos la 
obligación de habernos conservado gran nú
mero de hechos que sin ellos se habrian per
dido, ó sabríamos muy dudosa é imperfecta
mente ; pero se deben leer con mucha pre
caución, porque la ignorancia de la lengua 
y de las costumbres Romanas los exponía á 
mil errores, ademas de las preocupaciones 
propias de su nación. Plutarco vivió desde 
el tiempo de Claudio hasta el de Adriano, 
en que murió de edad muy avanzada, siendo 
Sacerdote de Apolo: y aunque en diversas 
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veces pasó cerca de quarenta años en Roma, 
nunca supo la lengua Latina con la perfec
ción que era menester para escribir de his
toria Romana. Aunque la hubiera sabido, 
y hubiese tenido todo el talento necesario 
para ser perfecto historiador, el empeño en 
que se metió de escribir las vidas de todos 
los hombres célebres de Italia y Grecia era 
muy superior á las fuerzas de un solo escri
tor, por grande instrucción y habilidad que 
se le suponga j y particularmente á las de un 
hombre como ¿I, que por su propia confe
sión sabemos tenia muchos negocios públi
cos, que se ocupaba en dar lecciones de fi
losofía á muchos Señores Romanos, y que 
jamas tuvo tiempo para aprender la lengua 
Latina con mas principios que los del uso 
y experiencia de las cosas de la vida ' : por 
lo que no es de maravillar que sus obras 
estén llenas de imperfecciones, y que sean 
superficiales; pues en la sustancia y en el 
fondo no son mas que extractos y compila
ciones de ágenos escritos, 

1 P!af, vida de Dcmott, y vida de Pluf. por Rualdo. 
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Hallará comprobada esta verdad quaU 
quier que se tome el trabajo de examinar, 
por exemplo, la vida que escribió de Cice
rón; pues hallará en ella, no solamente los 
errores de los historiadores que le precedie
ron, sino otros muchos propios suyos: y en 
general verá que es una obra hecha muy de 
prisa, y con infinita negligencia. Pasa muy 
de ligero sobre las mayores acciones de su 
héroe: se detiene muy despacio en algunos 
dichos agudos, en las palabras, y aun en los 
sueiíos: y en la última escena de su vida, que 
ciertamente fué la mas gloriosa, quando el 
destino de Roma y el timón del gobierno y 
consejo no tenían otro refugio, Plutarco es 
diminuto y superficial. No busca las ocasio
nes de poner á la vista y hacer brillar el ca
rácter de Cicerón, ni de ilustrar las partes 
mas curiosas de su historia que los demás 
escritores habian dexado intactas, aunque 
para ello tenía á la mano sus Cartas y sus 
Filípicas; de manera que parece no bs co
nocía, ó no sabia servirse de ellas. 

Apiano floreció en tiempo del Empera-
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dor Adriano, y vino á Roma poco después 
de la muerte de Plutarco ' , en tiempo que 
sus obras andaban en manos de todos; y se 

aprovechó tanto de ellas, que las copió en 
todos los pasages mas considerables de su 
historia. 

Dion Casio, que vivió un poco mas tar
de, desde el fin de losAntoninos, hastaAIe-
xandro Severo, tiene los defectos mismos 
que sus predecesores, y ademas se advierte 
en el un odio tan particular contra Cicerón, 
que no pierde ocasión de tratarle del modo 
mas indigno. La causa mas natural para esta 
conducta parece fué la envidia contra un 
hombre que con su eloqüencia y su gran; 
mérito habia eclipsado la gloria de la Grecia, 
y que exponiendo á los Romanos todas las 
partes de la filosofía en su lengua propia, 
habia inutilizado la instrucción que los Grie
gos tenían como estancada en Roma. Puede 
añadirse á esta razón otra no menos proba
ble , y es la diversidad de carácter y princi
pios de este escritor, enteramente opuestos 

I A¡>fian. de bel!, civil. 1. i . 
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á los de Cicerón, DÍon vívia baxo el mas 
despótico de todos los gobiernos: el Empe
rador le había hecho su fortuna; por lo que 
reconocido al despotismo que le habia en
salzado, se creyó en obligación de usar la 
calumnia para deprimir á un hombre famoso 
por su amor á la patria, á suprimir ó des
acreditar, en lo que estaba de su parte, unos 
escritos que solo respiran libertad, y á per
seguir la fama de un Orador que en su tiem
po dio tanto esplendor y gloria al nombre 
Romano. Por estos motivos Dion da siem
pre la preferencia al gobierno absoluto so
bre el democrático, que fué el que hizo 
triunfar á la antigua Roma' : y su ira con
tra Cicerón se exalta tanto, que cae en los 
mayores excesos, y se enagena de modo que 
se desacredita. En la relación de las contro
versias con Marco Antonio pone en boca de 
Fusio Galeno una arenga contra Cicerón la 
mas rústica y grosera que pueda inventar la 
pasión mas desarreglada, como si fuese po
sible persuadir que semejante cosa se hubiese 

I Dim. ¡ib. 44. 
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podido pronunciar en el Senado en tiempo 
que Cicerón gozaba la reputación mas alta, 
y quando nadie le intentó insultar, que no 
se arrepintiese bien pronto. Por la historia 
de aquellos debates, y por lo poco que nos 
ha quedado de los discursos de Cicerón, sa
bemos, que no obstante el calor de una dís-. 
puta tan seria, las expresiones entre Cice
rón y Galeno fueron las mas moderadas y de
centes, y que oponiéndose á el con -su li
bertad ordinaria, lo hacia siempre con buen 
modo y cortesía, y nunca con ira ni rencor ', 

Para que se conozca mejor el carácter 
y fe que merece Dion, y la justicia de su 
censura, será bien referir algunos pasages 

I Nam quod me tecum 
¡racunde agere dixiscí sole-
rC) non esc ita: vehcmen-
ter rae agere faceor; ¡ra-
cuLidé llego: omnino irasc! 
amicís non temeré soleo, ne 
simerciitür quidcm- Icaque 
siiie verboiura contumelia 
a cedissentireposstim; síne 
animi summo dolore non 
possum. Philip, g.f. Satis 
multa cuní Fusioj ac sine 

odio omnia; nihil sine do
lore. Ibid. 6. Quapropter 
uc invims sipe dissensi a 
Q. Fnsio, ita sum libenter 
assensus ejus sentencia: ex 
quo judicarc debetis, me 
non cum honiine soleré, 
sed cum causa dessidere. 
Itaque non assentior so-
lum, sed eciam gracias ago 
Q. Fusio Philip, n . 
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suyos. Pretende, que el padre de Cicerón 
fué un lavandero de ropas de lana; y al mis
mo tiempo confiesa que se exercitaba en be
neficiar sus olivares y vinas. Dice que Cice
rón nació en la desnudez y trapajos, y se 
crió recogiendo boñigas y basura. Niega que 
fuese excelente en ninguna cosa, ni que en 
toda su vida hiciese nada digno de un hom
bre grande, ni de un Orador. Le acusa de 
haber prostituido á su muger, de haber edu
cado á su hijo en la embriaguez, de haber te
nido comercio incestuoso con su hija, y de 
haber cometido adulterio con Cerelia-, con
fesando, no obstante, que esta era entonces 
muger de setenta años ' . Tan visibles im
posturas, y otras mil infamias que achaca á 
Cicerón, merecen la misma fe que la fábula 
que nos cuenta de haber tenido una revela
ción en que los Dioses le ordenaban escribie
se historia, contra su inclinación á hacerlo °. 

De los extractos, pues, de Cicerón, y 
demás autores antiguos, he formado el plan 
principal de mi obra-, sin omitir lo que otros 

I Vio», lib. 4fi. 
TOMO I. 

Ihid, lib. 7J . 

Ayuntamiento de Madrid



22 PROLOGO 
escritores modernos han dicho tratando el 
mismo asunto en todo ó en parte; pero con 
la debida cautela, para no adquirir preocu
paciones, que habrian podido impedirme el 
distinguir la verdad en sus fuentes origína
les. La composición de la historia se debe 
hacer como la relación de un viage: esto 
es, que en vez de copiar lo que han escrito 
los viageros precedentes, es necesario ver 
por sí las cosas, examinar ios sitios y los he
chos con atención, hacer sus propias obser
vaciones, y publicarlas sin temor, y sin pa
rarse en lo que dixéron otros; pues aunque 
sea una misma la empresa, y haya el riesgo 
de repetir mucho de lo que ya está escrito, 
los hombres de verdadero talento hallan 
siempre modo de decir cosas nuevas, y de 
presentar sus obras con el carácter de ori
gínales. Yo he procurado imitarlos, y creo 
haberlo en parte conseguido. La lectura de 
una infinidad de libros que de propósito, ó 
por incidente tratan el mismo asunto, y en 
especial aquellos que se intitulan Vidas de Ci
cerón j me quitó la curiosidad de leer otros 
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semejantes, por no haber encontrado en ellos 
sino elogios vagos del héroe, y fragmentos 
mal digeridos de algunas de sus acciones. 

Debo no obstante exceptuar dos libros 
que me han sido muy útiles, el uno inti
tulado Sehdstiani Corradi Ou^stura j y el otro 
la Historia de M. T. Cicerón por Francisco 
Fabricio. Fué Corrado un docto crítico Ita
liano , que empleó mucha parte de su vida 
en explicar las obras de Cicerón; pero su es
crito es mas una apología que una historia, 
habiéndose propuesto purgar la memoria de 
Cicerón de todas las manchas que sus ému
los, y especialmente Dion, le han achacado. 
Su obra, que muestra mucho talento y doc
trina, es en Latin y en bellísimo estilo; 
pero en forma de diálogo un poco violento, 
porque se introduce hablando un Qiiestor, 
que se llama Moneda legítima y el qual pre
senta varios testimonios sacados de las obras 
de Cicerón, para oponerlos á la Moneda falsa 
de los historiadores Griegos. Este método 
no puede gustar, ni es tolerable-, pero no 
por eso dexa de haber en la obra observacio-
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nes muy fundadas, á reserva de algunos pa
sos en que el zelo por el honor de Cicerón 
ciega á Corrado, y le hace sentar por prin
cipios de defensa cosas que el mismo defen
dido no aprobarla ciertamente. 

La obra de Fabricio se ha impreso al fren
te de varias ediciones de Cicerón, y es un 
compendio muy seco de sus acciones y es
critos •, pero dispuesto con mucho método 
y puntualidad año por año de la fundación 
de Roma y vida de Cicerón: de manera que 
parece no haberse propuesto otro objeto que 
el de la cronología. No obstante eso, co
mo en esta obra se halla particular exacti
tud , me ha excusado el afán que me habria 
costado el poner cada uno de los hechos en 
el lugar que le tocaba j para lo qual he con
sultado también los Anales de Piglm. 

Los franceses poseen algunas obras bien 
escritas y dignas de atención, como la His
toria de los dos Triumviratos, las Revolucio
nes RomííJtas, y el Destierro de Cicerón. Es
tos tres libros útiles c ingeniosos contienen 
una exposición fiel de las cosas Romanas j 

r • 
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pero como sus autores bebieron en las mis
mas fuentes que yo, el único fruto que he 
sacado de su lectura es la obligación en que 
me han puesto de reveer con nueva aten
ción diversos pasos en que yo no estoy de 
acuerdo con ellos, y la ocasión que me han 
dado de añadir tal qual circunstancia que 
habia omitido, ó que habia tocado dema
siado ligeramente. El autor del Destierro 
de Cicerón es quien trató su asunto con mas 
inteligencia y exactitud, pues confirma siem
pre su narración con testimonios de escri
tores antiguos: cuyo método, descubriendo 
los fundamentos del edificio, es el único 
que dexa al lector convencido y contento 
de lo que se dice. Sin esto la historia pasa 
por novela, ó no adquiere mas confianza 
que la que merece la idea que se tiene de 
la integridad y juicio del escritor. 

Tenemos en Ingles una obrita con el tí
tulo de Obíervaciones sobre la vida de Cicerón, 
que he leído con gusto, sin embargo de no 
convenir yo con su autor en la idea que 
forma del héroe; pero en cambio se halla 
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en él bastante ingenio y elegancia, y un ar
diente amor á la virtud. El formar idea de 
un grande hombre por algunos pasos super
ficiales de sus escritos, ó por algunas cir
cunstancias de su conducta, sin examinar la 
relación que tienen con lo esencial del ca
rácter , ó sin considerar la verdadera esencia 
de este, es io mismo que ver las cosas con 
microscopio, con el qual la menor berruga 
parece una espantosa deformidad j pero toda 
esta alteración se desvanece al instante que 
se mira la cosa en su estado natural. Por 
esto me hallo persuadido á que con las razo
nes y principios que he descubierto en los 
escritos de Cicerón, quantos leyeren su his
toria del modo que yo la presento, conce
birán la idea mas ventajosa de un hombre 
que empleó toda su vida en combatir los vi
cios, las facciones, la ignorancia y la tira
nía: pudiéndose decir que fué el mártir de 
la libertad de su patria. 

Como muchas veces he tenido ocasión 

de alabar las Cartas á Ático, recomendan

do su uso para la claridad de la historia de 

y 
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aquel tiempo, no puedo omitir el debido 
elogio de la excelente traducción que de 
ellas hizo en francés el Abate Mongault, 
con un juicioso comentario que facilita su 
inteligencia: en el qual, no contento con 
lo que los mejores Comentadores hablan no
tado , examinó de nuevo la materia con la 
mas sana crítica, y explicó varios pasages 
que los demás intérpretes no habian podido 
entender. Lo que me maravilla es, que ha
biendo aquel sabio allanado con su trabajo 
todas las dificultades que había en aquellas 
Cartas, y escrito su obra en Francés para fa
cilitar mas la inteligencia á sus paysanos, los 
Jesuítas Catrou y Rouillé no hayan sabido 
aprovecharse de su fatiga, ni sacado el fruto 
que podían de las Cartas á Atíco, para evitar 
lo? muchos errores en que han caido en su 
historia, tanto en los hechos, como en los 
caracteres de las personas del siglo de Ci
cerón. 

Pido se me dispense la libertad con que 
he hablado de los errores ágenos, conocien
do que haría mucho mejor en solicitar indul-
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gencia para los míos. Según Diodoro SÍCUIO, 

«se perdonan fácilmente á un historiador 
«los defectos de ignorancia, que son seqiie-
»la de la humana fragilidad; porque no hay 
«cosa tan difícil como descubrir y seguir el 
«hilo de la verdad con la interposición de 
«muchos siglos; pero no merecen excusa ni 
«perdón los que omiten los medios necesa-
«rios para descubrirla, ó por odio ú adula-
«cion se apartan voluntariamente del cami-
«no recto." Aunque vivo muy distante de 
creerme esento de errores, puedo asegurar 
que ninguno he cometido voluntariamente, 
y que he empleado todos los medios posibles 
para librarme de ellos; pero como entre la 
multitud de historias antiguas y modernas 
que he recorrido para componer la mía, no 
he hallado alguna en que no haya tenido 
ocasión de notar bastantes defectos, no qui
siera me tachasen de arrogante, atribuyén
dome la presunción de que en mi obra no 
habré incurrido en ninguna inadvertencia, 
error ó falta de buen juicio. Estoy muy per
suadido de lo contrario, y estimaré mucho 
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á los que me advirtieren mis ñltas, mirando 
como amigo de mi libro al que me ayudare 
á perfeccionarle, porque es el modo de ha
cerle mas útil. Esta disposición nace en mí 
de las ideas y miras que tuve quando em
prendí la obra, habiéndome propuesto solo 
hacer un bíen general, ofreciendo imparcial-
mente al público el modelo de un carácter, 
que de quantos conozco de la antigüedad, 
me ha parecido el mas rico de aquellos do
tes que adornan la vida civil, y el mas abun
dante de exemplos de moral y de prudencia 
para todas las condiciones de los hombres 
desde el mayor Príncipe hasta el menor pri
vado. 

Si efectivamente sirviere esta obra para 
lo que me propuse, que fué dar mayor idea 
de la que se tiene de Cicerón y de sus escri
tos, y facilitar su inteligencia haciéndolos 
mas familiares á la juventud, habré consegui
do todo mi intento; porque nada procura
mos imitar tan de buena gana como lo que 
admiramos; y en mi entender quien conciba 
el justo aprecio que merece Cicerón, tiene 

/ TOMO I, 
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lo que ha menester para formarse un gusto 
perfecto. Es verdad que ha habido diversi
dad de pareceres tocante al m¿rito de la con
ducta de Cicerón-, pero en quanto al de sus 
escritos nunca ha habido mas que una voz. 
El paganismo no produxo otras obras en que 
se aclaren tan perfectamente, ni se fortifi
quen con tan buenas razones aquellos gene
rosos principios del amor ala virtud, de la 
libertad de la patria, y de todo el genero hu
mano. Confirma esta reflexión la autoridad 
de Erasmo. En su juventud habla concebi
do algunas preocupaciones contra Cicerón; 
pero habiéndose desengañado con la edad y 
la experiencia, se retrató solemnemente en 
una carta áUlateno: „Quando yo era mozo, 
»dice ' , me gustaba mucho mas Séneca que 
«Cicerón, y hasta la edad de veinte años 
«me parecía tiempo perdido leerle, no obs-
«tante que tenia pasión por todos los de-
«mas autores antiguos. No sé si mi juicio 
«se ha perfeccionado con la edad; pero lo 
«cierto es, que apenas ha comenzado la ve-

I Eraim. epht. adjo, Vlatt. 
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»'jez, quando el leer á Cicerón me da tal 
»igusto, que no he probado otro mayor en 
« mi vida. No solo admiro su dulce facÍIÍ-
»dad de estilo-, sino que me encanta su mo
jí ral, y la bondad de su corazón: de modo 
)>que conozco que ha iluminado mi mente, 
" y que me ha mejorado. Por tanto no de-
" sistiré de exhortar á los jóvenes á que lean 
«estas obras, y las aprendan de memoria, 
íísin perder su tiempo en tantas frivolas dis-
»t putas como se usan ahora. Por lo que á 
« mí toca, aunque me hallo ya en la decli-
yy nación de mi vida, luego que acabe lo que 
Jitraygo entre manos, pienso reconciliarme 
" con mi Cicerón, y renovar con él una 
»i amistad, que por desgracia mía ha estado 
«interrumpida muchos años." 

Antes de concluir este Prólogo será muy 
oportuno dar una idea general del gobierno 
de Roma desde su fundación por Rómulo, 
hasta el nacimiento de Cicerón; pues sin es
to los lectores que no estén versados en los 
negocios de aquella República no entende
rán bien la presente historia. 

Ayuntamiento de Madrid



J 2 PROLOGO 
Cicerón, y otros muchos autores anti-* 

guos han celebrado la constitución Romana 
como la mas perfecta de todos los gobier
nos % componiéndose de tres miembros uni
dos entre sí: esto es, Monárquico, Aristo
crático, y Popular*. El Pueblo, como el 
conjunto del todo, elegía los Reyes para la 
dirección de la guerra, y para que en la paz 
hiciesen observar las leyes. El Senado, que 
servia de consejo al Rey, se elegía también 
del Pueblo, y se gobernaba por sus máxi
mas : con que en sustancia el poder absoluto 
residía en la asamblea ó concejo de los Ciu
dadanos, al qual pertenecía dar sanción á las 
leyes ^, crear los Magistrados , declarar la 
guerra, y juzgar todos los casos en que se 
apelase á él de las sentencias de los Reyes 
ó del Senado. Algunos autores han dudado 

I Cum in illis de re-
publica libris persuadere 
videatur Africanus , om-
iiiuní rerumpublícanim no-
stram vecerem ¡Ihm fuisse 
optiiiuin. De legib.z. l o . 
Foljb.!. 6. - B/'ou. llal. i , 81. 

1 Statuo essc optimé 
conscicutam rempublicam, 
qux ex tribus generíbus 
ill is, regali, óptimo , ec 
populari confusa modtce... 
Fr^goj. de Repuh. %, 

3 Dienii, HJ¡, i. i, 87. 

Ayuntamiento de Madrid



33 DEL AUTOR, 

de este derecho de apelación al Pueblo; pero 
Cicerón le cuenta expresamente entre las le
yes Reales', diciendo que era tan antiguo 
como la fundación de la Ciudad; y en su 
Tratado de la República lo probó con varias 
razones, como lo vemos en un pasage que 
nos ha conservado Séneca % añadiendo este 
que así constaba también de los libros Pon
tificales. Valerio Máximo cita en comproba
ción de esto el exemplo del joven Horacio; 
al qual condenó á muerte el Rey Tulo Hos-
tilio porque mató á su hermana, y habiendo 
apelado al Pueblo, fué absuelto, como re
fiere Tito Livio ' . 

Esta fué la constitución de Roma en su 
origen baxo el gobierno de los Reyes j ios 

I Nam cum a primo ur-
bisorcu, regiis ínscicucls, 
par[!m etiain legibus, aus-
piciajCiremonix, comltia, 
provocatíones divini-
cus essenc consclcuta. Tuit. 
qu,eil, 4 , I . 

i Cum Ciceronis libros 
de República prehendic... 
nocac, provocaiimím ad po-

pulum etiam a regibus fuis-
sc. Id ita in Fonciñcalibus 
Ilbris aliqui pútatit, ec Fc-
cestella. SÍMÍC ep. loB, 

j M. Horatius iiuerfe-
cfs sororls crimine a Tullo 
Rege damnatus, ad popu-
lum provocaco judício ab
solutos est. Va¡. Max. 8 .1 . 
Til. Liv. 1, 2<. 
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guales conocÍ6ron, que en un Estado en que 
aun no habia fuerza bastante para contener 
á un Pueblo que no estaba todavía acostum
brado á la obediencia, era preciso hallar al
gún medio de habituarle á ella: y que el mas 
poderoso, que era persuadirle á que gozaba 
seguridad y libertad, consistía en el privile
gio de hacerse sus propias leyes ' . Después 
poco á poco los Reyes fueron usurpando to
da la administración j y habiéndose hecho 
insoportables con sus violencias, pareció fi
nalmente, que una Ciudad fundada en el 
exercício de las armas, y en el gusto de la 
libertad, pedia ser gobernada con mas pru-. 
dencia y miramiento : por lo que fueron ar
rojados del trono en un levantamiento del 
Senado y del Pueblo, 

I Parece que Rómulofoi-

tn'e su plan á imilaciott del pri-

tniíiiio gúbhrno de Atenas es

tablecido par Teseo'. el qual 

dispuso que las tribus f fami

lias dispersas por la c.impaña 

Ática se uniesen , formasen 

una ciudad ¡y viviesen juiítai 

dentro de unas mismas mura

llas , baxo un gobierno libre y 

popular; distribuyendo los de

rechos y honores promiscua

mente á todos i sin reservarse 

otra cosa mai que la preraga-

¡iva de ser su General en ¡a_ 

guerra ¡y defensor délas leyer 

en la paz. Plut . Vid. de 
Teseo. 
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Este suceso tan señalado fué el funda
mento de la República, y de aquel amor á 
la patria que conduxo á los Romanos al Im
perio del mundo; porque la excelencia de 
sus derechos civiles inspiró en ellos natural
mente una generosa disposición para defen
derlos, y constituyó después el Pueblo mas 
valeroso y libre del universo. 

Sin embargo parece que aquella gran re
volución, no tanto cambió la forma del go
bierno, quanto restableció la antigua; pues 
aunque se abolió el nombre de Rey, se con
servó su poder, con la única diferencia de 
que en vez de uno solo elegido por toda su 
vida, se crearon dos con el nombre de Cón
sules, cuya autoridad no duraba mas de un 
año ' . Estos fueron revestidos de todas las 
prerogativas é insignias Reales, presidiendo 
todos los actos de la República; y para que 
viesen los Ciudadanos quan segura estaba la 

I Sed quoniam regale tum vMebicur regís repu-
civi'catis genuSj probatum tliatuni,res manebit, si uiius 
quoiidattij postea, non tam ómnibus reliquis magístra-
rcgn!, quam regis viiüs, re- tibus ¡njpcrabit. De Legib. 
pudiaium est; nomen tan- j . 7. 
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común libertad, y la solidez de la Soberanía 
popular, P. Valerio Publicóla, uno de los 
primeros Cónsules, confirmó con nueva ley 
el derecho de apelar al Pueblo ' ; y con otra 
estableció, baxo pena de la vida, que nadie 
pudiese exercer magistratura en Roma sin 
haber recibido su autoridad del Pueblo. Y 
para que de allí adelante se reconociese mas 
solemnemente que la suma potestad residía 
en el común de los Ciudadanos, el mismo 
Cónsul, siempre que se presentaba en el 
Concejo, hacia baxar las Fasces, como un 
acto de respeto al Soberano ": lo que des
pués imitaron todos los Cónsules sus suce
sores. De esta manera conservó la República 
todas las ventajas del gobierno Real, evitan
do sus inconvenientes y peligros-, pues en el 
corto espacio de un año que duraba el reyno 
de los Cónsules, no era probable pudiesen 
oprimir la libertad. 

Expelidos los Reyes, pasó poco tiempo 

I Dtonh. Hal. I, f, incoticionemesccndíc. Gra-
z Vocato ad concilium tum id mulclcudini specca-

populO) summissis fascibus culura fuic. Liv, i . 7. 
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sin que se formasen en la Ciudad dos gran
des partidos, Aristocrático y Democrático: 
esto es, del Senado y de la Plebe ' . La emu
lación y los zelos de aumentar cada uno su 
poder los incitaba á destruir el de su adver
sario; pero aunque los esfuerzos eran igua
les, bien presto se conoció que el nuevo sis
tema imclinaba á favor de los Nobles ó Pa
tricios de que se componía el Senado; pues 
teniendo á su cabeza á los Cónsules, eran 
por consiguiente los que lo hacian todo, y 
manejaban los negocios públicos. De aquí 
vino que muy en breve se hicieron opreso
res ; pues en el corto espacio de diez y seis 
años su insolencia y su soberbia llegó á tal 
punto, que la Plebe se vio forzada á reti
rarse fuera de Roma al monte Sacro; de don
de no liubo forma de hacerla volver, hasta 
que obtuvo ciertas condiciones ventajosas, 

1 Dúo genera semper in 
hac civitate fuerunt. ...es 
tjuibus alteri se populares, 
alteri optimaKs ec haberi ec 
csse voluerunt. Quí ei, qax 
faciebanr, quique dicebanCj 

TOMO I. 

multitudiiii jucunda esse vo-
lebantj populares; qui au-
tem íca se gerebanr, uc sua 
coiisilia óptimo cuique pro
baren: j optimates Iiabeban-
tur. Pro Sexi. 4j-, , 
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y entre ellas la de crear de su propio cuerpo 
\ nuevos Magistrados llamados Tribunos, re

vestidos de un pleno poder para proteger á la 
Plebe contra toda suerte de insultos, y con 
prerogativas que constituían sus personas sa
gradas é inviolables. 

De este modo obtuvieron los Plebeyos 
unos xefes que los protegiesen válidamente, 
sin responder á nadie de su conducta, y que 
todo su oficio y empeño era oponerse á los 
Nobles, vigilar sobre que se mantuviese la 
libertad de sus Conciudadanos, y distinguir
se en el año que duraba su oficio con zelo 
h intrepidez en sostener los intereses del Pue
blo contra el partido Aristocrático. Al prin
cipio fueron cinco estos Tribunos j pero des
pués se aumentaron hasta diez: los quales 
no cesaron de hostigar al Senado con nuevas 
demandas, hasta que consiguieron para los 
Plebeyos la alternativa en todos los empleos 
de magistratura, y por consiguiente la en
trada en el Senado. 

En el fondo este reglamento era exce
lente para el bien común de la patriaj y así, 
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después de muchas reyertas, consiguieron 
los Tribunos poner el gobierno de Roma en 
su mayor perfección. Los honores, que ha-
bian sido privativos de un limitado número 
de familias, fueron comunicados á todas in
diferentemente: y qualquier Ciudadano que 
se hallaba con méritos en la pazo en la guerra 
podía aspirar á ellos. De esta manera la ver
dadera balanza del poder, su justa división 
entre el Senado y el Pueblo, aquel punto 
en suma de que no se apartó la República 
en sus tiempos felices, y que todos los hom
bres de bien deseaban se conservase eterna
mente , consistía en la justa distribución de 
la autoridad: esto es, que la proposición de 
ios negocios, la deliberación y el consejo 
fuesen del Senado; pero que nada pudiese 
adquirir fuerza de ley sinó por el consenti
miento y aprobación del Pueblo. 

Los Tribunos sin embargo abusaron pres
to de sus prerogativas. No bastándoles ha
ber establecido los derechos del Pueblo so
bre los fundamentos mas sólidos, empren
dieron la destrucción de los del Senado: y 
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qua/ido hallaban obstáculos para sus miras 
ambiciosas y particulares, recurrían al popu
lacho, al qual conmovían fácilmente propo-. 
Hiéndale leyes turbulentas, como las de di
vidir las tierras comunes entre los Ciudada
nos pobres, la distribución gratuita de trigo, 
la abolición general de las deudas, y otras se
mejantes: todas contrarias á la quietud, á la 
buena disciplina, y á la fe pública de la so
ciedad. Este abuso de poder llegó á su col
mo por obra de los Grachós, los quales no 
hubo medio de que no se valiesen para mor
tificar al Senado, y ensalzar al Pueblo'; y 
por medio de sus leyes agrarias, y otras em
presas sediciosas consiguieron arruinar aquel 
equilibrio que formaba la felicidad y paz de 
la República. 

l a muerte violenta de estos dos Tribu
nos y de sus principales sequaces terminó la 
sedición, en que por la primera vez fueron 
manchadas las calles de Roma con sangre de 
gran número de sus Ciudadanos: triste fruto 

1 Nihil immotiim, nihíl denique !n eodem statu re-
tranijuUIuní, nihil quietum üiiquebat,.. Vell. Pat.i.s. 
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de las discordias civiles, que llegaron á tan 
bárbaros excesos, después de haber sido apla
cadas por mucho tiempo con la moderación, 
con la paciencia, y con la mutua condes
cendencia. Causa grande admiración el ver 
que aquellos dos ilustres hermanos, siendo el 
amor y delicia del Pueblo, cuya influencia 
y autoridad habian llegado en aquel mismo 
tiempo al mas alto grado, fuesen tan cruel
mente abandonados de la misma muchedum
bre que los adoraba, y que sufriese verlos 
hacer pedazos en presencia de toda la Ciu
dad, Este exemplo comprueba lo poco que 
hay que fiar del populacho y de su asisten
cia, quando las disputas llegan á las manos: 
y que si las sediciones son capaces de destruir 
un Estado libre, no sucederá mientras el 
Pueblo esté desarmado, y sin que se mezcle 
la fuerza militar. Aquella vigorosa conducta 
que tuvo el Senado en dicha ocasión fué ne
cesaria para sosegar la Ciudad; pero le fué 
funesta por otra parte, porque enseñó á los 
ambiciosos, con experiencia muy triste, que 
el único medio para mantener la autoridad 
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usurpada es la violencia; de modo que los 
que después aspiraron al poder extraordina
rio, y al dominio sobre la República, se fia
ron poco, como veremos en el curso de esta 
historia, en los decretos del Senado, ni en 
las deliberaciones del Pueblo ; sino que sos-
tuvi6ron sus pretensiones con la fuerza de 
las armas, y la espada mas valerosa decidía 
toda question. 

Los Grachós adquirieron el favor del Pue
blo con una infinidad de servicios útiles y 
grandes; pero los Tribunos sus sucesores, 
quando intentaron oponerse á la autoridad 
del Senado para promover los que falsamen
te llamaban intereses comunes, en vez de 
ganar la Plebe con leyes útiles, ó con otros 
servicios, tomaron el camino mas corto de 
corromperla á fuerza de dinero. Este méto
do, desconocido en tiempo de los Grachós, 
aseguró á los poderosos un número de se-
quaces mercenarios empeñados en executar 
sus órdenes, y prontos á presentarse en el 
Foro para sostener las pretensiones de sus 
principales. El alboroto y la violencia lo de-
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cidian todo en las públicas juntas, á las qua-
les dichas gentes concurrían ya determina
das á aprobar sin examen quanto se propu
siese. De este modo, sin destruir en apa
riencia la forma legal de la República, qual-
quier poderoso tenia en la mano el modo de 
sostener con el terror de las armas, y de exe-
Cutar con la fuerza lo que se hacía dar con 
los votos que adquiría por medio de manejos 
y sobornos', Después de la muerte de Ca
yo, ¡el menor de los Grachós, el Senado se 
ocupó enteramente en abolir ó moderar las 
leyes que aquellos habian promulgado en 
perjuicio de los Nobles, y en particular 
aquellas que les quitaban el derecho de la 
Judicatura, y le transferían al orden de los 
Caballeros: derecho que sintieron infinito 

r Itaque homínessedi-
tiosi ac tucbulenu..,. con
ductas habenc concíones: 
ñeque id agunc, uc ea di-
canij auc ferant, tjua; lili ve-
line audire, qui in condo
ne sunt 1 sed precio ac roer-
ccde perficiunc, u t , quíd-
quid dicantj id ¡1J¡ vcUe 

audire videancur. Num vos 
exiscimatis, Grachos, aue 
Sacurninum, auc quemquam 
¡Ubrum veterum, qui popu
lares habebantur,ullum uo-
quam in condone babuísse 
conducium? Nemohabuit... 
Spes coir.modÍ..,muUitudi-
nem concícabac, FroSexi.49. 
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perder los Patricios, porque desde la funda
ción de Roma hablan estado en pacífica po
sesión de él. Sin embargo de eso, no se de
be decir que cometió Grachó una injusticia 
en quitársele; porque como los Senadores 
exercian todas las magistraturas y gobiernos 
del Imperio, sus opresiones y violencias ha
bían llegado á ser insufribles. Las quejas no 
producían remedio alguno, porque el juicio 
de los negocios estaba en manos de los mis
mos opresores, que recíprocamente se favo
recían, absolviéndose de qualquiera culpa, 
sin considerar que era añadir uitrage al es
cándalo á vista de los subditos de la Re
pública y de sus aliados. La misma ley de 
Grachó se promulgó con motivo de un caso 
escandalosísimo de esta especie; pero á pe
sar de tan justas razones, los Senadores no 
pudieron sufrir con paciencia quedar depen
dientes de un tribunal compuesto de hom
bres inferiores á ellos, que estaban por su 
naturaleza dispuestos siempre á castigar se
veramente sus delitos. Después de muchos 
esfuerzos Inútiles para librarse de esta suje-
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cion, hallándose Cónsul Q. ServiÜo Cepion, 
veinte y cinco años después de la promulga^ 
cion de dicha ley, consiguió mitigarla, aña
diendo un número de Senadores á Jas tres 
Centurias de Jueces del orden Eqüestre. Es
ta mutación causó tanta alegría á los Patri
cios , que dieron al Cónsul los mayores ho
nores, y el título de Patrón del Senado \ 
La tal ley de Cepion fiíé también aplaudida 
extremamente por Lucio Craso % el mas cé
lebre Orador de su tiempo, que apoyándola 
en un discurso al Pueblo, sostuvo la auto
ridad del Senado con todo el vigor de su elo-
qüencia. 

Este era el estado en que se hallaban las 

cosas quando nació Cicerón en el Consula-

I Xs,.,, consulacus de
core, maxfmi poniificatus 
sacerdocio, uc senaras pa-
tronus dicererur assecutus. 
Val. Max. £. 9. 

z Suasic Scrvíliam Ic-
gem Crassiis.. . . Sed h i c 
Crassi cum edita esc ora-
t í o . . . . ( îiacuor ec trígínca 
tum hat>ebat anuos, tot-

TOMO I , 

idemque annis mihí arcare 
prascabar. Hís enlm consu-
libus eam Jegem stiasit, t¡ui-
bus nos nati sumus... Mihi 
«juidein apuericia (¡uasiina-
gistra fuir illa In legem 
Ca;pion¡s oralio; in qua et 
auccoricas ornatur Senacus, 
pro quo ordíne illa dicun-
tur. Brui, 45, 44. 

h 
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do de dicho Servilio Cepíon, á tiempo que 
Craso tenia treinta y quatro años: y como 
desde niño oía aplaudir tanto la oración á 
favor de la ley Servilla, dice, que la tomó 
por modelo de su oratoria. 41 

o3,„. S^. Gn. cC Cerm*>n^ J-CJ^ 
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PRÓLOGO 
D E L T R A D U C T O R . 

JtLstc es el quarto Prólogo que se hace para 
la presente obra; y sin embargo será muy di
verso de ios que le han precedido. El Autor en 
el suyo advierte con gran juicio quanto se ne
cesita para inteligencia de su Historia: y yo 
me propongo solamente añadir algunas espe
cies sobre los historiadores que ha tenido Ci-
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cerón hasta nuestros días, para que los lectores 
puedan juzgar de la importancia de la obra 
que se les presenta, y del universal aprecio 
que en la sucesión de tantos siglos ha mereci
do la memoria de aquel hombre singular. No 
hablare de los infinitos libros que hay escritos 
en defensa ó impugnación suya y de su estilo 
y me'rito literario; porque seria preciso com
poner una entera biblioteca, que no vendría al 
caso, pues no se trata aquí de sus obras en par
ticular , sino de su vida: y por eso referiré' sola
mente los que de propósito han escrito de ella. 

Apenas fue' sacrificado Cicerón al furor de 
Antonio, quando Tirón, su famoso liberto, 
escribió su vida, según dice Asconio. Liberto 
quiere decir un esclavo á quien se ha dado lí-
bcrtadí y aunque es cierto que Tirón fue es
clavo de Cicerón, lo fue' de un modo que se 
contentarian de serlo muchas personas libres. 
Era el amigo, el consejero y el confidente de 
sus amos, en cuya familia había recibido una 
educación tan liberal como sí hubiera sido 
hombre libre, y de las mejores casas de Roma. 
El amor de Tirón á sus amos no se puede com
parar sino al que estos le tenían. En las pocas 
cartas que nos quedan de Cicerón á c'J se ha-
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lian tales expresiones de afecto, que no las hay 
iguales en las que escribía á su propio hijo. 
Este tampoco manifiesta mas amor á su padre 
que á Tirón; y Quinto, el hermano de nues
tro hc'roe, se explica en los mismos términos. 
Muchos han creído que Tirón tenía parte en 
las obras de su amo ' , engañados de algunas 
expresiones equívocas de los gramáticos de los 
siglos posteriores, que juzgaban muchas veces 
de las cosas con bastante ignorancia. En esto 
lo mas que se puede conceder á Tirón es el 
mc'rito de un secretario instruido, que ponia 
en limpio las producciones de su principalj ni 
de ningún pasage de las Cartas de Cicerón se 
puede inferir otra cosa. Aulo Gelio comete ade
mas otro error, suponiendo á Tirón discípulo 
de Cicerón; pues consta al contrario, que antes 
de nacer este, ya era esclavo de la casa. Como 
quiera que sea, Tirón fue sugeto muy erudito. 
Se cree que en vida de su amo recogió sus dí-

I Tullius T i ro , M. Ci- quasi administratore in stu-
Ceronis a]umnus, et líber- diís lítcerarum Cicero usus 
tus, adjutorque in líiteris est. Id. 7. j . Otacio Cice-
studiorumejusfuit. Aul.Gil, rotijs quinta in Verrem, li
l i , ? . Boque (Tirone) ab ber speccat^ fidci Tíronia-
íneuntc aírate liberalitcrin- na cura , acque disciplina 
Stituto, admintculatorc, et Factus, Id, i.y. 
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chos agudos en tres libros; aunque sin buena 
elección, según nuestro Quintiliano «, Com
puso ademas muchos libros sobre la lengua La
tina, y otras qiiestiones curiosas; pero su obra 
principal fue la que intituló con voz Griega 
Pandectas: esto es, un conjunto de todo ge'nero 
de doctrinas y erudición *. Inventó el arte, re
novado en nuestros días, y comenzado á usar 
en el Parlamento de Inglaterra, de escribir con 
la misma velocidad que se habla, por medio 
de ciertas cifras, que del nombre del inventor 
se llamaron Tironianas: y esto servia para po
der conservar las arengas que Cicerón pronun
ciaba muchas veces de repente en el Senado 
ó al Pueblo. De ninguna de las obras de Ti 
rón nos queda nada, habiéndolas consumido 
enteramente el tiempo. Murió en una casita 
que poseía en las inmediaciones de Puzolo, á 
la edad de cerca de cien años, según Eusebio. 

I Utinamque et llber-
tus ejus Tiro , auc alius 
quisquís fule, qui tres de 
hac re libros edidic, par-
cius diccorum numero in-
dulsissent, cc plus judicíí 
in elígendis, quam in con-
gereiidis scudii adhibuís-

sent ; mlnus objectus ca-
lumtiiantibus forec. Quin
til. Inií, 6, 3. 

Macrobio sospecha sin fun
damento , ^ue esta colección 
de dichos la bim el mismo Ci
cerón. 

a Au¡. Gel. i j . í . -
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Después de Tirón, ó por el mismo tiempo 
que el, compuso la Vida de Cicero» Comclío 
Nepos, su amigo íntimo, uno de los escritores 
mas puros, elegantes, y de mejor gusto que 
tiene la lengua Latina, á quien Catulo, el in
imitable Catulo, dedicó sus fluidas poesías. 
Esta obra, y otras muchas que escribió, se han 
perdido enteramente, con infinito daño de la 
literatura, sin que de c'lnos quede mas que 
una parte de las Vidas de ¡os Varones ilustres^ 
y las de Catón y Ático, que nos hacen mas 
sensible la falta de la de Cicerón; pues con la 
nobleza de su estilo tendríamos pintadas las 
acciones de aquel grande hombre, de quien fue' 
íntimo amigo y confidente, como dice Aulo 
Gelio ' . En la pe'rdida de esta Vida nos servi
rían de consuelo los tres libros de cartas que 
Cicerón le escribió sí se hubiesen conservado; 
pero la envidia del tiempo nos privó también 
de este recurso. 

La historia general, y las particulares de la 
Guerra de Jugurta y de la Conjuración de Ca-
tilina, escritas por Salustio, le han merecido 
el honor de ser el primero de los historiadores 

I Ejus amlcum , fami- brorum, quos de vita iliius 
lúrcmqite. . . . la piimo II- composuit. Aul.Gel. i¡.tZ* 
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Romanos: Crispus Romana primus m historia. 
Esta última se puede contar por una Vida de 
Cicerón; pues aunque no contenga mas de un 
año de ella, fue' el de su Consulado, y el mas 
glorioso, porque en e'l hizo cosas dignas de la 
inmortalidad, salvando á Roma del incendio, 
la vida á todos los buenos Ciudadanos, y á la 
República de una revolución la mas atroz. Sa-
lustio era enemigo personal de Cicerón; y no 
obstante eso la fuerza de la verdad, y la gran
deza de los hechos arrancaron de su pluma un 
monumento de gloria eterna á su contrario. 
No se puede sospechar que le adulase, ni que 
se excediese en sus alabanzas, porque una sola 
vez le llama egregio Cónsul^ pero la sola expre
sión de los hechos basta, y es el mayor elogio. 

Podríamos acusar á Salustio de ínconse-
qüente sí fuese legítima obra suya la invectiva 
que corre baxo su nombre contra Cicerón, en 
que hay varias cosas relativas á su vida muy 
denigrativas de su fama; pero no creo deba 
contarse entre las historias una impudente e' 
insulsa sátira; como ni tampoco la respuesta 
que se supone le dio Cicerón. Es cierto que 
estas piezas son muy antiguas, pues las men
ciona Quintilianoi pero esto no prueba sean 
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genuinas. El gran Vosio las cree obras de al
gún declamador entre los tiempos de Tiberio 
y los de Vespasiano: y yo digo que aun esto es 
hacerlas demasiado honor; porque puede dar
se muy bien que en tiempo de Quintiliano 
existiese una oración atribuida á Salustio, y 
que perdida esta , algún sofista del siglo XV 
inventase la que hoy tenemos, por mas que 
Aldo, y otros eruditos hagan gran caso de la 
antigíiedad de los códices de que la copiaron; 
pues tenemos muchos exemplos, sin salir de los 
escritos de Cicerón, de obras supuestas por los 
modernos, que algunos eruditos han tragado 
como por legítimas. En tiempo deAsconioPe-
diano corrían también dos arengas sangrientas 
contra Cicerón atribuidas á Catilína y á Anto
nio, como que estos las hablan pronunciado al 
Pueblo quando conciirrian los tres á la preten
sión del Consulado; y aunque no duda Asco-
nio del mal que aquellos dos concurrentes di
rían en tal ocasión de uno que por solo su me'-
rito les quitaba el mayor empleo del mundo, 
dice que ambas invectivas fue'ron fraguadas 
mucho tiempo después en odio de Cicerón. 
Como quiera que sea, basta leer con un poco 
de cuidado la invectiva que se atribuye á Sa-

TOMO I. i 
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lüstio, y la respuesta que se supone le hizo 
Cicerón, para convencerse de que son una ne
cia impostura: y me maravilla como los eru
ditos no han reflexionado la imposibilidad del 
tiempo y de la ocasión en que se suponen he
chas. No consta que Cicerón tuviese alterca
ciones directas con Saiustio, sino en tiempo 
que fue Ttibuno de la Plebe, el aiío que Pom-
peyo fue' Cónsul solo, quando se decidió la fa
mosa causa deMilon, de quien era Saiustio 
enemigo Jurado, por los azotes que Mllon le 
hizo dar quando le sorprendió en adulterio con 
Fausta su muger, la hija de Sila, á que alude 
un paso deHoracio: y entonces es cierto que no 
hubo contestaciones de esta especie; antes por 
aquel tiempo trabajaba Saiustio la Historia de 
la Conjuración de Catilina^ en la qual afianzó las 
glorias de Cicerón con un monumento mucho 
mas duradero que los mármoles y bronces. Las 
últimas palabras de la supuesta invectiva prue
ban que no pudo ser hecha hasta después de 
la batalla deFarsalia, que fue quando Cicerón 
abandonó el partido Pompeyano, y buscó el 
perdón de Cesar; porque esto es lo que el au
tor le afea. En aquel intervalo hasta la muer
te de Cesar es constante que Cicerón estuvo 

1 
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casi siempre fuera de Roma, consolándose con 
la filosofía, y componiendo tantas obras in
mortales que debemos á aquel ocÍo> y no tuvo 
la menor altercación con nadie en el Senado, 
al qual asistió poquísimas veces; ni liabló en 
público sino dos ó tres forzado de sus amigos, 
para obtener de Ce'sar el perdón al Rey Deyon 
taro, á Marcelo y á Ligarlo. En fin todo este 
documento implica mil contradiciones; pues 
supone la destrucción de la República, y la 
muerte de Ce'sar, hablando de la casa de Ti -
voli que adquirió Salustio de la sucesión de 
aquel Dictador. Por otra parte habla de la mu-
ger c' hija de Cicerón como de personas vivas, 
diciendo mil males de ellas; y el pretendido Ci
cerón supone lo mismo, y satiriza tan fuerte
mente la tiranía de Ce'sar, que no es verisímil 
se escribiese ni publicase aquello durante su 
vida. Las contradiciones que todo esto envuel
ve consisten en que Terencía el año 707 de 
Roma ya no era muger de Cicerón, sino del 
mismo Salustio; y no era tan loco que publi
case tales horrores de su propia muger. Tulia 
murió de parto en 708; y Ce'sar no fue' asesi
nado hasta el 710. La prueba convincente de 
que Ce'sar sobrevivió á Tulia es la carta de pe-

Ayuntamiento de Madrid



y(í PROLOGO 

same que este escribió á Cicerón desde Sevilla 
por la muerte de su h i j a ' . Otra prueba de la 
ignorancia del declamador se deduce.de que 
menciona los hurtos de Salustio en su gobier
no de África, suponiendo que en aquel mismo 
tiempo estaba expelido del Senado por los Cen-
soresí pues desde entonces^ dice, no le hemos -visto 
mas: y sin embargo es constante que Salustio 
fue reintegrado en su plaza de Senador años 
antes que fuese al gobierno de Numidia. 

Aunque Sc'ncca el padre no escribió vida 
de Cicerón, merece que hagamos mención par
ticular de c'l, porque en sus Suasorias nos con
servó muchas preciosas particularidades de su 
muerte, y el Juicio que hablan formado de e'l 
los mas famosos escritores contemporáneos, 
como Asinío Polion (otro enemigo personal de 
Cicerón) Tito Livio, Aufidlo Boso, Crcmu-
cio Cordo, Brutidio Nlgro, y los hermosos 
versos de Cornello Severo, en que deplora la 
muerte de nuestro Orador. 

Á estas Vidas de Cicerón sigue la que escribió 
plutarco, cuya crítica hace Middieton en su 
Prólogo tan juiciosamente como se ha visto. 
Para que mejor se conozca la falta de exactitud 

I Ad Att, 1 3 . 1 0 . 
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y noticias de este autor, añadiré yo solamen
te, que su empeño en cotejar y oponer á cada 
R-omano de quien escribe la vida uno de su 
nación, le hace muchas veces caer en puerili
dades. No hay lector que no conozca el arte 
con que procura estirar quando lo necesita el 
mérito de sus Griegos, para igualarle, ó pre
sentarle superior al de los Latinos. Dcmóste-
nes, por exemplo, que es el héroe que opone 
á Cicerón, puede competir, y aun en mi jui
cio exceder á este como Orador; pero el teatro 
en que brilló elRomanq, la importancia de sus 
acciones, las grandes cosas, y aun el destino 
del entero gc'nero humano, que muchas veces 
dependieron de c'l, le hacen tan superior á De-
móstencs, que en esto no parecen compara
bles. Sin embargo qualquier que lea ambas vi
das conocerá que Plutarco en su interior pre
fiere á su paysano. Muchas veces se conoce 
que calla de propósito, ó debilita con la con
cisión las bellas acciones del Latino, exageran
do las mas inútiles de su Ateniense. Citare' uti 
solo exemplo de lo que digo. El gobierno de 
la provincia de Cilicía, que exerció Cicerón, 
es el mejor exemplo de la justicia, de la equi- . 
dad y dd desinterés. Mientras los hombres 
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amen la virtud y la verdadera gloria le admi
rarán como un modelo de gobernadores irre
prehensibles; y con todo eso Plutarco, que en
tendía poco la lengua Latina, y se interesaba 
me'nos en las Historias Romanas, contentán
dose con tradiciones, y con memorias super
ficiales, pasa rápidamente por todas las prue
bas de la integridad de Cicerón, y proclama 
á su Deraóstenes como el exemplo del desin
terés , con la prueba convincentísima de que 
algunos siglos después de su muerte, un sol
dado llamado á juicio, y temiendo perder el 
dinero que tenia , le depositó en la mano de 
una estatua de aquel Orador que habia en la 
plaza, y le halló quando volvió á buscarle, 
porque la estatua se le habia conservado fiel-
menrc. La verdad es que Dcmóstenes, y todos 
los Oradores que en su tiempo manejaban á su 
arbitrio al populacho Ateniense, eran hombres 
cuyas lenguas baxamente venales estaban pen
sionadas de Philipo, de otros Príncipes , ó de 
alguno de los partidos de aquella República: 
en comprobación de lo qual basta leer las ora
ciones del mismo Demóstenes, y de su anta-

. gonista Esquines. Componía Demóstenes ora
ciones en pro y en contra de una misma causa: 
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por cien doblones prevaricó en la de Midias: 
gozaba pensión del Rey de Persia, los recibos 
de la qual halló Alexandro entre los papeles 
que sorprendió en Sardia; admitió del ladrón 
Hárpalo la famosa taza de oro con veinte ta
lentos porque le defendiese; y luego hizo el 
entremés de fingir una esquinencia para excu
sarse de hablar contra e'l, dando mucho que 
reir al Pueblo de Atenas. 

A Plutarco se sigue otro historiador Grie
go, que aunque no compuso de propósito una 
Vida de Cicerón, toca por extenso muchas cir
cunstancias de ella en su Historia general. Este 
es Dion Casio, que escribió mas de dos siglos 
después de la muerte de Cicerón. Pasa por his
toriador verídico; pero en lo que refiere de Ci
cerón no lo es, antes se manifiesta su enemigo 
declarado, que como un furioso le acomete con 
quantas armas le subministran la impostura, 
el odio y la envidia. Middieton, á su modo, le 
caracteriza por lo que vale con sumo juicio; 
pero á fin de que los lectores se precavan me
jor de sus invectivas, aííadire'solamente lo que 
c'l refiere de sí mismo. Dice, pues, que ha
biendo hecho un libro de la Interpretación de los 
sueños y prodigios ̂  en que pronosticaba el Im-
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perio á Septimío Severo, se le envió antes que 
se verificase. Que este le respondió una carta 
muy docta sobre tan subüme materia; pero 
como era larga , y se la entregaron tarde , le 
hizo venir el sueño; y mientras e'l, se le apa
reció su genio, duendej ó espíritu, y le mandó 
escribiese la l-IistorÍa Romana. Obedeció á tan 
superior orden, componiendo una parte de los 
hechos que habia visto en tiempo de Cómodo: 
y su espíritu familiar volvió á aparece'rsele para 
animarle á continuar; como en efecto lo hizo, 
empleando diez años en recoger los materiales, 
y doce en componer la Historia en setenta y 
seis libros, que comprehcnden el espacio de 
novecientos sesenta y tres años desde la funda
ción de Roma hasta la muerte de Septimio Se
vero. Después añadió quatro libros mas, ex
poniendo los hechos de los rcynados de Cara-
cala, Heliogábalo, y hasta el año séptimo de 
Alexandro Severo, que era el 981 de Roma; 
En todo esto nunca dio un paso sin el consejo 
de su duende, por quien se gobernaba en quan-
to hacia. Fue' Cónsul dos veces, gobernó va
rias provincias, y en la guerra tuvo alguna re
putación. Aunque pasa por historiador bas
tante verídico, se le tiene por demasiado ere'-

11 
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dulo, pues no refiere hecho alguno que no le 
atribuya á milagros y prodigios. De todos sus 
ochenta libros nos faltan los treinta y quatro 
primeros, casi todo el treinta y cinco, y el 
principio del treinta y seis: de modo que no 
tenemos enteros sino los siguientes hasta el cin
cuenta y quatro, con los seis hasta el sesenta 
muy ttuncados, y de los restantes algunos frag
mentos; pero hay un compendio de ellos he
cho siglos después por Xífiiino, Patriarca de 
Constantinopla. 

En la parte entera de su Historia tenemos 
lo que dice de Cicerón. No es creíble el des
ahogo y furia con que habla de e'l en favor de 
Antonio. Los te'rminos que usa son de un 
carromatero mas que de hombre bien criado; 
y está convencido de la mas iniqua mala fe. 
Muchos autores han buscado la causa de su 
animosidadi pero á nosotros nada nos Impor
ta, bastándonos que sea cierta. Hasta los ni
ños de la escuela sabian en su tiempo que la 
segunda Philípica, que hizo tanto ruido enRo-
ma y en todo el Imperio, que Juvenal carac
teriza de divina, y que fue' la causa de la pros
cripción de su autor, la compuso este para pro
nunciarla en el Senado; pero que no lo hizo, 

TOMO 1. A 
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y corrió solamente escrita. Al parecer Dlon 
era el único que lo ignoraba; y aun se colige 
que no conocía obra alguna de Cicerón; pues 
si las hubiese leído, no habría podido fingir 
de aquel modo la disputa que supone tuvo con 
Fusio Caleño; porque Cicerón nos dice como 
fue', y lo refiere en otra oración hecha ante 
aquellos mismos que deberían haber oído la 
que supone Dion. Es cierto que íusio Caleño 
sostenía en el Senado la parte de Antonio su 
amigo mientras este sitiaba á Módena, y que 
le informaba de todo quanto ocurría. Cicerón 
no lo ignoraba, y se lo echaba en cara; pero 
en rodas sus contestaciones nunca pasaron los 
límites de la decencia; y Dion supone que se 
trataron peor que galopines. 

Otro historiador de Cicerón tenemos en el 
siglo IV, que es el autor del Epitome de las Vi-
das de los Hombres ilustres y Césares hasta Juliano. 
Esta obra ha sido atribuida á CornelioNepote, 
á Plinio, y á Emilio Probo; pero hoy está deci
dido por el unánime consentimiento de los eru
ditos, que es de Sexto Aurelio Víctor, el qual 
floreció por los tiempos de Constancio hasta 
los de Valentiniano. t,a Vida de Cicerón que 
tenemos de c'I es un pequeño resumen de las 
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anteriores, y á mi parecer de la de Plutarco 
en particular; porque refiere el agüero del cuer
vo que avisó á Cicerón, ó á su familia, la lle
gada de los asesinos, que solo en Plutarco se 
lee. Por lo demás ninguna especie nueva se 
halla en este Compendio de Víctor. 

Desde aquellos tiempos hasta principios 
del siglo XVI, la ignorancia, hija de la bar
barie, nos hace dar un enorme salto; pues sí 
algún autor menciona á Cicerón es solo para 
valerse de algunos pasages de sus escritos, que 
nada conducen á ilustrar su Vida. Pero apenas 
renacie'ron las letras, y la imprenta comenzó 
á derramar la luz de la tazón en las cabezas 
ofuscadas de los mortales, los escritos de este 
grande hombre fomentaron una fermentación 
general entre los eruditos. Unos admiraban el 
gran fondo de su sabiduría; otros quedaban 
sorprendidos de su irresistible eloqiiencía: y 
como en aquel tiempo no había en nuestras 
lenguas modernas libro alguno legible, y para 
saber algo era preciso recurrir á la Latina, to
do el empeño se dirigió á aprenderla. Los gra
máticos pasaban por los primeros sabios, y el 
componer un retazo de Latin se contaba por 
el mayor esfuerzo de la ciencia: de suerte que 
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podemos llamar aquel siglo el siglo de las pa
labras, no habiendo llegado aun el de las cosas. 
En aquel estado gramatical debían las obras de 
Cicerón ser miradas como la mina del saber, y 
el manantial mas puro y abundante de la len
gua Latina y de la eloqüencia. En efecto se le
vantaron enxambres de autores, unos alaban
do y otros vituperando á Cicerón: quien en
salzaba hasta las nubes su estilo, y quien le 
abatía hasta el desprecio, prefiriendo el de Sé
neca y de otros. 

Los Aldos en Italia, y Erasmo en Holan
da fue'ron los capitanes de esta insulsa guerra 
literaria, que produxo muchos libros inútiles, 
de los quales en el día solo se puede soportar 
el Cíceronianus de Erasmo. De toda esta disputa • 
nada se saca que conduzca á ilustrar la vida de 
Cicerón, porque solo se trata de sus palabras» 

• pero como ya hubo algunos que censuraron 
sus acciones, y otros que las defendie'ron, Se
bastian Corrado , hombre de infinita erudi
ción, aunque de infeliz gusto, compuso el li
bro intitulado Quicstura en defensa de nues
tro héroe; pero con tan pesado estilo y me'-
todo, que no es aguantable su lectura. Sin 
embargo su libro se ha reimpreso en nuestros 
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días *. Middieton hace una crítica tan juiciosa 
de c'l, que es ocioso la repita yo. 

El celebre Fabricio en su Biblioteca Latina 
enumera los autores que de propósito, ó por 
incidencia escribieron la vida de Cicerón'; y 
resulta que nadie ha tenido tantos historiado
res como e'li siendo cierto por otra parte que 
los mayores hombres antiguos y modernos se 
han ocupado en indagar sus acciones, y en bus-

t Lipi'ta i 7 f 4 . B." tru! Ramuí ín CiceroDÍa-
3 Ante Fabricium hoc no. París r f f í . Lambinuí 

argumentum tractaveranc in sua Cícer. editíone. Ee-

Cbriitopharui Mylitai , Henr. nedkluí lUrbíilKS, a. iff iS. 

BuUingcrui , cujus narratío- Tum _ î!. Brani'iuj, qui Ciim 
nem de vlcaCiceronis, Ro- elogiis virorum iílustrium 
mx repercam, a. i j f j . e d i - c Cicerone col lect is ,Tull í í 
díc WolfFangus Peristerus vitam chronologíco ordiiie 
Borussus, Jac. Angcliti de digessic. Antuerpia i S i i . 
Scarparia , Leonardui Arei'i' 4 . ' Davidií Cbytraei tabula 
nut , qui pro Plutarchi In- chronologfca , cum Scar-
terpretatione novatn ipse paria: líbello edita Bero-
Ciccronis vitam dedi t , in- liui i f S ? . S," Sim. Vallam-
ter Plutarchi parailelas la- beriuj in vic. Cicer, París 

l inc editas plus semel ex- ifZj.Z.'RudolphuiCapellut 

cusam. Coaiiantiuí Félix Du- in Prothcoria Ciceroniana. 

ranfinuj librís duobüs de Hamburg. i s 8 j . fol. Cjip. 

ex i l io , et glorioso red ' tu Saihtariuf l ibro de vítís 
Ciceronis. L í p s i a : i r ! í . 4.° P l a u t i , Terentii ac Cice-

Chñiinphctuí Preysiu), Pan- ronís. Altcmberg 1 S 7 1 . B." 
nonius. Basil ¡sis.t.'Pe- &c . 
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car los monumentos de ellas: y este unánime 
consentimiento de los literatos de todos tiem
pos y naciones, que se han interesado en saber 
la vida de un hombre muerto tantos siglos an
tes, equivale á una demostración matemática 
de su mc'rito superior. 

Entre la multitud de estos escritores se dis
tingue después de Cortado, que se puede lla
mar el capitán de ellos, Hortensio Lando, Mi-
lancs, que compuso dos diálogos, impresos en 
Venecia en 1554, intitulados Cicero reUgatus, 
et Cicero revocatus. En el primero juntó quanto 
mal han dicho de Cicerón sus detractores, y en 
el segundo quanto bien sus apasionados, des
haciendo todos los argumentos de los prime
ros. Su lectura interesa por la buena latinidad; 
pero no contiene mas que cosas triviales y sa
bidas. 

Con mucho mayor fondo de doctrina y eru
dición emprendió por el mismo tiempo la de
fensa de Cicerón el ce'lebrc Andrés Scoro, Je
suíta, en su Cicero a calumniis •vindicatus. Esta 
es una obra digna de leerse, llena de erudición^ 
pero falta de verdadera filosofía. Solo el pri
mer capítulo de ella bastará para demostrarlo; 
pues en el excusa el demasiado amor de Cicerón 

1 
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á la gloria, ó digámoslo mejor, su vanidad, por 
ser este defecto común á los muchachos, á los 
militares, á los poetas y á los filósofos. Pone 
después en disputa la misma latinidad de Cice
rón, examina si sus palabras son castizas y le
gítimas, erigiéndose en censor de una lengua 
muerta un hombre que la aprendió por el pro
pio autor que censura y defiende, y cuya na
ción en tiempo de los Romanos pasaba por tan 
bárbara, que para demostrar un estúpido se 
decía que era un Bátavo: aur'u Batava. En fin 
pone en duda si Cicerón fué filósofo, si fue' 
poeta, si su lectura hace áridos y tímidos á los 
que le quieren imitar, y sí estos podrán escri
bir la historia, y tratar otras materias. 

La vida de Cicerón mejor y mas Juiciosa
mente escrita es la de Francisco Fabricio, que 
se publicó la primera vez en Colonia año 15153 
en 8.°, y después se ha repetido en casi to
das las impresiones de las obras del mismo Ci
cerón. Tomó Fabricio el me'todo cronológico, 
señalando año por año todos los sucesos de la 
vida de Cicerón con extremada exactitud, y sin 
omitir cosa alguna esencial. El mismoMiddle-
ton no puede disimular que se sirvió de la obra 
de Fabricio para fondo de la suya. Tiene sin 
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embargo el defecto de la aridez, de interesar 
poco, y de no hacernos conocer internamente 
á su he'roe, contentándose con referir exacta
mente los sucesos externos. 

Bellendeno en su libro De tribus luminibus 
Romanorum '• recogió quanto se halla histórico 
en las obras de Cicerón, y lo expuso con sus 
mismas palabras y expresiones; pero esta com
pilación no es mas que la materia indigesta de 
una historia, sin gusto, sin orden y sin juicio; 
ni es posible haya paciencia que aguante su 
lectura. Sin embargo, en estos últimos tiem
pos ha habido un hombre tan insulso que ha 
repetido la misma escena, dándonos la vida de 
Cicerón zurcida de retazos de sus obras uno 
tras otro, haciendo gala de no emplear sino 
sus propias palabras, como Bellendeno, y con 
gusto aun mas empalagoso. Este libro no obs
tante hace poco que se imprimió en Berlín, des
pués de las historias de Fabricio, de Middle-
ton, y del exacto Morabin'*. 

I Guilielmi Bellendeni i M.T . Cíceronis vita 
Scoti, magiscri supplicum ex oracorls scripcis excer-
Jibellorum angustí Regís psic, verba ipsa retínuit, ct 
Magnz Britanix, De tribuí ad Consulum seriem diges-
¡uminihtti Romaaorum. Parí- sit ] . H. L, Meirotto. Bc-
siis ltfJ4* foi- rolini 178J. 
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Juan Alberto Fabrlcio en su citada Biblh-

teca alaba mucho otra Vida de Cicerón que e'l 

h izo reimprimir en Hamburgo año 1729 en 

8." con este título : M. TulUi Ciceronis , contt-

ntns rerum cum ab aUis, tittn ab ipso domi forís-

que gradaregestarum^ hhtoriam. SimoneVallam" 

herto-, Heduo Avalonemi auctore. Taris, apudBar-

thol. Macaum 1587. 8.° De esta obra no puedo 

formar juicio, porque no he logrado verla. 

Acercándonos á nuestros días la reputación 

de Cicerón ha ido siempre creciendo, y ha ha

bido varios que la han ilustrado con tanto ó 

mas empeíío que en los siglos anteriores, y es 

de esperar que cansscet saclis Innumerabilibus. 

Un anónimo publicó en Francés en el Haya el 

aíío 1715 en 12." LHistoire des quatre Cheronsí' 

pero no es mas que una copia de la obra de 

Vallamberto, aunque no le cita. 

En el siglo XVI escribíe'ron la Historia del 

destierro de Cicerón el ya referidoHortensio Lan

do , y Constancio Félix Durantino; pero en este 

punto los superó mucho Mr, Morabln en sa 

excelente obra de L'Histoire de íexil de Cicerón, 

que publicó en Paris año 1725 en 12.°, y el 

siguiente fue' traducida en Ingles. Middicton 

habla con grande elogio de este l ibro, confe-

TOMO I . / 
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sando que se aprovechó de e'l para su Historia; 
así como de otro libro anónimo escrito en In
gles intitulado Observatlons on tbeLlfe ofCheron^ 
impreso en Londres ano ly^i en 8.° 

Morabin en la citada obra prometió escri
bir la vida entera de Cicerón, como en efecto 
lo hizo después; pero le ganó por la mano Con-
yersMiddleton, primer Bibliotecario de la Uni
versidad de Cambridge, publicando en Lon
dres el año 1741 en dos tomos en qiiarto mag
níficamente impresos THE HISTQ&T OF TSE 

LIFE OF MARCZTS TXTLLIUS CICERO, que 

se ha reimpreso varias veces en iz.^j pero la 
primera edición conserva hoy c! principal apre
cio por su hermosura y raridad. 

Mr. Morabin, que se vio precedido por 
Middieton, después de mas de veinte aííos que 
se ocupaba en la Historia de la vida de Cicerón, 
no quiso perder el fruto de su fatiga, y como 
buen Francés disputó al Ingles la palma pu
blicando en Paris el año 1744 en dos tomos 
VHistoire de Cicerón-, avec des remarques histo-
riques et critiques. Aunque e! fondo de ambas 
obras es el mismo, pretende Mr. Morabin que 
su historia es tan diferente en muchas cosas de 
la otra, que se puede sostener en cotejo de ella. 

I 
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En efecto su obra es muy estimable y exac
tísima. En las notas que añade al fin de ella, 
que si estuvieran impresas en carácter igual al 
del texto serian mas abultadas que el, hay un 
verdadero tesoro de erudición. Todos los pun
tos están ilustrados con extrema exactitud; y 
quanto hay que saber de las personas que en
tran en su Historia se presenta con infinita cla
ridad en ella. Es en suma un libro muy útil y 
docto; pero hace ver que el arte de interesar 
es infinitamente mas dificil que el de instruir. 

Últimamente cl erudito Jacobo Facciolati, 
profesor de Padua, se mostró enfadado de que 
para escribir la vida de un hombre solo se com
pongan tantos volúmenes, y critica á los que 
en las vidas de los particulares refieren los he
chos de su tiempo: como si fuese posible dar 
idea justa de una persona sin contar las cosas 
en que tuvo parte. Desahogó su mal humor 
componiendo en buenLatin un compendio seco 
y descarnado de la vida de nuestro Orador, re
ducido á dar una estéril noticia de las obras 
que compuso por orden de tiempos, casi del 
modo que se halla al frente de las mas de sus 
ediciones'. 

I Vita M. TuUií Ciceronis littcraría. Patavií 17ÍO, 
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Entre la inmensidad de libros compuestos 
para describir la vida del Príncipe de los Ora
dores, me ha parecido la mas bien escrita, y 
que mejor desempeña su fin, la de Conyers 
Middleton, porque á la cxíictitud de su narra
ción junta el buen método, y la claridad al ín
teres, haciendo conocer sin afectación al ora
dor, al estadista y al filósofo. Creo ademas que 
sea una de las mejores historias del siglo mas 
interesante de Roma, tomando aquel punto en 
que florecie'ron las mayores virtudes contras
tadas de los mas insignes vicios: los quales por 
fin hicic'ron pasar aquel que se llamaba Pueblo 
de Reyes, á ser un rebaño de esclavos. 

Esta obra de Middleton se recibió con aplau
so, y se ha traducido en las principales lenguas 
de Europa. El Abate Prevost la traduxo al ins
tante en Francés, y quiso añadir una eterna 
disertación, con pretexto de preparar al lec
tor para la inteligencia de la vida de Cicerón, 
engolfándose en el mare magnum de la historia 
Romana, para mostrar que sabia copiar algo 
de lo infinito que hay escrito sobre ella, y para 
asociar retazos de su paño pardo á la púrpura 
de Middleton. No contento con eso suprimió 
el nombre de este Ingles en el título de la obra, 

# 
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que dio algo alterada, sin decir que era traduc
ción; y con esta ligera reticencia dexó en duda 
si era traductor ó autor de ella. La pasión na
cional se complació de este arbitrio, y hasta 
las personas mas instruidas contribuyeron para 
autorizar la superchería de Prevost' . Su tra
ducción cotejada con el original es sumamente 
descuidada c' infiel en varias partes, pues salta 
muchas veces los párrafos enteros, sin que se 
adivine mas razón que la impaciencia, y el de
seo de llegar mas presto al fin. Se apropia con 
desahogo el me'rlto de haber purgado este libro 
de muchas cosas que le afeaban en materia de 
religión; pero todo este gran me'rito se reduce 
á haber suprimido dos pasages en que Middle-
ton , como Ingles, se permitió alguna sátira 
de los Católicos: uno sobre que el terreno de 
la casa de Cicerón en Arpiño le poseen hoy 
los Religiosos Dominicos; y otro comparando 
muy de paso el estado de Roma en tiempo de 
la República, con el de ahora baxo el imperio 
de los Papas. 

Joseph María Secondo, Abogado Napoli-

t Mr. Morah'm tniímo, c¡' dunda por Frevoity partee te 

tanda esta Histurla de ¡a Vida arrepintió dc atribuirla á Vtrs 

de Cicerón de MiddUloriy tra- nación que á la luja. 
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taño, queriendo contribuir á la instrucción y 
honor de su patria, traduxo en Italiano esta 
obra, que ya se había hecho ce'Iebre en toda Eu
ropa; y conociendo algunos defectos de la tra
ducción Francesa, procuró remediarlos, espe
cialmente restituyendo aquellos pasages que el 
AbatePrevost habia malamente castrado. Aña
dió otro largo prólogo al del Francés, en que, 
como Abogado, quiso hacer ver que entendía 
las leyes y acciones legales Romanas. Ambos 
traductores en estos prólogos, y en algunas no
tas que añadie'ron, se dexáron llevar del prurito 
de lucir su erudición, sin hacerse cargo de su 
inutilidad; pues Middicton en esta obra no 
necesita seguramente de inte'rpretes, siendo su 
principal mc'rito la claridad, el orden y la pers
picuidad. El Napolitano ademas pecó conside
rablemente en el estilo, que es duro y confu
so, de suerte que en vez de agradar cansa, y 
en infinitas partes es muy dificil adivinar lo 
que quiere decir. Sin embargo, su traducción 
ha merecido ser muy leida, y reimpresa varias 
veces en Italia; no pudie'ndose atribuir esto á 
otra cosa que al me'rito del original. Abultó 
mas que adornó su edición con varias estam
pas de gusto t3n depravado, que mas que en 
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Ñápeles parecen hechas en Tartaria: y su crí
tica se dexa conocer en habernos presentado el 
plan de la casa de Cicerón, como si se liubiese 
conservado, ó tuviese presente el de algún ar
quitecto que la vio y dibuxó. 

Sola Espaíía carecía de esta obra, que el 
consentimiento de la Europa entera ha gradua
do de excelente; y esta consideración me ha 
empeñado en traducirla, bien persuadido de 
su utilidad, y del buen gusto de erudición que 
podrá deiramar entre nosotros. Contiene la Vi
da de uno de los hombres mas singulares que 
ha visto el mundo, y que mas honor han he
cho á la humanidad: de uno que por la impor
tancia de sus acciones, y por la excelencia de 
sus escritos, servirá siempre de modelo á los 
hombres de estado, y á los autores de buen 
gusto: de Cicerón en fin, del padre de la elo-
qiiencia Latina, del primer autor que nos po
nen en las manos quando entramos en el mun
do, del que nos ha conservado todo lo bueno 
de la filosofía Griega, del que nos ha dado las 
mejores lecciones de moral que se pueden dar 
sin las luces de la fe; de aquel, en fin , de 
quien nuestro Español Quintlliano , el mejor 
juez de cloqíkncia y cultura que después deCi-

li 
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cerón ha tenido el mundo, escribiendo aquí en 
Roma decía, que para conocer qualquíera los 
progresos que lograba en las ciencias, no era 
menester mas que examinar el grado de gusto 
que hallaba en leer sus obras. A esto se añade 
que la vida de este grande hombre está identi
ficada con la historia del siglo mas ilustre de 
laRepúblicalí-omana: siglo en que fiorecic'ron 
los hombres mas singulares en armas y letras, 
formando e'poca tan señalada, que mientras los 
hombres conserven las memorias de sus he
chos, brillará como un astro en la noche que 
el tiempo trabaja por-extender sobre todo lo 
pasado. En este siglo, pues, tan fc'rtil en gran
des hombres, descuella Cicerón como Agame
nón enmedio de los he'roes del exe'rcito Grie
go, que sobresalía, según In expresión de Ho
mero, como un toro magestuoso enmedio de 
ia vacada*. 

Ahora correspondería que yo ponderase, ó 
á J o menos expusiese el me'riro de mi traduc
ción, poniendo las manos delante de las críti
cas que me podrán hacer; pero esto sería in
útil para mí, como lo es para todos los escri
tores; y solamente diré, que he traducido con 

I Uiad. 1. 4Ío, 
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aquella libertad que me parece hubiera usado 
Middleton si el libro fuese Castellano, y !e 
hubiese querido convertir en Ingles; teniendo 
presentes los originales para los extractos ó tra
ducciones de Cicerón, de que está llena la obra. 

Siempre que se ha ofrecido hacer discursos 
directos á una sola persona, he usado la segun
da de singular al modo de los Latinos, des
echando la bárbara costumbre de hablarla en 
plural; pues la naturaleza y la verdad nos con
vencen de que una persona no es mas que una, 
y no dos, ni muchas: mentira ridicula que in
ventó la adulación para significar que aquel á 
quien se dirige la palabra vale por muchos. 

Por lo que toca á tratamientos y títulos 
pomposos, ya estamos en la costumbre de ex
cusarlos quando se trata de personas antiguas? 
y aun ahora debieran desterrarse del trato y de 
todo escrito. Los Romanos no los tenian, aun
que á veces adoptaban, ó les conferia el públi
co ciertos renombres tomados de sus calidades 
personales, ó de sus señaladas acciones,.como 
á Scipion, que le W'^XW'Í.X.QWAfricano porque ven--
ció á Aníbal y al África; á Sila Feliz,, porque 
lo fue' en efecto; á Pompeyo Grande, porque 
hizo cosas que lo eran; y aun nosotros en ticm-

TOMO I. m 
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pos mas sencillos dimos los renombres de C/'á, 
Sabio y Bravo y Gran Capitán 8cc. á personas que 
con su me'rito insigne ganaron estas califica
ciones. Los tratamientos formularios que tanto 
han cundido, con especialidad entre nosotros, 
no son índice seguro del me'rito de las perso
nas; y reflexionándolo bien solo sirven para di
ficultar el trato, mover quejas y rencillas, y 
embrollar á los escritores, obligándolos á bus
car arbitrios y rodeos para no usarlos, como 
hacen los poetas y los oradores. Sin cUos lo
grarían toda distinción, estimación y venera
ción los que por sus circunstancias las mere
ciesen j como fueron distinguidos y respetados 
aquellos grandes hombres por cuyo medio lle
gó Roma á dominar el mundo, al mismo tiem
po que el último Conciudadano los trataba de 
tu. Aquellos mismos dominadores de la tierra 
al paso que decaye'ron de grandeza, de virtud 
y de me'rito creclc'ron en tratamientos y títu
los, contentándose con la sombra quando les 
iba faltando la realidad. Esta depravación tuvo 
principio en el renombre dcAu¿usto, que e] Se
nado confirió á Octavio: renombre que ni aun 
su mismo inventor el cortesano Mésala sabia lo 
que quería decir. Los siguientes Emperadores, 

i J 
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sin esperar á que se los confiriese nadie, se apro
piaron las denominaciones que se les antojó; 
y quanto mas fuc'ron decayendo, y mas pro
vincias perdían, mas relumbrantes títulos se 
aplicaban. Quando escribo esto, y miro en
frente el retrato en mármol de Alexandro Mag
no, obra contemporánea de aquel hc'roe, y leo 
por toda insciípcion AAE3ANAP02 ÍIAIH-
n O T MAKEAONO2, Alexandro Macedón y hijo 
de Pbelipei y al otro lado un busto inscripto 
CN. POMPEIVS. CN. F. MAGNUS, siento 
dentro de mí una respetuosa conmoción, con
siderando lo grande de aquellos hombres, que 
fuc'ron arbitros del mundo, y ocuparán con sus 
hectios eternamente la historia: y comparando 
la sencillez de sus títulos con la retayla de ape
llidos, títulos, empleos y tratamientos que os
tentan algunos que no son en el mundo mas 
que nombre y sonido, y no han hecho, ni son 
capaces de hacer cosa que merezca mención, 
no digo en la historia general, pero ni en la 
particular de su parroquia, me avergüenzo de 
que la vanidad ridicula haya desterrado la no
ble simplicidad. 

En quanto al estilo, he puesto conato en 
darle toda la claridad posible, por razón de 
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que no se habla para otra cosa que para darse 
á entender con facilidad. Acaso el deseo de 
conseguirlo me habrá hecho usar algunas vo
ces ó frases que mirarán con ceiío los que sin 
saber la mitad de su lengua, hojean los libros 
solo en busca de palabras que censurar: seme
jantes alas moscas, que pasan por encima de 
lo sano, y acuden muy afanadas y contentas á 
lo podrido. Yo por mí creo que et gran me'rito 
de un autor consiste en escribir cosas útiles, 
y en empeííar á que se lean; y que con frases 
simétricas y relimadas suele lograrse hacer bos
tezar ó tiritar de frió. A fuerza de preceptos 
echan grillos á las lenguas; las quales, con la 
prudente libertad y el exercicio, se enriquecen, 
se pulen, se suavizan, y se hacen mas armo
niosas, y mas manejables para tratar qualquier 
asunto. La nuestra se debe quejar de los cultos 
y discretos del siglo pasado, y de los gramatí-
zantes de este, por haberla despojado, no solo 
de muchas palabras, frases, y modos de hablar 
muy significativos y ene'rgicos, sino también 
de las elisiones, los apostrofes, y otras licen
cias que constituyen la belleza de las lenguas 
mas cultas, despreciando el excmplo y autori
dad de los grandes hombres que comenzaron 
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a usarlas, y nos pusieron en camino de tener 
un idioma flexible, poético y musical, dife
rente del prosayco, como le tuvieron los Grie
gos, y le tienen hoy los Italianos. 

Acerca de los adornos que se han puesto en 
esta edición, cl público juzgará si están bien ó 
mal exccutados. Por mi parte he procurado es
coger los que me han parecido pueden contri
buir á la inteligencia de la Historia, y á con
firmar ó aclarar su narración. En todas las co
sas lo accesorio debe servir á lo principal: lo 
ocioso es fealdad en vez de hermosura. Los 
retratos de los sugetos principales se han di-
buxado con la mayor exactitud por los origí
nales que yo poseo, ó existen en otro^ mu
seos aquí en Romaj y no dudo que mis paysa-
nos tendrán gusto en conocer los semblantes 
de hombres tan famosos por las copias que les 
doy en estampa, ya que les falta proporción 
de ver dichos originales. 

Por no ostentar erudición, solamente liC 
añadido alguna nota quando la he juzgado ne
cesaria para aclarar algún punto. Y ahora fina
lizare' este largo Prólogo con una advertencia 
que seguramente se tendrá por ociosa , y es: 
que en Historia tan profana como esta, siem-
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pre que se menciona religión, y quanto la per
tenece, como sacrificios, consagración, pontí
fices, sacerdotes &c. se debe entender de la pa
gana, que es la que profesaron las personas que 
hacen papel en ella. 

• \ 

Q^i ff/L . zSaí^a llalifí. í Cvn . O . Cd/v^ztf/Vd Jtitiff' 

« 
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^ H I S T O R I A 
DE LA VIDA 

DE MARCO TULIO CICERÓN. 

L I B R O P R I M E R O . 

XJ'isipó Cicerón todas las dudas que se podrían A. de Roma 
suscitar sobre el año y día de su nacimiento ínfor- Antes de chr. 

107. 

mandónos que fué á 3 de enero, año 6 4 7 de Ro- g-̂ íf¡';-f/r?; 
ma ' , cerca de 107 antes de la venida de Chrísto. 
Plutarco cuenta muchos prodigios que sucedieron 

Cous. 

I n t . Nonas Jan. natal! meo. 
E;i't.aiAI¡ic.-j.t,. et 13.43, El 
tJirSTfíO año jigció Pomfcyo, 

£n el cálculo dt los aüor de Cbriito 
TOMO I . 

ligo et témpaia vulgar, que re~ 
larda treí años esta épsca. Vid. 
Pigb. Annal. Plia. Hiiler. nal'"'-
37 . »• 

A 
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entonces, los quales parecía anunciaban la excelen
cia y esplendor del reciennacido „y se tendrían por 
»> sueños ó delirios, si los sucesos no los hubieran 
n declarado verdaderos pronósticos." Sin embargo 
de eso, como en ninguna obra de Cicerón, ni en 
ningún otro escritor de su tiempo se halla mención 
de semejantes prodigios, los debemos atribuir á la 
credulidad de im autor que gmta mucho de ador
nar sus historias con cuentos prodigiosos. 

La madre de Cicerón se llamaba Elvia, cuya 
fiímilia, según la historia y las inscripciones an
tiguas, era de las mas honradas de Roma; y Elvia 
ademas era rica y noblemente emparentada. Tenia 
una hermana casada con C. Acúleo, Caballero 
Romano de mérito distinguido, amigo íntimo del 
célebre orador L. Craso, y que fué estimado 
por su singular pericia en el derecho civil; cu
yos hijos, primos hermanos de Cicerón, adquirie
ron después grande reputación en la misma cien
cia ' . Es de observar que Cicerón en ninguna de 
las obras que nos han quedado suyas hace men
ción de su madre; pero su hermano Quinto nos 
ha conservado una historia curiosa de ella, que 
muestra la prudencia con que gobernaba su casa. 
»> Acostumbraba, díce ', sellar todas las botellas, 
»tanto las llenas como las vacías, para descubrir 

I BeOrat. i. 43. j . i. essent ewiccatae. Et.fam.i6 16. 
1 Sicui olim matrem meam fh- HO'BCÍB dice át un hoir.krt muy 

eere memmi, (jua; Ijgenas etiam aaderado: 
lames obsiEnabat, iie dicerenmr . . . . posset ¡¡ni ignoscere servís. 
Inanes aliiusB fuisse, lax furtím £t SI^DOIXSO UDQ iusauire lag«aa. 
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»»con este ardid las que se bebian los criados, 
'f que eran las que se hallaban vacías y sin sello." 
Es de suponer que lo que mas tentaba á los es
clavos en las casas grandes de Roma era el vino, 
que no le bebian ordinariamente sino hurtado. 

Los testimonios que nos quedan tocante al 
padre de Cicerón son, ó contrarios, ó favorables 
á él excesivamente ' ; y esto no es de extrañar 
tratándose de un hijo cuya vida estuvo siempre 
combatida de la envidia y del odio, del qual 
fué finalmente víctima. Algunos dicen que era 
de sangre r e a l ' , y otros le hacen de la mas 
baxa extracción. La verdad se halla en este caso, 
como en todos, entre los dos extremos; pues 
aunque su familia no habia tenido los grandes 
empleos de la República, era antigua, honrada, 
y de particular distinción en la provincia de Ita
lia donde se hallaba establecida ^, y del orden 
Eqüestre desde que obtuvo los derechos de Ciu
dadana Romana *. Algunos genios caviladores' han 
sospechado que Cicerón rebaxaba el esplendor de 

I plutarco, vida de Cicerón. 
1 Regia progenies eC Tullo s a n -

gu!s ab alto. Sil. Iiat. 
3 Hiacen imor i i s t i rpean i iqu i s -

s l m a : h i c sae ta ,h ic Ber i j s ,h icma-
jommmultaves i ig ia . DcLeg.i.t.^. 

4 El érden Eqüestre Romano en 
nada era temcjanle á nueilrai ór
denes de Caballería, ni á nueilra 
HoWetfl. El ser Caballero en Roma 
defendía del censo,esta es,di fo-
^eer ima determinada riqueza. Los 
Censores cada cinco aiios valuaban 
las baciendas de rodos los Ciuda

dana , y los que poseían 400 ses-
lerciot eran contados en el orden 
de Caballeros, con la distinción de 
¡levar el anillo de oro. Para ser Se
nador era necesario foseer el da
ble gue para Caballero; y quando 
alguno deterioraba su hacienda, le 
quitaban del grado en que se le 
bailaba. Si quadriiiBeiitls sex sep-
tem milli i detsuiit , Plebs cris. 
Horat.Ef.1.1. 57. Ü i ; . a3.11. Plia. 
Hist. nat. 33 .1 . 

S Vid.Sebail.Corrad.ÉuaituTO, 

fag. 43.44-
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SU familia á fin de pasar por fundador de ella; y 
que suprimía todo lo que tenía relación á su es
tirpe real, para adiüar la aversión que tenían los 
Komanos al nombre de Key. Sus mismos enemi
gos le echaron esto en cara; pero estas imagi
naciones tienen poco fundamento, pues en todas 
las ocasiones que tuvo de hablar de su familia 
declaraba con maravillosa ingenuidad „que sus 
»abuelos se habían contentado con la herencia 
*»-de sus antepasados, y con los honores muní-
») cjpales de su patria, sin haber tenido ¡amas 
« l a ambición de producirse en el gran teatro 
»»de Roma." Y en el discurso que hizo al Pue
blo por su elevación al Consulado, dÍxo : „No 
»> me extenderé elogiando á mis antepasados > aun-
»»que eran tan buenos como yo , y me dieron la 
í» sangre que corre por mis venas, y á cuya edu-
»> cacjon debo todo lo que valgo; porque vivié-
M ron sin conocer el valor de los aplausos del 
»»Pueblo Romano, ni el esplendor de los em-
») pieos que vosotros conferís con vuestros votos'." 
Por esta razón se llama á sí mismo muchas ve
ces hombre nuevo, y no porque su familia fuese 
nueva y sin honor, sino porque era el primero 
de ella que habia solicitado y obtenido las mas 
gloriosas dignidades del Estado. 

La patria de Cicerón fué Arpiño, ciudad hoy 
del reyno de Ñápeles, y antiguamente del país 
de los Samnitas, que mereció el derecho de la 

I Sí Lcg. jígrar. eeair, RuU. ad üuiríi. i. 
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Ciudad Romana' por su sumisión á la República, 
y filé agregada á la tribu Cornelia. Fué tam
bién paüia del grande C. Mario, cuya circuns
tancia dio motivo á Pompeyo para decir en una 
oración pública „que Roma debia á Arpiño dos 
»»Ciudadanos, (jue habian por dos veces salvado 
»»la República ' . " Con razón, pues, conserva la 
posteridad la memoria de un pais que sirvió de 
cuna á hombres de tanto mérito , y que presentan 
el modelo de la verdadera gloria, según la expre
sión de Plinio, haciendo cosas dignas de escribirse, 
ó escribiendo cosas dignas de leerse ^. 

El territorio de Arpiño es áspero y monta
ñoso , y por eso Cicerón eo una de sus cartas le 
compara á la descripción que hace Homero de la 
isla de Itaca \ Su casa estaba distante tres millas 
de la ciudad, en sitio el mas agradable, y edi-

I El derecho de ¡a Ciudad Ro
mana , 6 sea de 'veáno de Homo, 
tta lo mas que en aquel tiempo te 
podía ser i porgue daba voto activo 
y pasiva en todar loi negocios y 
empleos: y tomo la toberanla re
ndía ea el Puebla, el ser Ciuda— 
llano Rornoaa era tcr una parte de 
la tiAeranie. Al principio á muy 
pocas 6 niníuno te eoaccdla: des
pués foco á foco te fué alargando 
A mucbot fariicularts y pueblas: 
luego á toda la Italia; y finalmente 
á todo el mundo conocido, quaudo 
los Emperadores habían abiorvida 
todos lar derechot del Pueble. NQ 
fué entonces fa-aor , porque el tal 
derecho de Ciudadano ya nada va
lía , y ániei era una carga; pues 
como los Ciudadanot Romanot, y 

los de lat Coloniat pagaban mai que 
lot olroi, los Emfiradorer daiaa 
eite honor para aumentar su era
rio. En ¡iempot de la República lot 
Generalet solían dar el derecho de 
Ciudadanos á muchos particulares 
de lat Provinciat por servicios que 
habían hecho, 6 for puro favor, co
mo Luiulo al Poeta járcblas, y César 
á nuestros Ralbes Gaditanos:, mai 
fara que tuviese efecto la gracia era 
mccsario que el Pueblo Romano la 
confirmase ton una ley particular, 

1 D i Legib. 5. 3 . Valer. Ma
xim. 1. a. 

3 Ptin. Epist. 
4 Adjlll.i.Xl.0iytt.9.±7-

, . . Tfí i t í i ' « ^ ^ ' ay»U >ii:¡ulií~ 
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ficada del modo mas cpnveniente á la naturaleza 
del clima, cercada de calles de árboles que con
ducían á las orillas del rio Fibreno, el qual, di
vidiéndose en dos ramos, formaba una isla ador
nada de arboledas, y de un pórtico donde había 
todas las comodidades para exercitar el cuerpo, 
y para el estudio. Cicerón soüa retirarse á este 
ameno sitio quando tenia que trabajar alguna obra 
de importancia. „La claridad, frescura y rapidez 
» d e las aguas que corrían con dulce murmurio 
»»entre ima infinidad de guíxarros, la verdura de 
«las orillas, la sombra de una calle doble de 
«olmos, y sobre todo la cascada natural del Fi-
»> breno, un poco mas abaxo de la isla quando 
»>se precipita en el Liris," nos dan idea, según 
la propia descripción de Cicerón, de lo risueño 
del sitio: y por eso Ático se enamoró de él la 
primera vez que le vio „y manifestó sorpren-
»derse de que Cicerón no le prefiriese á todas 
>» sus otras vilas ó quintas, y de que á vista de 
»> él hiciese tantos elogios de otras casas que tenia 
»* en Italia, donde el arte en verdad habla derra-
"mado sus tesoros en mármoles, juegos de aguas, 
»»y cascadas artificiales; lo que no era compa-
'* rabie con la amenidad natural de aquel bello 
«sitio." 

El mismo Cicerón díce ' ,,que su casa era 
»»un poco estrecha y baxa en vida de su abuelo, 
í» conforme á la frugalidad de su tiempo, y á la 

J St Leg. 3.1. 3. 3. 
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»• manera del cortijo Sabino del antigxio Ciirio ' ; 
»> pero que su padre la había ensanchado y ador-
»t nado de manera que se podia llamar grande y 
»> magnífica habitación." Sobre sus ruinas está hoy 
edificado un convento de Padres Dominicos. 

Cicerón fué el primogénito de su familia, 
y como á tal le pusieron, según la costumbre, 
el nombre de Marco, que era el de su padre 
y abuelo. Este nombre correspondía á lo que ahora 
llamamos nombre de bautismo, y se imponía con 
algunas ceremonias el dia noveno después del na
cimiento ' . TiiUius era el apellido ó nombre co
mún de la familia, que en la lengua antigua 
del pais queria decir arroyo ^: y natiualmente 
fué tomado de la situacJon de Arpiño, y de la 
unión de los dos rios. El tercer nombre (cognomeit^ 
se tomaba ordinariamente de algima acción me
morable , de alguna qualidad personal ó adqui
rida , ó de algún otro accidente que distinguía 
la persona á quien primero se daba. Plutarco 
cuenta que el sobrenombre de Cicerón se dio á 
uno de sus antepasados por una berruga de figura 

I M. Curto Dentato, después de 
haber triunfado de los Sabinos, de 
los Saniuilas y de Pino, cultivaba 
su iitíienda con sus propias rtiauos. 
Los Embaxadoríí Samnilas te ofrs-
cíerou y mienrrus cavaba su 7iiíia, 
una gran suma de Ofo; fero eleiio-
jado les resfí'ndió: No desean los 
Romanos el oro, sino el mandar 
i los que le poseen. La historia 
Romana istá tltao de cxeoij-los de 

hotibres que del araio pasaban al 
triunfo, y del triunfo volvían al 
arado. Essmplos de que boy dia se 
escandalizará la delicadeza de algu
nos militares cortesanos, 

a EstNundliiaRomanonjmDea, 
á nono iiasccnitum die nuncupaia, 
qui liisirieusdicilur. Esl autem dies 
luslricus, quo infames lusiraniur, 
et nomen aciipiunt, JUaciob. 1.16. 

3 Pomp. Fett. ín vocc Tullius. 
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de un garbanzo (^cicer") que tenia en la nariz ' ; 
pero mas verisímil es la opinión de Plinío ' , que 
cree que todos los sobrenombres Romanos que tie
nen relación con legimibres, como Fabius , Len-
tulus &c, traen su origen de la reputación que 
alguno de aquellas familias habia adquirido en 
la cultura de tales legumbres. Yo me figuro, 
pues, que como el apellido de Tullius podía venir 
de la situación de Arpiño, el sobrenombre de Ci
cerón derivarla del cultivo particular de los gar
banzos que exercitaria su familia; pues en ge
neral la agricultura era la ocupación mas honrada 
de los antiguos Romanos; y los garbanzos fueron 
en todos tiempos tan del gusto del Pueblo, que 
en todas las edades de la República usaron los 
ricos, para conseguir el favor popular, distribuir 
garbanzos á los pobres: y por b í calles de Roma, 
y en los teatros se vendían comunmente tostones \ 

Quando nació nuestro Cicerón vivia todavía 
su abuelo: el qual, según se colige de un paso 
del Tratado de las Leyes *, gozaba de bastante 
consideración en su patria , y era xefe de un par
tido para contener las maquinaciones turbulentas 

I Bt la opinSon de Piularía ha sin Tefltilen-ir qm i! nembre, y na 
venido el error de mucbot £iail- ¡aberriigaífaé lo qaeicreiiifSíU 
101 ci que han nprcienlado á Ci~ tnaymei. 
ttraa con -ana bcrruga en la nariz, i Hist. Nal. iS. 3, i . 

3 ID dcere, atcjue Taba booa tu perdasque lupmis, 
LatiTs m iu circo spatiere, aut ¡eneus ut stes. 

Hor. Sai. i. 3, v, iSj . 
Hec si quid ft-icti ciceris prabaC et nucís emptor. 

Id. jírt, Poet. 249. 
4 J>e Leg. 1.1. 
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de SU cuñado M. Gratidio, que quería establecer 
una nueva ley para que todos los negocios públicos 
se votasen por via de escrutinio. Esta causa se li
tigó en el tribunal del Cónsul Scauro, y el viejo 
Cicerón la defendió tan bien, que el Cónsul le 
dixo en público ' : „Oxalá que un hombre de 
*» m virtud y zelo quisiera exercitar con nosotros 
»> sus talentos en el gran teatro de Roma, y no 
»í vivir olvidado en una pequeña ciudad de pro-
»ívnicia." Su nieto nos ha conservado un dicho 
de aquel antiguo Caballero, que hace ver el ca
rácter de un viejo amante de la patria, que ve 
con dolor la introducción de las artes extrangeras, 
y deplora la pérdida de las costumbres y disci
plinas de sus mayores. Dccia, pues: „Los hom-
») bres de estos tiempos se parecen á los esclavos 
j> Siros: quanto mejor hablan Griego, son menos 
»>hombres de bien ' . " Tuvo dos hijos, de los 
quales el mayor, que se llamaba también Marco, 
fué padre de nuestro Cicerón. El segundo , lla
mado Lucio, fué amigo particular del célebre 
orador M. Antonio, á quien acompañó al go-

I Ae noElro quidem huic,cum 
res esiel ad se delata. Scaurus Cón
sul, Utin.im, inquii, Marte Cicero, 
isto anima atque virrute in summa 
república nobiscum verssri, qiiam 
iu m^mcip^n nnaluisses! Ibid, j . i«, 

1 Noilros humilles similes esse 
Syrorum vensligm; ul quisque op-
time grsci scireí, tU esse net[uis-
simum, J>c Ürat. 1. 66. 

Gran parre de los eselaver de 
Roma eran siroj, Jjos catsar'toi de 

TOMO I , 

Cilicia lor robaban per las costat 
de Siria, y ¡os llevaban á •ninder al 
menaáo de Pclot, dondí los ccm-
ptaban los Griegos, por cuyas ma
nos pasaban a Homa. Los que se de* 
ienian mas con ¡os Griegos, y por 
íon/e*üErti-ifl tablaban rncjor su len
gua j aprendían lambíen mas de sur 
fraudes y esluciasi giie era lo que 
deieHaba el viejo Cicerón , aii como 
Calón el Censor. Vide Adrián. Tur-
iteb. ín jocos Cicerón^ 
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bierno de Cílicia ' í y dexó un hijo del mismo 
nombre, de quien Cicerón habla en sus escritos 
con el mayor afecto, tanto por sus qualidades na
turales, como adquiridas *. 

Marco, padre de Cicerón, por su constitu
ción enfermiza, pasó la mayor parte de su vida 
retirado en Arpiño ^, ocupándose en el tranquilo 
y agradable cultivo de las letras; y su pruden
cia y saber le valieron la amistad íntima de los 
primeros Magistrados de la República, como Ca
tón, L. Craso, y L. César' ' . Su principal ocu
pación íué dar á sus dos hijos * la mejor educa
ción posible, con la esperanza de excitar su am
bición para vencer la indolencia de la familia en 
pretender los empleos públicos. Fueron para esto 
educados con sus primos hermanos los Aculeones * 
baxo la dirección de L. Craso, que entonces go
zaba de la mas alta reputación por sus dignida
des y por su eloqiiencia. 

Entre todas las naciones del mundo se distin
guían los Romanos, por ser los que ponían mas 
cuidado y atención en la educación de sus hijos. 
Esta atención comenzaba desde el instante que na
cían; porque los confiaban á alguna matrona pa-
lienta, recomendable por su carácter y circuns-

I IDe Orator. i . j , 
t Oe ¡•'iiiib. 5- I . jíd jíllíc. I . j , 
3 Qi]¡ cum esseí infirma valetu-

d i n e , híc fere M i t e m «gil in 11-
teris. J>í Lig. 1.1. 

4 Ef'iil.fam.is.^ Se Oral. a . t . 

to, 9ui nació iot 6 Ira aSor ¡¡ttm 
fuci. T. 

6 Cumque nos cum consobrlnls 
nosiris, Aculeoiiis filüs, el es d i s -
c t remus , q u » Crasso placercnt , et 
ab his doctorlbus, quibus Ule u i e -

j MarcQtipriiiiogíiiito,y Quiíí' retup,erudlreniur. JJeCJml, i . i . 
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tancias, la qual ponía su principal cuidado én for
mar la primera pronunciación, en dirigir las pri
meras acciones, y en velar sobre las pasiones re
cientes, dirigirlas á objetos útiles, presidir á sus 
diversiones, y no sufrirles nada contra la modestia 
ó la decencia. Finalmente su incumbencia era ha
cer que las inclinaciones del niño, que aun no 
estaban alteradas con las falsas ideas de los pla
ceres, se dirigiesen por sí mismas á lo bueno y 
estimable, y se dedicasen con todas sus fuerzas á la 
profesión en que manifestaban poder sobresalir ' . 

Algunos antiguos maestros creian que los mu
chachos antes de los siete anos eran incapaces de 
toda disciplina; pero otros mas avisados vieron que 
no se debia perder un instante en la cultura del 
entendimiento, y que la instrucción literaria de
bia caminar con paso igual á la de las costumbres: 
que bastaba dexar tres años los niños en poder 
de las amas; y finalmente que un muchacho de
bia comenzar á instruirse desde que empezaba 
á hablar ' . También miraban como una qüestion 
importante la lengua en que se les debían dar 
las primeras instrucciones, y la que debían usar 
los padres y las ayas quando conversaban con ellos; 
porque los primeros hábitos se forman de aquellas 
simientes de pureza ó de corrupción. Los dos Gra-

I Eligcbatur auiem aliqua nía- et iniesra, et nutlis pravltat!-
jor natu propiaqua, cujus proba- bus deiorla unluscujusque natura, 
ti5 speclatisque moribus, omuis tuto stalim peclore arriperet a r -
cujuspiam familiie sobóles com- tes honestas . . . . Tatit, Dial- di 
milterelur:. . . . f]u;e disciplina et Qrdt. a8. 
severitas co peninebat, ut sincera a Uaint. i . i . 
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chós debieron su eloq^üencia á este escrupuloso 
cuidado, y á la instrucción de su madre k fa
mosa Cornelia, hija del grande Scipíon, dama de 
una cultura extraordinaria, cuyas cartas se admi
raron muchos siglos después de su muerte por su 
elegancia y pureza de lengua '. 

Baxo tal disciplina doméstica es probable que 
Cicerón pasase sus primeros años> porque los re
cuerda y cita con complacencia en muchas partes 
de sus escritos. Pero luego que su padre vio que 
ya era capaz de enseñanza mas extendida y ele
vada, le conduxo á Roma, poniéndole casa con
veniente á su estado *, y haciéndole asistir á una 
escuela pública, baso xm maestro Griego de la 
primera reputación : que • era entonces el único 
medio de acabar felizmente la educación de un 
muchacho, cuyo talento prometía poder aspirar 
á hacer el primer papel en el mayor teatro del 
mundo, y que, según la observación de Quin-
tíliano ' „se debia acostumbrar a presentarse á la 
»i multitud; porque la soledad es la peor ense-
»»ñanza para los que deben comparecer á los ojos 
íi del público," En esta nueva escuela hizo Ci
cerón que resplandeciesen las primeras luces de 
aquel mérito y talento que le elevaron después al 
cúmulo de la gloria. Sus condiscípulos contaban 
tales maravillas de sus talentos, y de la prontí-

I SjantÜ, j . I. Cieer, ¡n Bru
to s^-

1 Ello prueba lax eonvenieiiáat 
(te jii familia, íuet el alguiler de 

ana casa correipoidimte á aa CabO' 
llero Romano ira pac» mas ó menor 
de jco doblonet, 

3 Lib, 1.1, 

' ^ 
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tud con que aprendía todas las cosas, que los 
padres y amigos de los otros muchachos iban 
á la escuela para ver por sus ojos tan raro pro
digio .̂ 

Por aquel tiempo Plocio, famoso maestro de 
retórica, abrió el primero en Roma una escuela 
de eloqiiencia Latina; y la novedad le atraxo un 
gran número de discípulos ". Debe suponerse que 
el ardor de Cicerón en aprender no le dexaria 
omitir las lecciones de tan gran maestro; pero le 
abandonó por consejo de algunos hombres doctos, 
que creían que el método de los Griegos era mu
cho mas apropósito para instruirse en el exercicio 
del Foro, al qual parecía naturalmente dispuesto, 
Quintiliano aprueba este método de comenzar por 
la lengua Griega, porque la nacional se aprende 
con el uso , y el orden natural parece pedía 
se principíase por aquella lengua que había co
municado á Roma todo lo que en ella se sabía 
entonces. Sin embargo de esto, el mismo Quinti
liano ' advierte, que esta regla no se debe seguir 
sin restricción; porque no conviene entregarse con 
tanto ahinco ai estudio de una lengua extrangera 
que se descuide la propia, ó que exponga á con
traer algún acento desagradable, ó pronunciación 
viciosa. 

Animado el padre de Cicerón con los pro
gresos del hijo, no perdonó gastos ni cuidados 
para perfeccionarle con los mejores maestros. En-

I. rtut.vldadeCie. i Suel. de clarit Siet. iaf.3. 3 Ub.i. t. 
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tre estos ñorecia Archias ' , que había venido á 
Roma poco antes con reputación de gran poeta, 
y había sido alojado en casa de Luculo, según la 
costumbre de los Grandes de Roma, de mantener 
en sus casas algún filósofo ó literato Griego, de-
xándole libertad de dar lecciones públicas al mis
mo tiempo que instruía los hijos de la casa. Cice
rón hizo tales progresos en la poesía baxo la di
rección de Archias, que en aquella tierna edad 
compuso un poema intitulado Glaucus Pontüís ', 
que subsistía en tiempo de Plutarco. 

Concluidos los estudios de la infancia, se daba 
a los jóvenes el vestido de hombre; esto es, el 
vestido ordinario de los Ciudadanos, que se lla
maba toga viril, y con ella salían del cuidado 
de los ayos ^, y adquirían una libertad que les 
causaba infinita alegría. Al mismo tiempo los pre
sentaban en la plaza mayor, ó Foro Romano, 
donde se hacian las asambleas del Pueblo, y los 
Magistrados pronunciaban sus arengas desde una 
especie de terrado que se llamaba rostra *. Aquel 

1 Pra Areh. i , 3. 
Archias fué un poeta Griego 

que compuso un poema de la guerra 
Citnbrica, y comentó otro del Con^ 
bulado de Cicerón^ Fué viuy uiiiado 
de Luculo, de Mario y de oiroT mag
nates de Roma. Quedan de él lola-
mciite veinte y id^ efigramai que 
¡e leen en la Patología, ¡as ¡¡aalet 
mattiran JB talento poético:, pero su 
tnemoriase babria perdido á no babero 
la conservado sa discipulo Cicerón en 
la oracian que tizo por él, defendiendo 
lu dírecit de Ciudadana Rmnano. T. 

1 Glauco fué un pastor de Ante" 
don en Beoda, que después de baber 
comido cierta yerba, jc orrojó al 
mar, y se transformó en un dior 
marino muy invocado de los mar ; -
ñeras. Pausan, in B«ot. 13, Escblla 
escogió este asunto para una de siu 
tragedias. 

3 Cüm prlmum pavMo cusios 
mlhi purpura CE3Íit. Pers. Sai.s.30, 

4 Los espolones, porque aquel 
sitio fué adornado con los eifolornt 
de las galeras lomadas ¿n un COm~ 
bate á IQJ Cartagineiei. T. 
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lugar por consiguiente era la escuela de los ne
gocios y de la eloqüencia : era el teatro donde 
se ventilaban todos los intereses del Imperio, y la 
fuente de !as esperanzas públicas, y fortunas parti
culares. Los jóvenes se presentaban allí con mu
cha solemnidad acompañados de todos los parien
tes, criados y amigos de la casa. Precedían á esto 
varias ceremonias religiosas en el Capitolio, y 
luego los ponían baxo la protección especial de 
algún Senador afamado por su eloqiiencia ó por 
su pericia en el derecho civil, para que los di
rigiese continuamente con sus consejos y exemplo 
á servir con utilidad al Estado. 

líffi autores están discordes sobre fixar pre
cisamente la edad en que los jóvenes Romanos 
vestian la toga viril. La opinión mas probable 
es que en las primeras edades de la República se 
les daba al cumplir los diez y siete años; pero 
que relaxándose después la disciplina, la indul
gencia de los padres adelantó un año esta fun
ción ; de suerte que en tiempo de Cicerón se 
hacia á los diez y seis, Baxo los Emperadores 
no hubo mas regla que el antojo de los padres; 
y Tácito * observa que Claudio dio á Nerón la 
ropa viril por favor adelantado al entrar en los 
catorce anos. 

Dieron á Cicerón por director y guia á Q. Mu
elo Scévola el Augur, sugeto el mas versado de 

X jínnal. 11.^1. vid. í/arThCe~ Suelan. jSagurt. S. et Nct. JPi' 
nolaíb. Pisan. Dittert. i . cap. 4. tisá. 

I 
Ayuntamiento de Madrid



l 6 VIDA DE CICERÓN. 

SU tiempo en los negocios de Estado y ¿e\ Foro. 
Era ya de edad muy avanzada, y había pasado 
por todos los empleos de la República con sin
gular reputación de integridad. Cicerón se unió 
constantemente á él ' , y recogia con mucho cui
dado los dichos de un varón tan respetable, como 
otras tantas lecciones de prudencia para todas las 
situaciones de la vida. Después de la muerte de 
Q. Mucio siguió con la misma confianza y apli
cación á Scévola el Pontífice Máximo, cuya cien
cia y providad eran no menos conocidas que las 
del otro. Este no hacia profesión de enseñar; pero 
daba con grande humanidad buenos consejos y di
rección á los jóvenes que recurrían á él *. Con 
estos auxilios hizo Cicerón grandes progresos en 
la jurisprudencia Romana, que era el fundamento 
mas necesario para los que se destinaban al ser
vicio de la patria, tanto que en las primeras es
cuelas hacian aprender de memoria á los mucha
chos las leyes de las doce Tablas al mismo tiem
po que los poetas y demás autores clásicos ^. 
Tomó este estudio Cicerón con tanto ardor, y 
penetró tan perfectamente hasta los puntos mas 
obscuros de la jurisprudencia, que en aquella poca 
edad era capaz de entrar en disputa con los mas 
célebres jurisconsultos de su tiempo'': y una vez, 
pleytcando contra S. Sulpicio su amigo, le dixo 
en tono de chanza, que si le enfadaba, era capaz 

I Di Arnkit. I. 
s Srut. 39. 

3 De ícg. 1.13-
4 Efitt. fam. 7. 91. 
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antes de tres días de poner estudio de profesor de 
Derecho '. 

La profusión legal era, después de la de las 
armas y la eloqüencia , la carrera mas segura 
para conseguir los honores de la República ' ; y 
por esta razón en muchas familias ilustres pasaba 
de padres á hijos como una herencia ' . La prác
tica era dar sus consejos de valde á quantos les 
venian a consultar: por cuyo medio se conciüaban 
el favor de los Ciudadanos, y adqiiirian conside
rable influencia en los negocios públicos. Los an
tiguos Senadores, que habían adquirido reputación 
extraordinaria de saber y de experiencia, acos
tumbraban pasearse todas las mañanas en la pla
za mayor, para que los que tenian necesidad de 
consejo sobre algún punto legal, ó negocio do
méstico , les pudiesen preguntar *; pero en los 
últimos tiempos de la República tomaron otro mé
todo, y era estar en sus casas con la puerta abierta, 
sentados en ima especie de trono, dexando liber
tad de que entrase quien quisiese, y allí daban 
audiencia y consejos á quantos se los pedian. Este 
Último método tuviéroa los dos Scévolas, y sobre 

I Pro Murena IJ. 
3 ¡bid. 14. 
3 Quorum vero pitres, aut raa-

tores aliqua gloria pr^csliterunl, ii 
studeiit iilenimque eodem Jn ge
nere iauJii eKcellere: ut Q. Mu-
tius, P. íilius, in me civili. 0£ic. 
I. 31. et 1.19. 

4 M. vero Maniüum nos eiiam 
vidim'.js transverso ambulantcm 

TOMO I . 

foro; quod erat ¡nsigcie, cumiiu l 
id (acere!, faceré civibiis ómnibus 
consilii sui copiam: ad quus olím 
el iii ambulantes, et iii solio sé
denles doiiii, sic adibatur, non so-
lum ut de jure civili ad eos, ve-
rum eliam de filia collocanda, ée 
fundo emendo, de afro colendo, 
de cmni denique aut officio aut ne-
gotio referrelur, Ut Orar. 3. Jj-

C 
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todo.el Augur, cuya casa se llamaba el oráculo 
de la Ciudad '; „y en el tiempo de la guerra 
»»Mársica, debilitado como estaba de la edad y 
íj los achaques, la puerta de su casa se abría al 
«amanecer para todos los Ciudadanos; y mien-
V tras duró la tal guerra nunca se acostó en la 
*) cama ' . " 

Cicerón no aspiraba al solo empleo de de
fensor de los bienes de sus conciudadanos: sus mi
ras eran mucho mas extensas; por lo que el es
tudio de las leyes no era mas que una parte del 
carácter de abogado universal de los bienes, vida 
y libertad de los hombres que pretendía formarse. 
Tal era la idea que se propuso de lo que debe ser 
im Orador: y el exercicío de tan noble profesión 
pedia „ perfecta facilidad de hablar con igual abun-
»»dancia que precisión y amenidad de qualquier 
»»asunto que se ofreciese : y de aquí se infiere 
») que el arte del Orador comprehende en sí todas 
»las demás artes liberales; y que nadie le poseerá 
í¡ en su perfección si no conoce todo quanto hay 
»>de grande y de laudable en el universo ^." 
Baxo este aspecto consideraba él mismo su pro
fesión , y para ella iba echando los fundamen
tos mas sólidos, aprovechando el tiempo que le 
sobraba de las lecciones de Scévola en seguir los 

I Est emmslncdubiodomusiu- télale, máxima quolidie frec]iienlia 
rlsconsulli toiius oraculum civiía- civium, ac iummorum hominuin 
t ¡s. Test js est bujusceQ.MucUiaiiUH, splendo re celebra tur. J?e Ora/ 1.45. 
el vesiibulüiii, (¡uod ¡a ejus iiiíir- 1 i'bilip. S. l a 
inissLoiíivaletudliie, alfectague jam 3 Di Orat. i. ¡. 6. 13, 16. 
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abogados á los tribunales, oír con atención las aren
gas de los Magistrados, leer y escribir todos los 
dias alguna cosa en su estudio, y hacer observacio
nes, notas y comentarios sobra rodo quanto oia ó 
leía. Eli aquella primera juventud seguia el pare
cer de algunos Oradores antiguos, que aconsejaban-
leer atentamente cada dia un número de versos de^ 
algún poeta acreditado, ó algún trozo de oración 
eloqiiente, cuya sustancia se imprimiese en la me
moria ; y luego expresar los mismos pensamien
tos con palabras y frases diferentes, las mas ele
gantes que la imaginación pudiera sugerir. La 
experiencia le hizo abandonar después este mé
todo, reflexionando que los autores que pretendía 
imitar habían usado ya las expresiones y térmi
nos mas propios y elevados para sus asuntos; y 
por consiguiente, ó era necesario emplear los mis
mos, íi otros que no eran igualmente del caso. 
Se aplicó después á traducir varias oraciones Grie
gas; y esto le dio ocasión de observar el artificio 
de ellas, y de buscar los términos y frases mas 
elegantes de su propia lengua, y aun de enrique
cerla de muchas voces nuevas, tomadas ó imitadas 
de la Griega ' . Estas oaipaciones no le impedían 
continuar sus estudios poéticos. Traduxo en versos 
Latinos el poema de los Fenúmems de Arato, de 
raya obra nos quedan aun varios fragmentos. Com
puso también un poema heroyco en honor de su 
paysano Mario, que fue muy admirado de Ático, 

I ne Oral. 1. 34-
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y que Scévola alabó en un epigrama ' , pronos
ticando que durarla Innumerables siglos. De esta 
obra no nos queda mas que un fragmento, que 
contiene la relación de un augurio memorable que 
recibió Mario de una águila y una serpiente pro
nosticándole la victoria ' . El fuego y la elegan
cia que hay en estos versos no dexan duda de que 
el talento de Cicerón para la poesía se Igualaba al 
que mostró para la eloqÜencia, si hubiese cultiva
do aquella con el mismo empeño que esta. Publicó 
asimismo otro poema Latino intitulado Limón ' , 

T Eaque, ut ait S«;vola de fVa- Caneteit icílit ¡ttaumerabilibur. 
Irís mei Mario , Pe Leg. 1.1, 

a H'ic ¡ovls altisoni súbito plnnstasateües, 
Arboris e trunc.i, serpentis saucia morsu, 
SubJglt Ipsa fi:riá transligens unguibus ¡tnsuem 
Semlanimum, et varia graviler cerviee micantcra. 
Quem se iniorqucoiem laiiiios, roslroque crueDlans, 
lam sitiati ánimos, pm duros ullj dolores, 
Abiicil efiUntem, et laceralum üflilgit ¡n linda. 
Seque obitu 1 solis nítidos convertit ad orliis. 
Hanc ubi prrepetíbus peuiiis, lapíuque valantem 
ConspCíit Marius, diviui numinis augur, 
Fausiatiue sigoa SUEE laudis, rediiusque notavit; 
Partibus iiuoiuit CIBIÍ paier ¡pse sinisiris. 
Sic aquilajclarumfirniavitlupiler ornen. 

J>c Divinal, i. 47. 
3 Coii:o no tent'fíos de ttte fot-

fna Jnas noticia qnt tos quatro versos 
que nos ha conservado Dinato en ¡a 
•vida de Tergncio j no podemos sabsr 
deque asunio era. El nombre Griego 
Aii/íiir que signijica prado,fodrio 

dar á entender ^uc fuese uña especie 
¡íí?Floresta. Suidas menehna rm cier
to Pámpbilo Gramático, que publi-— 
c6 un A'.tniv , 6 colección de i'ariat 
tnaierias. ios versos que illa Do
nato son estasi 

Tu qutxjue qul solus lecto sermone Terenh, 
Cunversum expross'imque laitFia voce Menaadrum, 
ID medio populi sediiis voeíbiis effers, 
Quidtiuid come Inquens, atque omiiia dulcía Itnqucns. 

Zot Griegos, cotio dice Plinio en los a sus libros,, como por exemple, 
lu frc/JC.'o á ¡a Historia natural, H«fif i"ai , 'íy^.if.íini , A . . -
euilabaa de poner icnejuaiet tltu- ¡tui' , &C. 

Ayuntamiento de Madrid



i l B E O PRIMERO. 3 1 

del qual no nos han quedado mas que quatro 
versos. 

Enmedio de tantas ocupaciones, y de la na
tural disipación de la juventud, se aplicó con 
igual empeño á la filosofía para perfeccionar su 
ingenio y su razón. Entre los maestros que tu-t'o 
se cuenta Fedro el epicúreo, cuya secta le gustó 
infinito en sus primeros años; pero después, a me
dida que su razón se perfeccionó con la expe
riencia, se disgustó de aquella filosofía, y la aban
donó enteramente; bien que no por eso dexó de 
estimar á su maestro ' por su saber, carácter sua
ve, y honradez. 

JLa tranquilidad de Roma estaba en aquel 
tiempo muy turbada con la guerra que los his
toriadores llaman Itálica, Social ó Mársiea, que 
hacian las ciudades de Italia coligadas para ob
tener el derecho de vecinos de Roma, que el 
Tribuno Druso les habla prometido; y guando 
trabajaba por establecerla fué asesinado. El dis
gusto que causó esta muerte, y el verse frustra
das de sus esperanzas, convirtió los ánimos de di
chas ciudades en furor y desesperación ' , y lo 
que con sus instancias no hablan podido conse
guir, resolvieron vengarlo con las armas. „Decian 
Ji que era una odiosa injusticia ^ rehusarles los pri-
»> vilegios de vecinos de una Ciudad que ellos cons-
j> tantemente hablan defendido con sus armas, ha-
»hiendo en todas las guerras dado el doble de 

I Efüt.fem. 13-I. 3 Pbilif.ii.n. j Víll. Pat. 7. 15. 
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ti tropas que la misma Roma: y que entonces los 
»> despreciaba, sin embargo de que á costa de su 
>» sangre y fatigas habia llegado ella á su actual 
»> ensalzamiento." Esta guerra duró dos años coa 
igual animosidad por ambas partes, y la suerte 
estuvo indecisa todo este tiempo, Roma perdió en 
ella dos Cónsules, y sus exércitos fueron rotos 
varias veces; pero al fin su fortuna venció: por
que la deserción de muchos de los aliados obligó 
á los restantes á someterse á su imperiosa rival ' . 
Durante el tumulto de esta guerra los negocios 
del Foro se interrumpieron porque la mayor parte 
de los Magistrados abandonaron los exercicios ci» 
viles para acudir á ia profesión de las armas. Hor-
tensio, aunque todavía joven entonces, era ya el 
mas famoso Orador de su tiempo, y sirvió en la 
primera campaña como voluntario, y en la se
gunda mandó una legión '•'. Cicerón no dexó pa
sar k oportunidad de esta guerra sin hacer una 
campaña baxo el mando del Cónsul Cn. Pompeyo 
Strabon, padre del gran Pompeyo: porque la edu
cación de los Romanos coiisistia en instruirse igual
mente en los dos exercicios de armas y letrasp 
pues en un Imperio que debia su establecimiento 
y grandeza á la fuerza, el valor y habilidad mili-, 
tar eran el camino mas pronto y seguro para con--
seguir los supremos honores. Estos sin la ayuda de-
las bellas letras y la eloqüencia no podian brillar,-
por la necesidad que tenían muchas veces los Ge- • 

I ftor. 3-1B. a Bnrt.ífl,. 
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neraíes de arengar al Pueblo y a las tropas; y al 
contrario, como todo empleo civil llevaba consigo 
el mando militar en los casos de guerra, que se 
ofrecían con freqüencia , especialmente á los Go
bernadores de las provincias, no podian los Magis
trados ignorar aquel arte '. Cicerón se halló en la 
citada expedición, y asistió á la conferencia que 
Cn. Pompeyo tuvo con Vctio Scaton, general de 
los Marsos, el mismo que el año precedente había 
deshecho á los Komanos en una sangrienta batalla, 
donde perdió la vida el Cónsul Rutilio ' . La con
ferencia se tuvo á la vista de los dos excrcitos. 
Sexto Pompeyo, hermano del Cónsul, que de 
mucho tiempo antes era grande amigo de Vetio, 
vino expresamente de Koma para asistir á ella: 
y luego que se vieron preguntó Pompeyo á Vetio: 
»»;Qué nombre te he de dar? ¿Te llamaré mi 
«huésped *, ó mi enemigo? Tu huésped y amigo, 
»t respondió aquel, por inclinación; y tu enemigo 
»> por necesidad *." De esto inferimos que aquellos 
antiguos guerreros eran tan corteses en las ocasio
nes que lo pedia la buena crianza, como fieros en 
los trances en que se probaba el valor. 

Mario y Sila. sirvieron en esta guerra como 

I Quantum ditKndi gravitate et 
copla valeat , iii quo ipso inesl 
q u í d a m digniías imperaioria. Fro 
Leg. Manit. 14. 

a jipp.Beli.CÍT.p.i76.ei.TolUi. 
3 Los Komanos de diitincion íe— 

HíoB en lodos las ciudjdet y Itigaret 
del Impgria casas donde se nlojaímn 
iuonda tasaban por liUi: y esta ¡¡OÍ-

pitaUdad era un derecto el mas ta— 
grada para amarse y proteger lot 
incsfcdes en todo ¡o que se lis ofre
cía en Roma. £11 tnuebas familias 
estarecíproca amiilad pasaba dep^-
¿res á biios. T. 

4 Quem le appellem? inquit. 
f.X i l l e : Volunlate hospi lem; i i e -
cessitate, hosíem. PbHip.ia.it. 
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Tenientes generales de los Cónsules, y manda
ban cada uno un exército separado; pero los su
cesos del primero no correspondieron á la gran
deza de su reputación. El miedo de comprome
terla á la fortuna, y la vejez le hacian circuns
pecto , manteniéndose siempre sobre la defensiva ' : 
y al exemplo del famoso Fabio el Flemático , 
procuraba cansar al enemigo, sin venir con ¿1 á 
las manos, esperando aprovechar las ocasiones que 
este le presentase. SÍla, al contrario, estaba conti
nuamente en movimiento, sin dexar pasar día que 
no intentase alguna empresa. Como aun no había 
sido Cónsul, parecia que peleaba á la vista de 
sus conciudadanos con la mira de merecer que le 
nombrasen; y así anhelaba la ocasión de dar una 
batalla , para eclipsar, sí pudiese , la gran repu
tación de Mario. La fortuna le asistió; porque 
ganó muchas victorias con su valor y conducta, 
y tomó varias plazas por asalto, entre otras Stabia, 
ciudad de la Campania, que demolió entera
mente *. Cicerón servia de voluntario en su exér
cito, y refiere como testigo de vista una acción ^, 
que fué cxecutada con mucho acierto y valor. 
»> Estando Sila acampado sobre Ñola, hacia un 

I P¡ut. Vil. Mari!. 
a fluí. Vil. Syllie. 
¡a Campano aulem agro StabiiB 

oppiduin fuere usque ad Cn. Pom-
pejum, etL. Carbomiem Coss. prid. 
Hal. Mail, quo die L. Sylla LeRa-
tus bello social; i i ddevit, luod 
aune in villas sblli. lotercidic ibl 

et Tauranla. PÜt. Hiit. nal. 3. J. 
3 In iyllEe scriptum historia vi-

demus, qiiod le ¡iispíctaotc facwm 
est, ut, CU111 ille in a!;ro Nolana 
immolaret ante pnctorium, ab Ín
fima ara súbito anguis emergereí; 
cum quidemC.Pojtumius haruspex 
oraret illum ...Se Diti, i, 33.1.30, 
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«sacrificio delante de su tienda, quando salló Una 
«culebra de debaxo del altar. Este augurio pa-
» recio tan favorable al sacrificader, que se Ua-
3>maba Postumio, que volviéndose al General, le 
j> instó para que al momento atacase al enemigo. 
»} Sila, como hombre hábil, se aprovechó de esta 
*> circunstancia, y formando su exército, atacó los 
ííSamnitas, y los derrotó tomándoles su campo." 
Estimó tanto esta victoria, que la hizo pintar en 
un salón de su casa de Túsculo ' . De esta ma
nera se instruía Cicerón al mismo tiempo y con 
igual conato en el exerclcio de las armas que ea 
el del Foro; y nunca se apartaba del lado del Ge
neral , para que nada escapase á su atención de lo 
que merecía ser observado. 

Al principio de esta guerra concedieron los 
Komanos el Cíudadanato a todas las ciudades que 
se les mantuvieron fieles; y después de dos cam
pañas, tan sangrientas que costaron la vida á mas 
de trescientas mil personas, tuvieron que comprar 
la paz concediendo el mismo privilegio á todas las 
demás. Este paso, que entonces les pareció el fun
damento de una paz perpetua, fué, según observa 
el célebre Montesquieu ", una de las causas prin
cipales que aceleraron la ruina de la República: 
pues aumentándose tan enormemente Roma con la 
agregación de tantas ciudades, no era posible que 
dexasen de nacer infinitos desórdenes, y de intro
ducir la corrupción. Las leyes y la disciplina que 

X Plin, Hilt. «at. 1. 16, 
TOMO I . 

a DI ¡O Qrandeur ia Romaini, caj: 9. 
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habían sido inventadas para un solo pueblo con
tenido dentro de unas mismas murallas, no podían 
tener bastante fuerza para contener en los límites 
del buen orden el vasto cuerpo de toda la Italia; 
y por eso desde aquel tiempo la facción, la vio
lencia, la influencia de los Grandes, y el espíritu 
de partido, decidieron todos los negocios públicos. 
Los que sabian y podían ¡untar y amontonar en el 
Foro las ciudades enteras de qualquíera parte de 
Italia, ó hacer concurrir mayor número de extran-
geros ó esclavos baxo el nombre de Ciudadanos, 
eran infaliblemente dueños de las resoluciones: por
que siendo imposible distinguir quienes eran los 
que daban los votos, nadie podía asegurar que los 
actos se hiciesen legítimamente ' . 

Apenas acabó la guerra social quando empezó 
otra mucho mas lejos de Roma; pero de las mas 
difíciles y sangrientas que nunca sostuvo la Repú
blica. Mitrídates, Rey de Ponto, príncipe mar
cial, poderoso, incapaz de quietud, lleno de am
bición, con talento igual á lo grande de sus pro
yectos, devorado de indignación y corage de ver 
todas sus esperanzas confundidas, y su ambición 
encerrada en los estrechos límites del reyno de sus 
padres por el desmesurado poder de los Romanos, 
se derramó por el Asia inferior como un torrente, 
y en un día solo hizo degollar á sangre fría ochenta 
mil Ciudadanos Romanos. No eran sus fuerzas des
iguales á su empresa, pues terna en mar una es-

I Pro Lcee Menil. 3. 
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quadra de mas de quatrocientas galeras, y su exér-
cito de tierra se componía de doscientos cincuenta 
mil hombres de infantería, y mas de cincuenta mil 
caballos. Las armas y municiones eran correspon
dientes para asegurar el éxito de tan terrible ex
pedición '. 

Sila, que había obtenido el Consulado en re
compensa de sus servicios en la última guerra, se 
hallaba destinado Gobernador del Asia ' , y como 
á tal era natural se le encargase la presente; pero 
el viejo Mario, en quien los años no hablan en
friado la ambición ni el prurito de obtener todas 
las comisiones para aumentar sus riquezas y su po
der, no pudo mirar sin zelos la fortuna de su rívali 
y para atajarla, ganó al Tribuno Sulpicío, que era 
muy popular y eloqüente, á fin de que persua
diese al Pueblo que le nombrase á él para mandar 
el exército en lugar de Sila. Esta competencia 
produxo movimientos extraordinarios y violentos 
entre los dos partidos, en cuyos tumultos el hijo 
del Cónsul Q. Pompeyo, y el yerno de Sila ñié-
ron muertos. Este se hallaba entonces ocupado en 
sosegar algunos restos de motines de la parte de 
Ñola; pero apenas tuvo las primeras noticias de 
lo que pasaba en Roma, partió como un rayo 
para allá con sus legiones, se hizo abrir por fuer
za las puertas, y obligó á Ma*rio y sus adherentes 
á salvar su vida con la ñiga ^ Esta fué la pri-

I jtpfian. Btll. Jfliiríd. init. 
a ¡d, Scll. Civ. lib. i . 

3 Pro Plajica, 10. 
Eita reladon de la faga de Mar 

Ayuntamiento de Madrid



2 8 VICA DE CICERÓN. 

mera guerra civil que vio Roma, y sirvió de 
esemplo y ocasión para todas las otras que se si
guieron. El Tribuno SulpÍcÍo fué preso y muerto. 
Mario, perseguido con el mayor ahinco, se vió 
precisado para salvar la vida á meterse en una 
laguna de Mlnturno ' con agua hasta el cuello. 
Allí estuvo algún tiempo , hasta que ciertos al
deanos le descubrieron, y llenos de compasión, le 
salvaron ; y después de haberle refocilado del frÍo 
y humedad, le dieron una embarcación para que 
se retirase á África. 

Su rival se aprovechó de este intervalo para 
establecer la tranquilidad en Roma con la pros
cripción y muerte de doce de sus principales ene
migos , y marchó inmediatamente contra Mitrída-
tes; pero apenas habia vuelto las espaldas, quan-
do los dos Cónsules Ciña y Octavio renovaron las 
disensiones civiles, y dieron principio á la guerra 

-que Cicerón llama Octaviana '. Habiendo em
prendido Ciña el revocar y destruir quanto Sila 
habia hecho, su colega Octavio le arrojó de la 
Ciudad con seis Tribunos de su partido, y lo que 
es mas, le depuso del Consulado. Resentido Ciña 
de tan grande injuria, levantó un exércíto, y lla
mó en su ayuda á Mario, que vino á juntársele con 
las fuerzas que habia recogido. Entre los dos for-

r¡t>,tucilhatlarepitidamuchatve- eicriiar moderno, que ba íuirido 
cet en Cicerón, hace creer jns lu bii- adornar eita aiieníura can una cir— 
loria del soldada Gallo enviado o la cunitancia mal exitiiordinaria. 
cárcel para malar aquel General, y i Cerca de donde etlá boy la vaT~ 
que le arredró al ver lo augusto de ca del Garillano. T. 
iu tembiaate, et ¡aveiuioa de algua 3 De liivin.i.j. i>íi7ip. 14. B. 
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záron la entrada de Roma , y con las mas atroces 
hostilidades pasaron á filo de espada todos los ami
gos de Sila sin distinción de edad, ni de digni
dad, ni de servicios hechos á la patria. Entre la 
infinidad de víctimas perecieron el Cónsul Octavio, 
los dos hermanos XUCÍO César y Cayo, P. Craso, 
y elOrador M. Antonio, „cuya cabeza fué cla-
» vada en los rostros, desde donde tantas veces 
«habia defendido la República durante su Con-
M sulado, y salvado la vida á im gran número 
») de Ciudadanos." Estas palabras, que son de Ci
cerón , parecen una especie de presagio de su pro
pio destino, que habia de ser el mismo, y cau
sado por el nieto de este Antonio de quien llora 
la desgracia. Q. Cátulo fué tratado con igual bar
barie, no obstante haber sido compañero de Mario 
en el Consulado y en la victoria contra los Cim
bros. Las mas ardientes súplicas de sus amigos no 
pudieron obtener ^ de Mario otra respuesta sino 
esta muchas veces repetida , muera : visto lo qual 
tomó el partido de quitarse á sí mismo la vida. 
Cicerón se halló presente á esta memorable en
trada de Mario en Roma, y nos asegura, que lejos 
de parecer debilitado aquel viejo por las últimas 
desgracias, mostró mas vigor y actividad que nunca. 
Oyó quando arengaba al Pueblo para excusar sus 
crueldades, que decía ': „ Las calamidades que 
11 he padecido últimamente viéndome arrojado de 

I NecessariisCaluli deprecantí- meriatiir. Tute.5.19. BcOral.t. j . 
bus iion seoiel respondí!, sed sa:pe, a pgrt reáilum ad Quirii. 8. 

Ayuntamiento de Madrid



3P VIDA DE CICERÓN. 

»> una Ciudad que he salvado de su ruina: quando 
n he visto todos mis bienes saqueados ; quando sin 
»> compasión por la tierna edad de mi hijo, le hi-
»> ciéron compañero de mis desgracias: quando me-
»> dio ahogado en las lagunas de Mintiuno, debí 
»> la vida solamente á la compasión de aquellos 
»> habitadores: y en fin, quando rae vi precisado 
»»á huir á África pobre y suplicante en una mala 
» varea para implorar socorro de los mismos á quie-
»»nes yo en otro tiempo distribuía reynos: ahora 
*> que me veo restablecido en mis bienes y digni-
« d a d , y en quanto me habian quitado, no será 
»> razón que abandone el valor y constancia de 
*> ánimo que nunca me han podido hacer perder." 
Apoderados de esta manera de la República Ciña 
y Mario, no hallaron la menor dificultad en ha
cerse declarar Cónsules; pero Mario pocos dias 
después murió de un dolor de costado el i 3 de 
Enero, de edad de setenta años ' . 

Fué de baxo nacimiento, aunque algunos han 
pretendido que su familia fuese del orden Eqües-
tre. N o tuvo otra educación mas que la militar 
baxo Scipion Africano el segundo, el mayor Ca
pitán de su siglo. Sus grandes servicios, su valor 
extraordinario, y la paciencia y dureza en las fa
tigas de la guerra, le elevaron por grados á todos 
los honores militares y civiles. La obscuridad de 
su cuna era mirada con desprecio por la alta No
bleza j pero esto mismo le concillaba el favor del 

I Plutarti. in Mar. 
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Pueblo, que le creia el único hombre á quien se 
debiese confiar la fortuna y seguridad de la Re
pública en las ocasiones peligrosas. En efecto él 
filé quien libertó por dos veces á Roma de los 
dos mayores riesgos á que jamas estuvo expuesta. 
Scipion, que era buen juez eo materia de mérito, 
observó sus talentos quando no era mas que oficial 
subalterno, y mostró el concepto que formaba de 
é l , quando cenando con varios olidales delante 
de Numancia, le preguntó uno de ellos ; qué 
General juzgaba podria remplazarle en caso que 
él faltase por algim accidente? Aquel, respondió, 
mostrando á Mario, que estaba al cabo de la mesa. 
En campaña era la misma prudencia, y no omítia 
precaución alguna para conseguir la victoria. Mien
tras buscaba los medios de empeñar una acción 
afectaba consultar los augures y adivinos: y quan
do llegaba á dar la batalla ya había persuadido 
á sus soldados que los avisos del cielo le prome
tían la victoria. De este modo amigos y enemi
gos creian que había en él algo superior á la hu
manidad. ISo obstante eso, como todo su mérito 
se encerraba en el arte militar, carecía de toda 
otra instrucción, y despreciaba las letras. Volvien
do al fin por que he descrito el caracter.de Mario, 
digo que Arpiño tuvo la singular gloría de haber 
producido dos de los mayores hombres de k Re
pública; pero de méritos bien diferentes: ilustres 
y gloriosos los dos, el imo despreciando altamente 
la eloqiiencia y bellas letras j y el otro por ha-
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berlas cultivado y ensalzado al último grado de 
perfección. Mario no hizo figura alguna en el Foro, 
ni tomó otro carriino para mantener su autoridad 
en el Pueblo, que el de fomentar la discordia en
tre el Senado y la Plebe. El odio declarado que 
profesaba al primero le aseguraba el favor de la 
multitud, á la qual servia y alhagaba , no con el 
fin del bien público, sino con el de su propia glo
ria y aumentos; pues en el fondo no poseia las vir
tudes y zelo que tienen los buenos Ciudadanos por 
la patria. En suma era astuto, cruel, avaro y pér
fido : de un carácter excelente contra los enemigos 
de fuera; pero inquieto y turbulento dentro de 
Roma: implacable enemigo de la Nobleza, buscan
do continuamente ocasiones de mortificarla: y dis
puesto siempre á sacrificar á su ambición, ó á su 
venganza, aquella misma República que habia sal
vado varias veces. Después de uiia vida agitada 
perpetuamente con guerras extrangcras ó domés
ticas , murió naturalmente en su cama en edad 
avanzada, siendo Cónsul la séptima vez: honor 
que ningún Romano habia tenido antes de él. El 
Académico Cota citó este exemplo entre otros por 
argumento para contradecir que existiese una pro
videncia '. 

I Natusequestrlloco, rí í i .Pfl-
lerc.í. i t . Se P. Africaiii d¡sc[pu-
lum acmlUtem. ProSalboiaVel. 
Max. 8.15. PopulLS Romanus non 
allumrepelleiidisiaiUishasilbiisnia-
g¡S idoiieum, quam Marium est ra-
lus. r íH.fi if . i . iJ . Bisltaliamobs^ 

dione et metu llberavit servitulis. 
In Cdtit. 4. 10. Omnes socü ilque 
bostK credere illl aut meiliem ÚX-
vlLum esse, aut neorum lutu cun
eta portendL. Sallusl. Jjigurl, 95. 
Conspicux fdlcltatis Arpinum, si-
ve uoicum licterarum glorlasissi-
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Xos negocios del Foro sufrieron grande in
terrupción en este tiempo tumultuoso, en que al
gunos de los mas famosos Oradores fueron muertos, 
y otros desterrados; pero Cicerón no por eso de-
xaba de oir á los Magistrados aquellas pocas veces 
que hablaban en público : y como debía tener ya 
la edad de veinte anos, es regular que por en
tonces publicase aquella obra de retórica, que se 
conserva todavía, intitulada He la invención; de 
la qual habla en otras partes como de fruto de su 
primera iuventud, y la reconoce como indigna de 
un entendimiento ya maduro ' , no siendo mas 
que unos meros apuntamientos de las lecciones que 
tomaba en la escuela. Por aquel mismo tiempo 
vino á Roma Phílon, filósofo de la secta Acadé
mica , que huia de Atenas, con otros muchos de 
los principales de aquella ciudad, para escapar de 
la furia de Mirrídates, que se habla apoderado 
de aquella parte de la Grecia ' . Cicerón se hizo 
su discípulo, abrazando con tanto mas empeño su 
filosofía, quanto tenia justos motivos para temer 
se perdiesen sus esperanzas de hacer fortuna ea 

mum confemptorem, s!ve sbuti-
dantissimum foniem intuer' velüs. 
Val. Max. i. a. Qujnrum bello op-
timus, tanium pace pessimus; iin-
modkus glarise, iosallabilis, im-
potans, ssmperque inquietus. Vid. 
Pal.1. II, Curomnium pcrfidlosis-
simui, C. Msrius, Q. Catulum, prje-
stanliisima dignilalc virum,mori 
potuit ji]bere!,..Cur...tam felici-
ler, septimuní cousul, domi sua; se-
nex est raortiiusí J>efíat.Dtor.2.i7. 

XOMO I . 

I Qu» puerls, aut adolesceit. 
tulis nobis ex commeotariolis no-
stfis ÍQchoaia, ac rudia excide-
runt • vÍK bac a:íate digua , et 
he: UEu. De OTO!, t. i . Quinli-
li»tt. 3, e. 

1 Eodem tempore cum püa-
ceps Academia Fhüo, cum Ath&-
níensium optUnatibus, Miibrídatico 
bello domo profusisset, Romam-
qiie venisset, lotiim ei me iradldi 
ürut. 99. 
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la carrera del Foro por la continuación de los des
órdenes públicos. Sin embargo de esto, durante el 
espacio de tres años hubo alguna calma en Roma; 
porgue ocupado SÍla en la guerra de Mitrídates, 
Ciña disipó todas las oposiciones domésticas, y los 
exercicios del Foro recobraron un poco su curso 
ordinario. Entonces Molón de Rodas, uno de los 
principales Oradores de aq^uel siglo, vino también 
á establecerse en Roma, y Cicerón empezó luego 
á tomar sus lecciones, volviendo á repasar el es
tudio de la retórica con el mismo calor que al 
principio ' . Pero lo que mas estímulo le dio para 
executarlo fué la gran reputación que se iba ad
quiriendo el joven Hortensio; cuya gloría picó tan 
vivamente su ambición, que ní de dia ni de no
che reposaba. Mantcnia en su casa á Diodoto Es-
loyco, el qual le daba privadamente lecciones de 
varias ciencias, y principalmente de lógica, que 
Zenon llamaba cloqüencia cerrada, ó afretada; 
y á la eloqüencla, lógica abierta , ó extendida : 
comparando la una al puño cerrado, y la otra á la 
mano extendida'. Enmedio de estas lecciones no 
dexaba pasar día sin exerciíarse en alguna de las 
partes de la eloqiiencia, sobre todo en la declama
ción , que cultivaba con e) mayor esmero en com
pañía de sus condiscípulos M. Pisón y Q. Pompeyo, 

I Eodem lempareMolonl dedi- digitos, puRnumque l^ceral, di'a-
mu3 operam. Ibiá. » . lecticací ajebat ejusmodi esse. Cum 

3 Zeiiai)uideinille,3quo[iiscl~ autem diduxerar, el nnaiiuin ili^ 
pliiia Stoicorumesi.manu deoions- lataverat, palniEe illius similem 
Irare solebat, quid inler bu artes elo<]Uen[iain eS£e dicebal. üra-
jnteresseu Nam cum coiupresserat tur. ¡i. 
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dos jóvenes de poca mas edad que él , con quienes 
tenia estrecha amistad. ..Declamaban algimas veces 
" en Latin, pero muchas mas en Griego ' ; porque 
»» esta lengua les subministraba mayor variedad de 
>» expresiones y adornos , y ocasión de enriquecer 
»>la suya: y porque ademas, los maestros Grie-
>>gos, que eran mas hábiles que los Latinos, no 
)»los podían corregir ni enseñar si no se serviaa 
»íde su propia lengua." 

Sila entretanto no paró hasta que echó á MÍ-
trídates de la Grecia y del Asia, obligándole á re
tirarse á sus propios estados; pero mientras él tan 
gloriosameiue hacia triunfar las armas Romanas, 
eh Roma la facción de Ciña le trataba incíigna-
mente, confiscando sus bienes, y haciéndole de
clarar enemigo público '. Un insulto como este, 
que heria igualmente su honor y su Ínteres, le 
debió inspirar todo el ardor de la venganza ; y 
por eso, no obstante tantas victorias, que le da
ban esperanza de destruir enteramente á Mitrída-
tes, pensó en acabar la guerra con un tratado hon
roso, cuyo principal artículo fué, que aquel ^ey 
pagase los gastos de la guerra, y se contuviese 
en adelante en los límites de su reyíio: y par
tiendo al instante para Roma , al paso por Ate
nas se traxo la famosa librería de Apellicon Telo, 
en la qual había las obras de Aristóteles y de Teo-
frasto, que apenas eran conocidos por aquel tiempo 
en Italia. Estos cuidados literarios nada enfriaban 

I Srul. 9Q, Pliii. ¡n Sylla. 
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los proyectos vengativos de Sila: y empezó á exe-
cutarlos escribiendo desde el camino al Senado para 
reprehenderle de la ingratitud con que recompen
saba sus servicios, y avisarle que iba á Roma de
terminado á hacerse justicia de los autores de todos 
los excesos cometidos contra él. Nunca se vio en 
Roma un terror como el que causó esta carra; por
que la experiencia reciente de las crueldades de 
Mario avisaba las tragedias que se iban á renovar. 

Mientras los enemigos de Sila juntaban todas 
sus fuerzas para poderle resistir, Ciña, su xefe, 
filé muerto en una sedición de sus propios soldados. 
El vencedor de Mitrídates desembarcó en Brindis 
con un exército de treinta mil soldados aguerridos, 
y sin detenerse un punto se puso en marcha la 
vuelta de Roma. Tuvo la satisfacción de ver que 
se le viniese á juntar gran parte de los nobles, y 
entre ellos Pompeyo, que á la edad de solos veinte 
y tres años, y sín ningún carácter público ni co
misión, había levantado, con solo su crédito, tres 
legiones de veteranos de los que habían servido 
baso su padre. Sila agradeció mucho su zelo, y 
le acarició infinito, recompensando después larga
mente los servidos importantes que íe prestó en 
esta guerra ' : en la qual no halló Sila toda la 
resistencia que habia temido; pues pareció que 
ninguna cosa podía detener sus progresos. Deshizo 
á Norbano, uno de los Cónsules: y á su compa-
ñeio Sdpion le concedió la vida por haber sobor-

I Apíim. Btll. Civil. 1.1. 
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nado el exército del otro Cónsuí; pero le intimó 
que fuese desterrado á Marsella ' . Entretanro en 
Roma eligieron por nuevos Cónsules á Cn. Papi-
rio Carbón, y al hijo de MarJo. Derrotado el pri
mero en varios reencuentros, le expelieron de Ita
lia : y el segundo, después de vencido, se encerró 
en Palestrina; donde, viéndose sin recurso ni es
peranza de socorro, tomó el partido bárbaro de 
enviar orden áDaraasipo, Pretor de Koma, para 
que ¡untase el Senado con pretexto de tratar al
gún negocio de importancia, y hiciese degollar 
á todos ios Senadores sin excepción. Una parte de 
la nobleza pereció en esta cruel execucion, y en
tre otros Scévola el sumo Sacerdote, que Cicerón 
llama modelo de la antigua sobriedad y prudencia, 
el qual fué asesinado delante del altar de Vesta ' . 
Mario, habiendo hecho este sacrificio á los manes 
de su padre, se mató por su propia mano. 

Pompeyo entretanto perseguía á Carbón en 
Sicilia; y habiéndole preso en ü l ibeo , envió su 
cabeza á Süa, sin haberse dcxado ablandar por los 
ruegos y baxezas de aquel Cónsul: de lo que filé 
muy criticado Pompeyo, porque debía muchas 
obligaciones á Carbón, que había servido bien á su 
padre en una ocasión cn que su honra y su for
tuna se hallaban muy empeñadas '. Pero las fac-

I Sylla cum Scipione ¡iiler Ca- 1 De Nal, Seor. 3. 31, 
les ci Teanum... leges inler se, el 3 Sed nobis— tacentíbus, Cn. 
conditiiines coütulerunt. Ñau t e - Carbonls,3 quo admodum adoles-
nuil omniíio coiloquium illud fi- cens, de píleriiis bjnis in fjro <il-
dem: a vi lamen, et pericillo ab- micans, protectus es, juss'i I'J'J iu-
ñlit.l'iilif. i3.it. JProScxt.i. leremptl, more anímis faominum 
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Clones civiles tienen esto, de preferir siempre la 
presente utilidad del partido á todas las conside
raciones particubres. Pompeyo, joven y ambicioso 
como era, no es de extrañar que pospusiese los 
escrúpulos de honor y agradecimiento al deseo de 
lisongear á Sila. Cicerón no obstante excusa su 
hecho con el carácter de Carbón, que era, se
gún él dice, el mas malvado hombre del mundo *. 

Después de tantas victorias, nada hubo que 
pudiese detener la venganza de Sita. Inventó las 
proscripciones': método abominable, que exerció 
á sangre fría con una crueldad nunca vista en Ro
ma, ni tal vez en parte alguna del mundo. Las 
extendió á toda la Italia, y el haberse declarado 
contra él fué delito que á nadie perdonó. El abuso 
y la insolencia llegaron á tal termino, que bastaba 
ser rico en tierras, dinero ó alhajas, ó poseer algu
na bella casa de campo, para ser reo delante de 
un vencedor avaro y cruel, que creía era virtud la 
venganza \ En esta destrucción general del partido 

obwersabitur, non sine aliqua re-
prebeuslone: quia tain ingrata facto 
plusL.Syllx viribus,quam praprize 
indulsisti verecutid¡».rj/.Aíiir.5.3. 

I Moc vero, qui Lilybci a Pom-
peia nastro cst iiilerli:<:(us, impro-
briar iiemo, meo judicio, ñ][t. Ep. 

3 Primus lile, et ntinam ultl-
mus, exemplum proscriptinois io-
veníL VcU. Fat.t.1%. 

La praicripcisn se hada exponien
do e'i tat pInT-tíT pühlhas loi iiotnbrer 
de loi que babiaa deslinaio a la muer
te , coa prometa de una eierit Tccom-
fenta i lot íuefreieuiatett tat tobe-

tas. El proscrito era reputado por 
euíiiiieo público, tut bienes coijisca-
doi, y el ocultarle se reputaba delito 
capital. Cita y alario hicieron mo
rir á sangre fria lodos sus eucmf-
got \ pero Kú fué proprarncnte por tria 
do proscripción , ni proponiendo re— 
compensa á lo< asesinos, 

3 Namque uti quisque domum 
aul villam, postrema aut vas, auc 
veslimeniumulkujus eoQcupiverat, 
ddbat operam, ut is la proscripio-
rum numero esset... Ñeque prlus 
fin¡3juBu1auiliruil,quamSyllaom-, 
nes Euos aivitiis explevit. Salluit, 
c. SI. Plui. instila. 
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de Mario, Julio César, que no tenia mas que diez 
y siete años, se v¡ó en grandes apuros para salvar 
la vida: porque era pariente cercano de Mario, 
y yerno de Ciña; pero todas las amenazas de Sila 
no pudieron inducirle á que repudiase su muger ' . 
Estos dos motivos de odio hacian que el partido 
vencedor le mirase como enemigo irreconciliable; y 
por eso fué despojado de la dote de su muger, y de 
la dignidad de sumo Sacerdote que poseía. El mie
do de que no le tratasen aun peor le hizo tomar 
el partido de retirarse á la campaña; pero ha
biéndole descubierto por casualidad algunos solda
dos de Sila, fué preciso que redimiese la vida á 
fuerza de dinero. En fin los ruegos de las Ves
tales y de algunos parientes consiguieron que Sila 
prometiese perdonarle : y en el acto que les hizo 
esta gracia, les dixo, que aquel por quien se in
teresaban con tanto calor, causaría un dia la rui
na de aquella aristocracia que él con tanto tra
bajo estabiecia: ,,porque veo, dÍxo, en solo César 
j) muchos Marios' ." El tiempo confirmó esta pre
dicción : y César con estos mismos exemplos apren
día el modo de arruinar la libertad de su patria, 
cuya idea le ocupó toda la vida. 

Acabadas en fin las proscripciones, hubo en 
E,oma una aparente calma, la qual produxo nueva 

T CÍDnx gener, cujus riilam ut que nptjmalium partibus , quas 
rcpudiarcl, nuUo modo compelii secum simul defcndissent, ciitio 
poluli, yeil.Piii. 1.^1. 

1 Scírcnt eum, quem Incólu
me!) taatopere cupeienc, quando-

futurum : nam Cícsari mullos Ma
rios liiesse. Saelai. Cta. i . Plat. 
in Cst. 
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forma de gobierno. L, Flaco fué escogido por In-
terrey * j y al instante nombró á Sila Dictador para 
ordenar la República sin limitación de tiempo: y 
anadió una ley para que todo quanto Sila hiciese 
Üiese bien hecho y válido ', El empleo de Dic
tador , tjue fué de tanta utilidad á la República 
en los tiempos turbados y difíciles, se habia he
cho sospechoso y odioso en el estado de riqueza 
y poder á que se habia llegado ; porque se co
nocía lo peligroso que era para la libertad : y 
este temor interrumpió del todo su uso por mas de 
ciento y veinte años *. Por esto la ley de Flaco 
filé puramente dictada por la fiíerza; y como dice 
Cicerón^ era una ley del tiempo que corria, y no 
de los hombres: y él Pueblo*, de quien preten-
dian que era obra, la miraba con detestación. N o 
por eso dexaba Sila de poseer la potestad mas ab
soluta: con ella hizo varios reglamentos muy útiles 
para restablecer el buen orden ^; y con la plenitud 
de su poder mudó casi enteramente la forma de 
gobierno de democrático en aristocrático, relevan
do las prerogativas del Senado, y abaxando las 

I Quanáa ¡a República quedaba 
jm CóniuUs ni ^icíadar^ el Stitaáo 
nombraba ano de ÍU ci-erpo por l a -
iih'rey^ el qual presidia á lar elccdt^ 
ncs, y tnandaba con fhin iiiitoridad 
fOT cinco áiat; al ctiho de lor i¡ualcs 
paraba el titulo y el niando á otro 
SíTtador, mientrar la República no 
tenia i'i' Alagisiradot. 

1 tM- Agrar. cernir. Rull. j . s. 
3 Cuiuslirniorisusurpatio per an

uos CXX.iutecmiisa... ut apparejt 

Populum Romanum usum Dlctato-
rls non tam desíderasse, quam t[~ 
mutile potestatem Imp^rii, qua 
prigres ad vindicandam maximis 
pericuUs Rempublicam usi tlierant. 
Vell. Palera. aS. 

4 ££t ÍLividb^aleK, sicutdiicii ve. 
rutntamen habat excusationem: non 
eniín videiur hominis leu esse, sed 
temporis. Lcg-Agr, coalr. Rull. 3, a, 

5 He Lee. 3- ¡o. It. f ¡d, Pi^b. 
jínnal.ad A.U.éjt. 
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del Pueblo. Quitó al orden Eqiiestre el juzgado 
de los pleytos, de que estaba en posesión desde 
tiempo de los Grachos, y le restituyó al Senado. 
Privó al Pueblo del derecho de elegir los Sacer
dotes, y le dio al colegio de ellos, como le había 
tenido antiguamente. El uso no obstante mas atre
vido que hizo de su autoridad fué disminuir el po
der excesivo de los Tribunos, que era la ra¡z de 
todas las disensiones civiles. Estableció que no pu
diesen obtener otros empleos después del Tribu
nado : limitó las apelaciones que se hacían á su 
tribunal : les quitó su principal privilegio , que 
era de proponer nuevas leyes al Pueblo, dexán-
doles únicamente el poder de oponerse á lo que se 
proponía; y en fin, como díce Cicerón, les dexó 
el poder ser útiles, privándolos de la facultad de 
dañar. Sin embargo, para hacer ver que no aspir 
raba á una tiranía perpetua, ni á subverter entera
mente la República, permitió que se eligiesen los 
Cónsules con las formalidades ordinarias, y que 
gobernasen los negocios comunes, mientras él se 
ocupaba particularmente en reformar los desórde
nes del Estado, y en hacer observar sus nuevas le
yes : de suerte que parecia haber tomado la Re
pública nueva consistencia sobre el ftmdamento de 
las leyes; y los negocios volvieron á seguirse ordi
nariamente en el Foro. 

Por este tiempo vino segunda vez á Roma 
Molón de Rodas, que se había ido de ella por la 
guerra civil, y iraxo la pretensión de hacer se pa-

TOMO I. P 

Ayuntamiento de Madrid



4 » VIDA DE CICEaoN. 

gasea á su patria las sumas que la debía la Repú
blica por los servicios prestados en la guerra dé 
Mitrídates'. Cicerón se aprovechó de esta opor--
tunidad para perfeccionarse con las instrucciones 
de un maestro, cuya ciencia y carácter eran tan 
admirados, que á él solo entre los extrangeros se 
concedió el privilegio de servirse de la lengua 
Griega en el Senado, sin asistencia de intérpre
te ": favor que muestra quan distinguidas y hon
radas eran entonces en Roma las disciplinas Grie
gas , y sobre rodo la eloqüencia. 

Cicerón estaba ya al fin de la carrera que 
se habia propuesto seguir para llegar con un tra
bajo obstinado á la perfección, que según su idea, 
debia constituir un Orador; pues baxo el nom
bre de Craso nos explica los requisitos que creia 
necesarios para formar este carácter »> Ninguno le 
') pretenda, dice, si no ha aprendido antes todo 
*> lo que merece ser conocido en la naturaleza y 
íf en el arte .̂ El nombre mismo de Orador lleva 
*> consigo esta obligación: porque su profesión con-
M siste en hablar bien de qualquier asunto que 
»»se presente; y sin el conocimiento de los asun-
»»tos que se tratan, la eloqüencia no seria mas que 
»»un conjunto de impertinencias pueriles •*•" Ha
bia, pues, aprendido con los mejores maestros los 

I Srui. 90. mo polerlt esse omni laude cumu-
1 Eum anie omaes exteranim laius orator, nisi erlt omnium re-

eentium iii Senalu slue interprete rum magnarum , atque artium 
auditum constaí. Val.Mar.í.i. sckniiam coosecutu^ DeOret.í.i. 

3 Acmeaqiiidemseuientía.ne- • 4 ZUd.t.a. 
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elementos' de la gramática y de la lengua. Ar-
chías le instruyó en las bellas letras: sus maestros 
de filosofía fueron los primeros de cada secta, Fe -
dro de la JEpicurca, FÍIon de la Académica, y 
Diodoto de la Estoyca. Habíase perfeccionado en 
el conocimiento de las leyes baxo los dos Scé-
volas, los mas hábiles jurisconsultos y políticos de 
Roma : y reunieado todos estos estudios con la 
ambición que le dominaba de adquirir el primer 
lugar en la cloqüencia, habia seguido los mas fa
mosos Oradores de su tiempo, y asistido a sus ora
ciones, exercirándose ét mismo en componer y de
clamar baxo la dirección de ellos. Finalmente, para 
no omitir nada de lo que podia conmbuir á pulir 
y adornar su estilo, empleaba los ratos ociosos en 
visitar las damas que pasaban en la ciudad por 
las mas instruidas, y por hablar mejor la lengua: 
y así, mientras tomaba lecciones de Scévola el Au
gur , hacia freqüentes visitas á Lelia su muger, 
cuya conversación, según nos dice él mismo ' , 
conservaba una tintura de la elegancia de su pa
dre Lelio, el Orador mas ameno de su siglo. 
Tenia también amistad con las dos hermanas Mii-
cias hijas de Lelia, y con las dos Licinias , una 
muger de Scipion, y otra del ¡oven Mario, que 
sobresalian en aquella delicadeza de lenguage que 
era como hereditaria en su familia, y que ha he-

t LOGlrnus epístolas Come- p^itris elegauFh llnclam vídimus; 
Vix, mairís Graccborum Au- et filias ejus Mit^iss ambas, qua-
diius est nobJs LíílLa , Ciii fi- rum sermo IDÍSÍ ftiit uo tus . . . . 
l i x . sxpe sermo : ergo lUam Siut. sí. 
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ch.0 su nombre célebre en k posteridad. 
Ningún estudio, pues, faltaba á Cicerón quan-

do se presentó en el Foro á la edad de veinte 
y seis años T y por eso no necesitó de los exem-
plos -y experiencia que otros de aquella edad ' , 
y compareció de repente capaz de desempeñar la 
defensa de qualquier negocio que se le encargase. 
Los antiguos y los modernos están discordes en 
decidir qual fué la primera causa que defendió. 
Algunos creen que la de Quintio, y otros la de 
Roscio ; pero unos y otros se engañan , porque en 
la primera dice expresamente, que ya habia de
fendido otras antes; y de la segunda solamente se 
colige que era la primera defensa criminal que ha
cia. Es verisímil que antes de emprender una causa 
como esta de la primera importancia, se hubiese 
exercitado en otras menores, para probar sus fuerr 
zas, y dar esplendor á su reputación. Este á lo 
menos es el consejo que da Quintiliano; y ya se 
sabe que todas sus reglas son sacadas de los exem-
plos de Cicerón ". 

En la causa de Quintio se trataba de defen
derle de una acusación de bancarota, intentada 
por un acreedor, que con diversos pretextos ha
bia hecho scqiiestrar sus bienes. Este acreedor era 
S. Nevio, uno de los subalternos de los tribimales, 
que estaba muy en gracia de algunos Magistrados, 
por cuyo medio, y por el de su abogado Horten-
sJo habia ya obtenido el seqüesüo. Cícerojí em-

1 Aiii.S9.go. 3 ¡¿itint. I I . 6. 
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prendió su defensa á ruego del célebre comediante 
Roscio, cuñado de Quíntio ^, después de haberse 
excusado mucho „por el temor de enmudecer de-
»> lante de Hortensio, como los demás comediantes 
» temían presentarse en el teatro con RoscJo." Pero 
este, lejos de quietarse con esta excusa, insistió con 
mas ahinco, por la certeza qjie tenia de que el 
talento de Cicerón era solo capaz de sostener un 
pleyto desesperado contra un contrario tan diestro 
y poderoso. 

Este glorioso ensayo fué seguido de otras cau
sas menos importantes, hasta la de Sex, Roscio de 
Amerta , que peroró al año siguiente, á la misma 
edad en que Demóstenes comenzó á distinguirse 
en Atenas; como si aquel fuese el punto de madu
rez para los ingenios de igual calibre. El caso de 
Roscio era muy espinoso, porque habiendo sido 
muerto su padre en la proscripción de Sila, sus 
bienes, que valian cerca de tres millones de reales, 
fueron confiscados, y vendidos por una pequeña 
suma á L. Cornelio Crisogono, joven favorecido 
de Sila, de quien había sido esclavo; el qual, para 
afianzarse en la posesión, acusaba al hijo de haber 
muerto á su padre, y presentaba varías pruebas de 
ello. Roscio, por consiguiente, se veía amenazado, 
no solo de la pérdida de sus bienes, sino de la del 
honor y la vida. Todos los abogados de crédito se 
excusaron de defenderle , porque en una causa de 

I ira jE:iiní. 14, 
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esta naturaleza ' necesariamente se habían de tocar 
los puntos de las desgracias pasadas, y de la opre
sión que cansaban los Grandes; y sobre todo se te
mía el poder del agresor, y el resentimiento de 
Sila. Cicerón, no obstante, no balanceó un mo
mento para abrazar una ocasión tan gloriosa como 
esta de declararse fiel defensor de la justicia y de la 
patria, y de dar un testimonio manifiesto de su mo
do de pensar, y de aquel zelo por la libertad, que 
fué el objeto de todos los trabajos de su vida. Tuvo 
la satisfacción de hacer declarar inocente á Koscio. 
Con esto su valor y su habilidad fueron aplaudidos 
de toda Roma: y desde entonces pasó por uno de 
los primeros abogados, á quien se podían encargar 
con seguridad las causas mas importantes *. 

En esta oración traxo á la memoria el suplicio 
establecido por los antiguos contra los parricidas, 
que era coserlos dentro de un saco de cuero, y pre
cipitarlos en el Tibre; y dixo ' : „que el objeto de 
i> esta pena era separar en alguna manera los reos 
»>del sistema de la naturaleza, privándolos de la 
*> comunicación del ayre, de la luz, del agua y de 
»> la tierra, á fin de que quien había desfruido al 
>» que le dio el ser, fuese privado de los elementos 

I Italoquibomlnes hujcau-
(em patronos ptopler ChrysnBonl 
graiLim dofuturos.... ipso nomine 
parricidii, et atrocUate crimliils, 
fare. ul hic nuUa negollo tollere-
tur, cum a imllo derensus cssei.. • 
Pairónos huic defulufoi putavc-
runr: dcsunt. Qui libere dicat. qui 
cum ñde def^iidat. • • • no» óemt 

profecto, Judlces. Pr. Roído^mer, 
ID. I I . 

j Prima cania publica , pro 
Seí.Roscio dicu, laiitumcommerv-
datioiiis habuít ut non ulla tsset, 
qua^ lun dign.i noslro patrociaio 
vidcretiir. Deiticeps ¡jide multab 
Br:it. 90. 

3 Pro Rote. Amer. l í . 
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»' de que todas las criaturas sacan su subsistencia. 
*»No quisieron entregarle á las fieras, por miedo 
»»de que su contagio no las hiciese mas feroces; 
*' ni echarle desnudo en el agua, porque su con-
»j tacto no inficionase lo que sirve para pim'ficar 
»> todas las cosas. Al fin nada es tan vil y vulgar 
»jque se le permitiese tener parte en ello. ¡Qué 
íi cosa hay tan común como el ayre para los vivos, 
*> la tierra para los muertos, el mar para los nave-
» gantes, y las orillas para los que son arrojados á 
»f ellas ? Sin embargo estos detestables delingüentes 
»j viven lo que pueden sin respirar el ayre, mue-
» ren sin tocar la tierra, los arrebatan las ondas sin 
»> lavarlos, y ni aun arrojados á las rocas hallan re-
í> poso." Este paso fué recibido de los oyentes con 
grandes aclamaciones; pero el mismo Cicerón en 
edad mas madura le gradúa de exceso de imagina
ción juvenil, y dice que fué aplaudido, mas por 
las esperanzas que daba el talento dsl Orador, que 
por lo que valia .̂ 

La inclinación que descubrió en el Pueblo 
á favorecer á su cliente, y los mismos aplausos, le 
dieron ánimo para representar con mucha gracia 
la insolencia y la baxeza de Crísógono, sin temor 
de ofender á Sila; porque suavizó sus expresiones, 
y le dió muchas alabanzas diciendo: „que en la 
*» multitud de negocios de que estaba cargado, con 
" un imperio tan absoluto sobre la tierra como el 
s> de Júpiter en el cielo, era quasi no menos im-

I Orator. íi». tiit, Lamb. 

(I 
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»»posible ver todas las cosas, como dexar de cerrar 
n los ojos á muchas que sus favorecidos hacian con-
« tra su intención ' . " Antes habia dicho con habi
lidad „que no se quejaba de que en un tiempo 
»> como aquel los bienes de im hombre inocente 
»> hubiesen sido vendidos en almoneda; porque lo 
»»habian podido hacer sin que nadie se apercibiera 
» de ello, no siendo Róselo un personage de tanta 
»t importancia en Roma que se hiciese repaiable." 
Y por fin sobre lo que mas insistía era „que ni 
»> por la ley misma de la proscripción, ora fuese 
») de Flaco el Interrey , ora de Sila el Dictador, 
»»cosa que no quería detenerse á examinar, los 
»»bienes de Roscio no debieron ser confiscados, ni 
í) puestos en pública venta ' ." En la recapitulación 
e3cpone á los jueces, que no era otro el fin de los 
agresores en procurar la condenación de Roscio sino 
establecer un derecho para destruir los hijos de los 
proscriptos; y los exhorta á que de ningún modo 
permitan renazca segunda proscripción mas odiosa 
y cmel que la primera; trayéndoles á la memoria, 
que el Senado no habia querido aprobarla, por mie
do de que no la creyesen vestida de su autoridad i 
que tocaba á los jueces poner un freno con esta 
sentencia al espíritu de crueldad que se habla in-~ 
troducido en Roma, tan pernicioso á la República, 
como contrario á los principios de sus ma)'orcs. 

Como esta defensa le hizo tanto honor en su 
mocedad, la recordaba en la vejez á su hijo con 

I Fn Reie. 45. a Iftid. 43. 
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mucha complacencia, y se la recomendaba como el 
camino mas corto para llegar á la gloria, y á los 
honores de su patria, el defender la inocencia per
seguida ; sobre todo quando la opresión venía de 
los poderosos „como yo hice en muchas causas ^, 
*» y particularmente en la de Roscio contra un 
»»hombre tan poderoso como Sila." Bella leccioa 
para que los abogados empleen sus talentos en fa
vor de la virtud y de la inocencia, y para que en 
sus tareas no tengan otro objeto que la justicia. 

Plutarco dice que después de esta defensa Ci
cerón se valió del motivo de su salud para empren
der un viage; pero que la salud no fué mas que 
píetexto, siendo la verdadera causa el temor del 
enojo de Sila- Esta idea no me parece fundada; 
porque Sila, satisfecha toda su venganza, solo pen
saba en restablecer la tranquilidad pública: y ade
mas es constante que Cicerón después de este acon
tecimiento pasó un año entero en Roma sin nin
gunas señas de temor, ocupado en otras muchas 
causas *, y especialmente en una mucho mas pro
pia para irritar á Sila que la de Roscio; porque 
defendiendo á una mugcr de Arezo, sostuvo el de
recho del Ciudadanato Romano de varias ciudades 
de Italia, contra una ley expresa de Sila, que las 
privaba de él, y Cicerón probó que era un de-

I Ut nos et SKpe alias, et ad(^- a Prima causa publica pro S. Ros 
lesceutes, contra L. Syllie doini- ció dicta DeLnceps inde muí-
naDiis opes pro S. Roscio Amcriiio tx-.. . Ilaque cum essem bien-
feciinus: qu^ .u t sc i s , exlator»- o¡um versatua in causis.... Srat, 
tio. HcoMic. J.14, 90.91. 

TOMO I . G 
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reclio natural, contra el qiial ninguna ley ni au
toridad tenían fiierza. Venció también este pleyto, 
no obstante haber tenido por contrario á Cota, 
Orador de primer orden ' . 

Pero no hay para que andar buscando los mo
tivos de este viage, quando él mismo nos instruye 
de ellos. „En aquel tiempo ' , dice, estaba yo su-
íj mámente flaco y débil: tenia el cuello largo 
)»y delgado, lo que denota peligro de la vida en 
í> los que trabajan mucho del pecho; por lo que 
»»aquellos que me querian bien se afligían de ver 
»> que yo peroraba de seguida siempre en un tono, 
» desplegando toda la voz, y con una agitación 
M general de todos los miembros. Los médicos y 
»> amigos me aconsejaban que abandonase el Foro; 
jj pero lejos de seguir su consejo, resolví arriesgarlo 
>» todo antes que renunciar á la suspirada gloria de 
»la eloqiiencia. Pensé , pues, que moderando y 
tí baxando la voz, y mudando mi manera de per-
») orar en otra mas templada, podria evitar el pe-
íiligro de la salud. Para executar esta mutación 
j» de costimibre me propuse el medio de hacer el 
i> viage del Asía". . . . 

Tenia veinte y oclio años quaiido partió para 
este viage, pasando por la Grecia, que era el mé-

I Populus Romanus, L. Sylla 
diclatore fereme, comiiiis ceniu-
rialis, iriunicipiis civitatem ademil: 
ademil iisdem agros. De a gris ra-
tum es ' ; íiiir enim populi poiesiss. 
De civiíaie, ne lamdiu quidem va-
luit, quamdiu iUa SyHaiii temparis 

arma valuerunt. Pro doma ¡va ai 
Paiit. 30. Cum Arreliiiaí mulieris 
libErtaiem defcnderem atque 
hoc, el contra dicente Colla, et 
Sylla vivo, jud!ea:iim est. FraCx~ 
cina JJ. 

I Ji-Bí. 91, 
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toáo ordinario de todos los que viajaban por cu
riosidad , ó para instruirse. Su primera mansión 
fué en Atenas, que era el centro de las artes y las 
ciencias; pero no se detuvo allí mas de seis meses ' 
»»en compañía de Antíoco, xefe de la Academia 
«antigua, con quien renovó el estudio de la filo-
»j sofi'a, que habia cultivado siempre con aprove-
» chamiento desde sus primeros años' ." TitoPora-
ponio, á quien su afecto por Atenas, y su larga 
morada en ella, dieron el sobrenombre de Ático, 
se hallaba entonces allí ^. Habla sido su condiscí
pulo en otras escuelas; y en esta ocasión su amistad 
adquirió nueva fuerza, y se unieron para toda la 
vida con el mas tierno y constante afecto. Ático, 
que seguía la secta de Epicuro, arrastraba á Cice
rón de las lecciones de Antíoco á las de Fedro ó de. 
Zenon, profesores de esta última filosofía, con idea 
de atraerle á sus principios. Sobre esto tenían fre-
qüentes disputas; pero Cicerón no llevaba en ellas 
otro fin que el de convencerse mas y mas de la de
bilidad de aquella doctrina, viendo quan fácil era 
de confutar, aun defendiéndola los mayores maes
tros de ella .̂ Su aplicación á la filosofía no le es
torbaba exercitarse en la eloqüencia todos los dias 
con Demetrio Siró, maestro muy acreditado *. 

I SimbioiaChron.pretndi¡se 
fueren tres años, ccntrn el titiiaioaio 
auíénIicadíhnijinoCiceron.Br.qí.T. 

» Brut. :bid. 
3 •..roinFon¡us...¡iaenimAthe-

nls se collocavil, ut sit pEene unus 
ex AtCicis, ec id eilam cognoiniíie 

videaiur habiturus. De Fiaib. j . i . 
4 ZieFiii.i.5.BcJ\'iJ/.Díor.i.jr. 
5 Eodem (amen lempore Alhe-

Dis apud Demetrium Synim, vete-
rcm, el non ígnobilem dicendi ma-
gisirum, snidioseexercerisolebam. 
Brui. 9i. 
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Es probable que durante esta su morada en 
Atenas se hiciese iniciar en los misterios Eleusinos; 
pues aunque el tiempo en que se inició es incierto, 
no creo poderle colocar mejor en ninguna otra 
época que en esta de un viage hecho para perfec
cionar su espíritu y su salud. El respeto con que 

' habló siempre de estos misterios, y lo que da á en* 
tender del uso de ellos y de su fin, fortifica en al
gún modo la conjetura de un ingenioso escritor *, 
que los cree inventados para conservar la doctrina 
de la unidad de Dios, y de la inmortalidad del 
alma. En quanto al primer punto acuerda á Ático, 
que también era iniciado, que los Dioses no eran 

• otra cosa que hombres muertos trasladados por los 
vivos de la tierra al cielo; y le repite la doctri
na de los misterios para confirmarle esta verdad". 

I Warburlon'i, m-pine Legalion 
ef Motes, tom. i . 

3 Ipsi iUi, majorum genlium di¡ 
qu¡ habeulur , h i n c a oobls profe-
cti in cfelum repe r i en iu r . . . Remi -
uiscere, guonlam es initiatus, q u x 
tradantur myster i is : lum deníque, 
quam hoc late pa tea l , intelliges. 
Tustul. 1.13. miliaque, ut appcUao-
t u r , ita reverá principia v i t ^ c o g -
uovimus: ñeque solum cum la;titla 

. yivendi ralianem accepimus, sed 
eiUm cum spe meliore morieodi. 
De Leu. a. 14. 

£jícs misterios so celebraban eií 
ielerminado tiempo del año coa uaa 
pompa que atraía gran concurrencia 
lie forasteras. L. Craso el Orador, 
babiendo llegado á Aleaos dos dios 

átíputí de esta fiesta, le enpeiíS 
con los Magistrados para que la re— 
fitiesen en gracia tuya, y no lo pudo 
conseguir; por ¡o que partió enojado. 
Etlohace ver quanlo leniian envi
lecerlos ' . Loí espectáculos que en 
estos misterios se daban se cree fue
sen representaciones del cielo , del 
infierno, del elíseo, y de todo lo qut 
tenia relación con el estado de ios 
taucrlos, para inculcar con mas fuer
za, y reducir á exemplos materia
les y msíblcs la doctrina que se en
senaba á los iniciados. Como estos 
esunlos eran propios para ¡a poesía, 
se halla que ¡os poetas antiguos itiw 
cbttS veces aliirieu á ellos. Cicerón en 
una di sus cartas á Ático le ruega 
á iastaaciú del foela Cbtlío, que ¡t 

^ DiulíiEi cueía munEui, níiL Ar^riiíD- lüduo leiícit Tcqciua, IiiUcmuíueiii. Li 
l í bu l , quid iBjiurii coa icfcrienc, id que ü'üter. j . j o . 
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Sobre la iniciación le dice, que para él había sido 
lo que significa la misma voz: esto es, el principio 
de una nueva vida, pues le había enseñado, no 
solo á vivir con mas tranquilidad, sínó á morir 
también con mejores esperanzas. 

Partió de Atenas Cicerón, y pasó al Asia, don
de ¡untó los mas famosos Oradores de aquel país, 
que le acompañaron durante todo el resto de su 
viage, con los quales se exercitaba en todos los lu
gares donde se detenia. El principal de ellos era 
Menipo de Stratónica „el mas eloqüente de toda 
»t el Asia : y si el carácter de Orador Ático con-
Msiste en no ser enfadoso ní Impertinente, se podia 
»> contar por tal. Tenia también consigo á Dioni-
»»sio de Magnesia , y á Eschilo de Gnido, que pa-
»> saban por los dos retóricos mas hábiles de aquel 
»> país. De alií se trasladó á Rodas, donde vio por 
»> tercera vez á Molón, que fué su maestro en Ro-
« ma, Orador de grande experiencia, excelente es-
») critor, y de una habilidad sin ígiial para descu-
*» brir las imperfecciones de sus discípulos, y para 
*> cultivar sus talentos, haciéndoles hacer rápidos 
« progresos. Con Cicerón lo único que tuvo que 
» hacer fué reprimir la excesiva abundancia de una 
«lozana imaginación I >' 

envíe una delcripcion de loi rita 
Elíitiinoi i que naluralviejite dcsti^ 
naba Cbilio faro emplearla ei¡ al
gún poema Juyo *. £i!o pucdi ÍOO-
Jirmar las iáeat de WarbuTlon, el 

qualeree, que la sorprendente díX-
(tipcioa que Virgilio hace dd inf-erna 
en el Libro ri de la Eneyda, et una 
tipia de lot espettáculas Bleusinof, 

I Srui. •)l. 

ChLÜLiu le nga[, a ê a cjiu nt^jm ^EvfiíTkSSláíy 7^T^r0r, ¿i Muí- i .g. 

Ayuntamiento de Madrid



¿ 4 V I P A DE CICEROK. 

Hemos visto que el estudio de la filosofía no 
le impidió en Atenas dar una parte de su aplica
ción á la eloqiiencia; y en Rodas la eloqiiencia no 
Is embarazó tomar lecciones de filosofía de Posido-
nio, el mas docto Estoyco de su siglo, á guien lla
ma su maestro y amigo '. Se habia propuesto tra
bajar con medida igual para conseguir el aumento 
de su ciencia y el de su eloqiiencia, considerando 
que aquella es el fundamento de esta. En Rodas 
declamaba en Griego, porque Molón no entendía 
el Larin. Un día, al acabar su declamación, toda 
la asamblea le llenaba de alabanzas: Molón solo, 
en vez de hacerle el mismo cumplimiento, estuvo 
un rato en silencio, y al cabo de él , mirándole de 
hito en hi to : „no estoy menos maravillado, le 
í idixo, que los otros de tu eloqiiencia: la alabo 
í j y admiro; pero lloro, Cicerón, la suerte de la 
«Grecia , viendo que las artes y la eloqiiencia, 

I Cicerea refiere de Potidonia vn 
eaio que Pompeyo solía contar ma~ 
ttas veces, yolvieado este de Siria, 
acabada la guerra de JMitrídales, 
tocó en Bodas con deseo de conocer 
este filósofo. Oyendo que estaba con 
la gota, fué á veile, y en la visita 
¡e s¡£iüfic6 el disgusto qut le cau
saba el no poderle oir alguna lec
ción. La oirás, dixo Posidcmio; por
que nú quiero se diga , que por algu
nos dolores corporales ¡ un tan gran 
ferjonagc ba venido á viiiíanne in-
úlilmenre. Comenzó, puesta diser
tar, y probó con infinita eloqüencia 
que solamente es bueno lo justo y 
teneilo. Mientras bacía adi¡irar su 

eltjieneia, la ¡oía reáobli ¡as do-

lortt crueles, y él exclamó: Oh iy< 
lor'. no i}enccTás , porque for mar 
terrible que seas, no me harás con
fesar que eres mi mal. Tal era el 
beroismQ estoyco, que desafiaba los 
sentidos y ¡a naluralexa basta el 
exceso. Uno de aquella secta lla
mado Üionish t discípulo de Zenon 
el fundador , acesado del mal de 
fiedra, confesa que su maestro le 
había engañado, fues cañada que 
el dolor era un mal verdadero. 
Por lo que los de su partido le tu
vieron por un menguado. Esto prue^ 
ba que toda la decantada firmeza 
esloyca na era mas que un falso 
puntillo y vanidad. 33e Fiíúb, 
5. 31' 

I , 
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>íque eran lo ímíco bueno que nos quedaba, las 
"trasplantas á I t a l i a ' . " 

Habiendo empleado dos años en estos víages, 
volvió Cicerón á Roma „tan mudado de como 
" partió, que no parecía el mismo. La vehemencia 
») de la voz y de la acción se había moderado, y 
>» corregido el exceso de su imaginación y estilo: 
»> el pecho se había fortalecido , y toda su comple-
j> xión mejorado ' . " £1 método que siguió en su 
peregrinación es el único de que los víageros pue
den sacar aprovechamiento: porque no partió de 
su patria hasta después de haber concluido el ciu-so 
de su educación doméstica; pues nada hay tan per
judicial para una nación como la necesidad de ir 
á bmcar fuera la primera instrucción. Después de 
haber adquirido en el seno de su patria todas las 
qualidades que forman un buen ciudadano , partió 
en la madurez de la edad y de la razón, forta
lecido ya contra las impresiones del vicio, menos 
necesitado de instruirse que deseoso de perfeccio
narse , y visitó los lugares donde las artes y las 
ciencias florecían con el mayor crédito. Haciendo 
el viage-mas delicioso del mundo, vio quanto ha
bla digno de ocupar la atención de un viagero cu
rioso; pero no se hizo esclavo de las diversiones, ni 
se detenía en los lugares mas de lo preciso para ver 
lo que era útil. El conocimiento que ya tenía de 
las leyes Romanas le servia para compararlas con 
las de otras ciudades, y para recoger todo quanto 

I Plut.i'id. deCiicr. a Urut. 91. 
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podía servir á su patria. En cada ciudad se alojaba 
en casa de! mas distinguido de ella, no por las ri
quezas, ni por la nobleza, sino por la virtud, la 
ciencia y los talentos: gentes todas honradas y res
petadas en sus patrias, como los mas famosos Ora
dores, Filósofos &c. Dispuso que muchos de estos 
le acompañasen para no perder un momento la ins
trucción que de ellos podía sacar. En fin nadie de
berá maravillarse del inmenso aprovechamiento que 
logró con esta peregrinación, considerando el jui
cio, la reflexión y el método con que la executó '. 

En este tienipo volvió Pompeyo del África, 
donde habia hecho hazañas dignas de memoria. 
SJla le recibió con demostraciones extraordinarias 
de estimación y de respeto, hasta ponerse al frente 
de la Nobleza para salirle á recibir, y le saludó 
con el título de Grande, que después le quedó 
por sobrenombre; pero habiendo pedido, el triunfo, 
esta pretensión enfrió un poco al Dictador y al 
Senado, porque los pareció se descubría excesi
va ambición en un hombre que no habia exercido 
ningún empleo público, y ni aun tenia edad para 
ser Senador; y por conseqiiencia no debia aspirar 
á los honores que solamente se concedían á los 
Cónsules y Pretores. Pompeyo sin embargo insis
tió tanto en su pretensión que hízo condescender 
al Dictador, y triunfó, siendo el primero que en
tró tirando de su carro elefantes, y el solo que s¡n 
ser mas que del orden Eqüestre, tuvo el honor del 

I Plut.yid.deCksr. 

i 
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triunfo ' . El Pueblo mostró alegría desmesurada 
al ver un hombre de su clase elevado á tanta glo
ria ; y mas quando después de tan fastosa función 
volvió á su condición privada, y á tomar su lugar 
entre los simples Caballeros. 

Mientras Pompeyo por sus hazañas adquiría el 
título de Grande, Julio César, que era en edad 
seis años menor que é l , desplegaba sus talentos 
militares en el sitio de Mitilene, donde servia de 
voluntario. Esta era una ciudad bella, rica y flo
reciente de la isla de Lesbos *, que siguiendo el 
partido de Mitrídates en la última guerra, le en
tregó pérfidamente á M. Aquilio, varón Consu
lar, embaxador que habia sido á la corte de aquel 
Rey, y que después de la rota del excrcito Roma
no, se habia visto precisado á reftigiarse en Lesbos. 
Mitrídates , quando le hubo á las manos, dicen 
que executó en él las mayores indignidades, hasta 
hacerle llevar como en triunfo montado sobre un 
asno, obligándole á gritar que era Aquilio, y que 
él era la principal causa de la guerra-

Costó á Mitilene muy cara su perfidia; pues 
habiéndola tomado por asalto Q- Termo, fué casi 

I Bellum ÍD África máximum 
confecit, victorem excreilum de 
porta vil. Quid vero tam ¡nauditiim, 
quam equitem RomaDum trium-
phare? Pro Leí;. JMon. tí. Aftica 
vero tot» subaeta... Magniíiiie no
mine, spollo inde capto, EquesRo-
manus, id quod antea nemo, curru 
triiimphall invectus e«I. Pün. Hiit. 
líat.t.ii. Roma; primum ¡uocli ele-

TOMO I . 

íknles subiere currumPompe! M3E[-
• i , Afrieano triurnpho. Itíi. S. i , 
Pliit. in Pamp. 

i Quid Mityiene ? quai ccrte 
vestr», Quirites, belll lege, ac vi-
ctoriac jure factx sunt: urbs et 
natura, et silu , et descripiione 
fcdiücíomm, et pulehritudine , In 
primis nobilis, J>¡ Leg. jígrar, 
3. 16. 

H 
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enteramente demolida; y quando después la reedi
ficaron, filé con la humillación de deber esta gra
cia á la bondad de Poinpeyo , que lo permitió 
movido de los megos de su liberto Teofanes ', 
César filé premiado en este sitio con la corona cí
vica; la qual era de un ramo de encina, y sin em
bargo se estimaba como una de las mas preciosas 
recompensas militares, porque no se daba sino á los 
que habian salvado la vida á algún Ciudadano, 
matando al mismo tiempo un enemigo ' . 

Mientras Cicerón andaba por la Grecia muñó 
Sila, después de haber renunciado la Dictadura, 
y restituido la libertad a la República: digno de 
admiración por la noble resolución de reducirse al 
estado de simple Senador; y feliz, pues pudo vi
vir seguro en la misma Ciudad donde habia exer-
cido la mas sangrienta tiranía. Pero nada iguala á 
la grandeza de su carácter, ni á la firmeza con que 
en los tres años que duró la facción de Mario 
mantuvo abiertamente la resolución de perseguir 
con las armas á sus enemigos particulares, mien
tras dirigía con tanto vigor y acierto una guerra 
tan seria y empeñada contra todo el poder de Mi-
trídates: uniendo de este modo su obligación á la 
patria con su venganza; pero dando el primer lu
gar á la victoria extrangera, antes de volver las 

I fiíiííit teaga tal gual noticia 
de ¡a biiloria Remana, tahrá que 
Je llamaban ¡¡birlos los etclavos, 
á quienes se babia dado la ¡iberiad, 
i í J desfíldieatei de estos eran de 
tingre 6 exiraccim liieriine. T. 

» A Thermo In expugnatione 
Mitylereinim coroni civica dona-
lusest. J-Mí.y. tVí. í . Hinc cívi
ca coronx mlliium virtutís insigne 
Clarissitnum. J-liii.HUt.T^ul. 16.4, 
Vell. Peterci. it.fai. Max. 9. i j . 
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armas contra sus Conciudadanos *. Su familia era 
noble y patricia, aunque hasta entonces habia he
cho poca figura en la República, y las últimas 
generaciones habian vivido en una especie de obs
curidad. Sila supo realzarla, no solo por los gran
des empleos y gloria militar, sino por su inclina
ción á las letras, de las guales fué siempre promo
vedor y protector. En su infancia le instruyeron 
en todas las artes Griegas y Romanas; y esta edu
cación delicada, unida á la jovialidad de su carác
ter, le hizo muy inclinado á los placeres, y vivía 
rodeado de coraediantas, y otras gentes de tan des
arregladas costumbres como ellas; de modo que 
siendo Qüestor en la guerra de Jugurta, Mario 
se quejó „de que en una empresa tan áspera y 
>» dura le hubiese dado la suerte un Qüestor tan 
i> delicado ' . " Pero ya fuese por el exeniplo de su 
General, ó porque le picase la reprehensión de 
este, se portó en aquellas campanas con infinito 
valor y conducta , no permitiendo que ninguno 
fuese mas exScto que él en la disciplina, íimiliarí-
zándose con el menor de los soldados, y procuran
do ganarlos con beneficios y caricias; por cuyo me-

I Vix quidquam ¡n SyllK ope- rum Ignavia. Lilteris GrsEcis atque 
ribusclarius duxer¡ni,quamquod, 
cum per trieumumCiiinan* Maria-
nxque píirtes ItalJam obslderent, 
neciue íllaturum se bellum eis dist-
mulavic, nec qund erat in inaaibus 
omisii, enisiimavitque ame fi-an-
Bendum hostem, quam tileiscen-
dum civem. feü. Faiirc. 1.1^. 

I Gentis Patrici^e iiobílis fnit; 
familia prope Jam entincta majo-

1.31 i nis ¡uxia atque doctissime eru~ 
ditus. SaUasi. ^ugurt. qS. Usque 
ad QuKsturx sux camitix vitara 
libídine,vino, ludicrse artis amore 
Inquina la m perdusit. Qiiapropler 
C. Mafium Consulem moleste tu-
i\%se tradilur, quad sibi, asperrlmun 
in AtVica bellum gereoti, tam de-
llcalus QüxstOT soné obvenisset. 
Val. Max. 6.9. Satínit. ibii. 
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dio adquirió muy en breve el amor de las tropas, 
y la reputación de oficial inteligente y de valor; de 
manera que años después venció al mismo Mario, 
y le obligó á huir, y buscar asilo en aquel mismo 
país donde siendo Qüestor le habia zaherido de afe
minado. Tenia gran facilidad para disimular sus 
pasiones y designios, y según las circunstancias en 
que se hallaba, obraba tan diversamente, que qual-

r'ar creeria que habia en él dos hombres distintos. 
tes de la victoria era el mas humano y modera

do; y después de ella nadie le igualaba en cruel-' 
dad ' . Quando hacia la guerra se valía de los mis
mos artificios que habia visto practicar á Mario-, es
parciendo en el exército una especie de entusiasmo 
y de desprecio de los peligros por medio de agüeros 
y profecías. Con este fin llevaba siempre consigo 
una imagencita de Apolo, que habia tomado del 
templo deDelfos; y al dar la batalla , le besaba 
á vista de los soldados, pidiéndole cumphese las 
promesas que le tenia hechas ' . Su prosperidad fué 
tan constante, que creyó poder tomar de ella el 
sobrenombre de Feliz-; pero Veleyo Patérculo dice 
muy bien, que lo habría sido verdaderamente ^, si 

I Adslmulanda negatia altiludo 
ingenli ineredibüis. Sattust. ib. Qux 
tam d¡versa, tamque Ínter se contra
ria , si quis apud animum suum cu-
penderé velil,diios io uno homine 
Syilas fulüe credirterit. Val.m. 6.9. 
AdeoemmSyllafliitdissimilisbella-
tor ac Víctor, ut dum vincit ¡ustissi-
mo lenior; post victoria ni audiio fue-
ritcrudelior—ut ineodcm homine 
duplicls ac diversisiimi aaiini con-

spicereturenemplum.r'eí/. fflf.'i.as. 
a Quolies príClium coromiitere 

desliiiabat, parvum Apollinissig-
num , I>elphis sublatum , in con-
spectu militum complexus, orabat, 
uli promissa malurareL Va!. Max. 
I. %.Ckcr.át Diain. I. 33-

3 Quod quidem usurpasseí ¡n— 
Eiiisiine.sl eumdcm et vincendi et 
viveiidi Hneni babuissel. Vell. Po
len. 1.27. 
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SU vida hubiera acabado con sus triunfos: y Plinio, 
para graduar lo odioso de este sobrenombre, dice, 
que fué adquirido con la sangre de los Ciudadanos 
y la opresión de la patria '. Sin embargo de eso, el 
esplendor de sus grandes acciones hizo quasí apa
gar el odio que engendraba su cnieldad. Cicerón 
mismo era fevorable á su causa; pero no por eso de-
xaba de conocer y detestar la inhumanidad de su 
victoria, y habla de su persona sin miramiento al
guno, tratando su gobierno de tiránico, y le cali
fica de maestro de tres vicios pestíferos, luxuria, 
crueldad y avaricia ' . Fué el primero de k familia 
Cornelia que ordenó se quemase su cadáver ^; por
que habiendo él hecho desenterrar el de Mario para 
arrojarle en el Teveron, temió que el suyo pade
ciese el mismo insulto •*. Poco antes de morir com
puso su propio epitafio, cuyo sentido era: „ Que 
V nadie le habia igualado en hacer bien á sus ami-
" gos, y mal á sus enemigos *." 

Apenas murió, quando las antiguas disensiones, 

t Unushomliium ad hoc xvIFc-
llcis sibi cognomen assuerit civi-
ti iiempe sanguine ac pairíE oppu-
goatioDe adopialus. Pl, Hitt. Ifat. 
7. « . 

a Qui Irium pestiferorum vllio-
Tum, luYurî G, avariüx, crudeü-
taiis magmer fuil. lis Finib. j . a j . 
De oeic. 1. E. 

3 Quod haud scia an tlmem suo 

corpori pOEse accldete, primus e pa-
tricüsCoruelüsiETii voluit cteniari. 
De Leg.i. it. fiil.Max, 9.1. 

4 Plut. Vit. Sylls. 
5 ifl siguknie inictifcian 11 ho-

lli en 1753 tnlre jiqvine y Sara, 
urca de Arfiíio, y farsee iiá':eada 
á Sila deifuet que lomó el lebre-
«ombre df Feliz: eito tt, ditfuei 
di lui victoriat. 

] o V I 
Q V O D P E R I C V L V M 

F E L I C I T E R E V A S E R I T 
L. S V L L A 

V.S.L. A. 
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que habían estado quietas por el terror de su po
der, comenzaron á renacer de nuevo entre las dos 
facciones, teniendo por xefes cada una su Cónsul. 
Marco Lépido estaba resuelto á todo trance á anu
lar todas las actas y providencias de Sila; y comea-
zó solicitando al Pueblo para gue levantase el des
tierro á todos los del partido de Mario. Esta ope
ración , aunque tenia todas las apariencias de justa, 
era intempestiva; porgue no se podia practicar sin 
trastornar todo el sistema actual de la República, 
la qual, después de tantas convulsiones, tenia necesi
dad de reposo. El padre de Q. Catulo el otro Cón
sul, que en su tiempo habla sido el primer hom
bre de la República, y el mas acérrimo defensor 
de la Aristocracia, fué muerto por orden de Mario; 
y así no es de maravillar que su hijo, como here
dero de sus virtudes, de sus máximas, y de su ven
ganza , se opusiese con todas sus fuerzas á los desig
nios de su compañero. La cosa llegó á términos de 
decidirse con la ftierza, y Lcpído partió para su 
gobierno de Lombardía, donde levantó un exér-
cito poderoso, y con él se encaminó hacia Roma, 
apoderándose al paso de la Toscana sín la menor 
oposición. Venia acompañado de gran número de 
Magistrados distinguidos , sostenido por los Tri
bunos, y contando con el favor del Pueblo, que 
habla sido siempre del partido de Mario; con lo 
que se prometía nada menos que suceder á S¡la en 
el poder absoluto. Asustado el Senado de los efec
tos que podian producir tantos preparativos, de-
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rogó desde luego el mando que tenia Límpido por 
su empleo, y dio la comisión á Catulo con la au
toridad de Procónsul, y á Pompeyo para que de
fendiesen su partido. Estos dos Generales unieron 
sus tropas antes que Lépido llegase á Roma, y 
atacándole á dos millas de los muros de la Ciudad 
junto á Ponte Mole, derrotaron enteramente su 
exército. La Lorabardía no obstante, se mantuvo 
por Lépido, defendida por su Teniente M. Bruto, 
padre del que íiié después uno de los matadores 
de César. Sin perder tiempo, marchó Pompeyo 
contra é l , y le obligó á encerrarse en Módena, 
y poco después á rendirse á discreción con palabra 
de salvarle la vida. Pompeyo, á petición suya, le 
hizo conducir con una escolta de caballería á una 
aldea vecina al Po, donde con maravilla general, 
á sangre fr¡a, le hizo dar muerte. Esta acción se 
juzgó injusta y cruel, y todos condenaban á Pom
peyo de haber quebrantado la fe, y hecho asesinar 
Un hombre de la primera nobleza; pero es verisimil 
que siguiese en esto los consejos de Catulo, que 
queria librarse del principal xefe de la facción de 
Mario, contra la qual profesaba odio implacable. 
Lépido se retiró á Cerdeña, donde sobrevivió poco 
á su desgracia. Así acabó la guerra civil de Lépi
do; la qual, no obstante haber durado poco, me
reció que el célebre Salustio compusiese una histo
ria de ella, de que nos quedan varios fragmentos ' . 

I M. LepIdo.Q. Catulo Coiisu- oppressum est quam ioclperet— 
Iibus, dviie bellum psene ciciuí FaxillJusmocusüb Ipsu^jlls coEO 
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Plutarco refiere que Cicerón, volviendo de la 
Grecia, pasó por Delfos, á fin de consultar el orá
culo de Apolo, y preguntarle de que medios se ser
viría para hacer su fortuna; y supone que aquel 
Dios le respondió, que tomando por regla de sus 
acciones su propio ingenio, y no la opinión pública; 
y que esta lección le hizo después ser mas circuns
pecto, y usar de mas moderación en sus pretensiones, 
Esta relación del buen Plutarco me parece difícil 
de concordar con la mucha cordura y saber de Ci
cerón ; pues no es verisímil que en la respuesta de 
un oráculo fundase su fortuna quíen no creía en é l ; 
y mas quando ya en su tiempo pasaba por mera 
impostura ' . Pero si Cicerón fué realmente á Del
fos, lo que no consta en ninguno de sus escritos, 
puede ser fuese por la misma causa que hoy van 
tantos á la Meca: esto es, por pura curiosidad de 
ver un lugar tan afamado, y las riquezas de su 
templo. Sea como hiere. Cicerón tan lejos estuvo 
de tomar las precauciones que supone Plutarco, 
que luego que llegó á Roma volvió á exercitar 
con el mayor empeño su profesión de Orador, y 
que después de un año de exercicio obtuvo la dig
nidad de Qüestor. 

exarsit! Cupidiis namque renim 
novanim per insoleiuiam Lepidus 
acta tanli viri reseiiidere parabat; 
nec immerito, si tamen possetsine 
magna clade Reí publica; Flor. 
3. 57. Vid. Plnt. ía Pomp. Apfiajt. 
lib. I. P. 416. Solliist. i-ragrtí, birt. 
¡ib, I. Val. Max. 6. a. Pigh. Aanat. 
A. V. 6j6. 

I Pyrrhl temporibus iatn Apollo 
versus faceré desierat Cur islo 
modo jam oracula Delphis non 
eduiitur, non modo nostra a°t3ie, 
sedjamdiu, ul modo níhil possit 
esse contemptius?... Quando au~ 
tem isla vli evanuil? an postquam 
Jiomines minus creduli esse ccEpe-
ruct? Di Div'maí.j. 56.57. 
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Entre las causas que defendió en este intervalo 
se cuenta la de Roscio, aquel famoso comediante 
á quien sus maravillosos talentos hablan adquirido 
la amistad y familiaridad de los mayores persona-
ges de Roma ' . El pleyto era relativo á su profe
sión. Fanio le habia entregado un esclavo para 
que le instruyese en el arte de representar, con 
pacto de que fuese á medias la ganancia quando 
estuviese en estado de exercítarle. El esclavo fué 
muerto; y Roscio hizo condenar al homicida en los 
daños, y en pago de ellos obtuvo un terreno que 
valra unos, treinta mil reales. Faiiio por su parte 
procedió también contra el matador, y logró su 
compensación; pero negando haberla percibido, 
pedia á Roscio la mitad de k suya. En la oración 
de Cicerón se admira el alto grado de reputación 
y estima que Roscio gozaba en Roma, y la pintura 
de su amable carácter ' . „¡Roscio, dice, defraudó 
»>á su companero? ¿Quien creerá de él este deli
c io? ¿Roscio (lo digo con alta cara) que posee 
»>mas fidelidad que arte, y mas honor que talento? 
j»¿Roscio, á quien el Pueblo Romano tiene por 
»>mas hombre de bien que hábil comediante, y 
») que mientras honra al teatro con su habilidad, 
«merece por sus virtudes una silla en el Senado?" 

I Nec vulgi tantum favorem, 
verum etiam principuin familim-
tates ampleiíusesl. í'íiJ. ^ i i r . í . 7. 

a RoLcius socium fraudavil? Po-
test hoc hominl huic hirere pecca-
tum? qul medius iidius (audacter 
dico) plus íidei, quam artis i plus 

TüiMO I . 

ver¡lalis,i¡uam disclplim possidet 
in ic ; quem |-opjlus Homanus me-
liorem virum, quam hístrionem 
esse arbilralur: qul ita dignlssimus 
esc scena propier anlliclum, ut 
dignlssimus sít curia propler absci-
nentiam. Pro U- Rwí. í^""- *• 
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En otra parte dice ' , que era Roscio tan excelente 
en su arte, que él solo merecía ser visto en el tea
tro; V que al mismo tiempo era tan superior al co
mún de los hombres por las demás buenas calida
des, que parecía el menos apropósito para subir á 
él. Añade en otro lugar ' , que su acción era tan 
admirable y perfecta, que para significar la exce
lencia de un artista en qualquier género, se decia 
que era un Roscio. Su paga ordinaria por cada 
dia que representaba eran mas de dos mil reales ^: 
y Plinio calcula que su renta de un año pasaba de 
veinte mí) pesos duros; pero Cicerón asegura que 
ascendía á un tercio mas 1 Era en sumo grado ge
neroso, benéfico y liberal, y sin ningún apego al 
dinero. Después que ganó considerables riquezas 
en el teatro, continuó representando muchos años 
sin querer recibir salario alguno; de lo que Cice
rón concluye „ser increíble que uno que en el es-
>' pació de diez años había podido ganar honesta-
»> mente dos millones y medio de reales, se quisiese 
»»deshonrar defraudando la suma despreciable de 
»»poco mas de mil pesos." 

Quando Cicerón volvió de su viage florecían 
en Roma dos Oradores distinguidos por nacimiento 
y reputación, Cota y Hortensio, cuya gloria le en-

I Pro P. Quiñi. i.í¡, 
í Vt,ia quo quisque artificio 

eMcelleret, is In suo genere Roscius 
diccielur. Se Orator. i . iS. 

3 Ut mercedem diuruam de pu
blico mille deimrios solus accepe-
rlt. Jtíocrvb. a. lo. 

4 Ruscius... H-S. B, annua me-

ritasse ptodatur. Hist. nal, 7. 19. 
Decem his annis proximis H-S 
scxagies honcsti^sime cousequi po-
tiili; iioluit. Laborem quxsius r e -
cepit; qiiaestum laLioris rejecil. Po
pulo Romano adhuc serviré ann 
destititi sibi serviré jam pddem 
destUiL Pro í¿. Roic. Cmn.3. 
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cendió en la mas noble y viva emulación '. El es
tilo de Cota era fácil y tranquilo, con la expresión 
corriente, elegante y escogida. La eloqiiencia de 
Hortensio era al contrario viva, elevada y llena de 
expresión en la acción y en las palabras: y como 
estas qualidades eran muy análogas al carácter y 
edad de Cicerón, eligió á Hortensio por modelo. 
Aunque la profesión de abogado era muy laboriosa, 
en aquel tiempo nada tenia que oliese á mercena
ria; pues las leyes prohibían expresamente recibir 
dinero ni regalo de especie alguna. Los Romanos 
de la primera distinción por su nacimiento y rique
zas empleaban gratuitamente sus talentos en servi
cio de sus Conciudadanos, como protectores de la 
inocencia y de la virtud perseguida ^. Rómulo es
tableció que los Patricios y Senadores se encarga
sen de la defensa del Pueblo, sin el menor salario 
ni retribución. En los siglos siguientes la avaricia 
de los Nobles ¡ntroduxo el abuso de que los clientes 
ofreciesen un regalo todos los años á sus patronos; 
con lo que el Pueblo se hizo como tributario del 
Senado, Para cortar este abuso M. Cincio, Tribuno 
de la Plebe, renovó la antigua ley ^, y prohibió á 
los Senadores recibir con ningún pretexto dinero ni 

I Dúo tum encellebant oralores, 
qui me Imitandi cupídiíate incíta-
rent, Cotta, etHortensius. £rj/r.qi. 

a Diserli Iginir homiiús, el f í -
eile laborantis, quodque in patrüs 
esimoribus, muliorum cauiís, ei 
non grávate, et gratuito dcfenden-
tls, beneficia e[ patrocinia late pa-

3 Quid legem Cindam de donis 
el muneribus, nisi quia vectígalts 
jam, el stipendijria plebs esse Se-
tului cfEperatí Til. Liv. 34, 4. . . . 
Consurgunt Paires, legemque Cln-
ciam flagilant, qui cavelur anti-
quitus, ne quis ob causam oran-
dam pecuaiam donumve acclplat. 
Taci!. ann. 11. 5. 
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regalos por la defensa de los pleytos .̂ Cicerón re
fiere que el dia que se promidgó esta ley, el Tri
buno Cincio dio una respuesta picante, pero muy 
justa, á- Cayo Cento, uno de los Oradores que se 
le oponían. Le preguntó este con ayre de desprecio: 
Cincillo, ¡qué empeño es el tuyo? Que compres 
lo que comas, le respondió prontamente CÍncÍo ". 
Sin embargo, la generosidad de los Grandes estaba 
lejos de ser desinteresada; debiéndose reputar por 
no pequeña recompensa los aplausos de su patria, 
que eran el mejor instrumento de la ambición, y el 
camino mas seguro para subir á las primeras digni
dades del Estado. Daban su protección al Pueblo; 
y este la pagaba con sus votos para los empleos 
que dependían de él. No puede haber constitución 
mas sabia y feliz que aquella en que, por conexión 
necesaria, la virtud y el honor se sostenían recí
procamente : en que los honores eran recompensa 
del mérito; y en que este infaliblemente producía 
el premio. Si hay reglas de política para asegurar 
la prosperidad y grandeza de una nación, estas se 
hallaban en la constitución de Roma, 

En aquel verano los tres principales Oradores 
emplearon sus manejos para lograr los empleos que 
su edad y circmistancias les proporcionaban. Cota 
aspiraba al Consulado, Hortensío á la Edilídad, 

I Etttt Uyfaé teda el aña 549 
de Roma , y la recorncndó al Pue
blo í¿, Fabio Máximo en Ju últiitia 
vejez. De Seiiecl. 4. 

de doms et muneribus tullt, cum 
C. Cento prodiissel, et satii caulu-
mel!i)!e,¿uíií Ar i , C;nc/i)ií, quse-
sissil: VI emas, iilquit, Cai, ĵ j uti 

a Ut M. tiuciuE, quo dic ¡egem vclis. DS Orator. 2.71. 

í 
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y Cicerón á la Qiiestura; y. todos tres vieron cum
plidos sus deseos. Cicerón tuvo ademas la satisfac
ción especial de vencer á todos sus competidores 
por la unanimidad de votos de todas las Tribus ' , 
con la circunstancia de hallarse precisamente en la 
edad de treinta años, en que, según las leyes, podía 
pretender aquel empleo, y no antes. Los Qüesto-
les eran los tesoreros de la República. Su número 
se había ido aumentando, á medida que las rentas 
crecían, desde dos que eran al principio, hasta 
veinte que fixó Sila. Se enviaban á las provincias 
uno con cada Procónsul ó Gobernador, y tenia la 
primera autoridad después de él. Fuera de Roma 
gozaban el privilegio de llevar delante los Lictores 
con las Fasces: y ademas de la caxa del dinero, 
cuidaban de las provisiones del exército, haciendo 
las funciones de Intendentes. 

El oficio de Qüestor era el primero en la car
rera de los empleos civiles, y daba derecho inme
diato á ser Senador; pues aunque para entrar en este 
cuerpo era necesario que los Censores en su Lustro 
pusiesen á uno en la lista, no podian negarse á ha
cerlo con los que habían sido Qiíestores, si no eran 
acusados de delito tan grave, que fuese bastante 
para degradar á un Senador, Los Qiíestores, pues, 
eran los que llenaban las vacantes del Senado: el 
qual por este tiempo se componía de quinientos 
vocales poco mas ó menos. Este era un método 

t Me cum Quasslorem in pri- lu; Romapus faciebat. Iti Fi-
m l s — cuuccis suHragils papú- JOH. i. 
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excelente, porque tenia siempre abierta á la vir
tud y á la industria de qualquier Ciudadano la 
puerta para entrar en un cuerpo tan respetable^ 
^ue era el primero de la nación .̂ . 

Los Cónsules de este año fueron C. Octavio, 
y C. Scribonio Curion. El primero era íntimo ami
go de Cicerón, y digno de la estimación de todos 
por la suavidad de su genio; pero la gota le ator
mentaba tan cruelmente, que Cicerón le cita por. 
exemplo contra los epicúreos, para mostrar que el 
dolor no basta á hacer infeliz una persona inocente 
y virtuosa ' . El otro Cónsul era un Orador de 
profesión, que tenia algún crédito en el Foro, sin 
mas arte que la naturaleza, y cierta pureza de 
dicion que debía al exemplo de su padre, cuya 
eloqiiencia habia sido estimada. Tenia el hijo al
guna vehemencia en la acción; pero con el vicio 
ridículo de balancearse quando hablaba, de ma
nera que se decía de é l , que habia aprendido á 
declamar en algún vareo. Estos dos Magistrados, 
aunque de caracteres diferentes, tenían aquella es-

I Qu!ESCura,pr!mus gradus ho-
noris. lo rérr. 1.4 Populum 
RomaDum, cujus hauorlbus in am-
plissioio cansilio, et in attissima 
gradu dignitatis, alque in bac om-
niuin terrarum arce coUocatí su-
mus. Pott redil, in Señal, i . . . . Ira 
magistratus annuos creavcrunt, ut 
conslllum seaat js reipublIcK propo-
nereot sempiternum: deügerentur 
autem io Ü cotisilium ab universo 
populo, aditusque iu illum summum 
ordiiiem omiiium civium indusina 
acvirtuli pateret. ProP.Scx.6s. 

Eita manera de llenar cl Senado 
le confirma for muchos faior de Ci-
ccron: como par exemplo, quando íi— 
20 el mage de Sicilia para recoger 
pTuebaí contra Verres, dice, que no 
obstante que era Senador , viajó á 
costa propia en un pait donde había 
sido ¡¿Sestor; y entonces aun no ba~ 
bia lomado posesión de la Ediüdad. 
Escribiendo á Curion, á quien ha
bia hecho Tribuno después de fiiiej— 
tor, le llama SeauoK nohiViaimo. 
Senador distinguido. Efist.fam.i.j. 

s De Finib. 1,18, 
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pede de mérito que convenia al estado actual de 
la República; porque uno y otro eran del partido 
del Senado, y amaban la forma de gobierno esta
blecida por Sila. El sistema de los Tribunos era 
todo lo contrario. Sicinio, el mas atrevido de ellos, 
citó á los Cónsules ante el Pueblo para que decla
rasen como pensaban sobre las actas de Sila, y el 
restablecimiento de las facultades de los Tribunos, 
que era el objeto general de la espectacíon de toda 
Roma. Scribonio peroró mucho contra el restable
cimiento , pero con sus contorsiones acostumbradas; 
mientras Octavio estaba á su lado atormentado de 
la gota, y cubierto de faxas y emplastos: por lo 
que al acabar Scribonio su oración, el Tribuno, 
que era hombre de buen humor, dixo á Octavio; 
í> Nunca pagarás lo que debes á tu compañero, 
») porque si el no te hubiese oxeado las moscas, 
»hoy te habrian comido vivo ' . " La contestación 
no pasó adelante; porque quando Sicinio maqui
naba una sedición contra el Senado, fué muerto 
por artificio de Scribonio en un tumulto que él mis
mo había excitado ' . No tenemos testimonio cierto 
del tiempo en que Cicerón se casó; pero es muy 
probable fuese al fin del año precedente, quando 
volvió de sus víages, á los treinta de su edad. N i 

I ..JtaqueinCurlonehocveris-
sime jiid¡c3r¡ poiest, nulla reúna 
niagisoratoreincominendari.quam 
verbofumspleDdoreetcopia. af.s9. 
Motus erat is , queui et C. Julius 
¡nperpt;(uuiniiolavil,eumeite9,ín 
uiramque partem toto corpore va-

c¡llante,qu:C5lvit, quis laqutretur e 
Uniré. Ib'íi. 60. Wuaquam, iiiqult, 
OetüT}, collígs tao gratiam refcrtí, 
qm iiiii ic íia morí jaclaviricr, *i>-
die le iitie rautCít cimtiüicnl, Ibii. 

1 SaUuit. FTaem.tht.Ub. 3, ira-
lia Macri, Pigb. -ínn. 677. 
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pudo ser mas tarde, porque su hija tenía trece quan-
do se casó el año antes del Oinsulado de su padre; 
suponiendo que nació en primero de agosto ' , co
mo dice él mismo escribiendo á Ático. Tampoco 
sabemos con certidumbre de la familia de Terencia 
su miiger; pero por el apellido, por sus riquezas, 
y porque su hermana era Virgen Vestal *, se la 
debe creer de gran nobleza. Este año, pues, fué 
feliz para Cicerón, porque ademas de un rico ma
trimonio, aumentó su dignidad, pasando del orden 
Eqüestre al Senatorio; y sobre todo experimentó 
el favor del Pueblo en el empleo que le confirió, 
y fué presagio de los grandes honores á que des
pués le conduxo su mérito. 

I NoniSseitlUs.-<ií-4í/ii:.4.1. a -Aicon. Oral, ia toga taniida. 

m 

íL^a/L. cJ^ Jcl^ (I 
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T í D A 

DE MARCO TULIO CICERÓN, 

L I B R O S E G U N D O . 

JLia distribución de Provincias entre los Qiiestores 
se hacia por suerte, y la Sicilia tocó á Cicerón .̂, 

I Inierim me qu^storem Slciliensis eitcepit aana¡. Brut. 91. 
TOMO I . K 
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Esta isla fué la primera conquista de Roma fiíera 
de Italia ':,Ia dividieron en dos Provincias de Li-
libeo y Siracusa: cada upa tenia su Qücstor apar
te , sin embargo de que las gobernaba un solo Pre
tor S. Peduceo *; y la primera de ellas fué la que 
tocó á Cicerón, Se encargó de este oficio como de 
un depósito sagrado: y según él mismo dice, miró 
la Sicilia como mi teatro donde el público íixaba 
los ojos en él. Era su intento acrecentar su repu
tación distinguiéndose en desempeñar aquel primer 
papel que representaba; y así resolvió, no sola
mente contener sus pasiones, sino negarse ^ ami á 
los placeres mas inocentes y necesarios. 

Se reputaba la Sicilia por el granero de la Re
pública *, y !a principal ocupación de sus Pretores 
era surtir á Roma de trigo; pero la cosecha fué 
tan escasa aquel ano, que la Ciudad comenzó á ex
perimentar carestía; y los Tribunos aprovecharon 
aquella ocasión para atizar al Pueblo, atribuyendo, 
la miseria pública á la mala administración de los 
Nobles, y á la supresión de la autoridad tribu
nicia ^. La necesidad por consiguiente obligó á 
Cicerón á expedir de Sicilia socorros tan conside-

T Prima omtiium, !d quod or-
namenium ¡mperii est, provincia 
es! Brppibía. /« Vi'': Lib. s. r, 

3 Qusstores iiiriusque provin
cia, qui istoprajtoce fueran!, ib. 4. 

3 Iti quastnr sum factus,.ut 
mihi bonorem illüm lum non so-
luOi datuni,£ed elíam crcdiium 
ac commisium puiarem ui me, 
quiESiuramque maim quasi iii ali-
quo orbis ierre iheairo versarí e i i -

sl¡mai'em:ut omnia semper.quas 
jücunda videnlur esse, non modo 
his extraordiiiariis cupiditaiibus, 
sed etiam ipsi naturte, ac aecessi-
lati, denegarem. In ^trr, lib. $, 14, 

4 naque íLie M. Calo Sapiens 
eellam penariam reipublica no-
slrre, nutricem plebis Roraain,si-
ciliam uominavil. IH Verr. lib, a. a, 

5 Vid. Oral. Co/f-e in Fragm. 

*i 
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rabies, que la Isla empezó á padecer escasez; de 
suerte que se halló en el embarazo de no serle 
posible satisfacer la necesidad, aun haciendo sufrir 
mucho á aquellos desgraciados habitantes. Para evj-
,tar uno y otro inconveniente se manejó con tal pru
dencia y habilidad, gue socorrió á Roma, sin in
comodar demasiado a los Sicilianos. Trató con tanta 
aíábilidad á los corredores, á los mercaderes con 
tanta equidad, á los aliados con tan rara modera
ción , y á todos los que hubieron de negociar con 
él con tales pruebas del deseo que tenia de favore
cerlos, que se adquirió la admiración de toda la 
Sicih'a, y á su partida le decretaron honores in
auditos .̂ Mientras estuvo en aquella Isla, algimos 
jóvenes Romanos de la primera Nobleza, que ser
vían en aquellas tropas, cometieron una falta capi
tal en la disciplina militar, y huyeron á Roma 
para evitar el castigo; pero fueron presos de orden 
de los Magistrados, y conducidos á Sicilia para 
que los juzgase el Pretor. Cicerón tomó su de
fensa con tanto empeño que logró hacerlos absol
v e r ' ; y con esto adquirió su reconocimiento y el 
de sus familias, que eran de las mas considerables 
de Roma. 

En los ratos que pedia hurtar á sus negocios 
se ocupaba con el mismo ardor que en Roma en el 

I Frumentí in summa carilale omiil officlo diligentissimus. Excn-
manimum numerum miaeram r ne- eitali quidem eraut a Siculis bono-
gotiataribiis comis, mercatoribus res in me inauditi. Pm Ca. Plaa-
jusius, mmiiclpibus liberalis, sociis ch 16. 
abjiUieiis.omuibus eram visus in 1 Plut.Vit.Cictr. 
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estudio de la retórica, según la ley que él mismo 
se habia impuesto de no dexar que pasase día nin
guno sin cultivar su espíritu con algún exercicio 
literario: y así quando partió de Sicilia ' rayaban 
sus talentos al grado de perfección á que podían 
llegar. El mismo pais, que habia sido célebre por 
sus escuelas de eloqüencia, le convidaba á este es
tudio; y como dice él mismo *; „los Sicilianos, 
1» gente aguda y naturalmente cavilosa, se hallá-
»> ron muy embarazados, después de la expulsión 
»> de sus tiranos, para aclarar la pertenencia de las 
í' haciendas interrumpida por las injusticias y usur-
»> paciones; y para litigar recurrieron á la elo-
»> qiiencia, siendo Corax y Tisias los primeros que 
«inventaron las reglas de ella. Efectivamente este 
M arte debe su nacimiento á la libertad, y no pue-
»> de florecer sinó en los Estados libres." 

Antes de acabar su QÜestura hizo Cicerón el 
giro de la Sicilia, para ver todo lo mas curioso 
de ella, y particularmente la ciudad de Siracusa, 
que hizo siempre la principal figura en la historia 
de aquella Isla. Lo primero que pregimtó á los 
Magistrados fue donde estaba el sepulcro de Archí-
medes, cuyo nombre hacia tanto honor á su patria; 

. r 7am videbatur illud in me, 
í|u¡dqiiid esset , csse perfectuní, 
el habere maturilaiem quamdam 
susm. Srui, 91. 

a Cum, sublatis in Sicilia ty-
rannis, res privata; longo iuiervallo 
iudlcÜs rcFeterenlur, tum primu.n, 
quod essct acula illa E^as ei con-

Iroversa natura, artem et pracepla 
Sieulos, Coracem, er Tísiam con-
scripsisse. Brni. 11. Híec uua res 
in omnl libero popula, maximeque 
!• pacalis, tranqullüsque civilali-
bus, prscipiiesemper floruit,sem-
perque domínala e^t. De Oral. 
I. S. 

Ayuntamiento de Madrid



I 

LIBRO SEGUNDO. jy 

pero quedo bien sorprendido al oir la respuesta de 
que no le conocían; y que en su ciudad no había 
lo que buscaba. Asegurado no obstante por el tes
timonio de los escritores de que debía haberle, y 
sabiendo la inscripción que debía contener, acom
pañada de una esfera inscrita en un cilindro, se 
empeñó en buscar este monumento. Para ello hizo 
le conduxesen fuera de una de las puertas de la 
ciudad, donde habia varios sepulcros antiguos, en
tre los quales observó una columníta medio cu
bierta de zarzas y ortigas, y en su cima las figuras 
del cilindro y esfera. „ Manifestó á los acompa-
jiñantes, que aquello era lo que buscaba; y ha-
» cíéndolo desembarazar de la maleza, halló la 
»inscripción al pié de la colimina; pero los últi-
» mos versos estaban ya corroídos." Contando esto 
exclama; „Una de las mas nobles ciudades de la 
"Grec ia , y donde mas florecieron las ciencias y 
»las artes, habría ignorado para siempre el sepul-
í> ero y monumento del mas ilustre de sus ciuda-
» danos, si un natural de Arpiño no se le hubiera 
« venido á descubrir ' ." Se despidió de los Sicilia
nos al fin de su ano, haciéndoles un discurso lleno 
de afecto y amor, en que les prometió su protec
ción para todo lo que les ocurriese en Roma: y la 
fidelidad con que les cumplió la promesa fué muy 
útil á aquella Provincia. 

Partió muy satisfecho de sí mismo y de su ad
ministración, con la cabeza llena de la idea agra-

I Tuieul. J¿iiicít. j . 3. 
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dable de que erí todo el mundo, y particularmente 
en Roma, se hablaría infinito de sus alabanzas; y 
de que el Pueblo le concedería quanto pudiese de
sear. Con estas imaginaciones llegó á Pozólo, que 
era entonces el lugar mas delicioso de Italia por 
su amenidad, y por la concurrencia de gentes á sus 
baños; pero padeció gran mortificación, según él 
mismo cuenta ", quando el primero con quien se 
encontró le preguntó si hacia mucho que había 
partido de Roma, y qaó noticias traía. A que res
pondió que venia de su Provincia. Ah! si, dixo 
el mismo, vendrá usted del África. No señor, re
plicó Cicerón con un poco de enfado: vengo de 
Sicilia. Un tercero, que quería pasar por mejor 
informado, dixo al primero: ¿cómo, no sabe usted 
que ha sido Qüestor de Siracusa? Oyendo esto, 
por no desconcertarse mas, se mezcló en la turba 
de los que estaban allí para tomar las aguas. Este 
lance le sirvió mucho para moderar su ambición, 
y para saberla dirigir con mas acierto; confesando 
él mismo „le aprovechó mas que todas las alaban-
»> zas y cumplidos que le hubieran podido hacer: 
»t pues le enseñó que el Pueblo Romano era tardo 
" d e oido, y agudo de vista: por lo que se dexó 
»»de cuidar de lo que podrían oir de él, y resolvió 
j» hacer de modo que se viesen sus acciones todos 
ji ios días, no desamparar el Foro, y vivir siempre 
r> en presencia de sus Conciudadanos, ordenando 
»í que ni su portero despidiese á nadie, ni su propio 

I Pro Plancia a6. 37. 

•íf 

'1 
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»> sueño le Impidiese dar audiencia á quantos le 
« quisieran hablar." 

Llegado á Roma, halló al Cónsul í. Luculo 
ocupado en rebatir con todas sus fuerzas las em
presas de Un Tribuno turbulento llamado L. Quin-
cio, el qual tenia una especie de eloqüencia propia 
para encender los ánimos de la multitud ' , y la 
empleaba en persuadir al Pueblo que anulase las 
actas de Sila. Estas eran odiosas en extremo á to
dos los que querian hacerse populares, y en espe
cial á los Tribunos, que no podian sufrir con pa
ciencia la diminución de su antiguo poder; pero 
todos los demás Romanos de juicio deseaban se con
firmasen , ñuidaiido en ellas la paz y el gobierno 
mas quieto y diu-able. SIcinio, que las atacó el 
primero, perdió la vida en la empresa; pero su 
muerte, en vez de apagar el fuego, le encendió 
mas. C. Cota, Cónsul moderado y neutral entre 
los dos partidos, creyó suavizar la violencia de 
estos movimientos haciendo de mediador entre el 
Senado y los Tribunos, disminuyendo en parte el 
castigo que Sila había impuesto á estos, y resti
tuyéndoles la facultad de obtener cti-os empleos su
periores; pero ellos no querian admitir medios tér
minos, y pretendían ser restablecidos en sus dere
chos por entero. Sus clamores eran mayores que 
mmcaj y Quínelo, que habla escogido á SIcinio 
por modelo, no perdía un momento en animar el 

I . . . . Homo cum summa pote- animosmultitudioisaccommodalus. 
Statepraeditus,lum ad iuBainaodoa J'tv A. dutnt. 19. Plur. v.Lacall. 
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populacho á que se rebelase contra los Nobles, 
á quienes pintaba como opresores de sus derechos 
y de su libertad. No obstante, el valor de Luculo 
cortó todos sus designios, y le impidió por este año 
turbar la pública quietud ' . 

C- Verres, cuyo nombre se repetirá muy á me
nudo en esta historia, era entonces Pretor de Ro
ma: esto es, supremo administrador de la justicia, 
con tanta extensión de poder en sus decretos, que 
no estaban sujetos á ninguna ley escrita, ni cono-
cian mas freno que el de la equidad natural. Te
niendo la libertad de hacer bien, no le faltaba 
tampoco la facilidad de hacer mal: y jamas la au
toridad pública habia caido en peores manos, ni 
habia sido administrada con tanta corrupción; pues, 
como Cicerón asegura, no venia á Roma con pley-
to aldeano alguno de qualquier parage de Italia, 
que por mas rústico que fuese, dexase de saber que 
toda la extensa ¡urisdicion del Pretor urbano de
pendía del capricho y voluntad de Chélidonia su 
manceba ' . 

En el curso de este año fué dada á M. Anto
nio, padre del Triumviro , la inspección y mando 
de tudas las costas del Mediterráneo, que Cicerón 

I Nisi forte C.Cotta,ex factione 
media cónsul, aliter quam melu 
Jura quídam Tríbunis Pleh. resli-
tuil;«l quamquam L. Sicinius, prí-
rtms de polestate Tribunicia loqul 
au5U3 .mussilinllbus vobis, circum-
vemus erat LucuUus superiore 
aniio quantlsauimis ierit iii 1. Quin-
tium, -íiiistís.. .. Sallust, Hitt. 

fragtn. iib. j . Omf. jlíflcri. lAtimi, 

1 Ut iiemo lam rusticanus homo 
Romam e% uUo muuicipio va-

dlmonii causa venerit, quin sciret, 
jura omnia Pricloris iirbini, nulu, 
aique arbiirio Chelidunis mereiii-
eulre gubetiiari. In Vitt. Lib. s-
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llama poder ex6.hitante ' , pues le daba facilidad 
y ocasión de rojar las Provincias, y de irritar á 
los aliados de la República con toda especie de 
vexaciones. El efecto correspondió á estos prin
cipios ; porque Antonio se apoderó de la isla de 
Creta sin ningún motivo ni declaración de guerra, 
con el solo fin de hacer esclavos aquellos habitan
tes ; y estaba tan seguro de su victoria, que llevó 
mas provisión de cadenas que de armas ^. A la 
verdad su maldad no quedó sin castigo; porque 
los Cretenses deshicieron su esquadra en un com
bate , y volvieron triunfantes á sus puertos, lle
vando colgados de las entenas los cadáveres de sus 
enemigos. Antonio murió poco después de esta des
gracia, deshonrado por su carácter, tan malo como 
el de su hijo ' . Mételo vengó la afrenta de las ar
mas Romanas conquistando toda la isla; pero á de
cir verdad la conquista fué injusta, pues se em
prendió solo por ambición de adquirir aquel no
ble Reyno *. 

El odio de Mitrídates contra Roma era impla
cable: y así, luego que vio á la República emba
razada con la guerra de Sertorio, y sus mejores 
tropas ocupadas en España contra é l , con los dos 

I Et posiea M. Antoni! infiai-
tum lltud imperium seDSCrdiiI. Ib. 
¡Ib. í. 3. 

1 Prlmus iDvasit insulam Miir-
cusAntomus, cum Ingeiui tiuidem 
victoria 5pe atque fiducia, adeo vt 
plures carenas In iiavibu5,quam ar
ma porlaret. Flor. 3.7. 

3 Anionlum, cum multa conira 
TOMO I. 

soeiorumsalutem, multa contra ml-
lilatem provinciarum el faceret et 
cogitarel, in mediis ejus injuriia et 
cupídiíalibus mors oppresslt. la 
Verr. ¡ib, 3.1)1. 

4 Crelicum bcltum, si vera vo-
lumus noscere, nos fecimus sola vln-
wndi iiobilera insulam cupidiuie. 
Fler. 3. y. 
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mas hábiles Generales Mételo y Pompeyo, renovó 
sus hostilidades. Luculo , á quien después de su 
Considado tocó el gobierno del Asia, fué encarga
do de reprimir la audacia del Rey del Ponto. Los 
exércitos Romanos se hallaban así distribuidos en 
las extremidades del Imperio, guando se levantaron 
nuevos alborotos en el centro mismo de la Italia; 
y siendo en los principios despreciables, llegároa 
después á esparcir el terror y la consternación en 
la misma Koma. Algimos gladiatores, cuyo nú
mero no pasaba de treinta al principio, quebranta
ron la cárcel donde estaban en Capua, y se apode
raron de algunas armas, que distribuyeron á varios 
esclavos, y se apostaron en el monte Vesuvio. E l 
Pretor Clodio Glaber los sitió con un cuerpo de 
tropas regladas: pero ellos se abrieron paso espada 
en mano, y forzaron su campo, haciéndose due
ños de toda la campaña. Esta ventaja aumentó en 
un instante su número hasta quarenta mil, y re
sistieron por tres años á las legiones Romanas con 
tal conducta y valor, que deshicieron muchos Ge
nerales Gjnsulares y Pretorios, y formaron por fin 
el proyecto de apoderarse de Roma. En este ex
tremo el Pretor M, Craso juntó quantas fuerzas ha-
bia á la mano, y reprimió su insolencia persiguién
dolos hasta Regio de Calabria ' ; donde no hallando 
navios en que salvarse, fueron todos pasados á cu
chillo con Spartaco su capitán, que combatió con 
valor heroyco hasta el último aliento al ¿ente de 

I FItr. i. 90. 
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aquellos desesperados. Esta guerra se llamó servil: 
y el vencedor no pudo lograr mas honor que el de 
la ovación, porque pareció indecente conceder el 
triunfo por victoria ganada contra un exércíto de 
esclavos. No obstante eso, en consideración á la 
importancia del servicio, el Senado le permitió usar 
la corona de laurel, que era propia del triunfo, 
como la de mirto de la ovación ' . 

La fortuna de Roma hizo que al mismo tiempo 
se terminase la guerra de España. Sertorio, que 
era el autor de ella, sirvió siempre baxo de Ma
rio , á quien acompañó en todas sus expediciones 
con reputación singular de valor y conducta, y aun 
de moderación y clemencia; pues no obstante ser 
tan acérrimo del partido de Mario, reprobaba siem
pre su crueldad; y los consejos que le daba eran 
dirigidos á que hiciese mas moderado uso de su 
poder. Después de la muerte de Ciña cayó en ma
nos de Sila, que le hizo gracia de la vida, tal vez 
atendiendo á su moderación; pero arrepentido de 
haber dexado escapar tal enemigo, le comprehendió 
en sus proscripciones, y le obligó á salvarse en paí
ses lejanos. Anduvo errante mucho tiempo en Áfri
ca , y por las costas del Mediterráneo, hasta que 
halló modo de establecerse en España, donde se 
le juntó gran número de Komanos fiigitivos de la 
crueldad de Sila; y con ellos y con los naturales 
del pais , á quienes disciplinó á la Romana , com-

I Plut.vtt.Craiti. bello, coronam ¡llam lanreain 'ibi 
CrassE, pudet me tal: quid lantopere decerul voluerüasenatul 

tstiquodcoorectoformidolosissimo I" L. Pí/on. 14. 
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puso un senado, formó un exército, y dio leyes á 
esta Provincia. Su crédito y su habilidad le forti
ficaron para sostener por ocho años la guerra con
tra todo el poder de la República, poniendo en 
duda si á Roma ó á España estaba destinado el 
Imperio del mundo. Todos los esfuerzos de Mételo 
contra él salieron vanos, y fué necesario que Pom-
peyo aaidiese á su ayuda con todas las mejores 
tropas de Italia. Después de muchas batallas inde
cisas , y otras en que Sertorio salió vencedor, la 
mayor "ventaja estaba de parte de este, quando hié 
indignamente asesinado en un convite por traycion 
de Perpena su teniente, que estaba roido de en
vidia de la gloria de su principal, y queria usur
parle el mando ' . Perpena era de familia ¡lustre, 
y habia sido Pretor quando tomó las armas con Lé-
pido para derogar las actas de Sila, y anular la 
pena de los proscriptos de la facción de Mario. 
Después de la derrota de Lópído recogió las reli
quias de su exército, y fue á unirse con Sertorio; 
pero con haber tan feamente asesinado aquel grande 

I Sflla et cansuiem, ut pnedl-
xtmuSí cxarmalumque Sertorium, 
(prohiuanii mox belll facem!) et 
multosalioa dimisit incólumes. Vtíl. 
íurcrc. j . j i .19. Jam África, jam 
Balearlbus iiisjlis foriujiam exper-
tus, mLssusqvie iii occeaimm..., tíiTi-
dem Hispiniau) armavlt Salís 
tanto hosll uno Imptraiore resis
tiré res Romana non poiult; addi-
lus Me te 11 o Cn. Pompclus. Hi co
pias Viri diu, el ancipitl serapcr 
aeie sttrivere ; nec tamen prius 
bello, quam suorum scelerc et ÍD-

sidiis , extinctus est. F¡cr. 3. a i , 
nía !n lantum Sertorlum armís ex-
tuliiiUt per quinquennium dijudl-
cari non potiierlt, Hispanis, Roma-
Dhve in armis plus essct roborls, 
et uler alien populus parlturus fo-
Kt.VcIt.Paterc.i.qa. A.M.Per-
P«nna et allis conjuratis convivio 
intErfeclus est, octavo ducaius sui 
annoimagnusduii.etadversusduos 
imperaiores, Pompeium et Melel-
lum, Ejepe par, líequemius viclor. 
flor. Efií. t i l ' . 96. P¡ut. iii Sert. 
ti í íoip. Jípptan. í>.4iB. 
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hombre, no consiguió ninguna de las ventajas que 
se había figurado ; porque arruinó el partido de 
que se hizo xefe, no sabiendo inspirar á las tropas 
ni á las Provincias la misma confianza que Serro-
rio: con lo que precipitó el fin de una guerra que 
se habia mantenido tanto tiempo solo por la habili
dad de su capitán. Aquel exército fue deshecho, y 
el mismo Pei'pena cayó en manos de sus enemigos. 

Muchos han alabado la prudencia y generosi
dad que usó Pompeyo en esta ocasión ; pues su
ponen que Perpena, con la esperanza de salvar la 
vida, le ofreció revelarle secretos muy importan
tes, y entregarle los papeles de Sertorio, donde ha
bia cartas de gran número de Senadores, que le 
instaban para que conduxese su exército á Italia, 
á fin de destruir la forma del gobierno ^; y que 
Pompeyo hizo quemar todos estos papeles sin leer
los, y matar á Perpena sin quererle ver. Volvien
do á Italia con su exército victorioso, tuvo la for
tuna de encontrarse con el resto de los compañeros 
de Spartaco , que en número de cinco mil se ha
bían salvado de la derrota de Regio refugiándose 
en los Alpes. Fueron todos pasados á cuchillo; y 
Pompeyo, dando parte al Senado, escribió, que si 
Craso había deshecho los gladiatores, él los aca
baba de extirpar de ra íz ' . Cicerón , que estaba 
un poco disgustado con Craso, afectaba en las con-

I Elenim In lanto civiitm nu- motus conversionesque reipubiicsE 
mero, magna miiUiluitoesleorum, qusrant; aut qui.,.. discordiLs.... 
qu¡ aut propier inetum p<En ,̂ pee- pascaolur.... Pre P.-yeit.A^-
emoriun suoium cooscii , novoa a Plul.ÍnPemp.Jttt'''iV'i-. 
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vejaciones atribuir todo el .honor de esta guerra 
á Pompeyo, repitiendo continuamente, que la fa
ma solo de su llegada habia quitado el ánimo á los 
enemigos, y que su presencia los habia aniquilado 
enteramente ' . 

La victoria de España proporcionó á Pompeyo 
el segundo triunfo, siendo todavía del orden Eqücs-
tre; y al siguiente dia tomó posesión del Cousu* 
lado, que se le habia conferido en ausencia: y co
mo si el cielo le hubiera hecho nacer solo para 
mandar, la primera vez que entró en el Senado 
fué para ser su presidente. Apenas tenía treinta 
y seis años; pero el Senado le dispensó la edad, 
declarándole capaz de obtener qualquíer empleo 
antes de haber llegado á la edad prescrita por las 
leyes *, aun para las Magistraturas inferiores: y 
para autorizarle mas le dieron por compañero en 
el Consulado á M. Craso. 

El padre y hermano mayor de Craso fueron 
muertos en los alborotos de Mario y Ciña; y él se 
salvó en España, donde estuvo escondido hasta que 
Sila volvió á Italia, y entonces vino á juntársele, 
con esperanza de vengar las muertes de los suyos. 
El zelo que mostró por Sila le dio mucha conside-

r Quod bellum expeclalione 
Pompei attenualum atquc immi-
nutum esi; adventu sublaium ac 
sepultum. Pro Lcg. Maiill. i i . Qui 
etiam servil La vLrtute vicloriaque 
domuisset. Pro P.Scxt.-ii. 

j Pompeius hoc quoque trium-
pho adhuc eques Romanus, ante 
dismquam cousulatlJIllin¡^et,cu^• 

ni urbem invectus est. VeU. Pa-
tere, i, 30. Quid tam singulare, 
quam ut en seiiatusconsulto legi-
bus solulus. coiisul ante fieret, 
quam ullum alium maEisíratuní 
pcrlegescapere licuisset? Quid tam 
incrcdibUe, quam ut ítenim eiues 
Romanus ex senatusconsullo tiiuzn-a 
pharetf Pro Leg.ManU.ii. 
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ración en aquel partido; y él empleó bien este cré
dito para satisfacer su pasión principal, que era la 
de enriquecerse. Ademas de los mejores despojos 
de los enemigos, supo apropiarse gran parte de los 
bienes confiscados, que Cicerón llama su cosecha ' i 
y por estos dos medios compuso un capital de mu
chos millones, que era el fruto de las miserias pú
blicas. Decia que no era rico el que con sus pro
pias rentas no podia mantener un exército. Efecti
vamente los historiadores nos dicen que el número 
de sus esclavos igualaba al de im exército; y lejos 
de que le costase sustentarlos, lucraba con ellos, 
empleándolos en oficios con que ganasen su alimen
to, y le desasen á él alguna utilidad °. Entre las 
varias profesiones en que los empleaba se cuenta 
que tenia mas de quinientos maestros de obras y al-
bañiles, que se empleaban en edificar y reparar las 
casas de Roma ^. Tenia fuertes zelos de Pompeyo, 
porque se le figuraba que era mas favorecido que 
él de la Nobleza y del Pueblo, y porque dividía 
con él la honra de haber conchudo la guerra de 
los esclavos; pero como no podía disputar la gloria 
militar á un rival tan acreditado, tomó el partido 
de disputarle las artes pacíficas, y sobre todo la 
eloqiiencia, en la que llegó á conseguir la reputa
ción de buen Orador; con lo que, y con ayudar 
á todos con su crédito y protección, y aun mas con 

I mam Syilani temporjs mes- si qul eiercitum alere posset íuís 
sem. Pared. 6. 2, fructibuss quod populusRomaous... 

3 Mullí ex te audierunt, cum vixpotest. Itid. 6.1. 
díceres, nemloenieEseclivitem,ni, 3 Plut.vit.Craiti. 
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SUS riquezas, adquirió tanta autoridad en los nego
cios públicos, que Pompeyo creyó conveniente so
licitar se le diesen por compañero en el Consulado 
para ganar su voluntad. 

Habían pasado ya cerca de seís años desde que 
Cicerón fué Qüestor; cuyo intervalo era el pres
crito por las leyes para obtener los oficios de Tri
buno ó de Edil, uno de los quales era necesario ha
ber exercido para subir á las dignidades mayores. 
Como el Tribunado habia perdido mucho de su 
antiguo esplendor después de las leyes de SJla, re
solvió pretender la Edilidad, empezando sus ma
nejos quando Hortensio los suyos para ser Cónsul. 
Habia empleado todo este tiempo en freqiientar el 
Foro, y defender causas'; lo que aumentó mucho 
su reputación en el Pueblo; y mas al ver que en 
punto á intereses observaba rigurosamente la ley 
Cincia, que otros Oradores no formaban escrúpulo 
de quebrantar *. Ninguna de las oraciones que com-
piiso en este tiempo nos ha quedado; pero Quin-
tiliano y Prisciano hacen mención de dos que exis
tían en su tiempo, una por L. Vareno, y otra por 
M. Tulio. 

Algunos escritores aseguran que Cicerón se per
feccionó en la acción imitando á Roscio y Esopo, 
dos actores los mas perfectos de su siglo, uno en 
la comedia, y otro en la tragedia ' . Los estimaba 

I Cum Igltur essem )• plurimis 3 Quls neget opus esse oratorl 
causis, et in principibus patronis In hoc oratorio motu , statuque, 
quinqueniunifere versatus. Sr.gi, Rascil eeslum, el venustaiem? ra-

I fíut. V. Ciier. meiiiiemosuaseritsludiosisdicencH 
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ciertamente mucho: y los termines con qne los elo
gia siempre que habla de su habilidad manifiestan 
el gran concepto que tenía de ellos; pero no por
que era su amigo quería ser su discípulo, y se ha
bía propuesto un plano mas noble, tomando reglas 
para su acción de la naturaleza, de la filosofía, y 
de la imitación de los Oradores mas perfectos. Se
gún su dictamen la escuela del teatro no convenía 
al Orador, porque los gestos en él son demasiado 
estudiados, muy afeminados, y mas propios para 
expresar las palabras que las cosas. A veces se bur
laba de la gesticulación afectada y teatral de Hor-
íensio ', í quien llamaban el Comediante; y aun 
hubo en la causa de P . Sila un abogado grosero 
que le dio el nombre de Dionisia, famosa bayla-
rína gesticularía de teat ro ' . Lo singular es que 
Hortensio no había tomado su modo de accionar 
de los representantes; sino al contrarío, estos iban 
á aprender de él : pues se cuenta que dichos dos 
actores Roscio y Esopo asistían á todas sus oracio
nes, para ver s! podían imitar su acción. Es na
tural que los comediantes, que son imitadores de 

adolescenlibus in gestu discendo 
histrionum more elaborare. i)e 
Oralor.i. 59. Taicvt.J.is- OmneS 
aulem hos molus subscqui debet 
gesius; non hic verba exprimen! 
Ecentcus, sed uiiiversam rem et sea-
fentiam, non demonstratione, sed 
sfgníficatione declaran; , laieruní 
Inflexione hac fbni ac virili, nonab 
scena et histrionlbus, sed abarmisi 
autetiam a pilastra. OiOmt.z.si. 

XOMO I, 

I Putamus paíromim tintm.,.. 
cervlculam jaetalurum. in Verr, 
lió. 3.19. 

I L. Tortjuatus subagreíti homo 
ingenio, et infesfivo, gravius acer-
b¡uS(]Lie , apud consiMum judicutn, 
cum de causa Sullít quicrereliir, 
uon jam hislrionem eum esM dice-
ret, sed Beslieulariam Diunysiam 
eum, nolissim^E saltalricula nomi
ne, appellaret- jíul.Gell.i-l-

M 
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la verdad ' , procuren acercarse á los que represen
tan la verdad misma. En lo demás nada tiene de 
inverosímil que Cicerón, como dice Macrobio " , 
se divirtiese conRoscio, probando juntos quien era 
capaz de expresar de mas maneras una misma cosa, 
el uno con palabras, y el otro con acciones. 

La vida de Cicerón desde este punto se em
pleó toda en sus pretensiones, que los Romanos lla
maban k carrera de la ambición: y para ello no 
omitió ninguno de los medios que le podían servir, 
y hacerle agradable al Pueblo, que era quien dis
pensaba todos ios empleos. „El mas ínfimo artesano, 
»» como él mismo dice, sabe el uso y nombre de to-
>i das las herramientas de su oficio; y seria bien 
»t extraño que un estadista no conociese los hom-
>» bres, que son los instrumentos de que se ha de 
»f servir." Siguiendo este principio puso particular 
estudio en saber los nombres, estado y habitación 
de todos los Ciudadanos distinguidos: se informó de 
sus conveniencias, amistades, vecinos &c., de suerte 
que se hizo tan hábil en esto, que quando andaba 
por ¡a ciudad podía decir de quien era qualquíera 
casa ,' y las circunstancias de su dueño. Estos cono
cimientos, que son útiles en todo gobierno popular, 
eran particularmente necesarios en Roma, donde el 
Pueblo, teniendo mucho que dar, gustaba de que 

1 Genus hoc lotumoralores.qui 
sunt veritalij Ipsius aciores, rell' 
queruDt: lmii!<tores autem vcrhads 
hisirioiies occupaverum. Ac sine du-
bio In otimi re vjncll imiuilauem 
verlus. De Oratar. z- s6. s7-

1 Saiis conílat contendere eum 
cum ijiso hisirloiie EOliium, utriim 
lüe srerlua eamdtm seiitfcntiam va-
riis e^stibus effietreí, sn ipse per 
eliiqucmiKCuFiainsermoQe diverso 
prantJDfiareL Macr.Satam.t.io. 

i 

1 
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le cortejasen, y solicitasen su favor con alguna dis
tinción : siendo entonces los Romanos de tan eleva
do modo de pensar, que el menor de ellos se creía 
tan superior á qualquiera otra persona del mundo, 
quanto la República Romana excedía á los otros 
Estados. Todos los que pretendían empleos man
tenían uno ó mas esclavos con el destino de que 
aprendiesen como se llamaba qiialquier Ciudada
no, y le conociesen á primera vista, para avisarlo 
al amo al oido, ó tirándole de la capa, quando iba 
por las calles, á fin de que le saludase y hablase 
con familiaridad ' . 

Plutarco pretende que esta costumbre de los 
esclavos nomenclátores era contraria á las leyes ' , 
y que por eso Catón no se sirvió de ellos, y se 
tomó el trabajo de hacer por sí este oficio; pero 
esto es falso, y lo convence Cicerón en su oración 
por Murena, donde se burla de la rigidez de los 
principios estoycos de Catón, y del trabajo que le 
costaba poderlos observar con rigor: en prueba de 
lo qual menciona esta misma circunstancia del no
menclátor, que Catón, como todos los demás, lle
vaba siempre á su lado. „ iQué fin es el tuyo, le 
») dice, quando te haces acompañar de tu nomen-
»»clator? Este acompañamiento es en sí mismo una 
»impostura: porque si crees que debes llamar á los 

I Mercemur setvum, qui ilictel nomina, laevum 
Qiii fodlal latus, et eogal trans ponduta dexrram 
Forrigcre. Hlc mulcum ÍQ Fabia valeti Ule Vellaa. 
CuLlibet hic fasces dabít 

iHorat. Epiít. I. 6. Jo. 
3 Plut. vil. CMmit. 
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»» Ciudadanos por sus nombres, es vergonzoso que 
»> un criado los conozca mejor que tu. ¡Por qué no 
»»ios saludas antes que él te haya dicho sus nom-
ííbres al oído? Quando ya te le ha dicho, ;por 
»>. qué los saludas como sí los conocieses? Y por fin, 
j» después que te han servido en la elección, ¡por 
í» qué no les haces las mismas caricias? Esta con-
» ducta es muy al caso en la vida civil; pero muy 
» contraria á los principios de tu filosofía ' . " Por 
lo que toca á Cicerón, no obstante el particular 
cuidado que puso en conocer las gentes, nunca sa
lla en público sin su nomenclátor, como se colige 
de muchas de sus cartas ' . 

Habla Cicerón entrado en los treinta y siete 
años, que era la edad que se requería para ser Edil. 
Este empleo era como la puerta de la Magistra
tura; pues hablando propiamente, la Qíiestiira no 
era mas que un oficio de confianza ^, que no daba 
jurisdicion en la Ciudad. Los Ediles, igualmente 
que todos los demás Magistrados, se elegían por el 
Pueblo; y Cicerón en este caso, como en el de su 
Qüestura, tuvo la satisfacción de verse nombrado 
por todos los votos *. 

Al principio no había en Roma mas que dos 
Ediles, que se escogían de la Plebe, para descansar 
á los Tribimos de algunas funciones: y su principal 

I Pro Murena 36, ctat veceí el tllula de Magistiados 
1 Ad iirbem ita vcni, ui nemo ó ¡oí ¡¿úeiimts y IVtbur.as. 

nulllus ordinls homo nomeoclalori 
noius fuerit, qul míhi obviara noD 
veuerit. Aá Attic. 4. i 

3 Sin embargo, Cicerón da mu- L , P 

4 Meciim quíestorem ín priinis, 
sfdilem Friorem.... cunctis Eallra-
giis populus Romanus facietkit. Jn 
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incumbencia era (como lo da á entender el signifi
cado de su nombre) cuidar de los edificios públi
cos , invigilar sobre los mercados, pesos y medi
das , y disponer los juegos y fiestas que se hacían en 
honor de los Dioses ' . El Senado se aprovechó de 
una buena coyuntura para hacer se eligiesen otros 
dos de la Nobleza, y por consiguiente de superior 
clase, con el nombre de Ediles cundes, por la silla 
de marfil en que se sentaban para esercer sus fun
ciones ' . Los Tribunos conocieron luego el error 
que habian cometido en su condescendencia, y for
zaron al Senado á consentir que estos nuevos Ediles 
fiíesen elegidos promiscuamente de los Nobles y de 
los Plebeyos ' . De esta manera la diferencia que 
quedó entre unos y otros Ediles era solamente de 
nombre; pues censistia en que los Curules eran ele
gidos los primeros. Cicerón fue de esta clase, no 
obstante ser plebeyo. Este empleo daba en el Se
nado la preferencia de votar inmediatamente des
pués de los Cónsules y Pretores; y era el primer 
grado qiie también daba derecho de hacer su re
trato en pintura ó escultura, y que por consiguien
te ennoblecía una familia; pues los Romanos me
dian k nobleza por el número de estas imágenes *. 

I DionUio jííiíurn. fi. 
» Dabit, eripietque cumie 

Cul volet, importunus ebur 
tíur¿:.Epist.l. 6.S3. 

Signa i]uoque in sella nossem formata curutl, 
£1 tolum Numíd% scutptile deiitis opus. 

Ovid. de Pont, A- 1-
Uvii Ub.6. in fine. Ilie dlceudie locum.... jjs imaginls 
AnTíquioremin seratusenteo- ad memorlim , poiietlrawinque, 
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Después que Cicerón fué elegido Edil , y an
tes que tomase posesión de su empleo, emprendió 
la famosa acusación contra Verres, Pretor que aca
baba de ser de Sicilia, donde no había especie de 
rapiña, de ¡ujusticia y de crueldad que no hubiese 
cometido en los tres años que habia gobernado 
aquella ísla. Como este acontecimiento es uno de 
los principales de la vida de Cicerón en qualidad 
de Orador, convendrá nos detengamos un poco en 
sus circunstancias. 

En el tiempo que esto siicedia la corrupción de 
costiunbres era ya general. Los Grandes, empo
brecidos por el luxó y demás vicios, tomaban los 
gobiernos solo para enriquecerse con los despojos 
de las Provincias. Su único cuidado era juntar por 
toda suerte de medios sumas inmensas, para com
prar en Roma nuevos empleos, y robar á los alia
dos , para tener con que corromper á sus Conciuda
danos. Los pobres pueblos oprimidos buscaban en 
vano justicia en Roma; porque no la habia contra 
Jos ricos, ni menos quien se atreviese á acusarlos; 
pues la decisión de tales causas dependía de una 
multitud de jueces de la misma clase que los reos, 

prodendiE. In I^err. ¡ib, s.i4-
La exprei'on hacer Su retra to , 

no et Sosia , ni corresponde al jus 
imagiiiis. Loí familia qiie bailan 
tenido Maeinraáoi Curulet, ponían 
en ¡0! airiot de íju- casac cierloi 
armario! divididos en variar nicbor, 
y en cada uno de cllot el retrato 
de alguna de sus mayorct ea cera 
estafado con colores al natural. Una 
linea ds almagre tirada de alio á 

baxo, al tnoio de aueilrot írtoleí 
genealógicos, significaba la filiación 
y desct-niencia. En los entierros si 
sacaban cttot retratos, y te lleva
ban en procesión detras del cadaiter 
á modo da w¡ triunfo: y como dice 
Plijiio lib. j s . 1. Semperciue , d e -

f u n d o aliquo, totus aderat famil ia 
ejus, qui unquam ilierat, populus. 
Este era el acto mas positroa de 
nobleza entre ios Romanos. T. 
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y que por lo regular lo eran de los mismos delitos, 
ó que prostimian sus sentencias por dinero ó por 
favor. Estos desórdenes hablan causado un descon
tento general en todo el Imperio, y se habia au
mentado con la providencia de Sila, que privó al 
orden Eqiiestre de la prerogativa de ser jueces, 
para darla al Senado. El Pueblo no podía confor
marse con esta ley, que trastornaba todo el orden 
antiguo, y daba tanta preponderancia al Senado. 
Por eso le fué sumamente agradable esta acusación 
contra Verres, prometiéndose la humillación de la 
Nobleza, y el alivio de los síibditos del Imperio. 

Todas las ciudades de Sicilia se habian manco
munado para acusar á Verres, menos Slracusa y 
Kesina, porque las habia tratado un poco menos 
duramente en atención á ser las mas poderosas de 
la Provincia, y porque quasí siempre habia vivido 
en Siracusa, y hecho de Mesina el almacén de sus 
hurtos, que desde allí hacia pasar á Italia. Aun
que en estas dos ciudades exerció también algunas 
violencias, halló modo de contentarlas, dándolas 
alguna pequeña parte de lo robado, ó por mejor 
decir, haciéndolas participantes de sus odiosos la
trocinios ' : y medio de grado , medio de fuerza 
obtuvo de ellas al fin de su gobierno amplios testi
monios que abonaban su conducta. Todas las de-
mas ciudades, como hemos dicho, solicitaron á Ci
cerón para que se encargase de su defensa, fiadas 

i Ergo, inquiet aliquis, donavít tiioram adjutrix scelerum, Hhidl-
pnpulo Svracusann illam heredila- iiutn lestis, pr^darum ac furWriim 
lem. InVerr.Ub.i.is. Messanna, recepuix. InVtrr.iib.i.a. 
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en el afecto que las mostró quando fué su Qüestor, 
y de las promesas que las hizo al partir. Verres, 
al contrario, se veía sostenido por las casas mas po
derosas de Roma, como los Sc¡pÍones y los Méte
los, con Horteusio por abogado, que entonces era 
el mas de moda , y le llamaban comunmente el 
Rey del Foro '. Todas estas dificultades, lejos de 
arredrar á Cicerón, sirvieron para animarle mas, 
con esperanza de una gloria igual á la grandeza 
de la empresa. 

Apenas dio los primeros pasos quando compa
reció por su competidor un cierto Q. Cecilio, Si
ciliano, que habia sido Qüestor de Verres, y que 
con pretexto de haber recibido de él algunas inju
rias personales, y de saber particularmente sus de
litos, pedia ser preferido á Cicerón en el oficio de 
acusador, ó á lo menos dividir este honor con él. 
Pero este aparente adversario de Verres era en se
creto su mayor amigo, que obraba de acuerdo con 
él , á fin de que cayendo la causa en sus manos, 
pudiese venderla mejor. La decisión de esta disputa 
dimanaba de im juicio preliminar, que se llamaba 
aditinacion; porque los jueces hablan de decidir 
por conjeturas, y sin autos ni testigos, qual de los 
dos acusadores debia ser preferido. Cicerón á la pri
mera audiencia desconcertó fácilmente á su antago
nista con aquel ameno estilo propio de su ingenio. 
Hizo notar „que el verdadero acusador en una 
»»causa de esta naturaleza no podia ser quien se 

I In fura ob eloqUGDtiiiin Rege causarum. JÍtcmh argum. in DMri, 
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»>ofrecia para esto con cierta especie de ardor y 
>» regocijo; sino quien contra su voluntad, y co-
»> mo forzado por sus obligaciones entraba en ella : 
*> aquel que los agraviados mismos escogian, y á 
» quien el culpado temía mas: aquel que estaba 
» autorizado á emprender la acusación por la ino-
í» cencía de su conducta, y por la experiencia en 
»>los negocios de justicia: aquel en fin que la cos-
»> tumbre de la República declaraba propio y ca • 
" paz para esta empresa." 

Ett el mismo discurso, después de haben ex
puesto las razones por qué hacia papel de acusador, 
contra su genio, y contra el propósito de no em
plear su talento sino en defensa de los infelices, 
añade: „Nuestras Provincias están arruinadas, nues-
» tros aliados y tributarios miserablemente oprimí-
»»dos: han perdido hasta la esperanza de ver el re-
» medio de sus males, y solamente aspiran á ser 
'* consolados en sus desgracias, i o s mismos que de-
»»sean que los jueces sean del cuerpo del Senado, 
*j se quejan de que no hay fuerzas para perseguir 
»i con vigor á los reos, y de que no hay bastante 
») entereza en los tribunales. El Pueblo, enmedio 
»>de otras inquietudes, nada desea con tanto ardor 
>t como el restablecimiento de la antigua disciplina 
»»en el orden judicial. La falta de justicia hace 
*> echar menos el poder de los Tribunos, y la con-
»»ducta escandalosa de los jueces hace suspirar por 
í» el restablecimiento de la antigua autoridad de los 
»> Censores , que se hízo odiosa por su excesivo ri-

TOMO r. K 

Ayuntamiento de Madrid



C)8 V I D A DE C I C E R Ó N . 

« gor. En está general licencia y olvido de todos 
j) los principios no obstante las quejas del Pueblo 
») Romano, del desorden mismo que reyna en la 
*) justicia y del letargo del Senado debe nacer el 
*) remedio, despertando á los hombres de bien y de 
*» habilidad que nos quedan, para que se encargiiea 
»»de la causa pública y de las leyes. Este es el 
»> motivo que me empeña á manifestar la necesi-
»> dad de reformar esta parte de nuestra adminis-
» tracion , cuyos abusos nos constituyen en el pe-
»)l¡gro mas iminente ' . " 

Este primer articulo se decidió á favor de Ci
cerón ; y le dieron, según la ley, ciento y diez días 
para juntar testigos y documentos: lo que le puso 
en la necesidad de hacer viage á Sicilia, y recor
rerla toda. Temía que Verres emplease sus acos
tumbrados artificios para ganar tiempo, cansar á 
sus acusadores, y enfriar el odio público que había 
contra élj pero Cicerón, disponiendo le acompa
ñase L. Cicerón su primo , que le sirvió infinito, 
no empleó la mitad del tiempo que le habían da
do ' . En los viages de esta naturaleza se hacían los 
gastos á costa de las partes que acusaban; pero Ci
cerón, con un desinterés digno de su carácter, no 
permitió que los Sicilianos fuesen gravados en la 
mas mínima cosa, y se alojó siempre en las casas 
de sus huéspedes y amigos. *. 

I DMnat. 3. 3 In SlclÜam sum inquireodi 
3 Ega Sicüidm Wlam tiuín^ua- causa profeitus; (¡¡¡a \a negoib ÍD-

ginta diebus sic obii IH Ftrr. duslriam meam celeritas redilioiiis, 
Mt. I. a. diljgeutiam muHJiudo liierarum « 
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En todas partes por donde pasó recibió los ho
nores debidos á su generosidad, y á la importancia 
de los servicios que hacia á la Provincia. Solamente 
en Siracusa experimentó algún disgusto por jnñuxo 
del Pretor Mételo, que se valió de todo su poder 
para impedir el curso de sus informaciones, y que 
el Pueblo depusiese contra Verres. Los Magistra
dos municipales, sin embargo, le trataron con todo 
respeto, y le convidaron á que honrase con su pre
sencia aquel Senado. Aprovechó esta ocasión para 
reprehenderlos de haber hecho una estatua dorada 
á Verres, y de los testimonios que habían envia
do á Roma en su favor j pero ellos se excusaron 
con decir que aquella adulación fué hija de la 
fuerza y el temor, y de la maña de algunos pocos 
particulares, contra la inclinación del común : y 
para hacerle ver que era así, le entregaron una me
moria que contenia la lista de las injusticias y ro
bos que habia cometido Verres en aquella ciudad. 
X,uego que Cicerón se retiró hicieron un decreto 
público declarando á L. Cicerón amigo y huésped 
de la ciudad, por haber mostrado el mismo zelo 
que su primo en servirla: y con otro decreto revo
caron todos los elogios que habian'dado á Verres. 
Q. Cecilio, el antagonista de Cicerón en Roma, y 
que no en valde se hallaba entonces en Siracusa, 
apeló de estos dos decretos al Pretor; lo que causó 

testium declaravit: adhospi- pelivissent. Nemini meus adven-
tes meos, ac necessarios causs tus labori.aut sumptm, ñeque pif-
communls defensor deverli polius, blice, uequeprivalim íuit. Inl'err. 
quim ad eos, qui a me aunilium lib.i.6. 
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tal indignación al Pueblo, que le habrian muerto 
si le hubiesen podido coger. El Pretor no obstmte, 
con pretexto de esta apelación, despidió el Senado, 
y declaró nulos ambos decretos, sin permitir que ni 
aun se diese copia de ellos á Cicerón. Su enojo pa
só aun mas adelante, pues le dio una reprehensión 
como si hubiese prostituido la dignidad de la Repú
blica, humillándose á hablar en un Senado extran-
gero, y en lengua Griega ' . Cicerón sin embargo 
le respondió con tanto valor, y le representó con 
tanta firmeza la santidad de las leyes, y el castigo 
á que se exponían los que las despreciaban, que el 
Pretor entró en miedo, y le permitió tomar las in-
formacioaes y memorias que necesitase ' . 

Mayor y mas obstinada resistencia halló en 
Mesina á favor de Verres, A su arribo no le hizo 
el Magistrado el cumplido regular, ni le ofrecie
ron los refrescos ordinarios; y sin darse por enten
didos de su llegada, le dexáron que se buscase po
sada en casa de un amigo. Indignidad, dice él mis
mo, que no tenia exemplo: ¿pues qutí ciudad, ní 
qué Rey no se hace honor de ofrecer su casa ' á un 

I Xtait, fadlgnum f^ciauseEse, 
quod ego ¡11 senalu Gneco verba 
fecissem : quod quidem apud Grae-
C03 Grsece locmjs essem, ¡d ferri 
nullo modo pesse. In Verr. lib. 
4. 66. 

Valerio ATdxIttio refere («i.g.j.) 
íue las Magistradoi Romanoi eran 
tan z.elosat de la digniíad de la Ke-
pública, gm: "ú retpondian linó en 
Lalin á ¡ot extraagerct, aun en ¡oí 
trophi tf'^f ^ e'loíl y en otro lu

gar ketiiot vitlB 1 que lo mitma prae-
tlcaba el Senado:, pero esto casluin— 
bre comenzaba á no practicarse en 
tiempo de dieron; y la lengua Grie
ga se tizo tan comua en FUfwa mis— 
ma, 9ue era parle esencial de la ÍO~ 
tnun educación. 

1 Jn Verr, lib, 4- *!• " seq, 
3 EcquT civitas es t , . . . rex de-

niquc ecquisesl, qui seiiatorem po-
piili Bomam lecto, ae dunio no» 
iavitetí In Verr. ¡ii. 4, n . 
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i-Senador Romano? Pero él mortificó mas de una 
.vez á los Mesincses en el curso de este proceso, ha
ciéndoles temer que los acusaria de su insolencia 
.al Senado, porque su desatención ofendía la dig-
.nidad de todo aquel cuerpo. Acabada su comisión 
en Sicilia volvió á Italia por mar, tanto por über-
_larse de las insidias de V e r r e s ' , quanto por no 
caer en manos de una infinidad de ladrones que in
festaban los caminos. Su llegada á Roma consternó 
á sus adversarios; porque esperaban que no vol
viese, ó que tardase mucho mas. 

Durante su ausencia se había formado un par
tido poderoso, así como él lo habia previsto, para 
dar largas á la causa * por todos los medios que 
la trampa, el crédito y las riquezas podían sugerir. 
I-as esperanzas del delinqüente eran muy fundadas; 
porque difiriéndose la sentencia hasta el año siguien
te , entraban Cónsules Hortensio y Mételo, y por 
Pretor el hermano de este, todos amigos suyos; y 
á este fin habian embrollado tanto, que parecía im
posible que antes de dicho tiempo pudiesen estar 
los autos en estado definitivo. Cicerón conoció bien 
el artificio, y precavió el efecto, abreviando el 
método ordinario, y apremiando la conclusión del 
proceso en el tribunal del Pretor M. Glabrlo, y 
de sus asesores, que tenían la jurisdiclon necesaria 

1 Non ego n Vibone Veiiam pár
vulo Tijvigio inler fugiMvonjm , ac 
prsedocum, ac lua lela venissem... 
omiiis Illa mea fesiiiialio fuit cum 
periculo capllis. Ibiá.lib.i.AO.Vid. 
JS/MU. erguni. iii Divinal. 

a Reperio, Jitdices, htec ab ísíls 
tonsilia ¡nita el cons(Ím(a, ui, ijua-
cumque opus essul ritioae, res ila 
duceretur, ut iipud M. Metellum 
pr^iorem causa dicerelur. Inrcrr, 
•^ct. frim. 9. 

Ayuntamiento de Madrid



1 0 2 V I D A DE CICERÓN. 

para este ¡uÍcÍo ' . A este fin, en vez de ostentar 
su eloqiiencia fortificando y agravando las acusa
ciones, tomó el partido de presentar los testigos y 
documentos, y pedir fuesen luego examinados ' . 
La novedad de esta demanda, y la notoriedad de 
los delitos, que se hallaron probados al instante con 
multitud de testigos y documentos, coniundiéron á 
Hortensio de modo que no tuvo valor para pro
nunciar una palabra en defensa de su cliente : y 
Verres, perdida toda esperanza, tomó el partido 
de prevenir la sentencia desterrándose voluntaria
mente ^. 

De esta relación se colige, que de ks siete ora
ciones contra Verres que nos quedan, solas dos fue
ron pronunciadas, la una que se llama adivinación, 
y la otra acción frimera: y ambas no son mas que 
el preludio general de toda la causa. Habia pre
parado Cicerón las cinco restantes para en caso de 
que Verres se hubiese defendido; pero no sirvie
ron , ni se publicaron hasta mucho tiempo después. 
Cicerón nunca habla exercitado su eloqiiencia co
mo acusador, y quiso con esta publicación dexar 
á la posteridad ^'\u\ monimiento de su habilidad en 

I Nam Cicero summo consillo 
vldetur in Vcrrem vel conlrjhere 
lempota. dleeiidl malüisse, quam 
la eum aniium , quo erat Q. Hor-
lensius coiisul fijtiirus, incidere. 
Qaititil. 6. 5. 

a Mihi certum est non commil-
lere, ut in hac causa pretor nobis, 
coiisiliumquemuielur. IiiVerr.jlct. 
frim. iS. 

3 Faciam hoz nonnov'Uffl....ut 

testibus utar statim. Ibiá. Sed tao-
tummodo citiret testes et eos 
Hortensio iaierrogaudos daret. Qua 
arte ita est faligatus Hortciisius, ut 
nihil, contra quod dleeret, inve-
niret; ipse eilam Verres, despe-
rata patrocinlo.sua spoiite dlsce-
deret in CKllium. Aunn. arg. in 
Act. prim. 

4 In easleris enlm orationibus 
defensor futurus, accusationls oCS-
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este género, y el modelo de una justa y viva acu
sación contra un Magistrado temible y corrompido. 

En su primer contienda con Cecilio dice Cice
rón que la suma de los daños de los Sicilianos as
cendía á un millón de sestercíos ^, que harian mas 
de sesenta millones de reales; pero este era un cál
culo vago á poco mas ó menos, pues de vuelta de 
Sicilia, con mas exactas informaciones, reduce di
cha suma á menos de la mitad *. Aunque la ley 
condenaba al reo al doble de los daños, Cicerón se 
contentó con la simple suma de ellos: por lo que 
fué censurado, según Plutarco ; pero sin razón, 
pues la rebaxa de la multa pudo muy bien hacerse 
de acuerdo con los agraviados, y en consideración 
á la sumisión de Verres, y á los gastos que les ex
cusaba. Lo cierto es que este ruidoso negocio, le
jos de disminuir el crédito de Cicerón, sirvió al 
contrario píira hacer que resplandeciese mas y mas 
su mérito y su integridad, y para que los Sicilia-? 
nos le quedasen infinitamente agradecidos. 

De algunos pasos de estas oraciones contra Ver-
res se puede inferir, que el empeño con que Cicerón 
siguió esta causa chocó á los Nobles, y los indispu
so contra él ; pero lejos de arredrarse, declara abier
tamente „que mira á los Nobles como á enemigos 
» naturales de la virtud de los hombres mie'vos , y 

clum liislibris,c]u!Verr¡naram nch seslerlium minies en lege repeto. 
mine imiicupantur, compensare de- Divinar, s-
crevit, e t — in uní causa vim hu-
jus artls et eloiiueiUise deaionsirare. 
Jbid.arg.in ¡Ib. I . 

I QuoDomiue aba te , C.Verres, jict.t.it. 

3 nicimus, C. Verrem qua-
dringenties sesteriium ex Sicilia 
contra leges absiuUsse. J» Fírr. 
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>í como una raza diferente, á <juien ni los alhagos 
»» ni los servicios podian obligar á favorecer á aque-
») líos: que por lo que á él tocaba, seguiría las pi-
» sadas de los que le hablan precedido en aquella 
« carrera , y estaba resuelto á continuar su camino, 
•> y con su diligencia y fieles servicios abrirse la 
»> puerta del favor del Pueblo y de los honores 
«»del Estado, sin pararse en los enemigos que su 
í» conducta le podía suscitar : que si en la causa de 
»»que se había encargado descubría que los jueces 
» n o correspondían á la opinión que formaba de 
»»ellos ^, prometía acometer á todos los que se 
»> hubiesen dexado sobornar, y á los sobornadores 
j) igualmente : y que si había alguno tan audaz 
» que se atreviese á tenfer á los jueces por autorí-
»dad ó por manejo, ó á poner el reo en salvo, 
»i protestaba las habría con él en el tribunal del 
») Pueblo, donde le perseguiría con mas ardor que 
»>al mismo Verrcs." 

Antes de abandonar este asunto convendrá nos 
detengamos un instante para decir en qué consis
tían los delitos de Yerres; porque servirá para co
nocer mejor el método que tenían los Romanos en 
los gobiernos de las Provincias, de donde nacian 
aquellas famosas causas de que tantas veces tendré 
que hablar; pues aunque no todos los Gobernado
res fuesen tan malos como Verrss, pocos había que 

I ProiaiJe , s[ qu! euat, qul In paratl , iit , dlsceptante popula 
hoc reo aut pótenles, aut auda- Romano, meeum slb¡ rem vi-
ces, aut arfiHces ad eorrumpen- duant futuram, la ferr. ¡ib. $• 
dum judicium veiliit esse.ita slnt 71. •• 
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no hubiesen cometido una parte á lo menos de sus 
delitos. Por eso Cicerón inculca tanto la necesidad 
de tratarle con todo rigor, á fin de contener á los 
demás, si era posible. 

La acusación contenia quatro partes: i . su cor
rupción en la administración de justicia: 2. sus 
hurtos y extorsiones en exigir los tributos; 3. sus 
hurtos particulares de estatuas, vasos y vaxüla de 
plata, que eran su principal pasión: y 4. sus casti
gos tiránicos y contrarios á las leyes. De la multi
tud de hechos que expresó Cicerón, y que según 
él mismo dice, no eran mas que el compendio de 
una memoria mucho mas extensa, escogeré dos 
exemplos no mas sobre cada artículo ' . 

No había hacienda en toda la Sicilia que de 
veinte años á aquella parte hubiese pasado de una 
mano á otra por testamento ó por contrato, en que 
Verres por medio de sus emisarios no descubriese 
alguna falta de formalidad que le sirviese de pre
texto para estafar dinero. Dion, hombre principal 
de Halesa, gozaba pacíñcamente de la rica herencia 
que le habia dexado un pariente, con condición de 
alzar algunas estatuas en la plaza; y que de no ha
cerlo, pasasen los bienes al templo de Venus Eri-
cinia. Las estatuas fueron puestas en su lugar; pero 
no obstante eso, Verres sobornó á un Siciliano, que 
con algunos vanos pretextos pusiese demanda á la 

I Quid igltur dicetí feeisse tam tuos peculatus, ut ob lus dí-
allos Suul ijtiaedaiii omiiino In cendum pecunias <ici:epi3S,.., q u s 
le singulariii; quídam tlbj cum forsiwn alii (luoque eiiam fece-
muliis communla. Ergo, ul omlt- rint. iWd. Hi. 3. 88. 

TOMO I . O 
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herencia á nombre de Venus: y quando la causa 
llegó á su tribunal, forzó á Díon á componerse 
con él por veijite y cinco mil pesos duros, y á ce
derle lina bellísima raza de caballos, con todos los 
muebles y vaxílla de la cafa del testador ' . 

Sopatro , Ciudadano distinguido de Halicia , 
habia sido acusado ante el Pretor C. Sacerdos, pre
decesor de Verres, de delito capital; y fué absuel-
to con mucha honra. Sin embargo, la acusacioa 
filé renovada ante el nuevo Pretor; y Sopatro se 
presentó con la confianza que da la inocencia. Se
ñalóse dia para ver la causa; y la víspera , Tí-
marchídes, liberto y agente de Verres, filé á ad
vertir al acusado, en tono de amigo, que no se fiase 
en la justicia de su causa, pues que sus contrarios 
ofrecían dinero al Pretor porque le condenase i y 
este gustaría mas de recibirle por salvar la vida 
á un delínqüente, que no por condenarle. Sopatro, 
admirado de la proposición, dixo que lo pensaría, 
añadiendo solamente que no se hallaba en estado 
de dar mucho dinero. Fué luego á contar el caso 
á sus amigos, los quales le aconsejaron que se aco
modase á la necesidad; con lo que buscó á Tímar-
chídes, y se ajustó con él por dos mil pesos, que 
le entregó allí mismo *. Con esto creyó que todo 

I HlcestDio de qtlO , mul-
tis viris primarllsiestibus.... saüs-
&cn¡m est, H-S undecies iiumera-
lum esse, ui eam causam, lii qua 
ne tejiiiissimí quldem dubiíjiia pos-
set esse i iíin cognoscemc obti-
Deieti pneterea eieges Dobilissi--

marum equarum abados: argen-
ti, vestiáqilt stragiili domi quod 
luerit , esse direplum- ll>'d, üb, 
1.7. 

1 Fost ad amlcos rciulit: qul 
eum ei fuisseni auttores redimcn-
úst s^hiüs, ad Timu'cbidem v m t . 
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se había finalizado; pero el Pretor decretó se hi
ciesen nuevas informaciones: y Tiniarchídes volvió 
á advertirle, que sus contrarios ofrecían mayor su
ma de la que el había dado, y le aconsejaba, que 
siendo como era hombre prudente, reflexionase el 
peligro en que se hallaba. La paciencia se le apuró 
á Sopatro, y sin dexarle concluir tan insolente pro
posición , le declaró, que sucediese lo que suce
diese , no quería dar mas. Todos sus amigos apro
baron su resolución, considerando que Verres, por 
mas íniqíio que fuese, no podría condenarle, por
que necesitaba para ello ganar los votos de los de-
mas jueces, que eran las gentes mas honradas de la 
ciudad, y habian absuelto á Sopatro en tiempo deí 
otro Pretor. Llegado el dia de la tercera audien
cia, Verres dio orden á Petilio, Caballero Roma
no , que era uno de los jueces, que fuese á oír otra 
causa que se debía ver el mismo dia. Petilio se ex
cusó diciendo que no podia, porque sus asesores 
estaban ocupados en el proceso de Sopatro, que se 
iba á sentenciar; pero Verres le dixo que podia 
muy bien ir, y llevarse sus asesores; con lo que sa
lieron de la sala. Minucio, abogado de Sopatro, 
viendo deshecho el tribunal, creyó que el pleyto 
de su cliente se dexaba para otro dia, y se levantó 
para irse; pero Verres le detuvo mandándole ale
gase lo que tenía que alegar. „Ante quién?, díxo 
" e l abogado. Ante mí, respondió Verres: sí no es 

£xpositl5suisdifflcuUatlbus,haml- que ei pecunjam numerjt. lüil, 
nemadH-SLXXXpírduciceam- íii. 1.1!. 
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M que me tienes en poco para juzgar á un mísera-
»> ble Siciliano. No te disputo la dignidad ni el 
" poder, replicó Minucio; pero quisiera estuviesen 
»> presentes tus asesores, que conocen á fondo la jus-
»»ticia de la causa. Comienza tu alegato, añadió 
»»Verres , porque los asesores no pueden hallarse 
>f aquí. Ni yo tampoco , concluyó Minucio, por-
)>que Petilio me ha mandado seguirle para asistir 
" á otro proceso." Verres le amenazó si no se que
daba ; pero por mas que hizo, se fué con todos los 
amigos de Sopatro. Esto desconcertó un poco á 
Verres; pero habiéndole dicho algunas palabras al 
oido Timarchides, mandó á Sopatro que él mismo 
se defendiese. Este desgraciado le suplicó por to
dos los Dioses que no pronunciase su sentencia sin 
oir los demás jueces; pero Verres llamó los testi
gos, y fingiendo oir á uno ó dos de ellos, terminó 
el proceso condenando á Sopatro ' . 

Uno de los mas odiosos artículos contra Verres 
era el de la venta de los oficios públicos. No ha
bía Magistratura, aun de aquellas que se conferian 
por votos libres del Pueblo, que no la hubiese ven
dido al que mejor se la pagó. El sacerdocio de Jú
piter era de los empleos mas considerables de Sira-
cusa, y se conferia por votos de todos los ciuda
danos, que elegían tres personas, cuyos nombres se 

I Tum repente Iste lestes ci- nem innoceniem, a C. Sacerdote 
tari jubet. Dícii uuus et alter bre- absoluium, indicia causa, de seit-
viler. Nihil interrogamr. Praeco leiula scribm, medid, hanispi-
¿ixúie pranuBliat. Isie pro- dique condemnavit. Ibid. lib. i , 
peraDS de sella eisiluit: homí- 30. 
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ponian en una urna, y sacaban uno por suerte. 
Verres había vendido esta dignidad á Teomnastes, 
y no tuvo dificultad en hacerle poner en terna; 
pero como lo demás dcpcndia de la foítuna, todos 
esperaban con curiosidad ver como lo dispondría ' . 
Al principio tentó la vía de la autoridad, man
dando que su recomendado fuese reconocido Sacer
dote, sin la formalidad del escrutinio; pero los Si-
racusanos le representaron que esto era contra sus 
leyes y religión: y él , haciéndose mostrar las tales 
leyes, vio que efectivamente mandaban j,que hu-
M biese otros tantos billetes como personas propues-
»»tas, y el sacerdocio fuese del que saliese el prí-
») mero por suerte. Preguntó entonces quántas per-
» sonas hablan nombrado: y respondieron que tres. 
>* Pues pónganse, dÍxo, los tres billetes con tres 
*» nombres en la urna, y saqúese uno: cuyo man-
»»dato aplaudieron todos, diciendo que esto era lo 
») que pedia la ley; pero él hizo hacer tres billetes 
» con el nombre de Teomnastes en todos tres, los 
»í puso en la urna, y mandó sacar uno, el qual 
»> necesariamente contenia el nombre de su pro-
»i tegido." 

Los diezmos del trigo de las ciudades subditas 
de Roma pertenecían á la República, como anti
guamente fueron de sus Reyes. Se cobraban en es
pecie, y los Qüestores tenian cuidado de remitir el 

I Num quid igitur oportet, nisl Theomnasti, Fit clamor maximus. 
Uei sones conjlci, unam etiuci ? Ha Jovis ¡Ilud saccrdolium 
nihil. Conüci jubet tres, in tjui- amtJissImuní per hanc ralionem 
bus omoibus scripium esseC númeD Theomnasto datur. Ibií. l¡b. i . 51. 
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trigo á Roma; pero como esto no era suficiente 
para el abasto de tan populosa ciudad, se daba á los 
Pretores gran suma de dinero á fin de que compra
sen lo que. faltaba para el año. Hieron, el mas 
moderado de los antiguos tiranos de Sicilia, esta
bleció el modo de recaudar estos diezmos; pero 
Verres no formó escrúpulo en mudar aquella cos
tumbre, y mandó, que los Sicilianos pagasen ' tan
to quanto les pidiese el colector, con la sola con
dición de que si pidiese mas de lo que debían, 
seria condenado á pagar ocho veces el valor de 
ello. Con un edicto tan extraordinario puso toda 
la isla á la discreción de los colectores. Estos se 
apoderaron de quanto trigo habían acopiado las co
munidades en sus graneros j y las estrechaban de 
manera, que por no morir de hambre, se veian 
en la necesidad de componerse con ellos á fuerza 
de dinero, para que las dexaseu con que subsistir: 
y si hacian la menor resistencia, seqiiestraban los 
bienes, y daban tormento á las personas', hasta que 
prestaban su consentimiento. Por estos medios jun
tó Verres, no solamente el grano necesario para el 
abasto de Roma, sino ademas tan gran suma de 
dinero ' , que se jactaba de que ella sola era bas
tante para ponerse á cubierto de quantas acusacio-

I Tota Hieronica legc re-
jecta el repudíala. Primum edic-
tum, Judíces, audite pneclarum: 
Quantum ¿¡cumanut edidhset ara-
íorem libi iecvmx date oparlers, ut 
taiUum arator dccumano daré coge-
retuT. Ibid. ¡ib. 3. 10. 

a Aprouíus venlli oaine iiistru-

mentum dirlpult, familiam abdu-
xlr, pecus abesit bomioeni 
corripi, ac suspendí ¡usstt in oleas
tro, liiil. 12. 

3 Jam vero ab isto omnem il— 
lam ex lerario pecuniam, quam his 
opurtuit eivitatibus pro frumento 
dari, lucrifactamvldetis. ibiá. 7S-
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nes le pudiesen intentar: y esto era evidente; por
que se probó que uno solo de sus emisarios había 
ganado mas de dos millones de reales en este em
pleo ' . Los pobres labradores, que no hallaban 
recurso humano , abandonaban la cultura de sus 
tierras y sus casas; de suerte que se probó por el 
catastro de las tierras cultivables, de que cada ciu
dad tenia su registro exacto, que en los tres años 
del gobierno de Verres los dos tercios de ellas ha
bían quedado yermas é incultas. 

Apronio " y hombre de vida infame, que era el 
principal asentista de los diezmos de Sicilia, no 
tuvo dificultad en confesar á los que le echaban 
en cara la crueldad de sus extorsiones, que el Pre
tor había tenido la mayor parte de sus provechos. 
Esta acusación se la hizo un particular llamado 
JRubrlo delante del mismo Verres y de los Ma
gistrados de SJracusa , ofreciendo probarla ^; pero 
Verres, sin desconcertarse, cortó la conversación, 
tratándola de bagatela. La misma demanda, sin 
embargo , le ftié hecha después con mas formali
dad por Scandilio, el qual pedia con grande ins
tancia ser oido en justicia. Verres, viendo que no 

I Tu ex pecunia publica H-S 
tredeeles scribiim luum permissii 
luo cuín absrullsse &teare, reli-
guam tibí uliam derensionem pu
tas esse? ibid. So. ABTriiiensis ager 

ducentos qiiiuquiisiuta ara-
tores habuit primo auno príeturaí 
tufE. Quid tertio aimo? ocwginia 

Atque bic pereque in omni 
agro decumano reperieiis. Ibid. 
SI. Si. 

3 Eorum omniuiHi qu¡ decuma-
nl voeabaniur, princeps erai Q. ¡Ue 
Apronius, quem videtis: de ciijus 
improbilatesingulari, gravissima-
rum legatlouuní guerlmoaias au-, 
distis. íbid. 9. 

3 Cum palam Syracusis, le au-
diente, máximo conveniu P. Ri^-
brius Q. Aproaium sponsloiie laceS-
slvit, Ni ^froniíu di~/il,ire/, le 
•libi in decumit tiic ¡ocium. Ibid. 57. 
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podia acallarle, fingió quererle hacer justicia, y le 
dio por jueces á Cornelio su médico, Volusio su 
adivino, y Valerio su alguacil ' . Scandilio pro
testó y clamó altamente para que se le diesen los 
verdaderos Magistrados por jueces, ó que apelaba 
á Roma; pero el Pretor se rió de él, respondiendo, 
que en las causas en que se interesaba su reputa
ción , no podía fiarse sinó de sus amigos: y Scan
dilio , obstinándose á no reconocer semejante tribu
nal, fué multado en doscientos doblones á favor de 
Apronio, 

C Heio vivía espléndidamente en Mesina, te
niendo la casa mas magnífica de la ciudad, en la 
que acostumbraba hospedar y regalar á los Ma
gistrados Romanos que pasaban por allí. En una 
especie de capilla doméstica edificada por sus ma
yores habla varías Imágenes de valor Increíble, ua 
Cupido de mármol de mano de Praxíteles, y ua 
Hércules de bronce obra de Mirón; y cada una 
de estas estatuas tenia su ara delante para los sa
crificios, que aumentaban la veneración del lugar. 
Habla ademas dos pequeñas figuras de bronce de 
mano dePolIcleto, y de una gracia Indecible, ves
tidas como doncellas, que con las manos levanta
das tenían sobre las cabezas las cestas en que los 

I Hic tu medicum,el haruspl-
cem.el preetonem imim.recupe-
ralores dabls? Ifcid. 6o. Isie viros 
óptimos Tecuperaiores dai > eum— 
dem illum mcdlcum Cornellum, 

et ¡larusplcem Volusianum, et 
Valerium pr^canem. ibiá.ii. Scan-

dilius postulare de convontu recu-
peratores. Tum Iste tiegat se de 
exisiimailoiic sua culquam, nisi 
suis, commlssurum Cogit 
enim Scandllíum quinqué illa mil-
Ifa nummum daré aigue adtiume-
rare Aproólo. Üid. 6o. 

X 

. 1 , 
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Atenienses ponían las cosas sagradas de sus famosos 
misterios, y por eso las llamaban Catiéfaras ^. To
das estas estatuas, que servían de ornato, no sola
mente á la casa de Heio, sino á la ciudad, eran 
tan conocidas en Roma como en Mesina; y los ex-
trangeros las iban á ver, porque Heio franqueaba 
su casa á todo el mundo. Había prestado el Cu
pido á C. Claudio para adornar el Foro quando 
dio las fiestas de su Edílidad; y concluidas, le res
tituyó religiosamente á Mesina. Heio, por su des
gracia , alojó en su casa á Verres; y este no paró 
hasta que arrancó de su capilla los Dioses y las 
Canéforas; y para cubrir el hurto le obligó á fir
mar un papel en que confesaba habérselas vendido 
por cien doblones: quando, como reflexiona Cice
rón, una mediana estatuita de bronce se habia ven
dido en su tiempo en una almoneda por mil. Ha
bia atisvado ademas Verres en casa de Heio una 
tapicería magnífica, de las mas preciosas de Sici
lia, de aquellas que por su riqueza llamaban Atáli-
cas *, y luego se enamoró de ella; pero no quiso 
tocar esta especie hasta estar asegurado de las esta-

I Erat apud Heium sacrarium 
magna cum digiiilate in ledlbus, a 
maioribu! (raditum, peraiiliquum; 
in quo signa pulcherrlma qualuor, 
summo artificio, summa nobilila-
t e . . . . . ÍB Verr. l¡b. 4. I. C. Clau-
<liti3, cujus Kdiliíaiem magniti-
centlsslmaní sclmus fuisse, usus 
esf hoc Cupidine lamdiu, dum Fi>-
rum dlii ímmDrtalibus, populoque 
Romaní) habuií ornalum; 
Hscomiiia, quje dLtl, signa, Ju-

TOMO 1. 

dices, ab Heio de «aerarlo Verres 
abslulll; nullum, iiiquam, hurum 
rel i t iu i l , . . . . priEler unum perve-
tus ligneum, Donam Forluiiam: ut 
opinor, eam iste habere domi su« 
nolult. ¡bid. ). In auclione signutn 
xneum , iinn migiium, H-S CXX 
mllltbusveiiiren'iividiinus? ¡b:d.7. 

t Quid ? illa Atralica , lora .Si
cilia nomínala 1 ab eodem Heio 
peripelasmata emere nblilus es t 
. . . At quomodoabslulii? Ji/d. 1».-, 

P 
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mis. Para esto esperó á hallarse fuera de Mésína ¡ 
y escribió á Heio que necesitaba de aquella tapice
ría para cierta función, y que se la enviase á Agr¡-
genco. Heio se la envió; pero nunca mas la pudo re
cuperar. Sin embargo de esto, Mesina era la única 
ciudad que sostenia los intereses de Verres, y la que 
envió á Roma para abonarle una diputación de sus 
mas ilustres ciudadanos, y por presidente de ella al 
mismo Heio. Pero este, quando llegó el caso de ser 
preguntado delante de Cicerón, declaró, que no obs
tante la obligación en que se hallaba de executar la 
comisión que le habia dado su ciudad, no podia ne
gar que habia sido despojado por Verres de los bie
nes heredados de sus mayores, que nunca habria 
enagenado si hubiese dependido de su arbitrio ' . 

Tenia Verres en su casa dos Cíüces hermanos, 
uno pintor, y otro escultor, de los quales se fiaba 
absolutamente para estimar las cosas de estas dos 
artes. Habían huido de su patria por haber robado 
el templo de Apolo; y el Pretor de Sicilia los habia 
tomado á su servicio, para que le diesen noticia de 
quanto había precioso en los lugares públicos y par
ticulares de la isla. Estos le informaron de que un 
cierto Panfilo de LÜibéo tenia un vaso de plata 
de hechura y magnitud extraordinarias, obra de 
Boeto •; y al instante ss le hizo traer á casa, y le 

I Quid enira poferat Hejus res
ponderé ? Primo dlilt se is-
lum publíce laudare,quod sibi Ita 
maiidatum essel; delude ñeque se 
UU babuisse veualia , ueqje uHa 
coDditíouei sil ucrum vdlel, Iice-

ret, addücl uaquara poiuisse, ut 
venderet illa I" Virr. lib.^. 7, 

a Célebre rínctlador Cartaginis, 
del qim! totea meaciíM Pimía lii, 
33- " y «i . J-i. B, y Paviaaiai iti 
Eliac'J. I. 
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puso en su vaxilla. Un dia que Panfilo deploraba 
la pérdida de su vaso como del mayor adorno de 
su casa, con que se hacia honor en las fiestas so
lemnes, recibió una orden del Pretor, para que le 
enviase dos copas de plata labradas con figuras de 
relieve de excelente primor. El miedo de algún 
otro disgusto mas serio le hizo obedecer al instante; 
y así él mismo fué á llevarle sus copas'. Llegado 
al palacio, halló que Yerres dormía, y que los dos 
hermanos se paseaban en la antesala; los quales lue
go le preguntaron por las copas, y alabaron mucho 
su hechura! y viendo que Panfilo mostraba gran 
disgusto de perderlas, le dixéron que quánto daria 
por quedarse con ellas ; y sin darle tiempo de res
ponder le ofrecieron que sí les daba sesenta pesos 
se las dexarian. Panfilo ofreció treinta; y su for
tuna quiso que en aquel instante llamó Verres, y 
preguntó por las copas. Se las presentaron los dos 
hermanos, dicléndole que no eran lo que les ha
bían ponderado, ni dignas de entrar en su magní
fica vaxilla. Verres , medio enojado , mandó sin 
mas examen restituir luego las copas á Panfilo. 

En la ciudad de Tindarís se veneraba xma cé
lebre imagen de Mercurio, que en otro tiempo ro-

I Cybiratse sunt f r a t r e s . . . . . . 
quorum alterutn fingere opinor e 
cera solilum esse, altcrum esse pic-
loreni....Mirandiim in modum (ca
nes venáticos díceres) ila odora-
baotur omoia, et pervestigabant.... 
IB Vcrr. ¡ib. 4. 13. Memini Pam-
pbllluin LÜybntanum mihi 
narrare: cum isie ab sese bydriam 

BoSthi manu ñctam, prieclaro 
opere, et grandi pondere, per pote-
statem absmlisset, se sane trisiEír, 
et conlurbatum domum reverlisse, 
^uod vas ejusmodi, quod s¡bi a pa
ire, el a maioribus esset reliclum, 
nuo solitus ísset mi ad Testos dies, 
ad hospíium adrenium, a se esset 
ablaium. Cumsederem...- Ifriii.t4 
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báron los Cartagineses, y ScípJon, quando destruyó 
aquella ciudad, la hizo restituir á losTindaritanos; 
cuya circunstancia aumentó mucho la devoción. 
Se le puso á Yerres en lá cabeza el hacerla suya; 
y dio orden á Sopatro, primer Magistrado de la 
ciudad, para que se la enviase á Mesina. El Pue
blo se opuso con tanto calor, que Verres no se 
atrevió á insistir por entonces; pero poco después 
repitió la demanda á Sopatro con íiiertes amenazas-
Este dio cuenta al Senado de Tindaris; y todos 
unánimes votaron que se negase la estatua. Yerres 
montó en cólera, y se íiié en persona á Tindaris, 
repitiendo aun mayores amenazas á Sopatro. Este 
se excusó con el Senado, que no le permitía com
placerle , y con la religión , que lo prohibia ^. 
»' cQué religión, ni qué Senado? exclamó Yerres: 
»»morirás á puros azotes, si al instante no se me 
»> entrega la estatua." El pobre Sopatro recurrió 
de nuevo al Senado rogándole con lágrimas que 
satisfaciese á aquel monstruo; pero no lo pudo con
seguir: los Senadores se levaniáron, y se fueron sin 
darle respuesta. Yerres , sentado en su tribunal, 
viendo venir á Sopatro sin la estatua, mandó á sus 

I Ttim isteiQuíini mlhi rellgio-
nem narras ? (luam ptEnam ? quem 
Síiuium? vivum le non relinquam: 
inorlere vlrgii, nisi sigiium iradi-
tur. . . . Ent hicms summa; tem
pestas, ut ipsum Sopalrum dlcere 
audistis, perrr¡g¡di ; imber maxi-
nius: cum isle imperal licloribus, 
ut Sapatrum de pordcu p r a -
cipitem ID forum dejiciaat, nu-

dumque constiluaot. . . . . Cum efr-
sel vinclus niaduí ín ¡ere, in itn-
bri , in trigore. Ñeque tsmen fi
nís buic Irij'jrix , crudelitatiqíte 
fiehat, donev populus, alque uni
versa mjiíitulo , atro.-iíate reí, 
misericordlaque commoia, sena— 
tum damore coegÍt,m ei simu-
lactum illud MercurU puUiceretur. 
Ibid. 39. 40. 
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lictores le desnudasen enmedio de la plaza; y no 
obstante que era hibierno, con mucho frió y llu
via , le hizo atar á la estatua eqiiestre de C. Mar
celo; y así expuesto á la frialdad y al agua, con el 
tormento cruel de estar atado á un caballo de bron
ce, habría perecido necesariamente, si la compasión 
no hubiese movido al Pueblo, que forzó al Senado 
á prometer á Verres la estatua. 

Antíoco el joven, Rey de Siria, que tenia por 
parte de su madre algunas pretensiones sobre el 
Egipto , pasó en aquel tiempo por Sicilia, y se de
tuvo en Siracusa, donde Verres le trató espléndida
mente y convidó á cenar, porque habia sabido que 
llevaba muchas riquezas. Aquel Monarca, por cor
responder á su atención, le convidó también en su 
posada; y como era regular, se sirvió la mesa con 
real ostentación en una vaxilla de oro y plata ador
nada de piedras preciosas. Entre las diferentes pie
zas habia una taza de una sola piedra rara, con sus 
asas de oro, todo de labor maravillosa. Verres ii-
xaba los ojos y la admiración sobre todas y cada 
una de aquellas ricas alhajas; y el Rey estaba en
cantado de verle tan contento de su fiesta. El día 
siguiente Verres envió á decir al Rey que le re
mitiese algunos de los vasos mas hermosos, y en 
particular la referida taza, para hacerlos ver á sus 
artífices; y Antíoco se los envió sin la menor des
confianza. Ademas de la vaxilla de su uso, llevaba 
consigo un candelero de muchos brazos, todo cu
bierto de piedras preciosas, y de un valor inesti-
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mable, que había llevado á Roma para ofrecerle en 
el templo de Júpiter Capitolino; pero como este se 
estaba reedificando, pensó en volverse el candelero 
consigo, hasta que ya se hubiese acabado la fábrica, 
y entonces enviar su ofrenda desdeSiria con una em-
baxada extraordinaria, á fin de que fuese mas de
cente y pública su devoción, y congraciarse mejor 
con el Pueblo Romano. El Pretor, no se sabe cómo, 
tuvo noticia de todo esto, y rogó al Rey que le 
enviase dicho candelero, con promesa de que no le 
veria otra persona mas que él. Antíoco se le remitió 
con sus criados; y él , después de haber admirado el 
trabajo y la riqueza, les dixo, que no se podía har
tar de verle, que se le dexasen para considerarle 
mejor, y que podrían volver por él. Pasados algu
nos dias, viendo el Rey que no se hablaba de res
tituirle su candelero, se le hizo pedir cortesmente • 
pero Verres respondió, que aun no le había consi
derado bastante. En fin después de varios recados 
inútiles, el mismo Rey se le pidió al Pretor; el 
qual francamente le d¡xo que gustaría se le rega
lase. Como la santidad de un voto á Júpiter hecho 
públicamente era una excusa que no admitía ré
plica , Verres tomó el partido de las amenazas; y 
viendo que hacían menos efecto que los ruegos, 
mandó seriamente al Rey, que inmediatamente par
tiese de su Provincia, declarándole sabia que tenía 
inteligencias secretas con los piratas que querían 
invadir la Sicilia. Aquel incauto Príncipe conoció, 
aimque tarde, el engaño; y para remediarle fué á 
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la plaza pública ^, y con los ojos llenos de lágri
mas, tomó a todos los Dioses por testigos de la pre
potencia del Pretor, y consagró á Júpiter con voto 
solemne el candelero que antes habia destinado al 
Capitolio, y que Yerres le huitaba con tanta im
piedad como violencia. 

Si llegaba á Sicilia algún navio ricamente car
gado , al instante le embargaban los satélites del 
Pretor, con pretexto de que venia de España, y 
traia algunos soldados de Sertorio ' . Los capitanes 
mostraban luego sus pasaportes con los reconoci
mientos de la carga. „ Unos hacían ver que Ueva-
»» ban púrpma de Tiro, otros especería de Arabia j 
•» algunos joyas y piedras preciosas, y otros vino 
«griego, ó esclavos del Asia:" pero estos mismos 
testimonios de su honradez causaban su ruina; por
que Verres, para apropiarse aquellas riquezas, las 
confiscaba, diciendo eran hurtos de piratas; y en-

T Rex niiiKimo canvcntu, Syra' 
cusís, in foro, fleiis» ac déos 
bomIi>cs<|ue comesiaiu > clamare 
CUplt, caudelabrum fdcium e gem-
mis, quod lu CapilolLum míssurus 
esset , . , . . ¡d s¡bi C, Verrem absiu-
lisse Id etsl antea JAm menle, 
et eogitaiioue sua, frairisque sul, 
cousecraium essel: taroen tum se 
in illo conveiitu tiviiim Homano-
ruin daré, dañare, dicare, conse
crare jovi Oplimo Máximo . 

Ibid. 39. 
3 Qua;cumqiie navis ex Asia, 

qu* ex Syfia, qus Tyro, quip Ale-
xandria venerar, slatim cerris in-
dicibus, et cusiudibus teiiebaiur: 
vectores onmes in Utumias coiiji— 
clebamur; onera, atque mcrcesin 

prxtoríam domum deferebaiilur: 
. . . . Quicuroque aecesseranl ad Si-
clliam paulo pleiiiores, eos Serlo-
rianos miUies esse, atque a Clanio 
fugere dicebat. m Vcrr. lib- j . s6. 
Latumias Syracnsanas omnes au-
distii; pkrique nosiis. opiis est 
iilgens , magniiicum , regum , ac 
tyrannorum. Totum est eit saxo ¡o 
mir^ndam aliitudinem depresso.. 
. . . Nibil lam djusiim ad exitus, 
nlhil tam septum undique. iiihil 
tam lututn ad cusiodas, oec fieri, 
nec cogitari porest. Ihiá, 17. Car-
cer ¡lie, qui est a crudelissimo ty-
ranilü Dionysío facius Syracusts, 
qusB Latumis voeantur, in isiius 
imperio domiciüum civiumRoma-
norum fuit. Ibtá. %s. 
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cerraba las tripulaciones en los mas obscuros cala
bozos, aunque entre ellos hubiese algún Ciudadano 
Romano. Habla en Sirncusa una famosa y profun
dísima cárcel llamada Latumia, que habiendo sido 
en su origen cantera, Dionisio el tirano la convir
tió en prisión. En esta mansión horrible tenia Ver-
res gran níiniero de personas cargadas de cadenas, 
después de haberlas hecho tantas injusticias, que le 
ponían en la necesidad de deshacerse de ellas: por 
lo qual escapaban pocos de allí, y quasi todos mo-
rian de orden suya. 

Sucedió que un Ciudadano Romano natural de 
la villa de Cosa, llamado Gavio, se escapó de 
aquel horrendo calabozo, y llegó salvo á Mesinaj 
donde, creyéndose en seguro por la vecindad de 
Italia, tuvo la imprudencia de quejarse pública
mente de las injurias que había recibido del Pretor, 
y de jactarse de que en llegando á Roma, Verres 
oiría hablar de él; pero no advirtió que explicarse 
en este tono en Mesina era lo mismo que en la casa 
propia de Verres. Fué por consiguiente arrestado 
luego, hasta que el Pretor viniese; el qual le con
denó primero á la pena de los fugitivos, que era 
ser azotado públicamente; y después le hizo clavar 
en una cruz puesta en el sitio mas alto de la costa, 
con el rostro hacia Italia, para aumentar los tor
mentos de aquel infeliz, haciéndole sufrir tan cruel 
muerte en parage desde donde podia ver su patria ' , 

I Gavius hicquem dlco, Co- In vlncuii conjectus esset, ettit-
S3I1U3, cura illa ia aumero ab isio scio qua ntione dam e LatumiLi 
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Las costas de Sicilia estaban infestadas de pira
tas; y para asegurar el comercio y la navegación, 
los Pretores equipaban todos los años una esquadra, 
y pagaban este armamento las ciudades marítimas, 
dando cada una un navio con la gente y provisio
nes necesarias. Verres las dispensaba de este servi
cio por una gruesa suma; y los marineros matricu
lados obtenían la misma dispensa quando la podían 
pagar. Sín embargo de eso equipaba una flota de 
siete navios por pura ostentación , porque estaba 
desguarnecida absolutamente de tripulación y de 
municiones. No tenia el Qiiestor el mando de ella 
como teniente nato que era del Pretor, sino un tal 
Cleomenes, Síracusano, de cuya hermosa muger se 
había enamorado Verres, y daba este mando al ma
rido para gozarla con mas tranquilidad en su ausen
cia , porque era zeloso ' . E l , entretanto, en vez de 
visitar la Provincia, ó de navegar contra los piratas, 
como hacían regularmente los otros Gobernadores, 
se retiraba á una pequeña isla que hay cerca de Si-

profugisset, loqui Mess-jm 
c(Epit, et queri, se civcm Roma-
nuin i[> vincula esse conjeclum : 
si bi recta iter csse Rotnam: Verri 
se prfesto adveiiienii füturum.... 
InFsrr. 5. í i . 

I Eral et Nice, facle eximia. 
uxor Cleomenis Syracusaiii. 

Hanc vir amabat: . . . ipse la
men, cum viresselSvracusis, uno-
rem ejus parum poteral , animo 
soluto ac libero, tot in acia dies 
secum babere. Itaque excoí^itat rem 
sitigularem. Naves, quibus legatus 
pnefuerat, Cleomeni Iradil: classi 
populi Romani deomenem Syra-

TOMO I . 

cusanum przesse Jubet, alque im
perare. Hoc eo fácil, ut ille non 
soluro abesset a domo (um, cum 
navigaret, sed eliam libenier, cum 
magno honore , beneficloque al>-
esseí; ipse autem remolo , aique 
ablégalo viro, non liberlusiquam 

ame, sed paulo soluiiore ta-
men animo secum illam haberet. 
Ibid. 31. Kam asíale summa , quo 
lempo re c^teri pretores obire pro-
vinciam, et concursare eoiisueve-
r u n t , . . . . eo lempore ad luxn-
riam, libidinesque suas la
be macula carbaseis in renta ve-
lis, collocari jussit in lltore. Ib.etd. 

Q 
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racusa, donde baxo de ricas tiendas, rodeado de 
sus mancebas, á la orilla de la fuente Aretusa, pa
saba los días sin permitir que nadie le hablase de 
negocios, ni pensar mas que en procurarse todos los 
deleytes que el arte y el luxó sabían inventar. La 
esquadra en este tiempo tenia orden de hacerse á 
la vela de Slracusa, y de pasar saludando con gran 
pompa á Yerres y su afeminada compañía. „Extra-
»» ño espectáculo era, dice Cicerón, ver un Pretor 
» del Pueblo Romano, que sus vicios hablan tenido 
»í invisible por muchos días, comparecer en la ri-
»bera á la v^jta de los marineros en chínelas, con 
»> bata de púrpura que le llegaba á los talones, apo-
»> yado al hombro de una mugerciüa ' " y pasar así 
revista á aquella singular esquadra, que en vez de 
purgar los niai'es de piratas, todo su corso se redu
cía á salir de Siracusa para ir al puerto de Pachino, 
»3ístante solas quarenta millas. Mientras estaba dada 
fondo en él fué sorprendida una vez por los piratas, 
que se habían escondido en un puerto cercano. El 
Almirante Cleomenes cortó los cables de su nave, 
y á fuerza de vela y remo se salvó hacía Pelóro, 
donde saltó en tierra. Los demás hicieron lo que 
pudieron para lo mismo; pero los piratas cogieron 
dos navios, y mataron los capitanes. Los demás es-

I Ipse autcm, qul vlsus mullís 
diebus non CSECC, tum se tameii in 
conspecium mutis paulisper dedit. 
Sletit so leal US praior popull Ro-
ma DI cuín pillio purpureo, lunka-
que talari, muljercula níxus io li-
toreJ. bid. i3. 

¿uiaíillijno edinjra injtnilo el ar-
ti/icio de ella desiTifc.tiu , qui con 
una í-oiiciíion iiiimirable lufone mu-
cbo mai de ¡a que dice, y casi{a-
iti a !¡i vi-ittt la eictna qae dacribc. 
Pera su belleza no puede antic 
varte en lina iraduction. Ub.9. 3. 
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caparon á imitación de su general: los piratas pu
sieron fuego á los buques ' ; y á la mañana siguien
te tuvieron atrevimiento de presentarse en el puer
to de Siracusa, que se internaba hasta el centro de 
la ciudad. Allí se mantuvieron todo el tiempo que 
les dio gana, satisfaciendo su curiosidad, y ame
drentando á todo aquel pueblo: y quando se les 
antojó se retiraron en buen orden, llevando con
sigo ima espacie de triunfo de Verres y de Roma. 

La noticia de una esquadra Romana quemada , 
y de un insulto hecho por los piratas á la capital 
de la Sicilia, hizo mucho ruido por toda la isla. 
Los capitanes, obligados á declarar la verdad para 
justificar su conducta, hicieron ver al público, que 
en el estado en que íes habían entregado las naves, 
faltas de gente y de municiones, no era posible ha
cer frente al enemigo. Esto era lo mismo que echar 
toda la culpa á Verres: y así, quando lo supo, los 
l lamó, y obligó con amenazas á que declarasen 
por escrito, que los navios estaban perfectamente: 
equipados de todo, sin que les faltase nada para 
defenderse. Pero considerando después que esta vio
lencia no bastaba para acallarla murmuración, que 
podía llegar hasta Roma, resolvió librarse de estos 
miedos, haciendo morir todos los capitanes, á ex
cepción de Cleomenes y su teniente, que eran los 
mas culpados. Aquellos infelices eran unos jóvenes 

I Tune praxlonum dux Hera- rimam populi Romaoi in Tllus exi 
d e o , repenie, prner spem, non pdsam.el ejeciam, c'Jm primum 
sua vlrtute, sed isiJus avar¡i¡a iie- advesperascerel, liiflammari, iu-
quiliaque Víctor,clxssetn pulcher- ccndlque jusslt. i í f i . 3S-
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de las primeras familias de Sicilia, y algunos hijos 
únicos de padres muy ancianos, los q^uales acudie
ron luego á solicitar la gracia; pero el Pretor 
inexorable los hizo encerrar en una horrible pri
sión, sin permitir á sus parientes que los visitasen; 
y los condenó á ser degollados ' , Todo el favor 
que pudieron obtener se limitó á comprar del ver
dugo la gracia de hacerlos padecer poco en el su
plicio ; y de Tímarchídes, el poder dar sepultura 
á los cadáveres. 

Un poco antes de la ruina de dicha flota, los 
tenientes de Verres se habian apoderado de un cor
sario muy rico, que conduxéron á Siracusa. Su 
carga consistía en mercaderías de gran valor, en 
plata labrada y acuñada, y gran número de es
clavos hermosísimos de ambos sexos; entre los qua-
les habia una compañía de músicos y comedian
tes. Estos los regaló Verres á uno de sus ami
gos de Roma; y los restantes que eran jóvenes y 
bellos, ó que sabian algún arte ú oficio, los distri
buyó entre sus favoritos; y los viejos ó feos fueron 
reservados para el suplicio ' . El capitán de estos 

I Cleoin«nem, et nivarchos ad 
íe vocari jubet. Veiiiuiii. Accusat 
eos, quod huiusmodl de se sermo
nes habuerint: rogat, ul id faceré 
desisiant, et in sua quisque navi 
dicaC se taiiium habuisse naula-
rum , quantum oponuerit illi 
eoimvero se oslendunt, quod veHet 
esse fjicliiros Isie in cabulas re
ferí : nbsigiiat signis amicorum 
Iste hominibus niiseris,i]maceoii-
busque Injici caleñas imperat.. . . . 

Venlunt Syracusas pareóles, pro-
pinquique miserorum adolesceo-
tlum. . . . Ib¡d. 39.41.41-

1 Erat ca navis plena Juventutis 
formosissima;, plena argenli facii, 
atque signatl 1 mul'a cum stragula 
vesie Si qiil seKS, aut defor
mes erant, eos in hosiium iiume-
rumducil;qui aliquid formi.ata-
tis, ardlicüque hab^baot, abducit 
omnes, nonnullos scribis suis, filio, 
coborilque dístribuil; synipbonia-
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piratas babia puesto varias veces en consternación 
•á toda la Síciüa, y así generalmente se esperaba , 
y deseaba verle ajusticiar; pero como era muy rico, 
halló medio de salvar la vida ; y Verres le puso 
en una cárcel particular para sacar de él aun ma
yor rescate ' . Entretanto el Pueblo, impaciente 
por ver el castigo de todos estos piratas según ius-
ticJa y costumbre, tuvo que contentarse con ver 
llevar al suplicio algunos pocos de los mas decré
pitos , con cjue Verres pensó satisfacer el resenti
miento público; pero como las quejas iban crecien
do , se aprovechó de esta ocasión para deshacerse 
de varios Ciudadanos Romanos que tenia en las 
cárceles, y los hizo degollar disfrazados baxo el 
nombre de piratas ^; con cuyo medio cruel sacri
ficó una multitud de inocentes. 

Ya es tiempo de concluir tan extraña relación. 
Verres después de haber pasado lo restante de su 
vida en un miserable destierro, abandonado y olvi
dado de todos sus amigos, recibió, segim dice Sé
neca ' , algunos socorros de la generosa mano de 
Cicerón , que le consolaron en su desgracia. Por 
úlrimo, en la proscripción de M. Antonio , no ha
tos homines sen cuidara amico suo 
Bornam muneri misil. liid, ¡ib. 
S. JS-

I Arehipiratam ipsum videt ne
nio , de quo supplicium sumí opor-
tuit cun omties, ut mos esl, 
ut solet lierl, concurrereiu, quxre-
reni.videre cuperent- /A.is- a6-

9 Cum maíiiinijs numerus dees-
set, lum i5(e homo neISrius in eo-
Tiim locura , qiios domum suam de 
piralis abdunerat, subsiltuere, el 

supponere ccepit cives Romanos, 
quos in carcerem antea conjecerai: 

naque alii cives Roraani ne 
eOBiioscerenlur, capítibus obvolutis 
ecarceread paluoi, arque ad ne-
cem rapiebanlur.... ¡biá. aS. Quid 
de illa muHitudinc dicerauseorum, 
qui, capilibus involutis, ¡Dpiraia-
rum, capiivorumque numero pro-
ducebanlur, ui secu" fenieniur? 
¡bid. 60. 

3 Setitca lib. 6, laaiOT. 6. 
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hiendo querido ceder á este sus estatuas y vasos co
rintios ' , fué proscripto y muerto quando menos se 
lo temía. Feliz solamente, sí en algo lo pudo ser, 
en haber tenido antes de morir el triste consuelo, 
según escribe Lactancio *, de ver el fin de la vida 
de Cicerón su acusador. 

N i la condenación de un hombre tan odioso, 
ni la condescendencia del Senado concediendo va
rias cosas al Pueblo, bastaron para apaciguarle. 
Pidió altamente la restauración de la potestad Tri
bunicia , y el derecho de que los jueces fuesen del 
orden Eqüestre ; y fué necesario darle gusto en 
ambas cosas: en la primera por medio de Ponipeyo 
durante su Consulado *; y en la otra, de Cota en 
su Pretura ^. Los Tribunos hallaron grande apoyo 
para todas sus pretensiones en Julio César; así co
mo una oposición la mas constante en todos aque
llos que deseaban sinceramente la pública tranqui
lidad; porque la experiencia habia demostrado que 
ellos habían sido siempre la raiz de todas las tur
bulencias domésticas, por el abuso que hacían de 
su poder, y el instrumento de todos los Ciudadanos 
ambiciosos que se querían levantar sobre las le
yes *; pues bastaba ganar uno ó mas Tribunos para 
conseguir del Pueblo todo lo que se quería; ó á 
lo menos para ponerse al seguro de quanto se po
día temer de la mas temeraria empresa. Por esta 

I J>ÍÍB. H'iít. nat. tib. 14. i , rat. Vill- Pal. «• jo. 
a Laüant. a. 4. 4 Auciofes restltuendíe Tribn-
3 Hoc coiisulaiu Pompeius Trl- nitte poiesiaiis eniíissinie iu-

butiiciam polesiaiem reslUult, cu- vit. Suet.Css.s. 
¡as imagiaein SylU sine re rdique- s De i^gib. 3. q. 
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razón el restablecimiento de aquel poder disgustó 
tanto á las gentes de juicio, y dio mucho que sos
pechar de las intenciones de Pompeyo. Para disipar 
estos miedos juró voluntariamente que en acabando 
su Consulado no aceptaria ningún gobierno*, y 
que se reducirla al simple grado de Senador. 

Plutarco mira este acto de Pompeyo como un 
efecto de su gratitud al Pueblo por los extraordi
narios honores que le habia conferido; pero Cice
rón le excusa mucho mejor en tiempo que ya no 
cabia adulación: esto es, después de su niuerte. 
>» Un hombre de estado , dice ', debe considerar 
»> siempre, no lo que es mas conveniente en sí mís-
»mo , sino lo que mas conviene en las actuales 
»»circunstancias. Pompeyo conocia la impaciencia 
»> del Pueblo, y que la pérdida del poder de los 
"Tribunos no habria sido tolerada mas tiempo; 
» y por consiguiente, que un buen Ciudadano de-
" bia no esperar á que otro mal intencionado h¡-
»»ciese una mutación que habia llegado á ser in-
«evitable." Sin embargo, fuese su intención la 
que se htese, y que le faltase habilidad, ó buena 
voluntad, lo cierto es que en lo sucesi™ tuvo mil 
ocasiones de arrepentirse de este hecho, quando 
César, con mejor cabeza, y corazón mas dañado 
que é l , supo aprovecharse de aquel error para 
arruinarle: pues á los Tribunos, y á la potestad 
que Pompeyo les hizo restituir, debió el poder y 

' Qulcum cónsul laudabililer ¡u- magistratu ifurum. yell.Pút.i. 31. 
raKeiselnnuUiím provinciamexeo 3 Se Lcg.i. 11. 
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el pretexto para trastornar la República *. 
En quanto al segundo artículo de los Jueces, 

qualquier conocerá que no hay medio mas infali
ble para abaxar la soberbia de los Grandes, que 
sujetarlos al juicio de un orden inferior j porque esto 
los contiene para que no continúen en sus prepo
tencias y opresiones. Finalmente, la disensión vino 
á parar en una concordia, según la qual se debían 
escoger los jueces en cierto número todos los años 
por iguales partes, Caballeros y Senadores, para 
juzgar todos los pleytos con el Pretor ' . 

Pero como la corrupción era general en todos 
los estados de la República, se pensó poner algún 
remedio aquel año con la elección de los Censores, 
que se habia suspendido por diez y siete años des
de el tiempo de Sila, quando antes se elegían en 
cada lustro. La incumbencia de estos Magistrados 
era mantener la disciplina de las costumbres ' ; y 
su poder se extendía hasta castigar con alguna nota 
de infamia los desórdenes, vicios y escándalos de 
qualquiera suerte de personas, X,os Censores elegi
dos aquel año fueron L. Gelio, y Cn. Léntulo, 
ambos amigos de Cicerón; pero mas particularmen
te el segundo *. 

I "Oii íi Ktt'i nitiiffta TS 
Pifixuíi í<m/('iíi„n rlii/ ¡nnaf-
%íiri'.,,¿viíyityii/ti aiS-ii'ivr'i T Í 
afx^m. Apthn. 1, pag. 445- tdit. 
Tal. 

1 Per ídem tempus Cotta iudi-
caiidi muiiua, quod C. Grachus ere-
ptum Senatui ad Equlles, Sylla ab 
lilis ad Seuatum tramlulerat, xiiua-

literintetutrumque ordlnem par-
tltus est. V<:il. Paterc. 1. 31. 

j Tu es pneFectus moribus, tu 
magister veterls dlscipUm et se-
verllads. Pro Clunnt. 46, 

4 Nam mlhi cum ambobus 
est amidila; eum altero vero. . . . 
magíius usus, et summa n&-
cessituda est. Ibiá. AI . 
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Después de tan larga interrupción de este em
pleo, le exercitáron estos con la severidad que con
venia al libertinage excesivo de su tiempo. Exclu
yeron del Senado sesenta y quatro Senadores por 
excesos diferentes, y los mas por haberse dexado 
cohechar en las sentencias de los pleytos ' . De este 
número íiié C- Antonio , tio del Triumviio. Sus 
delitos eran haber estafado grandes sumas a los alia
dos de la República, haber rehusado comparecer 
en justicia, y haber empeñado una parte de sus 
bienes antes de salir de la menor edad ' . Sin em
bargo de esto no dexó de obtener á su tiempo los 
empleos de Edil y Pretor, y seis años después el 
Consulado: lo que confirma la reflexión de Cice
rón „que las correcciones de los Censores hablan 
»* parado en puras formalidades, sin mas fruto que 
»> el rubor que causaban á los culpados *." 

Acabada la causa de Verres, entró Cicerón en 
el exercicio de su Edilidad: de cuyas ñinciones nos 
dexó él mismo una descripción breve. ,,Habiéndo-
»> me hecho Edil, dice, yo sé á lo que me obliga 
*> este empleo. Debo hacer se celebren con la ma-
»» yor solemnidad las fiestas dedicadas á Ceres, Lí-
»» bero y Libera: debo procurar que la madre Flora 
i> sea propicia á la Ciudad de Roma, celebrando los 

I Qiios autem dúo cenw-
res , clarissLmi viri, sapieiilissimi-
que homines, furti, el caplamm 
pecuniarum nomine, nolaverunt, 
ii nuil modo in senatwm redlcrunt, 
red etiam iMarum Ipíarum rerum 
judiciii absolutí sunt. Ibid.^i. Pigb. 
Anua!, arf ar.n. 68j, 

TOMO I. 

1 Alean, in Oral, ¡n Togii CBniUí. 
i Censorls judiciuin iiibil fere 

damnato aRert, oisi ruborem. Iia-
<]ije,!iu¡a omiiis ea judicaiio ver-
sarur talilummodo ¡ii iinmine.aiii-
madversio illa itnominia dicta eJt. 
Frap,m. e lib. 4. de RcfubÜcu « 
X/ntio. tom. 3. fue. S40. 

R 
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») juegos públicos: debo hacer que se representen 
»»con toda la dignidad y religión posibles en honor 
» de Júpiter , Juno y Minerva aquellos antiguos 
»»espectáculos que en su origen se llamaban Ro-
»> manos: debo cuidar de los templos y demás edi-
*> ficios sagrados: en fin toda la policía de laCiu-
» dad está á mi cargo ' . " El Pueblo era apasio
nadísimo á estos espectáculos y fiestas; y siendo la 
dotación que había para ellos tan tenue como 
correspondía á la frugalidad de los tiempos primi
tivos de la República, los Ediles suplían los gastos, 
y muchas veces se arruinaban, haciendo venir de 
todas partes del Imperio lo mas raro y curioso para 
aumentar el esplendor de sus fiestas. Adornaban el 
Foro, que era donde se hacían , con pórticos, en 
que colocaban las mas preciosas pinturas y esta
tuas ; de manera que Cicerón reprehende á Apio, 
porque habia despojado toda la Grecia y sus islas 
para adornar su Edilidad *; y Yerres prestó á sus 
amigos Hortensio y Mételo todas las bellas esta
tuas que había robado en Sicilia ^. 

Los mayores hombres de aquel siglo ostentaron 
en aquel empleo una magnificencia extraordinaria, 
como Luculo, Scauro, Hortensio, Lentulo y C. An
tonio ••, el qual, no obstante haber sido depuesto del 
Senado, divirtió la Ciudad aquel mismo ano con 
una fiesta de teatro, cuyas escenas eran de plata ^: 

1 Jil Verr. s. H. 
1 Oniiiia signa , tabulas, oma-

mentorum quod superfuii iii funis 
et commuíilbus locis, tola e Gra 
cia , aique Insulis yir.nlüjs, bouo-

ris populi Romatii causa de~ 
purtavit. Pro Dooi, ítti.43. 

4 JDe ÜSic. a. 16, 
5 Quod ú cgo , ijui irlaos ludos 
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exemplo que después imitó Murena. Julio Cesar, 
no obstante, superó á todos los que le habian pre
cedido „ en los espectáculos que dio quando el 
«funeral de su padre. Todas las decoraciones del 
»teatro eran de plata maciza: y esta fué la pri-
»> mera vez que se vio caminar las fieras sobre tan 
»>r¡co metal ' ." El exceso del gasto correspondía á 
su ambición ; pues quando los otros no tenian mas 
objeto que el Consulado, César aspiraba al Impe
rio . Cicerón, enmedio de tantos exemplos peli
grosos, tomó el temperamento que después prescri
bió á su hijo ' , de hacer aquellos gastos que conve
nían á su situación; evitando igualmente los dos ex
tremos, de arruinar su reputación con una sórdida 
avaricia, ó su fortuna con una necia ostentación de 
magnificencia: pues lo primero daña, haciendo á los 
hombres odiosos; y lo segundo pobres, exponién
dolos á la tentación de entregarse á los vicios. Ma-
merco no ñié Cónsul, porque por cicatería no quiso 
ser Edil; y César, con sus excesivos gastos, se puso 
en la necesidad de arminar su patria para reparar 
su propia ruina ^. 

Aunque las esperanzas de Cicerón se fundaban 

sdilis feceram, tamen Antoniilu-
dis commQvebar : libi , qui casu 
Dullos ftíceras • "ihil buius istam 
ipsam, quam irrides, argeiileam 
seeium, adversatam putas? Pro 
JMuicn. iq, Mox, quod elJam in 
munlcipiis imilatur , C. Aiitonius 
ludas scena arRemea fecit; itera 
L. Murena. Píin, Hiií. nal. J3. j . 

I CíESar, qul postea Dlctator 

fu¡t, prímus in^dilitale, manere 
patris funebri, omn¡ apparatu are-
nK argénteo usus est, ferasque a r -
geuieis vasis ineedere tum primum 
visum, Ih-.d. 

1 Quare et,Ei postulatur a po
pulo , . . . ñciendum esi, modo pro 
facultatlbus, uas ípsi ut fecimus. 
De OBsc. !. t i . 

3 ¡Mi. 
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en mas sólido fundannento, que era en el amor de 
sus Conciudadanos, y en el reconocimiento á los 
servicios que les prestaba, creyó no obstante deber
se conformar á la costumbre y gusto de su patria; 
D io , pues, tres espectáculos que gustaron infinito 
al Pueblo, y el gasto fue muy moderado en com
paración del honor que recíbia ' . Los Sicilianos le 
dieron^ pruebas de lo agradecidos que le estaban, 
enviándole todas quantas provisiones produce la isla 
para su mesa, y para los banquetes públicos que es
taba obligado á dar. El uso que hizo de esta libe
ralidad fué insigne; pues en vez de aprovecharse 
de ella, empleó todos los regalos en socorrer á los 
pobres: y esta generosidad, esparcida extraordina
riamente en Roma, hizo baxar el precio de los co
mestibles *. 

Hortensio era Cónsul aquel año, en el qual 
nada memorable aconteció, sino es la consagración 
del Capitolio por Q, Lutacio Catulo. Aquel fa
moso edificio se quemó en tiempo de la Dictadura 
de Sila, que luego emprendió su reedificación; pero 
la mueite le impidió verle concluido: y así se. que
jó en aquella hora de que hubiese faltado esta sa
tisfacción á la felicidad de su vida *. El honor de 
acatar aquella obra tocó al Cónsul Catulo, que 
la dedicó con pompa increíble, y hizo grabar su 

I Kara pro ampHtudmc hono- fbisse conressus est, quod capíto-
rum, quoí cunctis siiñragüa adeprl liitin non dedicjvissel. filin. Hist. 
sumus, sane eniguiis sumptiis naí ?• 43. Curam víctorSylla sus-
zdllitalis fuit. W'd. 

s Plat, ¡n Ciar. 
3 Hoc tamea feiíciíaü suse de-

cepil, ñeque tamen ded¡cav¡t: hoc 
unum felicilati negatiun. Tiuit-
Hiil.3-73. 
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nombre en el frontispicio ". Algunos le atribuyen, 
que con motivo de l;is fiestas q̂ ue dio en esta oca
sión , inventó una especie de luxó no conocido en 
P-onia hasta entonces. Hizo cubrir con un toldo 
de púrpura el lugar donde el Pueblo estaba sen
tado para ver las fiestas, á fin de librarle del sol '. 
Hizo también dorar las tejas del Capitolio, que 
eran de cobre; con lo que renació este edificio mu
cho mas magnífico que antes era: y Cicerón en el 
proceso de Verres hace sobre esto un cumplimiento 
á Catido , que era uno de los jueces, con motivo 
del rico candelero que Antíoco habia destinado para 
el Capitolio, y que Verres le hurtó, como hemos 
•visto. „A tí me dirijo ahora, Catulo, dice Cice-
*> ron , acordándote tu soberbio y magnífico nionu-
»»mentó. De tí espero, no solamente la integridad 

1 ta jiguiíüte h-rerifcion fué fuia Caíalo, y que lubiistla í ^ -
talliida eaire las ruinai del Capi- áavia legun 2'ádla en tiinipo de 
¡OUQ , jp se eres fuese la misma qut VitcUo. 

Q. L V T A T I V S. Q. F. 
Q. N. C A T V L V S . COS. 

SVBSTRVCTIONEM. ET. TABVLARIVM. EX. S. C. 
F A C i V N D V M . C V R A V . 

3 (JuodTfl iHIS'""i ' ' " 'n invenit La invención de los ¡oídos, Jf-
Q. Catuliis cum capilolium dedica- gua Lucrecio ( fuc algur.o! cree» que 
ret. Plia. Hisi, «ar. 19. i . Cum sua 
K(as varié de Carillo exísiimaverit. 

tnuriá este aSo , y otros 16 aiioi 
después ) era mncto nos antiguo, 

quod tegulas aereas capitolü inau- fues ta menciona coma ana cosa muy 
rasset primus. Ib. 33. 3. común en los teatros. 

Carbasus ul quondam machis iaietila Iheatris. 
Lib. 6. io3 . 

Et vulgo fteiunt i j i l inea,njssaque vela. 
El ferrugina , cum uiagnís inieiita thealris. 
Per malos volgata , irabesque tremeolía fluiant. 

Lib. 4. 73-
yutio César cahriS can ano dt es- feradorcs cubrieron ¡os mayoreí an

tas toliei lodo el Foroi y otrot Ü m - áiltatros. J3Íoi¡. ¡ib. 43. 
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») de juez, sino toda la animosidad de un aaisador; 
j» pues tu honor es inseparable, por fovor del Pue-
j) blo y Senado Romano, del de este templo, cuya 
») fama, unidamente con tu nombre, pasará á la pos-
jiteridad. Obligación es tuya cuidar que el Ca-
»> pitolio tenga los mas nobles y ricos adornos, co-
») mo lo ha sido que íiiese reedificado con tan nue-
Ji va magnificencia. Vean todos que no para des-
í) truir el templo de Júpiter cayó el fuego del cie-
»> lo ; sino para pedirnos otro mas magnífico y mas 
»> brillante que el anterior ' . " 

Se cree que en este año defendió Cicerón a 
Fonteyo y á Cecina. El primero había sido tres 
años Pretor de la Galía Narbonense, y fué acusa
do por los pueblos de su Provincia , y por Indico-
maro, uno de sus Príncipes, de haber hecho mu
chas injusticias y exacciones en su gobierno, parti
cularmente en las negociaciones de los vinos, sobre 
los guales habia impuesto una contribución. Se vio 
esta causa en dos veces; pero no ha quedado mas 
que una de las dos oraciones que Cicerón dÍxo por 
é l , y esta tan imperfecta, que es muy dificil co
nocer quál era el mérito de la causa, ni quál fué 
el suceso. Cicerón confiesa que k acusación de los 
vinos seria muy grave, si fiíese justa: y el método 
que sigue en la defensa hace sospechar que Fon
teyo no era inocente; porque' emplea todo su arti
ficio en excitar odio contra los acusadores, y com
pasión á favor del acusado. Para quitar el crédito 

I inVirr.4.31. s pro Fenicio. $• 
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á los testigos, representa á toda su nación „como 
*' un pueblo entregado á la embriaguez, impío, de 
»'niala fe, enemigo de toda religión, despreciador 
»' de la santidad de los juramentos, y que man-
»> chaba los altares de sus dioses con sacrificios hu-
»manos, ¿Qué justicia, qué religión, exclama, se 
») puede esperar de aquellos que creen aplacar los 
»> dioses con la crueldad, y con la efusión de san-
Mgre humana?*" En fin, para excitar la compa
sión de los jueces, emplea toda la ñierza de su elo-
qüencia en dar valor á la intercesión y lágrimas de 
la hermana de Fonteyo, que era una de las Vír
genes Vestales, y asistía á la audiencia. Opone la 
piedad y los ruegos de tan respetable suplicante á 
la impiedad y barbarle de los acusadores. Advierte 
á los jueces del peligro á que se exponían despre
ciando las instancias de una sacerdotisa, cuyos rue
gos, si el cielo los despreciase, el Imperio mismo se 
arruinaria ' . La causa de Cecina versaba sobre lui 
derecho de sucesión, dependiente de un punto muy 
sutil de una ley ^; y así el Orador hace ver su gran 
pericia en la jurisprudencia. 

AI fin del año de su Edilídad perdió á su pri
mo Lucio Cicerón, el que le acompañó en su via-
ge de Sicilia. Deplora su muerte con las expresio
nes mas tiernas de afecto en una de sus carras á 
Ático*. „Nadie mejor que t u , que sabes todas 

I Itid.io. 
1 ib:d. 17. 
3 Tocamibi causa proCxcIiu de 

verbiE iatcrdlcli fiíil: res iiivolulas 
definkiid» esplkavimus. Orat.ig. 

4 jíd jíltk. I. s. 
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i> mis cosas, conocerá quánto me haya afligido la 
» muerte de mi prímo Lucio, y quánta falta me 
*• haga para mis negocios, tanto públicos como do-
»»másticos. Tenia en él todo quanto se puede de-
»> sear en un amigo afectuoso y hombre de bien: 
*i y así me persuado que me acompañarás en el do-
j)lor, por lo que te interesas en mís cosas, y por-
»> que conocias el mérito del difunto, y quanto te 
»> amaba por inclinación y por insinuación mía. 
Esta pérdida le fué mas sensible por las circuns
tancias; pues siendo pretendiente de la Pretura , le 
faltaba un fuerte auxilio para los pasos que era pre
ciso dar. Sin embargo de eso, pasado el intervalo 
de los dos anos de la ley después de su Edilidad ' , 
se declaró candidato para Pretor, Estaba la Ciu
dad agitada con varias turbulencias, que hacian te
mer se suspendiesen las elecciones por aquel año; 
pues se trataba de hacer varias leyes, á las quales 
el Senado se oponía con todo su poder. Proponia 
la primera A. Gavino, uno de los Tribunos, en 
íüvor de Pompeyo, como un testimonio de su gra
titud, y de la de sus colegas, por la restitución de 
su potestad, obtenida por su medio. Querian, pues, 
concederle autoridad sin límites en todas las costas 
del mediterráneo, con pretexto de reprimir los pi
ratas que infestaban el mar con vergüenza del Im
perio, y ruina del comercio'. Su audacia había 

I Ut,s\ íedllisfiílssesipastblen- mortls.aul scrvltutls pcrícuto coca-i 
niuin luusannusessec. Efiti. fa- mitleret.cum aut bieme, aut re-
nr;/, 10.15. ferto prsdoHum mari navigaretj 

1 Quis luvigavit, :¡ul non se aut Pro Ltg. Manit. 11. 
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llegado á tanto, que habían hecho prisioneros va
rios Magistrados, y algunos embaxadores Romanos; 
atreviéndose su temeridad á desembarcar en varías 
partes de Italia, y á quemar los navios de Roma 
en el mismo puerto de Ostia ' . No obstante eso, 
una autoridad tan ilimitada, y un poder tan con
trario á las máximas de la República espantaban á 
Hortensio, á Catulo, y demás cabezas del Senado, 
creyendo peligroso á la libertad pública poner tan
tas íuerzas en manos de un solo particular. „ Estos 
»» favores tan extraordinarios, decían, fueron la causa 
» de todas las miserias en que la República se halló 
»»por las proscripciones de Mario y de Síla. Una 
*• continua sucesión de empleos y de mandos los 
» habia hecho demasiado grandes para vivir suje-i 
»> tos á las leyes: y aunque el carácter de Pompeyo 
" prometía nías moderación, no por eso dexaba de 
»»ser la cosa perniciosísima en sí, y contraria á la 
»> constitución de Roma. La igualdad de la demo-
»' cracia pide que los honores públicos se dividan 
»»entre todos aquellos que los merecen: y este es el 
»»único medio de excitar los Ciudadanos á servir 
»> bien á la República, y de poseer siempre un nú-
« mero de Generales prudentes y experimentados: 
1» y si entonces no se hallaba sino el solo Pompeyo 

I Qui ad vos ab eiteris nalio-
nlbus venlrenl , capros quserar} 
Gum legati po¡iull Román! redem-
pti súit? Mercütoribus lutum mare 
non fulsie dicam, cum duodecim 
secures [n prsedonum poiesiaiera 
pervenerint? Nam qiUd ego 

TOMO I. 

Ostieose incommodum, atque illam 
iabem.alque ignominiam reipu-
bl¡ca;qu3!rar, cum, prope ¡ospe-
ctanlibus vobis, classis ea, cui cón
sul poFuliRumailipfEBposilusesset, 
a pradoiiibus capta atque oppressa 
eH3 ibid. II-
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»> capaz del mando, scgim decjan algunos, era pre-
»> cisamence porque no querian que mandase otro 
»t que é l ' . " Todos los amigos de Luculo fueron los 
que con mas calor hicieron esta oposición; porque 
temian que el nuevo encargo daría á Pompeyo de
masiada influencia y poder en el Asia, y derecho 
para ingerirse en la guerra contra Mitrídates, que 
Luculo tenia á su cargo. Gavinio, á fin de irritar 
al Pueblo contra Luculo, hizo pintar en un estan
darte la planta de un magnífico palacio que este 
hacia fabricar, y la iba enseñando por las plazas, 
diciendo que aquel edificio se hacia á costa de la 
República *. 

Catulo en un discurso al Pueblo contra la nue
va ley propuso esta qiiestion: ,,Si todos los inte-
»i reses de la República se ponen en mano de Pom-
»peyó ,y este se pierde por algún accidente, ¿qué 
»)esperanza os queda? Recibió Catulo, dice Cice-
»»ron, la recompensa de su virtud; porque el Pue-
»> blo exclamó á una voz: todas nuestras esperanzas 
»»se fundarán entonces en tí, Catulo ^." Pompeyo, 
que poseia perfectamente el arte de disimular, afec
taba indiferencia y disgusto de su empleo, y roga
ba al Pueblo que le confiriese á otro, concedién
dole , después de tantas fatigas padecidas por serví-

I Dio. ¡ib. 36. 
a Villam edificare in ocuHs 

omnium taDlam, lugurium ut jam 
videatur esse illa villa , quam ipse 
tribunui plebis piciam olim iii con-
donibus explicabat, ciuo foriissl-
mum ac summum dvem in invi-
d l a m . . . . vocaret. Pro P. Sext. 42-

3 QuI cum ex vobis quKreret, 
si in uno Cn. Pómpela omnia po-
neretis, si quid et> factum esset, in 
quo spcm essetls habituri; cepit 
magnum sax vlrtutis fruclum,. , . 
cum omiies prope una voce, in eo 
ipsv vas Ítem tabiturot ene dixi-
stís. Pro Leg. Manil.io. 
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cío del público, un poco de libertad para pensar 
en sus negocios domésticos, en vez de exponerle á 
la envidia que infaliblemente le suscitarla la nueva 
comisión ' . Sus amigos exaltaban esta aparente re
nuncia como un exemplo raro de integridad y de 
modestia. En fin, con esto, y con el caso de M.An
tonio, que era muy inferior en mérito y en crédito, 
en favor del qual dos años antes habían derogado 
la misma ley *, venció Pompeyo la oposición de 
toda la Magistratura y Senado, que se hablan uni
do contra él: y lo que prueba mas su reputación 
es, que á pesar de la extrema carestía de víveres 
que habia entonces, la confianza que inspiraba su 
nombre hizo baxar los precios en todos los merca
dos ^. El Senado, no pudiendo evitar se hiciese 
esta ley, se vengó impidiendo que Gavinio fuese 
elegido teniente de Pompeyo, como lo deseaba con 
ardor, y Pompeyo mismo lo solicitaba por é l * . 
Naturalmente Pompeyo debió hallar algún otro 
modo de recompensarle; porque Cicerón dice „que 
»> Gavinio era entonces tan pobre, y tan arruina-
j j d o , que si no hubiera hecho pasar la ley *, el 
1) único recurso que Je quedaba era el de hacerse 

I Sh, l!h. i(. 
a Sed ídem hoc ante biennlum 

ia M. Anloiiii praetura decretum. 
Fell. Palcrc. 1. j i , 

3 Qiii quo die a vobls marítima 
bello praiposiius est imperator, 
tama repente vílllas annonx ex 
summa inopia et caritate reí fru-
mentari^E consecuta est, uniíisho-
miais spe et aomiiie, quantam vix 

ex summa ubertate agrorum dlu-
lurna pax efficere potuissel. Pro 
Llg. MaaH. 15. 

4 Ne legaretur A.GavlitiusCo. 
Pompeio cxpeteotii ac postulauci. 
Ibiá. ig. 

5 NÍ5¡ rogaliooem de pirático 
bello lulisset, profeeto eneslale et 
improbilare coaclus piralieam ipse 
fecisset. P»ttrtíil.i''Sen.s-
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I» también pirata." Dieron á Pompeyo para esta 
expedición una esquadra de quinientas naves, y 
veinte y quatro Tenientes Generales, escogidos en
tre los Senadores'; y él hizo uso tan afortunado 
de todo este poder, que en menos de cincuenta 
dias echó los piratas de todos sus abrigos, y en el 
espacio de quatro meses terminó enteramente esta 
guerra *. 

El Tribuno Lucio Otón publicó segunda ley 
señalando asientos particulares en los teatros á los 
del orden Eqiiestre, porque hasta entonces se sen
taban mezclados con el Pueblo. Por esta ley se les 
señalaban doce bancos detras de los de los Senado
res: con lo que, como dice Cicerón ^, logró aquel 
cuerpo aumento de dignidad y de comodidad. La 
misma distinción fué concedida al Senado un siglo 
antes siendo Cónsul Scipion Africano: „lo que dis-
»»gustó tanto al Pueblo, dice Tito Livio, que pro-
íj duxo, como todas las inovacíones, una infinidad 
»>de altercados y disgustos: porque en un Estado 
»i libre es máxima fundamental que toda especie de 
»> distinción es peligrosa i y el mismo Scipion se 
*» arrepintió después de haberlo consentido *." La 

I Plut. 10 Pomp, 
* Ipse aulem, ut a Brundlslo 

profectus íst , uodequinquaBCsiino 
úie loiam ad Impcrium popaU Ro-
maní Cillclam adiuniit: omnes, 
qu¡ ubique prredones fuerunl, par-
tim capli liiierfecllquE sunl 
l ia tanlum bellum, lam dlulur-
nura, . . . . Cn. Pompeius enlrema 
hieme apparavil, ¡neuule vere su-
iceplt I media réstate conl^cit. iPro 

Lcg. Wanil. 11. 
3 1. Otho, vir foftis, meus ne-

cessarius, equesid ordlni resiiiult 
non solum dlgniíaiem, sedeliam 
voluptatem. P'o Muren. 19, 

4 P. Afticanus ille superior, u( 
dícltur, non solum a saplentisslmls 
homÍult>us,qui tum erant.verum 
etlam a seipso s;cpe acaiwius est, 
quod, cum coDsuE esset curo Tib. 
Longo, passus esset lum pcimum 
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ley de Otea fué aun mas ofensiva para el Pueblo, 
porque vela de mas lejos los espectáculos, aquella 
diversión de que era tan apasionado. Se estableció, 
no obstante, con la autoridad de un solo Tribuno: 
y los autores clásicos hablan de ella como de un 
acto de los mas ruidosos y memorables de aquel 
tiempo ' . 

El Tribuno C. Cornelio propuso otra ley mu
cho mas importante para contener baxo penas muy 
rigurosas los manejos y cohechos de las elecciones. 
Esta severidad chocó á los Senadores, y los movió 
á hacer oposiciones tan violentas, que pusieron en 
desorden toda la Ciudad. Se interrumpió el curso 
de los negocios, se suspendieron las elecciones de 
los Magistrados, y los Cónsules se vieron en la ne
cesidad de hacerse acompañar de guardias. En fin, 
el tumulto se apaciguó moderando un poco el ri
gor de las penas con otra ley que propusieron los 
Cónsules, y que Cornelio aceptó , y pasó en !a 
forma ordinaria ' con el nombre de ley Calpurnia, 
del nombre de Calpurnio Pisón, uno de los Cón
sules. Sin embargo de esto Cicerón la llama ley 
muy rigurosa ' : y en efecto, ademas de una multa 
pecuniaria, hacia incapaces á los culpados de ob-

a papulari cooscssu senatoria sub- i Ea res averiit vulgl animuo], 
selliaseparari.PfoCorns/.I./ruÉin. et favoreni Scipionis raaBiiopere 
íx jlieon. quassavit. Val. Max. 2,4. 

Sedilibusque magnus ÍD primls eques, 
Ochont; caniempta , sedet. 

Horat. epoi, 4. i j , 

Sic llbliuoi vano, qui nos dlstinxii, Othoni. 
Jirpen. talyr. 3. ijfl. 

» 2)Í0.3C. 3 ErateaiinseíerissimescríptaCalpurold./'i-ijAraríJi.aj. 
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tener ningún empleo, y de ser Senadores. Dicho 
Tribuno Cornelio, que era de carácter altivo y 
colérico, pero hombre de bien, propuso otra ley 
*» para que nadie pudiese ser dispensado de las le-
»»yes comunes, sinó por la autoridad del Pueblo." 
Este era un artículo de la antigua constitución de 
la República; pero el Senado poco á poco se ha
bía entrometido á dar algunas de estas dispensas 
clandestinamente; y así, para no perder aquella au
toridad , se opuso con vigor á la promulgación de 
esta ley, y ganó á otro Tribuno para que la impi
diese; pero Cornelio arrebató el escrito de la opo
sición de las manos del pregonero, y publicó él 
mismo su ley. Esta acción infringía irregular y vio
lentamente el derecho de los Tribunos; por lo que 
Cornelio se vio en la precisión de entrar en con
venio con el Senado, y de moderar el rigor de la 
ley, estableciendo, que los Senadores no pudiesen 
dar dichas dispensas, sin concurrir á lo menos dos
cientos votos '. Cicerón sacó de estas turbaciones 
honor singular; porque el Pueblo le manifestó el 
mas distinguido afecto, habiéndole dos veces elegi
do por todos votos primer Pretor en las dos asam
bleas que no tuvieron efecto, y confírmádole en la 
tercera que fué válida ' . 

La Pretura era la primera dignidad antes del 
Consulado. Al principio habia sido instituida co
mo para ayudar á los Cónsules en la administra-

I 
nlt. 

Aaonisí argamenl. pro Cer-

I Hamcum propterdilaiionem 

comitionjm ter príBIor primus cen-
turils cunclLS renuntiatus sum. Pro 
Lcg. Maiil. I. 
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cion de justicia, y para suplir sus funciones quan-
do estaban ausentes ' ; pero habiéndose aumentado 
los negocios de la República al paso que se exten
dió su Imperio, el número de los Pretores se au
mentó hasta ocho. No se elogian, como los otros 
Magistrados inferiores, por votos del Pueblo divi
dido en tribus í sino en centurias, como los Cón
sules y Censores. En el primer método la plui-ali-
dad de votos determinaba el sufragio de cada tri
bu , y el mayor número de tribus hacia la elec
ción; lo que daba al menor de los Ciudadanos, co
mo el mas poderoso, el derecho y libertad de vo
tar. En el segundo toda la fuerza estaba en mano 
de los poderosos, por una sabia disposición del Rey 
Servio Tullo, que dividió todos los Ciudadanos en 
ciento noventa y tres centurias, según el censo ó 
valor de sus bienes: las quales reducidas á seis cla
ses , comprehendió en la primera de los mas ricos 
ochenta y siete centurias ", que componían una 
gran parte de ellas: de suerte que quien tenia por sí 
la primera clase, habla quasl asegurado su elección. 

Las funciones de los Pretores eran presidir á to
dos los juicios de las causas, y especialmente á las 
criminales s y sus diversas ¡urlsdlciones se determi
naban por suerte *. Sucedió á Cicerón algunas ve
ces juzgar causas de extorsiones y rapiñas •* contra 

1 Aul. Gsllias 13. i j . ÍBí ácmat se llamaban íoíra c\U-
a De eiia diuiíion lie clútes la sem. Ih. 7. i j . 

Hfii/Jo la denominadan de clásicot, 3 In Ven. i. 8. 
qas Aamoí á lot autoreí aiuiguai ¿e 4 Poslulatur apud me pnlorem 
friiner orden, forqne tigníñcaba primum de pecunüS reiJetundls, 
tat penarías de ¡a írimera elote, l'ra Coriul. I. fn^m. ex Jíteoa. 
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los Magistrados y Gobernadores de las Provincias i 
en las quales hizo sucesivamente los oficios de acu
sador, de juez y de Pretor ' . En este empleo ad
quirió mucha mas reputación de integridad por la 
sentencia que dio contra Licinio Macro, de clase 
Pretoria, y eloqüencia acreditada, que habria he
cho gran figura en el Foro si no hubiese mancha
do sus talentos con una conducta iníüme *. Plutarco 
refiere ,,que estaba tan confiado Licinio en su pro-
M pío crédito y en la protección de Craso, que ni 
» aun dudaba de que seria absuelto; de suerte que 
»> sin esperar la sentencia se fué á casa á mudar ves-
»> tido ^. Como si la sentencia le hubiese sido ía-
» vorable, volvía al Foro con vestido de gala; pero 
>» habiendo encontrado en la calle á Craso, supo 
lípor él que habia sido condenado: lo que le hizo 
»»tal impresión, que fué menester llevarle en bra-
»»zos á su casa, donde murió poco después." Otros 
autores refieren de otro modo este suceso. Dicen 
» que Licinio estaba presente al juicio, y que vien-
» do que Cicerón iba á pronunciar contra é l , le 
íj hizo decir que habia muerto, y que de hecho se 
*t ahogó con un pañuelo; por lo que no pudíendo 
»» Cicerón condenar á un muerto, pasaron sus bienes 
" á su hijo Licinio Calvo*, que fué después un 
»»grande Orador." Sin embargo de esto, el mismo 
Cicerón nos cuenta, como habiendo examinado la 

I Accusavl de pecuoils repetun-
dii:]udeisedi: pnworqu:esivl.... 
JPra C. Rabir. Pott. 4. 

9. Brut.ij. 

3 Lat acuiadat te vettian de 
luto al oíodo Ramana pura aievir 
á cemfaiion. 

4 Plut. ¡n de. Val, Max, 9. i». 
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causa de Llcínio Macro con toda equidad' , dió 
sentencia contra el: la qual fué muy aplaudida del 
Pueblo, y le produxo crédito mucho mayor que lo 
hubiera sido la gratitud del acusado, si le Hubiese 
absuelto, 

Manilío, uno de los nuevos Tribunos, luego 
que tomó posesión de su oficio, resucitó las anti
guas turbulencias, publicando una ley, por la qual 
se daba á los libertos derecho de votar en sus Tribus, 
El escándalo ftié tan ruidoso, y la oposición del Se
nado tan vigorosa, que le obligaron á renunciar su 
empresa; pero como los Tribunos eran por lo re
gular gente vena l ' , y estaban al servicio de los 
grandes y ricos, buscó medio de restablecer su cré
dito con el Pueblo, y ganar la gracia de Pompeyo, 
haciendo aprobar una ley, para que este General, 
que acababa de exterminar los piratas, fiíese Go
bernador del Asia, con el mando de la guerra con
tra Mitrídates, y de todos los exércitos Romanos 
destinados á aquellas partes del Imperio. Había 
ocho años que Luculo mandaba aquella guerra, y 
las continuas ventajas que habia conseguido le da
ban tan grande reputación de valor y conducta, que 
no cedía á ningún otro General. Habia echado á 
Mitrídates de su reyno del Ponto, después de haber
le vencido en varias batallas, sin embargo del so-

z Nos b!c incredibill ac singu
lar! populi volúntale de C. Macro 
transegimus. Cui cum setiui fijlsse-
mus, tamen multo majoreni fn:-
ctuin ex populi existimalLone, illo 
damuato,cepimus, quam ex ipslus, 

TOMO I . 

si absolulus esset, eratia cepisse-
mus. jíd Attic. t. 4. 

2 Semper venalls, et aliens ml-
liisler jiotenlIai.legeQi luHl ut bcl-
lum Miiridailcum per Cii. Piinipe-
lumadmiiiistraretiir. fcll. Púí . i . j j . 
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corro de Tlgranes, que era el Príncipe mas pode
roso del Asia; pero su exército, cansado de tan con
tinuas marchas y fatigas, sobornado por algunos ofi
cíales fraydores, entre los quales hacia de cabeza 
el famoso Clodio su cuñado ' , comenzó á llevar 
con impaciencia la disciplina, y pedía altamente su 
licencia. Este disgusto llegó á su colmo con la der
rota de Triarlo, uno de los Tenientes de Luculo, 
que habiéndose empeñado temerariamente con Mi-
trídateS) perdió su campo y sus mejores tropas: y 
con esto y con la noticia de que Glabrion, Cónsul 
del año precedente, estaba para llegar á proseguir 
la guerra, se amotinó todo el exércíto, negándo
se á seguir su General, y declarando que ya no se 
creia obligado al servicio. Glabrion, sabiendo este 
desorden, no quiso exponer su autoridad con un 
CKercíto rebelde, y se detuvo en Bitinia ' . 

Este espíritu de sedición esparcido en las tropas 
de Luculo, y la poca capacidad que se suponía en 
Glabrion para contenerlas, fueron los pretextos de 
que se valió Manilio para proponer dicha ley; y 
las victorias dePompeyo contra los piratas, junto con 
hallarse ya en aquellos parages, hacían su proyecto 
mas plausible; y así, á pesar de las disputas, y de 
la oposición de la mayor y mas sana parte del Sena
do , hizo que el Pueblo confirmase la ley. Cicerón 
con su eloqüencia le sirvió de mucho, pronuncian
do una oración desde los rostros, á donde subió en 

I Post > exervilu L. Luculli sol-
licitato per nefandumsceius, fu-
eil lUinc. Se Hamff. retí. ao. 

Plut, ín Lvcult. 
1 Fro Leg. ManÜ. 1,9. P¡¡j, ¡a 

Lticull. Diott. 3Í. 
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aquella ocasión la primera vez por el privilegio de 
Pretor. Hizo ima pintura magnífica del carácter de 
Pompeyo, adornándola con todos los colores y be
llezas del alte, y le propuso como un modelo de 
Generales consumados. Hallábase Cicerón enton
ces á la mitad de su carrera, y á la vista, por de
cirlo así, del Consulado, que era el punto de su 
ambición; y como todos conocian esto, nadie du
dó que las grandes alabanzas que dio á Pompeyo 
eran dirigidas á facilitarse dicha dignidad; pero las 
razones que dexo expuestas, y la modestia que apa
rentaba Pompeyo, ¡untas á su gran reputación mi
litar, podían muy bien persuadir á un buen Ciuda
dano , que era, no solamente útil, sino preciso en 
aquellas circunstancias poner á su cuidado ima guer
ra civil, á la qual él solo parecía capaz de dar ci
ma , y confiarle un poder tan grande con seguridad. 
Que Cicerón pensase de este modo se infiere de su 
misma oración. „Llamo por testigos, dice, á los 
»' Dioses que presiden en este lugar ' , y que asis-
»> ten particularmente á los que gobiernan la Re-
»»pública, y protesto que no he hablado por ¡nst¡-
»> gacion de nadie, ni con la mira de adquirir la 
»> gracia de Pompeyo , ni de ningún otro poderoso 
»t que me pueda asistir en los peligros, y ayiidar-
*>me en mis pretensiones; pues para los riesgos me 
»»basta mi inocencia, y para mis adelantamientos 
»»no quiero deberlos á la protección de un parti-

I Btiahan coiccadíu en loi roí- la de Hércuier tunícato, > te tfe 
írai ¡at imágeaet de im Silalar, Venat. T. 
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*> cular, ni al mérito de esta oración; sino á la per-
»> severancia de mis trabajos en serviros, y á vues-
»' tro favor. Todo quanto zelo y cuidado he puesto 
»> en esta causa, vuelvo á protestar, ha sido por 
»> bien de !a República ; y lejos de buscar en ello 
«ninguna utilidad particular, sé que me suscitará 
í» varios enemigos públicos y ocultos. Pero aunque 
*> á mí me dañen, bastará que aprovechen á voso-
»> tros; porque después de los honores que me ha-
*) beis conferido, y de los beneficios de que me ha-
») beis llenado, me he propuesto, Ciudadanos mios, 
» preferir siempre vuestros deseos, la dignidad de 
»»la República, y la seguridad de las Provincias 
»»y aliados á todos los intereses y coQveniencias 
»> mias ' . " 

Julio César, que fué uno de los mas acérrimos 
promotores de esta ley, no se proponia por fin el 
bien de la República, ni el adelantamiento de Pom-
peyo. Buscaba solamente ganar la voluntad del 
Pueblo, cuyo favor conocía le habia de ser mas útil 
que el del Senado, y suscitar la envidia contra 
Pompeyo: malignidad que habla de hacer su efec
to tarde ó temprano. Sus miras eran asegurarse de 
la voluntad del vulgo para servirse de él á su tiem
po , según Pompeyo saliese de su empresa'. Tal 
filé siempre el efecto de la infracción de las leyes. 
Quando no conoce límites la confianza que se tiene 
del mérito y habilidad de un sugeto, en e! primer 
aprieto se le da un extraordinario poder para la 

I Pro Leg. Mata!. 14. I J>ioa, jC, 
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defensa del Estado. La resolución es úti l , pero el 
exemplo malo; porque sirve de pretexto á los am
biciosos mal intencionados para aspirar en otro tiem
po á iguales prerogativas: de suerte que el mismo 
poder que salva la patria en manos de un hombre 
virtuoso, la pierde en las de un malvado. 

Las funciones de la Pretura, y el cuidado de 
los negocios públicos dexaban pocos instantes ocio
sos á Cicerón para exercítar su profesión de abo
gado ; pero su actividad hallaba tiempo, después 
de juzgar las causas que se presentaban en su tri
bunal , para defender otras ante los demás Pretores. 
Todavía se conserva la oración que hizo en aquel 
tiempo en el tribunal de Q. Nason por Cluencio, 
Caballero Romano, de nacimiento ilustre y rico, 
que acusaban de haber querido envenenar á su sue
gro Opiánico, quando este dos anos antes habia si
do desterrado porque intentó hacer lo mismo con 
Cluencio. La oración de Cicerón presenta una es
cena tan monstruosa de venenos, muertes, incestos, 
cohechos de jueces, y sobornos de testigos, que las 
ficciones poéticas de las tragedias 110 son compara
bles á semejantes horrores. Todo provenia de Sassia 
madre de Cluencio, muger infernal, que queria 
deshacerse de su hijo. >» ¡Oh qué madre! exclama 
« Cicerón, que se dexa arrastrar de las mas crue-
»»les y brutales pasiones, que no conoce la ver-
>> giienza n¡ el pudor, que con su depravado ca-
" racter tuerce las mejores leyes á los fines mas de-
»> testables, que se entrega á tales horrores de des-
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«enfreno que no parece criatura humana; cuya 
»» feroz violencia de pasiones excede al ser de mu-
»»ger, y cuya crueldad es incompatible con el tí-
)»tulo de madre: un monstruo que confimde los 
>» nombres y derechos de la naturaleza y de la san-
»> gre: esposa de su yerno, madrastra de su hijo, des-
»> honra del lecho de su propia hija; y en fin una 
» que no tiene de humana mas que la figura ' . " 

No hay duda que en este mismo ano defendió 
Cicerón á otros, y particularmente á M. Fúnda
nlo; pero se han perdido sus arengas. Merece ob
servarse lo que dicen algunos escritores, que Cice
rón durante su Pretura freqüentaba la escuela de 
Gnifo , célebre retórico ' . Como no podemos su
poner que necesitase de estas lecciones, debemos in
ferir que su idea era confirmarse mas y mas en la 
perfección que ya poseia, exercitándosc con tan ex
celente maestro; ó que quisiese hacer honor á él y 
al arte que profesaba; ó tal vez inspirar emulación 
á la juventud. 

Al acabar su Pretura, Manllio, cuyo Tribu
nado habia fenecido pocos días antes, fué acusado 
delante de él de rapiña y concusión: y contra la 
ley que concedia dJez días á los acusados para pre
parar sus defensas, Cicerón !e citó para el dia si
guiente. Este auto sorprendió á toda Roma; por
que Manilio era muy popular y amado, y atri
buían la acusación al odio y persecución de los Se-

I Pro Clumtl. 70. 
1 Scbolam ejus claros quogue 

viros frequeiUasse íjuiit: in h¡s M. 

Clceronem , etiam cum prcEtura 
fungerewr. Suetan. de tlar.Gramnt. 
7. Macfdb. 3. is . 
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nadores. Los Tribunos citaron al instante á Cice
rón al tribunal del Pueblo: y él en su defensa dixo: 
»> que su costumbre no era tratar con dureza á los 
"delinqiientes; y que si no habia dado mayor di-
í» lacion á Manilio, era únicamente porque su ofi-
*) cío no duraba mas tiempo j y por otra parte que 
»>no concebía como los que se interesaban á su 
»>favor podían desearle otro juez." Semejante dis
curso, que no se esperaba, produxo camblamen-
to tan raro en todos los circunstantes, que después 
de muchos aplausos, á una voz le rogaron se en
cargase de la defensa de Manilio. Aceptó el con
vite , y volviendo á subir á la tribuna, explicó to
das las circunstancias del negocio, y hízo excelen
tes reflexiones contra los enemigos de Pompeyo' . 
Sin embargo el proceso no pasó adelante; porque 
sobrevinieron nuevos incidentes y turbaciones de 
mayor entidad. 

En aquel verano salieron elegidos Cónsules P. 
Autronio Peto, y P, Cornelio Silaí pero fueron 
acusados y condenados en virtud de la ley Calpur-
jiia como cohechadores y sobornadores; por lo que 
nombraron en su lugar á L. Manlio Torquato, y 
L. Aurelio Cota. Al propio tiempo llegó á Roma 
el famoso Catilina, que después de haber exercido 
la Pretura, venia del gobierno de África á soli
citar el Consulado; pero habiendo sido acusado ' 

I Plut.inCictr. luerunt. Orat.iaToea candida. Ca-
3 Qui libi, cum L. Volcallus tUiíia pecuniarum rípeiuiidarum 

cónsul in consllio fuisset, iie pe- reus, prahibilus eral petere con
tendí quidem potesiaiem csse vo- sülatum, Salluit. i8. 
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de rapiña y violencia, ni aun le permitieron de-
clarai'se pretendiente. Una humillación de esta es
pecie á sugefos de tan alta clase, los incitó á la 
venganza; y para ella tramaron conspiración contra 
el Estado, proponiéndose matar á los Cónsules, y 
apoderarse del gobierno ' . Concibieron este desig
nio con demasiada precipitación para no ser descu
bierto; y así filé cortado en su raiz. En el número 
de los conjurados entró Cneo Píson, joven de gran 
casa, pero pobre y atrevido: y si damos crédito á 
Suetonio, entraron también M. Craso y Julio César. 
Aquel debia ser creado Dictador, y este General 
de la caballería. El arrepentimiento ó el temor hi
cieron mudar á Craso de propósito, y faltó á la 
cita convenida; de suerte que César no quiso dar 
la señal que hablan acordado, que era dexar caer 
la toga *. A quien mas temia el Senado era á Pi
són ; y para ver si podia ÍJispírarle ¡deas mas favo
rables á la patria procurándole una fortuna mas 
cómoda, le confirió el gobierno de España á soli
citud de Craso, que le promovía solo porque era 
enemigo declarado de Pompeyo; pero dicen que 
antes de paitir hizo un tratado con César, por el 

' Cn. P!so , adolescens nobl-
lis, Eumín» audaciíe, egens, fa-
Ctiosus Cum hoi: Catilina et 
Auironius . . . . coiisilio cooimiini-
ealo , pirabant in capitolio L. 
Cottam I et L. Totquatum cón
sules interficere £a re co-
gnita , rursus in Noiiis Februa-
rii eoBSilium csdis transiuierunt. 
Ibid. 

t Vt prkiclplo anoi senatum ad-
orLfentur.et irucidaiis quos pla-
citum esset , díctaturam Crassus 
invadereí , Ipse ab eo maüLsier 
equitum diceretur Crassum, 
pniilteiUla vel metu, dicm c^di 
destinalum non obiisse, et ¡deircn 
ne Ccesarem quidem signum, quod 
ab eo dari cnnvenerat, dedijie. 
Suslon. in J. C<ri. 9. 

Ayuntamiento de Madrid



LIBRO SIGUNDO. I 5 3 

qual se obligó á mover revoluciones en España, 
mientras este turbase á Roma y la Italia ' . Esta 
conjuración no tuvo efecto alguno por la muerte de 
Pisón, que fué asesinado en España: quien dice 
que por los naturales de ella, que no podían sufrir 
su mando injusto, soberbio y cruel; y quien que 
por los partidarios de Pompeyo á instigación suya *. 

Después de su Pretura tocaba á Cicerón el go
bierno de ima Provincia; mas no quiso aceptarle, sin 
embargo de ser una recompensa ordinaria, y el príii-
cipal fruto que se proponían los Pretores ^: pues él 
no deseaba riquezas, ni anhelaba la gloria de las ar
mas. La única cosa que incitaba su ambición era el 
ser estimado y considerado en su Ciudad como pro
tector de las leyes, é inspirar á los Magistrados tanto 
zelo para hacerlas observar, como sumisión á los 
Ciudadanos. Ademas de eso aspiraba al Consulado, 
que era el grande objeto de todas sus esperanzas; y 
su cuidado era obtenerle al tiempo preciso , sin pa
decer ninguna repulsa. El intervalo entre la Pretura 
y el Consulado debía ser de dos años: en el pri
mero se hacían las diligencias privadamente solici
tando votos; y en el segundo se declaraban candi
datos ó pretendientes, con el vestido propio de aque
lla qualidad. Como el Público se habia declarado 

I Factumcjue , ut íimul fbris 
Ule, ipse Romx, ad res novas coo-
surgereiit, Ibid. $• 

1 Sunt qui ¡la dlcan(,lmpcria 
ejus iniusri, superba, crudeüa bar
baros nequivisíe patl: alil auiem, 
equiles lllos, Cn. Pompeil veieres 

TOMO I . 

fidosque clientes, volualale ejus Pl-
soaem aggressos. SaUnti. iq, 

3 Tu \a provincíam iré noluisli. 
Non possum id in te reprehen
deré, quod in me ipso ex ptsttoi 
et Cüosul probavl- Pra Murm. 
10. 

V 
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tan á su favor en la primera parte de su carrera, 
esperaba no le abandonaría para llegar al término 
de ella. Tenia sin embargo sus recelos de que se le 
opusiese la Nobleza, la qual miraba las altas dig
nidades del Estado como especie de patrimonio pro
pio, y no se las dexaba arrebatar fácilmente de las 
manos por los hombres nuevos' • Era pues nece
sario precaverse contra aquel partido, y fortificar 
con nuevos servicios el aura popular. Hizo su pri
mera declaración el dia que se eligieron los Tri
bunos; y guando toda la Ciudad estaba junta en el 
campo de Marte, se mezcló en la turba haciendo 
cortesías, y saludando á todos por sus nombres. Des
pués se aprovechó de las vacaciones del Foro para 
hacer un viage á la Galla Cisalpina en calidad de 
Teniente de Pisón, que era Gobernador de aque
lla Provincia^. Visitó las ciudades y colonias de 
toda ella, las quales componian gran número de 
votos; y volvió á Roma por el mes de enero. Plu
tarco refiere un dicho suyo muy gracioso en el tiem
po que andaba en estas pretensiones. El Censor L. 
Cota pasaba por muy aficionado al vino. Un dia 
que Cicerón, acalorado de andar, pidió un vaso de 
•agua para refrescarse, una multitud de amigos se 
le puso al rededor : „haceis bien, les dÍxo, de en-
í» cubrirme, para que Cota no me censure porque 
» b e b o agua." 

I Sed non ídem mlhl IJcet, quod 
ü s , qui nübili genere oati suní: 
qiiibijs omiiia populi Romají! bene
ficia dormiemibus defemnlur. rn 
rerr. lib. j . 70. 

1 Quoníam vldefur In suffragUs 
muUum posse Gallia, cum Romse 
a judiciis fbrum refrixerit, e^rcur-
remus mense septembri legati ad 
f Isouem. M Attic. i, i. 
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Escribió á Ático rogándole interesase á su fa
vor todos los amigos de Pompeyo, que servían baso 
las órdenes de aquel General contra Mitrídatcs ' : 
y en quanto al mismo Pompeyo dice por chanza, 
que no se enfadará con él si no viniere á su elec
ción. Ático hacia mucho tiempo que por su gusto 
vivia en Atenas; y con este motivo le hizo Cice
rón el encargo de que le comprase una cantidad de 
cosas para adornar su casa de campo de Tusculo, 
que era su favorita con preferencia á todas las de-
mas que poseía, por su situación cercana á Roma, 
y la comodidad de ir á ella á menudo para recrear
se y descansar de las fatigas y tumulto de la Ciu
dad ' . Había hecho edificar allí varias salas y ga
lerías á imitación de las escuelas y pórticos de Ate
nas , dándoles los nombres Griegos de Gimnasio y 
de Academia; y el uso que hacía de ellas era aná
logo á sus nombres, porque servían para hacer 
exercicio, y para las conferencias filosóficas con sus 
amigos. Ático tenia comisión de comprarle todas las 
pinturas, estatuas y ornatos que hallase apropósíto 
para esta Academia Tusculana; y la desempeñó 
con el mayor esmero. Por las cartas que Cicerón 
le escribía se ve ' , que en varías ocasiones le envió 

I lilam maoum tu mihi cura ut 
prastes PoBipeii nosirl amicl. 
Nega me e¡ iraium fore, si ad mea 
comiila non veperit. I!»d. 

1 Quae (¡b¡ mandavi, et quie tu 
tntelliees convenire nosiro Tuseu-
lano, ve1ini,ut scribls, cures 
Nos en ómnibus moleslüs et labo-
libus uno lUo ÍQ loco coiiquiescl-

mus. ibid. 5. 
3 Quidquld eiusdem generls h i -

bebis, dignum Academia libi quod 
videbitur, ne dubitares mittere, et 
arcas nostr» confidito. Ibid. i. g. 
Qax mihi antea signa mislsti, ea 
Bondum vidl. Ill Formiaita suut; 
quo eso nunc profieisci eogilabam. 
Illa omala inTiisculanura deporta-
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algunas estatuas, que llegaron felizmente á Gaeta, 
ciudad vecina de su vila de Formia í las que le 
ñiéron tan agradables por la excelencia de su tra
bajo y por el precio, que cada vez que le llegaba 
alguna remesa, le daba gana de pedir otras de 
nuevo. „He pagado, le escribe, doscientos doblo-
»»nes á Cincio tu agente por las estatuas de Mega-
j> ra, como me avisaste que hiciera: procura tú que 
»> yo reciba quanto antes todo lo que has compra-
»> do para m í ' , Tus Hermas de mármol Pentéli-
j) co * con cabezas de bronce me deleytan ya solo 
'} con la noticia que me das; y quisiera que ellas, 
« con quantas estatuas y quantas mas cosas de es-
»> tas que ru buen gusto juzgue convenir á mi ge-
í»nio, y á aquel lugar de m¡s estudios, en especial 
»para el Gimnasio ó lugar de cxercicio, y para 
»>el paseo del Xisto, me las envíes lo mas presto 
»> que puedas; porque mi pasión por estas cosas es 
»»tal, que sin embargo de preveer seré criticado 
»»de muchos por ella, te pido me ayudes á satis-
»i facer este deseo *." 

De todas las cosas que le envió Ático ningunas 
le fueron tan agradables como estas Hermas, que 
eran unas figuras compuestas de dos cabezas de 
Mercurio y Minerva, por lo que se llamaban 
Hermatenas; ó de Mercurio y Hércules, Her-

bo. Cajetam, si quando abundare 
c a p e r o , oroabo. i i í d . 4 . 

I Ibid. 3. 
1 El aionli: Peniéliio en el terri-

torie de Atenai daba nombre á eire 
ntármeL Suiiot íietenis sue te Hu

maba ati porque te temfonia de cinco 
colórelo X'ciiai i pero esto et falso, 
pues el rnAruiol Peiitélico es blanco, 
y muy teinejaate al de Ca'rare,aun-
queno de grano tan fino tomo etle.T. 

3 aii.l.«. 
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mefílcías: porque siendo Minerva la divinidad que 
presidia á las letras y á la Academia, Hércules á 
los Gimnasios ó lugares de exercicios corporales, 
y Mercurio á ambas cosas, sus estatuas convenían 
exactamente á las ideas y al gusto de Cicerón. Em
peñado ya en adornar con preferencia su Tuscula-
no, dexando las otras vilas para quando abundase 
de dinero , envió á Ático los planos y medidas de 
su atrio, á fin de que le hiciesen los ornatos para 
los compartimientos de él , que eran de estuco: y 
también le pidió dos brocales de pozo con meda
llones de baxo relieve ' . 

El cuidado y la atención de Ático le fiíéron 
igualmente útiles para formar una biblioteca pre
ciosa de autores Griegos y Latinos. Aquel ilustre 
amigo tenia la misma pasión, y se valia de la li
bertad que gozaba de registrar todas las librerías 
de Atenas, para hacer copiar por stis esclavos las 

I Hermathena tua valde me 
deicciat, et posifa ¡la belle,esl, ut 
iclumeyninasium i'h'in ari^Hfta 
esse vldeatur. Ibid-1. Quod ad me 
de Hermalhena scribis, per mihi 
Bralum est; et ornamemum Acade
mia proprium meK,quod et Her-
ines commiine omnjum, el Miner
va singubre eíl insigne ejus gym-
nasii. Ibid.4. Signa nosira.et Her^ 
memelas, ui scribis, cum cummo-
dissime poterls, velim imponas 
Practerea typos libi mandiJi quos 
in teclorio atrloli possim iueludere, 
ci pulealia sigMIata áao. Ibid. ¡o. 

IJis antiguos .Atenienses ponían 
fot dcpochn en las f¡a%as , y en las 
fuíríai de sus eaios derlas piedra* 

suaámias, que llamahan HemaSi 
porque eran emblema de aquel Jyios^ 
Mercurio. Después pusieron sobre 
dichas piedras cuadradas la eabe— 
Iza de la misma ú otra divinidad^ 
como Hércules y Minerva i 6 de ios 
juntas con las caras opuestas. Co
ma las piedras quadraias, qm aun 
hoy llamamot Hermas, conseroá-~ 
ron ti nomiyre de JUercurio, 'Epfíity 
si á ellas se juntaban las cabezas de 
Minerva , se decían HtTmBti:nat, 
de los nombres de estas dos Sioíesf 
si la cabera era de Hércules, Her-
tneraclas i y si de jíaar, Hermere-
las , de los nombres tompmstoi 
'í(ti»¡ 'Aéii»J!, 'HfanTiit, 'Efif 
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obras de los mejores escritores: pues su casa estaba 
llena de criados doctos y de libreros, y no habia 
ninguno, ni aun los lacayos, que no supiese leer y 
escribir y enquadernar bien ^. De este modo hizo 
una colección rara de libros curiosos, la qual que
ría vender. Cicerón le hizo la propuesta de com
prársela; pero como no le podía dar por entonces 
la suma que él contaba sacar de ella, le ruega en 
varias cartas que le dé tiempo para poder ¡untar 
el dinero. „Hazme el favor, le dice, de no des-
»> hacerte de tus libros, y no desesperes de que al-
»»gun dia los podré comprar. Si sucediere así, me 
»> tendré por mas rico que Craso, y me reiré de 
»» quantas caserías y praderas poseen otros " . " En 
otra carta le dice: ,,por Dios que no contraygas 
»> empeño con nadie sobre la venta de tu librería, 
»> aunque halles quien te ofrezca el precio mas gran
ja de; porque yo ahorro quanto puedo á fin de pro-
« curarme este consuelo para mi vejez ' . " En otra 
ocasión le repite que todas sus esperanzas y gustos 
para quando se retire de los negocios, se fundan en 
los libros que Ático le conservaba '*. 

1 In ea erant pueri literatlsslml, 
aoagnoEKü oplimi, et plurimi 11-
brarii, ut iie pedissequus quidera 
qiiisquam essel, qui non utrumque 
homm pulchre faceré posset. Cor~ 
ntl. Ntp. •Bit. Attk. 13. 

a Libros tuos conserva; et noli 
desperare, eos me meos fkcere pos-
se.Quodsl assequor, supero Cras-
Eum diviiüs, atque omnium vicos, 
et prata contemno. Ad Attk. 1. 4. 

3 SiblioLbecam luam cave cuí~ 

quamdespoDdeas, quunvls acrem 
amatorem invenerls : oam ego 
omnes meas vindemiolas eo reser
vo, ut illud subsidium seaectutl 
parem, Ibid. 10. 

4 Et velim coglles, id quod mi-
hi poUicilus est, quemidmortum 
bibliolhecam noblsconficere possLs. 
Omnem spem delectationis nostrse, 
quam, cum in otium venerimus, 
haljere votumus, ia tua humamta.— 
te positam habemus. ¡bid. 7. 
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Volviendo á los negocios de la Ciudad: por 
este tiempo se hallaba Cicerón empeñado en de
fender á C- Cornelio, acusado ante el Pretor Q. 
Gallio, de haber turbado la República durante 
su Tribunado. La causa era de las mas graves que 
Cicerón habia tenido, y se ventiló en presencia de 
los Cónsules por quatro días. Los testigos contra 
el reo fueron Q. Catulo, L. Lentulo, Hortensio, 
y otras muchas personas de la primera distinción *. 
Cicerón, sin embargo, le defendió, según Quinti-
liano dice, con armas, no solo fuertes, sínó bri
llantes ": esto es , con una eloqiiencia que admiró 
al auditorio. Publicó dos oraciones sobre esta cau
sa , y ambas se han perdido casi enteramente por 
desgracia de la literatura; pues eran dos dechados 
de perfecta oratoria. E l mismo las creia las mejo
res de guantas habia compuesto '; y los críticos an
tiguos citan varios pasages como modelos de aque
lla verdadera eloqiiencia que arrebata los aplausos, 
y excita la admiración. 

C. Papio, uno de los Tribunos, renovó este 
año la ley que mucho tiempo antes habia promul
gado Peno para obligar á todos los forasteros á salir 
de la Ciudad. El motivo que tuvieron uno y otro 
para esto fiíé la gran multitud de extrangeros que 
se hacian pasar por Ciudadanos vistiéndose á la Ro
mana. Sin embargo de eso Cicerón conceptuaba 
que semejantes leyes eran crueles, y contrarias, no 

1 jttcíii. argtin. cero in causa Coroelil. J2uini. lit. 
1 Nec fortibus modo, sed etiam 8.3.1. 

fulgeniibus armis praliatus est O- 3 Oramr. e?. 70-
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solamente á la hospitalidad, sino á la misma hu
manidad y naturaleza '. 

En fin llegó el dia en que Catilina se vio ci
tado ante la justicia por las opresiones y excesos co
metidos en su gobierno de África. Cicerón estaba 
quasi empeñado en defenderle. Su inclinación lo 
resistía; pero le obligaba el deseo de complacer a 
varios Grandes que protegian al reo con mucho 
calor, y particularmente Craso y César; y ademas 
tenia esperanzas de hacerse amigo á Catilina. „Yo 
« pienso, escribía á Ático ' , que si este mi compe-
íitidor queda absuelto, será agradecido, para unir 
»> sus fuerzas con las mias en la pretensión del Con-
íísulado; y si sale condenado, será menester Ue-
*> varío con paciencia. Necesito mucho que vengas 
«presto, porque corre en el público muy valida 
»> la voz de que varios Grandes tus amigos me son 
»f contrarios, y tú podrias con tus buenos oficios 
»> volvérmelos favorables." Después debió pensar
lo mejor, y no quiso defender á Catilina; naüiral-
mente porque sabría lo negro de sus delitos, y la 
perniciosa conjuración que ya meditaba '. Sin duda 
aludiría á esto quando dice, describiendo su carác
ter * „que con su disimulación á él mismo le había 
»»engañado hasta el punto de creerle buen Ciu-
»»dadano, deseoso de todo lo honesto, y amigo 
•tfiel y constante." N o debe pues causar maravi-

I Usu vero urbls prohibere pe-
tegriaos, sane Inhuuianum est. J3s 
Offíc. 3- " • 

a Ad^ilit.i.t. 
3 Alton, in Toe'' f^"^-

4 Me ¡psum, mejinquam, quoa-
dam pene lite decepit, cum et civis 
mihl bonus, et opcimi culusque cu-
pidus, et firmus amicus, ac fidelis 
vMereCur. Pro M. Calió 6. 
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Ha, que seducido con tales apariencias tm hombre 
que aspiraba al Consulado, esto es, á la mayor 
cosa que habia entonces en el mundo, pensase de
fender á un Romano de la primera gerarquía, muy 
acreditado, á quien muchos Senadores Consulares 
patrocinaban, y se presentaron en juicio con el mis
mo Cónsul Torquato para deponer en su favor. 
Cicerón procuró justificar á estos sugetos quando 
en adelante les echaron en cara esta defensa, di
ciendo ' , que entonces no tenían ninguna sospecha 
de las pérfidas maquinaciones de Catilina, y que 
por un movimiento de compasión habian tomado la 
defensa de un amigo infeliz, que se veia amenaza
do de perder la vida ¡unto con el honor. Su acu
sador era P. Clodio, joven de principios y costum
bres tan malas como las de Catilina; de suerte que 
este fácilmente le corrompió con dinero, y vendió 
vergonzosamente la causa *. Cicerón en una ora
ción que hizo contra él quando pretendieron jun
tos el Consulado, le cita el raro modo con que ha
bia escapado de manos de la justicia. ,,Infeliz! ex-
«clama, que no conoces que con aquella senten-
»t cía no has sido absuelto, sino reservado para otro 
»j juicio mas severo, que te condenará á suplicio 
») mayor ' ." 

I Accusati sunt uno nomine con-
suTares.... Affüerunt Calilinae, 
illumque laudarunt, Nulla (um pa-
íebat, nulla eral coenita conjuratlo. 
ProP. SyUaig. 

1 A Caiillna peeuniam accepil, 
ut turpissíme prevaricaretur. 2>e 

TOMO I . 

Httrurp. retp. lo. 
3 O miser 1 qul oon sentías 

i lio indicio le non absolulum, 
veriim ad aliquod severLus Ju-
dicium, ac majus suppUciuin re-
servatum. Oral. In Tuga caiidi-
ia. 

X. 
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En el curso de este mismo año del Consulado 
de Cota y Torquato se vieron muchos prodigios, 
que según las reglas de la religión pagana, fueron 
interpretados como anuncios de los peligros que 
amenazaban á la República. Un rayo cayó en el 
Capitolio y maltrató la torre, las estatuas de los 
dioses , y en especial la loba de bronce quB da de 
mamar á Rómulo y Remo ^. 

Cicerón contaba entonces quarenta y tres años, 
que era la edad necesaria para el Consulado ' . Tu
vo en su pretensión seis competidores, P. Sulpicio 
Galba , L, Sergio Catilina, C. Antonio, L. Casio 
Longino, Q. Cornificio, y C. Licinio Sacerdos. Los 
dos primevos eran patricios; los dos siguientes plcr 
beyos, pero de casas muy ilustres; y los dos últimos 

loi do! infantes, le crie na la qae 
boy eiti en la caía de lot CoH-
strvadoTfí da! Capitolio, y íiene la 
stñaX maaifieíta del rayo en la pier
na izquierda. Cicerón noi ha comer-
vado ¡a relación de ene prodigio en 
Sítoi vcrJOJX 

, I Tacluseslellam nie.qulhanc 
Lrbem condidU, Romulus: quem 
iiuuratum In capitolio parvum at— 
que lacleiuem, uberibus lupiuls lo-
hUniem, fuisse memlcistis. la Ca-
til. 3. «. 

£ila miimo figura de la loba, con 
Hic silvestHs era(, Romani Homiois allrix, 
Martia, qux parvos Mavortis íemine natos , 
Uberibus Eravidis viwli rore rigabat: 
Qua; lum cum puerls flammaio fulminls ¡etu 
CoDcidit, atque avulsa peditm vestigla liqult. 

J}« Sivinat. 1.13. 

.fe tiene por mas que veriti- case Virgilio acuella elegantt dei-
mil giie de la inisrna figura sa- cripcion : 

Gemiiios huii; ubera circum 
Ludere pendentes pueros, t t lamberé malrein 
Impávidos : illam lereti cervice rellexam 
Miilcere aliemos, el corpora lingeru lingua. 

Virg. Miieid. S. 631. 

•i Nonae tenía et tricésimo an- uostris legíbus decem annismÍDor, 
DO mortem obiltl quíe est xlas quam coiisulüris. Philip, j . 17. . 
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eran hijos de padres que habían empezado á obtener 
empleos públicos. Cicerón era el único hombre 
nuevo, y de familia Eqiiestre ' . „GaIba y Corní-. 
»> íicio tenian gran reputación de mérito: a Sacer-» 
»»dos no habia excepción que ponerle: Casio era 
*i endeble y perezoso, pero no se le conocían toda-* 
» vía los vicios que descubrió después. Antonio y 
jíCatilina, aunque infames por su conducta y ca-
» racter, tenian gran partido, y unieron todas sus 
»i fuerzas para excluir á Cicerón, porque le creían 
»> el mas acreditado de los concurrentes *." No hu
bo medio, manejo ní soborno que no empleasen 
para ello con tanto escándalo, que el Senado se vio 
en la precisión de hacer ima ley contra este abuso, 
mucho mas rigurosa que todas las precedentes; pe
ro quando la quiso promulgar, el Tribuno L. Mu-
cío Orestino se opuso. Este sugeto habia sido de
fendido por Cicerón de la acusación de hurto y ra
piña ; pero desjiues se vendió á sus enemigos, y fué 
Uno de los que mas guerra le hacían, burlándose 
de la eloqüencia, del carácter y del nacimiento de 

I Ecta dittindcm entre pairíciot 
y plebeyos conslsléa en que las pri-^ 
meros descendían de aquellas anti
guas familiiis que se escogieron pa
ra componer el Seriado en tiempo de 
los Beyes, y de ios primeros Cón
sules , antes que la Plebe comeMBse 
á obtener oficios públicos. Todas las 
demos familias se llamaban plebe
yas. Asi las nottibrcs de patricios y 
plebeyos eran opuestos; pero el de 
nobles era común á todas , porque 
la nobleza consistía, cetna ya se ha 
i¡e¡i9,enlos nnf/coxCurutes; y las 

mas nobles eran aquellos que hablan 
tenido mas en sus casas- Por esto 
habia mudos plebeyos, que eran in~ 
finitamente mas nobles que otros pa~ 
iricios. 

i Caiilina autern etAnlonius, 
quamquam ómnibus máxime ialk-
mis eorum vira esset, lamen mul-
lum poieraiit. Coierant enim am
bo utClccroncm consularu dejice-
reut, adjuioribu; ns\ llrmisslmis, 
M. Crasso, el C. Cissre. Fragm. 
ín To^a candida. Asean, ergum, 
pag. s¡)6. lom. 6. 
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SU bienhechor. Cicerón, picado de ver contra sí un 
partido de gentes tan desesperadas, tomó la pala
bra en el Senado un dia que se ventilaban estas ma
terias, y hizo aquella famosa oración que se llama 
sü Toga candida, porque la pronunció con aquel 
Vestido, que era la insignia de los pretendientes, y 
les dio el nombre de candidatos. En ella se venga 
al principio de Mucio ridiculizando su persona; y 
después se explaya con una fuerte invectiva contra 
la vida y costumbres infames de aquellos dos com
petidores suyos. 

Sin embargo de sus pretensiones y de tantos ne
gocios, cada uno de los quales era capaz de ocupar 
Continuamente á un hombre, la actividad de Cice
rón halló tiempo para defender á Q. Gallío, Pre
tor del año antecedente, que decian habia logrado 
aquel empleo por medios ilícitos. Gallio en verdad 
habia disgustado al Pueblo, porque en su Edilidad 
no habia dado los combates de fieras que otros acos
tumbraban; pero á fin de remediar el daño que le 
causó esta economía, tomó durante su Pretura el 
pretexto de la muerte de su padre, para dar en 
honor suyo un magnífico combate de gladiadores *. 
M. Calidio, uno de los mas hábiles Oradores de 
aquel tiempo, se valió de esta misma circunstancia 
para acusarle. Su estilo era fácil, copioso y siem
pre agradable; y la única calidad que le faltaba 
para la perfección de-la eloqüencia era un poco 
mas de /uego en la acción. Ademas del delito pú-

I JÍsmt. nol. ibi4. 
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blico que se lia dicho, acusaba á Gallio de haberle 
querido dar veneno, y para probarlo producia mu
chos indicios, muchos testigos, y varias cartas de 
puño del mismo reo; pero expuso todos estos he
chos tan fríamente, que Cicerón se aprovechó de 
la indolencia y tranquilidad que manifestaba en 
una causa de tanta importancia, como que se tra
taba del gran peligro en que habia estado su vida, 
para argiürle de que él mismo no creia el delito que 
imputaba. „¡Cómo se puede estar, le dice, con 
»>la indiferencia y frialdad que vemos en tí, si no 
»te hallases persuadido interiormente de la false-
»»dad de tu acusación? No es posible hablar con 
>» tanta calma y tibieza en su causa propia uno 
» cuya eloqüencia es tan ardiente en los peligros 
»»ágenos. ¿ Dónde están aquellos afectos de dolor, 
» que deberían arrancar las lágrimas de los corazo-
»»nes mas insensibles? No vemos emoción en tu al-
» m a , calor ni viveza en tu acción: tienes la ca-
«beza inmóvil, los brazos caídos, los pies sin mo-
»»vÍmÍento, y en vez de inflamarnos tu discurso, 
»t apenas nos dexa resistir al sueño ' . " Esta arenga 
de Cicerón se ha perdido; pero sabemos que Gallio 
filé absuelto; pues consta que se valió de las mis
mas armas para vengarse de Calidio, acusándole de 
cohecho en la pretensión del Consulado ^. 

Julio César era aquel mismo año uno de los 
jueces asistentes al Pretor en el departamento de 
los sicarios: esto es, de los que eran acusados de 

I Srut.So. a £fitt.fiiniil.».4-
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haber cometido algún homicidio, ó de llevar pu
ñal con esta intención. Se aprovechó de esta pro
porción que le daba su oficio para citar á su tri
bunal, y condenar como asesinos á aquellos que Sila 
empleó en su proscripción, y que recibieron dinero 
por matar algim Ciudadano proscripto. Catón el 
año precedente , siendo Qüestor, los habla obliga
do á restituir el dinero al tesoro público ^. El ob
jeto de César era dar esta mortifícacion al Senado, 
haciéndose mérito con el Pueblo de su afición al 
partido de Mario, del qual se ostentaba natural
mente cabeza por su parentesco con aquel Có.nsul. 
Su avilantez llegó á conseguir se restituyesen al si
tio donde habian estado en el Capitolio la estatua de 
Mario y sus trofeos, que Sila había hecho despeda
zar ^; pero al mismo tiempo que perseguía tan ri
gurosamente los ministros de las atrocidades de Sila, 
favorecía á Catilina, que había sido uno de los mas 
activos y furiosos derramadores de sangre de Ciu
dadanos en aquella horrible proscripción, habien
do asesinado bárbaramente por su propia mano á 
C. Mario Gratidíano favorecido del Pueblo, y pa
riente muy cercano de Mario el grande y de Cice
rón, llevando su cabeza él mismo como en triunfo 
por las calles de Roma, para presentarla á Sila \ 

I Plut. tít. Catoa. Svelm. ? . 
Cisí. I I . 

a . . . . quorum auctoritatem ut, 
quibus posset modis, invicera di-
minueret, tropeiaC. Maril oUm 
a Sulla disjecta,restiluil. Suelsa.ib. 

3 Qul Jiominem carissimum po-

pulo Romano omni cruciaW 
vivum lacerarilí stauíi collum gla-
dlo sua dextera secuerii; cum si-
nislra capillum ejus ¡t vértice te-
neret. Hepeiit. Cónsul. 3. Quod ca-
put, eliam lum pleiium auims.et 
spiritus, iid Syllam, usque abla-
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Esta desigualdad de César en la administración 
de justicia movió á.L. Paulo para acusar á Catili-
jia como sicario; á cuyo fin esperó que hubiese per
dido su pretensión al Consulado, y le citó en for
ma, para que respondiese de haber muerto por di
nero á muchos Ciudadanos en la proscripción de 
Sila. Fué la acusación inút i l ' , porque á pesar de 
la notoriedad del delito, y contra las esperanzas del 
pueblo, fué declarado inocente. Como no habia 
especie de culpa que no le fuese familiar, mantenia 
comercio incestuoso con una Vestal llamada FabÍa> 
hermana de k muger de Cicerón, y lo hacia con 
tanto escándalo, que fué acusada en justicia de ello; 
pero sea que lograse probar estaba inocente, ó que 
el crédito del cuñado la salvase, escapó del rigor 
de las leyes. Esto dió motivo á Cicerón para echar 
en cara á Catilina „que no habia lugar, por san-
j)to que fuese, que con su presencia no quedase 
«poluido *." 

Acercándose el tiempo de la elección de Cón
sules , se conoció que el partido de Cicerón era 
mucho mas fuerte que el de todos sus competido
res: y los Nobles, que hasta entonces habían tra
bajado para oprimirle, viendo el peligro que ame
nazaba á la Ciudad por todas partes, comenzaron 
á conocer que era el único Ciudadano capaz por 

iilculo ad sdem ApollinLs, maní- 3 Cum ita viiisii, ut nnn esset 
bus ipse suis detulit. Fragm. in lucus tam sancius, quo non adven-
Toga cana. |us luus, eliam cum culpa nulla 

I Bis ibsolutum Catilinam. subesstt, crimeu attertet. t'ragm. 
jíitjVUc,i,it,Saliu¡t.3í.Jiim.s6, ia leen cena. 
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SU prudencia y firmeza de disipar las conspiracio
nes, y de salvar la República. „Por esto se ve, 
«dice Salustio, «¡ue quando vienen los peligros, 
» l a envidia y la soberbia desaparecen ' , y ceden 
»>á la virtud." El método para elegir los Cón
sules no era por votos públicos, sínó escribiendo 
en unas tablitas de madera el nombre de cada uno 
de los candidatos, y distribuyéndolas á los Ciu
dadanos: los quales, pasando uno á uno por un 
parage estrecho, dexaban la tablita con el nombre 
de aquel que elegian; pem el Pueblo en la elec
ción de Cicerón no quiso sujetarse á esta forma
lidad de votos secretos. Impaciente por satisfacer 
su inclinación, antes de llegar al escrutinio le pro
clamó altamente primer Cónsul por votos confor
mes : de suerte que quando dio gracias al Pueblo ' 
se alabó „de no haber sido elegido por votos par-
>»t¡culares de los Ciudadanos, sino por aclamación 
«general de toda la Ciudad : y de no haber sido 
»» declarado Cónsul por el pregonero público, si-
« n ó por voz de todo el Pueblo Romano." Era el 
primer hombre nuevo á quien hubiese sucedido un 
caso semejantes ó como dice él mismo „que hu-
»> biese forzado á la Nobleza en el atrincheramien-

I Stá ulil perleulum adíenlt, 
Invidia, arque superbia postfiíere. 
SaltuU. belí. Catil. •n. 

I Sed tamea magniücenllus.... 
esse illo nlhll pntest, quod meis 
comitiis non tabella m vlndicem 
tacira liberWtis, sed vocem vivam 
prc vobis iadicem vestruruní erga 

me voluntatum ...tuUstls. Itaque 
me iiuii ««[roma rrihiis suíTragio— 
rum, sed primi lUi vesrrl coDcur-
sus; ñeque siiigulse voces pr^ea-
nuin,sed una voce universus pa-
pulus Romaaus coasulem declara-
vil. De Leg. jígrar. i. a, Xn P i -
JOn, I. 
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») to donde se había fortificado después del primer 
»» Consulado de Mario; esto es, por espacio de qua-
j> renta años: y el único que hubiese obtenido aquel 
ji supremo honor á la primera vez que le pedia, y 
j) á la precisa edad en que le podia pedir ' , " 
C. Antonio fue nombrado por su compañero por 
pocos votos que tuvo mas que Catilinai y no se 
duda fué el mismo Cicerón quien le ayudó para 
esto, creyéndole mas manejable y menos perverso 
que el otro. 

El veinte y quatro de noviembre de este año 
murió el padre de Cicerón ' en edad muy avanza
da , después de haber tenido el consuelo de ver un 
hijo tan querido elevado por todos los grados del 
honor hasta la primera dignidad de la República; 
y solamente le faltó para su completa felicidad ha
ber vivido otro año mas para ver con sus ojos su 
glorioso Consulado. 

Según mis conjeturas, que me parecen mas fun
dadas que las de algunos críticos, en este mismo 
año casó Cicerón á su hija Tulia con C. Pisón Fru-
g i ' , joven'de gran familia y esperanzas. En lo 
que no hay duda es que este año nació su hijo; 

I Et eum locum, quetn nobili-
tas prKsidiis firmaium aique omni 
ratioiie obvallatum tenebat , nie 
duce, rescidisils Me esct unuin 
ex ómnibus novis fiamhñbus, de 
quibus memiiiisse pussjnius , qui 
coosuiatum peiierjm.cum prlmLin 
licilum sil; cónsul taclus sini, cum 
Ftimum pelietim. J>Í Lcg. Jígrar, 
2. 1.3. 

s Paternoblsdccessita.d. VIII 
TOMO I . 

Kal. Decemb. jíi Atlic. i. 6. 
3 Tullirtiam C. Pisaili, L. fi

l io, Frugi despoiidimus, AdAttie^ 
I. 3. 

Casaithoíi for r-o ahafld&iutT la 
bifólaii, que ic babia furwaáo so
bre la data de esta curta, sojtKf^e 
gui Tiilia e» tema cntóacti edad f-i^ 
ra tasarle, no abitante fí Cice'O" 
diga iodo to eai-triirie. Vid- imt. va~ 
nor. 
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pues él mismo nos dice que sucedió en el Consula
do ' de Lucio Julio César y C. Marcio Figulo. 
Mientras la fortuna le llenaba de favores, la na
turaleza le daba el mayor consuelo que el hombre 
puede tener en la vida privada, que es un here
dero de su nombre y bienes. 

I Figulo coss. Cllolo me auctum sclto, salva Teicntia. ̂ i MiU. 1.1> 

í?-ao" . fSaí< CfTí-zy- (^a'-incna ^nfulp-
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V I B A 

DE MARCO TULIO CICERÓN. 

LIBRO TERCERO. 

Llegó Cicerón finalmente al mas alto grado de 
honor y dignidad que podía esperar del favor del 
Pueblo, y que la ambicien honrada de im Ciuda
dano tenia que apetecer. Los empleos que hasta 
entonces habia obtenido exercian jurisdicíones limi
tadas, que eran como otras tantas ramas del gobier
no ; pero los Cónsules jimtaban en su mano todas 
las riendas del Estado, y dirigían el movimiento 
general de la máquina con autoridad que no conocía 
mas límites que los del Imperio ' . Las Magístra-

1 Omneseoim in eonsulis ¡ure perium gubemacula reípublicsB 
et imperio debent esse provincia. ...orbis terrarumíaiperiumapopif 
Pülip. 4' 4. Tu . . . . Eummum im- lo Romano petebM. PraMur, j j . 
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turas subalternas no eran mas que gradas para su
bir á esta suprema dignidad; y su mayor valor con
sistía en que acercaban á los pretendientes al prin
cipal objeto de sus esperanzas. Por eso los que se
guían esta carrera de los honores cuidaban menos 
del bien público ' que de congraciarse con el Pue
blo, contemplando á los grandes y á los pequeños, 
y arreglando su política con los principios que cor
rían entonces: en fin empleaban todos sus talentos 
en formarse un partido. El Consulado era el fin de 
esta especie de servidumbre, dexándolos en liber
tad de sí mismos, con grande influencia sobre todas 
las partes del gobierno: de manera que el único 
cuidado que les quedaba era portarse con dignidad 
y prudencia, y hacer uso de su autoridad para ma
yor gloria y utilidad de la patria. 

Desde ahora, pues, no se ha de mirar á Ci
cerón como un pretendiente ambicioso, porque se 
formaría falsa idea de su carácter; sino como un 
Ministro de Estado, que gobierna el mas vasto Im
perio. Nunca tuvo Roma tanta necesidad como este 
año de un Cónsul hábil y vigilante; porque ade
mas de las cabalas y conspiraciones de los que tra
maban la ruina de la República, los nuevos Tri-^ 
bunos bastaban para turbar la tranquilidad. Algu
nos de ellos publicaban leyes para acabar de des-

1 lam urbanam illam muliiiu- Nec fameti in peteodo respubllca 
dinem, et eorum studla , qui can- capesfenda est, ñeque hi stn^tu, 
cioues teiieur, quai adepiiis es ¡a neque iii concioiie; sed hsc i!bi 
Pómpelo orando, Macilü causa re- suní retiiiEUda.,.. Se tait. Ctwi-
cJpUuda, CorDelio defendcnúo.... lul. 13. 
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truir la forma de gobierno establecida por Sila, res
tableciendo los hijos de los proscriptos en sus bienes 
y honores: otros las publicaban para revocar la 
sentencia que condenó á P. Sila y á Autronio, y 
restituirlos' al rango de Senadores: otros querían 
que se aboliesen todas las deudas: y otros en íia 
pretendían que los terrenos públicos se distribuye
sen á los Ciudadanos pobres °. De suerte que , se
gún se quejó el mismo Cicerón al Pueblo y al Se
nado ' „habian puesto en sus manos la República 
«llena de peligros y terrores, turbada con leyes 
» perniciosas y con sediciosas arengas, llagada in-
»»ternamente con peligrosas maquinaciones de gran 
»> número de malos Ciudadanos; y en una palabra, 
»> no habia desgracia para el Estado que los hom-
j> bres de bien no debiesen temer, y que los malos 
>»no se prometiesen," 

Ninguna cosa daba tanta audacia á los enemi
gos domésticos de la República como la elevación 
de C. Antonio al Consulado. Estaban seguros de 
que seguía los mismos principios que ellos, no ig
norando que habia sido cómplice de sus propias 
conspiraciones; y así esperaban con su autoridad 
poderlas executar sin obstáculo. Cicerón conoció 
luego la necesidad en que se hallaba de vivir con
tinuamente recatado, previendo lo que debía temer 
de un rival que tenia el mismo poderío que é l , 
con miras tan opuestas á las suyas, que forzosamen
te habia de destruir todo lo bueno que él proyec-

I Fn Sylla í i . 53. a JJim, lib. 37. j De Ltg. Jlgrar. !• 8. ̂ r^- J. 
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tase para el bien público. Hallándose en esta in
quietud tomó el partido de ganarle la voluntad á 
ñierza de finezas y complacencias, y ver si así po-
dia apartarle de los empeños que anteriormente te
nia contraidos contra sus obligaciones. El medio de 
que se valió para esto suele ser eficaz con las gen
tes del carácter de Antonio, pues le ofreció mando 
para satisfacer su ambición, y dinero para sus pla
ceres. Con estos dos cebos tan atractivos ganó su 
ánimo; y el primer artículo de su tratado fué, que 
al fin del año C. Antonio seria dueño de escoger 
el gobierno de la mejor de las provincias que se 
destinasen á los Cónsules ' . La costumbre era de
signar cada año las provincias que se hablan de 
distribuir á los Magistrados, las que eran de rango 
Pretorio á los Pretores, y las Consulares á los Cón
sules, y unos y otros echaban suertes. La Macedo-
nia, que pasaba por uno de los gobiernos mas ricos 
y de mayor extensión de mando, tocó á Cicerón': 
quien, segiui el convenio, la cedió al instante á 
Antonio por la Gallia Cisalpina, que habia caido 
en suerte á este ' : la qual poco después resignó 
también en Q. Mételo, porque desde el punto que 
fué hecho Cónsul declaró que no quería ningún 
gobierno, y que su intención era „administrar su 

I Collegam suum Antonium pa-
cllone provinciae perpulerat , ne 
coatrit rempubllcam sentiret. Sal-
lu3t.bcU.C0til.17. 

t Ego AntDQÍum collegam, cu-
pidum proviiídse, multa la repú
blica molientera, patleorla aique 
obsetiiúo meo mÍt¡Eivi. Eso pro-

vinciam Galllam, senatus auctch-
ritate, exercitu et pecunia in-
Etructam et oraatam , quam cum 
Antonio communicavi, quod ¡(a 
existimabam témpora reipublicM 
ferré , in conc¡one deposui, re
clamante populo Komana, In Pi
tan. 3. 
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«empleo con tanta integridad y honra, que nin-
a» gunos ofrecimientos ni amenazas fuesen bastantes 
»> para desviarle de su obligación: pues nada de-
íí seaba si no era compatible con este objeto in-
» variable de su conducta; siendo este el único mo-
» do de llenar una dignidad de aquella naturaleza, 
í>y de tener libertad para castigar los Tribunos 
ti que quisiesen turbar la Kepública, y de des-
j»preciar á los que intentasen dañarle ' . " ¡Adnii-
lable manera de pensar, y digna de servir de mo
delo en la posteridad á todos quantos ocupan pues
tos elevados! Con esta conducta hizo Cicerón que 
Antonio se conformase con su parecer, y oyese coa 
docilidad sus consejos *: y como dice él mismo, su
po con paciencia y buen modo calmar el ansia que 
tenia de enriquecerse, y sus perniciosos proyectos 
contra la República ^. Esta buena armonía entre 
los dos Cónsules era cosa tan necesaria para la 
quietud pública, que Cicerón informó de ella al 
Pueblo en el primer discurso que hizo desde los 
Hostros, dando la enhorabuena á Roma de un su
ceso el mas conducente para sofocar todas las fac
ciones en su raiz, é infundir valor á los buenos 
para resistir á los malos *. 

1 Cura mihi deliberalum et con-
ítitulunisit, ita gerere consulaium, 
quo uno modo geri graviier et l i 
bere potest, ut iieque proviociam, 
ñeque honorem,fleque ornameii— 
tum aliquod, aut commodum.... 
appetiiurus sim Sic me . . . . ge-
ram,.... ut posslm tribunum ple-
bis reipublic» intum coerceré. 

mih! iratum contemnere. De Zeg, 
•Agrar. i. B. 

1 Fiat, in Cicer. 
3 la Film. 3. 
4 Quod egoet concordia, quam 

mihi conslitui cum collega, Invi-
lísslmis iis homlaibus, quos !• coo-
sulalu lalmlcos esse ci animls eC 
corporis actibus pntvidl: ómnibus 
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N o era este solo el proyecto principal de Ci
cerón para su Consulado. Pensaba unir el orden 
Eqüestre con el Senatorio; esto es, hacer que los 
intereses del un cuerpo fuesen los mismos que los 
del otro. Es de saber, que después de los Senado
res, los Caballeros componían las mas ricas y mas 
poderosas casas de Roma; y el miedo de perder sus 
conveniencias en alguna revolución les hacia desear 
que la República se mantuviese tranquila. Eran 
ademas los asentistas generales de todas las rentas 
del Estado, y como tales dependia de ellos una in
finidad de Ciudadanos inferiores. Cicerón , pues, 
pensó que uniendo dichos dos cuerpos sus fuerzas, 
podrían contrarestar todas las restantes del Impe
rio , y hacer frente á los atentados de la ambición 
y del favor popular ^ A la verdad nadie tenia las 
proporciones que él para poner en execucion este 
proyecto; porque se hallaba á la cabeza del Sena
do, y era el ídolo de los Caballeros, que le mira
ban como el honor y adorno de su cuerpo: y para 
merecerlo mejor, en quantas ocasiones se le ofrecian 
se alababa de ser Caballero, haciendo estudio de 
ayudar á sus compañeros en todos sus negocios, au
mentándoles toda la autoridad y crédito que podia, 
hasta hacerlos considerar como un tercer estado dis
tinto de los otros dos de Senado y Plebe '. La Re-

prospexl sane.et revoravl,.. Ih.t. j j . 
I Multitiidiiiem cum principi-

bus, equeslreoí ordlaem cum sen^-
tu conjulixerim. In firm. 3. Me
que ulU profeclo taina vis repe-
rieiur, quae coajuaciioiiem vesiram, 

equinjmqueRomanorum.eltanlain 
conspiratlonem bonomm. omoiiim 
perfringcre et labeíacUre possit. 
In CalU, 4. 10. 

1 cicero demum siabilivit eque-
stre nomcu iu cousulatu sgo , . , . 
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pública sacó grandes ventajas de dicha unioní por
que los Caballeros estuvieron siempre prontos á las 
órdenes del Cónsul, sirviéndole de guardias, con 
el amable Ático su amigo al frente de ellos ' : y si 
sus sucesores hubiesen adoptado las mismas máxi
mas , es muy probable que habrían conservado, ó 
á lo menos prolongado por mucho tiempo la liber
tad de la República. 

Echados los fundamentos del gobierno que ha
bía proyectado con estos preliminares, tomó pose
sión de su dignidad el primero de enero con las for
malidades de estilo. Pocos días antes P . Servllio 
Rulo, uno de los nuevos Tribunos, que empeza
ban á exercer sus empleos el dia diez de diciem
bre , habia sorprendido al Senado con la publica
ción de la ley Agraria. Semejantes leyes gustaban 
infinito al populacho, y por eso las proponían siem
pre los Magistrados sediciosos quando tenían nece
sidad de su aprobación para algún otro pimto da
ñoso al bien público; pero en realidad no habia 
cosa tan mal pensada como esta ley Agraria, no obs
tante que la vestían con la apariencia del bien del 
Pueblo; pues la idea del Tribuno era hacer se crea
se un Decemvirato , esto es, diez Diputados, con 
autoridad absoluta por cinco años sobre todas las 

ex eo se ordine profectum esse ce
lebraos , et eius vires peculiar! po-
pularilale quserens. Ab illo lem-
pore plañe hoc lertiuai Corpus Ío 
república factum esl , explique 
adjid sei:alui populoque Romano 
equester ordo. Pliii. Hiit. nal. a-
2. 

TOMO I . 

I Vos, equiíes Romani, videte. 
Scilis, me orium e vobis; omnla 
semper sensisse pro vob!s. Pro C. 
Rabir. Pon. 6. Nunc vero, Cum 
equilatos ÍUe.iiuem ego ID cllva 
Capitolino, te signífero ac princi
pe collocaram, senatum deserue-
rit. jid Aiiic.t.i. 

Z 
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tierras y rentas de la República, y facultad pEira 
distribuirlas á los Ciudadanos á su voluntad y ca
pricho : para vender y comprar terrenos á su arbi
trio: para arreglar los derechos de los poseyentes 
como les pareciese: para tomar cuentas á todos los 
Generales, excepto á Pompeyo, de los despojos y 
ganancias hechas en las guerras extrangeras; para 
establecer colonias en todos los parages que juzga
sen apropósito, particularmente en Capua; y en 
fin, para arreglar absolutamente la disposición de 
todas las rentas y fuerzas del Imperio. 

Una ley que conferia á pocos particulares tan 
excesivo poder asustó justamente á todos los que 
amaban la quietud pública: y sus temores fueron 
tales, que Cicerón creyó necesario calmarlos antes 
de atacar y destruir las intrigas de los Tribunos. 
Para esto, luego que tomó posesión del Consula
do, dio ánimo á los Senadores, asegurándoles que 
estaba resuelto á oponerse con todas sus fuerzas á 
la ley, á reprimir la audacia de sus autores, y á no 
sufrir que durante su gobierno padeciesen ¡a me
nor ofensa el bien y la libertad de la República. 
Del Senado pasó á atacar á los Tribunos en su pro
pio reyno, esto es, en la plaza pública, donde, con 
un discurso eloqüente y nervioso, persuadió entera
mente al Pueblo, obligándole á desechar la ley 
Agraria ' , 

Comenzó su oración dando las mas cumplidas 

I Quisenlmunquamtrunsecun- sil, quam egotlissuast? De Leg. 
da coucione legcm Agrariam sua- Jígrar, i. 37. 
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y magníficas gracias al Pueblo por haberle dado sus 
votos en competencia de los Nobles: se declaró 
su hechura, y les rogó le mirasen como un Ma
gistrado popular, porque así lo habia declarado 
también ' en el Senado mismo. De aquí pasó á 
hacer un elogio grande de los Grachós, cuya me
moria era extremamente agradable á la Plebes y 
protestó que su intención no era combatir la ley 
Agraria, porque se acordaba de que aquellos dos 
excelentes Romanos, aquellos zelosos amantes del 
Pueblo habian repartido entre los Ciudadanos los 
terrenos públicos. Que él no era de los Cónsu
les que temian alabar á los Grachós; antes reco
nocía, que una parte del gobierno actual se ftinda-
ba sobre sus sabias máximas y leyes "; y por consi
guiente solo se oponía á la presente ley del modo 
que la proponían: porque ni era popular, ni favo
rable á los intereses de los Ciudadanos; sínó crea
ción de una nueva tiranía de diez reyes con el po
der mas arbitrario. Sobre esta idea se recalca mu
cho ^, para pasar hábilmente á tocar el punto que 
mas debía mover los ánimos, insinuando que por 
mas que se hiciese en apariencia una excepción en 
favor de Pompeyo, indirectamente trataban de des
truir, ó á lo menos de limitar su autoridad. „Per-
»»donad. Ciudadanos, sí tan á menudo repito este 
»> gran nombre; pues vosotros mismos, en este pro-
»t pío lugar, dos años hace, siendo yo Pretor , me 
»impusisteis la obligación de estar unido con voso-

I JHi. i. 3 Ibid. s. 3 Ibii. 6. II . 13-14' 
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»> tros para defenderle en todo y por todo mientras 
j» esté ausente. Hasta hoy lo he practicado con to-
« das mis íuerzas, sin moverme á ello amistad, ni 
» esperanza de honor, ni de esta gran dignidad, 
j ique con gusto suyo, pero en su ausencia, me ha-
»i beis conferido: y así no puedo, viendo todas estas 
»> tramas contra é l , dexar de oponerme ' . " Conti
núa manifestando, que si la ley dispensa á Pompeyo 
de dar cuentas á los Decemviros, por otra parte le 
excluye de ser jamas uno de ellos; pues limita la 
elección á los que actualmente se hallan en Roma: 
y ademas de eso sujeta á su jurisdicion los paises 
que acababa de conquistar, contra la práctica anti
gua de dexarlos á la disposición del General ' . Se 
aprovecha de esta circunstancia para hacer una su
posición nmy graciosa, representando al Tribuno 
Rulo que llega al reyno de Mitrídatcs ^ con sus ofi
ciales, guardias, lictores, porteros &c. y da orden 
á Pompeyo de venírsele á presentar, escribiéndole 
Una carta en estos términos: „P. Servilio Rulo, 
>t Tribuno de la Plebe , Decemviro , á Cn. Pom-
j< peyó hijo de Cnco (no es natural que le dé el 
»título de Grande, añade Cicerón, quando con la 
» ley trata de disminuírsele): te hago saber que 
»»vengas luego á Sinope, y que me traygas una 
»»guardia para que me escolte mientras vendo, en 
j>virtud de mi ley, las tierras que con tu valor 
») has conquistado." Después de esto observa , que 
la lazon de exceptuar á Pompeyo de esta ley no es 

lUd. iS. 3 Ibii. 19. 3 Ibid. 19. 10. 
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por respeto que le tengan; sino por miedo de que 
se resista, y no quiera sujetarse á tan grande indig
nidad , no obstante que siendo Pompeyo del carác
ter que todos le conocen, se pueda creer que se su
jetará voluntariamente á la ley; pero no será posi
ble permita se sufra este yugo mucho tiempo ' . 
Luego hace ver el peligro que corre la libertad 
pública; pues tiran á establecer un poder capaz de 
oprimirla: y con pretexto de fundar colonias en 
Italia y en Jas Provincias, procuran los Decem-
viros hacerse una infinidad de criaturas y depen
dientes , que como otras tantas cíudadelas en los 
mejores puestos del Imperio, sostengan su tiranía. 
Si escogen á Capua para su principal estableci
miento , es porque aquella Ciudad es la mas fiera, 
mas mal intencionada y peligrosa contra Roma, de 
quien quieren hacerla rival, quando nuestros ante
pasados, conociéndola, la privaron de toda sombra 
de poder ' . Concluye alegrándose de la atención 
con que le han escuchado, de que arguye su apro
bación, y que conservarán la paz interior que aque
lla ley turbaba: y por fin les hace saber, como no
ticia esencial y agradable, que entre él y su Cole
ga reyna la concordia mas feliz; y que así, él res
ponde de la seguridad y reposo de la República, 
con tal que el Pueblo persevere en la disposición 
favorable que manifestaba. 

Enmedio de esta oración convidó varias veces 
á los Tribimos á que subiesen al pulpito para exá-

I Ibid, 33. 3 Ibid, il. 99.31< 
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minar el negocio con él en presencia del Pueblo *; 
pero ellos juzgaron mas apropósíto no contestar al 
desalio, y atacar al Cónsul con ficciones y calum
nias que esparcían con habilidad. Entre otras cosas 
decían, que la oposición de Cicerón no nacía de 
zelo por el bíen público; sinó de su apego al par
tido de Sila, y al deseo de conservar los bienes á 
aquellos á quienes los había dado el Dictador: que 
solo pensaba en lísongear á los sJete tiranos, dando 
este nombre odioso á siete principales Senadores, 
los dos Luculos, Craso, Catuio , Hortensio, Mé
telo y Filipo, todos partidarios conocidos de Sila, 
en cuya facción se habían enriquecido. Conocien
do Cicerón que estas voces iban causando demasia
do efecto, se creyó precisado á hacer ante el Pue
blo segunda apología de su conducta. Declaró en 
ella "^ abiertamente „que tenia por la cosa mas per-
j> niciosa del mundo la ley con que habían sido 
j> aprobadas las actas de Sila: que no merecía nom-
»> bre de ley , porque establecía en Roma una ver-
»»dadera tiranía; pero que las circunstancias actua-
íiles obligaban á soportarla: y sobre todo, que él 
»> en el año de su Consulado estaba resuelto ^ á no 
'»permitir ninguna empresa que pudiese turbar la 
» paz. Que Rulo, sin grande impudencia, no po-
» dia acmarle de sacrificar el interés público á los 

I si vestnim commodum spe- apud vos de me deferunl, ea. ca-
Ctat, venial, el coram mecum de ram potius, me príesenle, düds-
agri Campaai divísloue disputet. seiit. De Líg. jígrar. 3. i, 
Ibii. í. iS. Commodlus fecissent 2 Ibid. 
tribuDl pLebls , Qiiirites, si qux 3 ibii. 3. i . 
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j) amigos de Sila, quando Ja misma ley que queria 
»> establecer no tiraba á otro fin que á asegurarlos 
»> en sus usurpaciones: y que por eso sin duda se 
»> la había dictado su suegro, que habia adquirido 
»> tanto en las proscripciones de Sila; pues poseyen-
jido varias tierras desiertas y lejanas, las cambia-
»> ría por otras mejores, y convcrtiria la posesión 
j) incierta de las demás en dominio seguro por me-
»> dio de los Decemviros ' . " Para probar esto cita 
los términos de la misma ley, de la qual no babia 
querido hacer patente la malignidad en su primera 
oración por miedo de suscitar nuevos alborotos ""; y 
prueba con ella que Rulo, que le acusaba de sos
tener las actas de Sila, era el mayor defensor de 
ellas: pues nadie habia defendido que fuesen bue
nas ni útiles, apoyándolas solamente la posesión y 
su conexión con el reposo publico; quando por la 
ley de Rulo las posesiones que venian de mano de 
Sila tendrían mas seguros títulos que los demás bie
nes. Acabó esta corta oración renovando su desafio 
¡L los Tribunos; pero estos, viendo que no podian 
medir sus fuerzas con él, abandonaron enteramente 
su empresa. 

Apenas se salió de este embarazo, quando se 
entró en otro no menor, que hubiera turbado la 
pública quietud, si Cicerón no le hubiese cortado 
en la raiz. La ley de Otón, que señalaba al orden 
Eqüestre un banco particular en los espectáculos, 
habia ofendido al Pueblo: y Otón, entrando un 

I Ihid. 3. I . 4. > Ihü. 3. a, 
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dia en el teatro, fué silvado del Populacho , y 
aplaudido de los Caballeros. Los gritos se aumen
taron de una y otra parte, y de ellos se iba á pa
sar á los golpes, si Cicerón, informado del tumul
to , no hubiese acudido prontamente al teatro, y 
mandado al Pueblo le siguiese al templo de Be-
lona; donde le dio una reprehensión tan viva, y 
usó tan oportunamente de su eloqüencia para ins
pirarle vergüenza de lo que habia hecho, que vol
viendo al teatro, cambió los silvos en aplausos, y 
en demostraciones de respeto á Otón ' . Aunque la 
oración íxié de repente, se dio al público, y se ad
miró por muchos siglos como un exemplo del im
perio de la eloqüencia sobre las pasiones- Varios 
comentadores" han creído que Virgilio tuvo pre
sente este suceso quando compuso una de -sus mas 
bellas comparaciones ^: y Macrobio dice •* que uno 
de los modos mas fuertes de que se valió Cicerón 
para reprehender al Pueblo, filé avergonzarle de 
su poca reflexión y buen gusto en haber hecho tanto 
luido en el teatro mientras Roscio representaba-

Casi al mismo tiempo dio Cicerón otro exem
plo de su raro talento para persuadir- Entre las le-

Plut. ia Cicer. 

3 

1 Sehatl.Corrúd.Quxíiur.—Buhitil.it. »-

Ac veluti magno iii populo cum sape coofla est 
Seditlo, sa°vlique animis ignobUe vulgus, 
Jamque iaees ec sanavulant, furor arma mLnislrat: 
Tum pietate gravem ac merilis si forte vlrum quem 
Conspexere, sileiit, arrtetisque auribus adstant: 
Ule reglt dictls auimos, el pecioni muket. 

Vlrg. Mnád. I. i j í . 
Matrob, 1. IP. 
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yes de Sila habia una que excluía los hijos de los 
proscriptos de los honores públicos y del Senado ' . 
Era sin duda ley muy violenta, mas propia de un 
gobierno tiránico que de un Estado libre. Los in
felices que vivían humillados trabajaban guanto 
podían para que se revocase, y la equidad natural 
estaba á su favor; pero hallándose la República 
en circunstancias demasiado críticas, se podia temer 
que el resucitar un partido oprimido causase nue
vas facciones y disturbios í porgue el primer uso 
que naturalmente haría de su poder seria vengarse 
de sus enemigos. Cicerón persuadió á aquellos des
graciados que su propio interés los obligaba á su
frir con resignación su infortunio, y que las pre
sentes necesidades pedían que no se hiciese la me
nor mutación en las actas de Sila, por no exponer 
la República á los mayores peligros. Su conducta 
en esto era conforme á los principios que nos dexó 
en su libro de los Oficios y donde dice „que hay 
í» cosas buenas y justas en sí mismas, á las quales 
»> las circunstancias pueden hacer mudar de natu-
*> raleza *:" y para confirmar esta doctrina con su 
propio exemplo, nos advierte en una oración pro
nunciada mucho después, que durante su Consu
lado habia excluido de los empleos á muchos jóve
nes de honra y valor, porque se hallaban en situa
ción que habrían empleado probablemente su po-

I Excliisigue paternis opibus 11- i Sic multa, quce bonesta na-
beri, eHam peiendonim honorum tura videnmr esse , (emiioribus 
fijre prohibcreniur. Vell. Faterc. fiunt non honesta- J>e QMc. 3, 
a. iB. , j . . . . . . . 

TOMO I . A A 
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der para arruinar la República ' . Plinío , después 
de haber referido los tres hechos antecedentes, ex
clama con una especie de entusiasmo y admiración 
de nuestro Orador, diciendo de el «que hacia coa 
»> el encanto de su eloqüencia que el Pueblo Roma-
>»no Sacrificase su pan, sus gustos y sus odios"." 

La primera causa de importancia que después 
de esto emprendió Cicerón fué la defensa de C. Ra-
birio, Senador anciano, acusado por T. Labieno, 
uno de los Tribunos, de traycion y rebelión , por 
haber muerto quatro años antes á otro Tribuno lla
mado L. Saturnino, que habia levantado en la Ciu
dad una sedición muy peligrosa. Aun siendo cierto 
que Rabirio hubiese cometido aquella muerte, me
recía mas elogios que pena, porque habria proce
dido conforme á un decreto del Senado, que orde
nó entonces á todos los Ciudadanos tomasen las ar
mas en defensa de los dos Cónsules C. Mario y 
L. Flaco. 

El objeto principal de esta acusación no era la 
vida de un viejo, que importaba poco á los acusa
dores; sino atacar por este medio la mas principal 
prerogativa del Senado, que consistia en poder po
ner en un instante sobre las armas toda la Ciudad, 
recomendando con un decreto á los Cónsules „cui-
" dasen de que no recibiese ningún daño la Repú-
Jíblica." Esta sola resolución del Senado bastaba 

I Eeoadolescentesbonosetfor- viderentur comUiorum ratione 
les, sed usos ea condiiiuiiG fortu- privavi. In P'non. a. 
nje,ul, siessent magistraiusad«- i Quo te M. Tullí, piaculo la-
ptl, relpubikse statuin coavulsuri c«am? Plin. Hite. nal. 7. jc. 
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para justificar todo quanto se hacía en su conseqüen-
cia; y muchas veces se habían servido de este me
dio en las sediciones para deshacerse de algunos Ma
gistrados revoltosos, sin recurrir á las formalidades 
legales. Los Tribunos mas de una vez se habían 
quejado de este uso, que aunque muy antiguo, 
querían persuadir era contrario á las leyes, porque 
daba á los Senadores un poder arbitrario sobre la 
vida de los Ciudadanos; pero la verdadera causa 
de su enojo era tener un freno continuo que los de
tenía en la carrera de sus pretensiones ambiciosas, 
y que los exponía á im castigo severo y pronto; 
pues aunque podían seducir al vulgo con vanos pre
textos y falsas razones, no les era fácil engañar al 
Senado, el qual en un instante, con un decreto de 
quatro palabras, daba á los Cónsules facilidad de 
destruir los efectos de las mas premeditadas intri
gas , inutilizando todo el favor del Pueblo. Por es
tas razones los sediciosos de todas clases se interesa
ban en el proceso y mina de Rabírío; y Julío Cé
sar, que era uno de los mas ambiciosos, movió á 
Xabieno para que tomase á su cargo la acusación, 
y se hizo nombrar Duum-viro, esto es, uno de los 
dos jueces que asistían al Pretor en los procesos de 
traycion ' . Hortensio defendió á Rabírío, y probó 
con muchos testigos que la acusación era calumnio
sa *, porque Saturnino había sido muerto por mano 
de Un esclavo, el qual había obtenido la libertad 
en premio de su acción. Sin embargo de esto, 

I iriiefiín. y. Catar, ii. Dínn. i , » Pro C. Hablt. 6. 
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aquel infeliz viejo fué condenado por J. Cesar; 
pero apeló al Pueblo: y Suetonio observa, que el 
sumo rigor de esta sentencia fué lo que mas le apro
vechó ' . Los Tribunos no dexáron pjedia por mo
ver para perderle. Labieno pidió no se diese a Ci
cerón mas de media hora precisa para la defensa ' ; 
y procuró encender la indignación del Pueblo, ha
ciendo en una oración el retrato de Saturnino, que 
pintó como un mártir de la libertad. 

Cicerón abrió una escena nueva diciendo ,,c[ue 
»> no había exemplar de causa tan importante como 
í>esta, en que el acusador era un Tribuno, y un 
'* Cónsul el defensor: que no se trataba menos que 
»»de establecer si la República en lo por venir es-
»i taria sin consejo, los buenos sin unión contra la 
»»temeridad y rabia de los malos, y sin recurso ni 
»»esperanza en los extremos peligros ^. Imploró la 
»> protección de todos los Dioses, de cuya provi-
»» dencia reconocía depender la duración del gobler-
» no de Roma, mas que de la prudencia humana: 
»»y les pide que en aquel dia sean íavorables al 
»> Estado, á la fortuna y á la vida de un hombre 
»> inocente." 

Después de un exordio tan magestuoso , que 
llenó la asamblea de religiosa veneración, pasó re
sueltamente á decir le fuese permitido desear que 
Saturnino hubiese efectivamente muerto por mar.o 
de Rabino, y que Hortensío no hubiese probado 

I Tam cupide condemnavii, ut 
ad populum provocanii nihil xt\uE 
ac judícis acerbildS profuerit. Sue

lan, y. Casar. 13. 1. 
1 Fra C. Rabir. t. 
i Ibid. 
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lo contrario con tanta evidencia. Lejos de temer se 
diese ningún castigo al acusado, le alabaria de aque
lla muerte como de una acción merecedora de las 
mayores recompensas. En esto los del partido con
trario levantaron vocería con ánimo de cortarle; 
pero é l , lejos de eso, dixo „que aquel rumor le 
»» era muy agradable, pues indicaba , que aunque 
» habia Ciudadanos necios, no eran muchos: que 
M habrían hecho muy mal en nombrarle Cónsul si 
í» le creyesen capaz de turbarse por tan desprecia-
*) ble insulto: y que aconsejaba á los autores de él 
*f se estuviesen quietos y silenciosos; pues lo con-
*i trario solo serviría para hacer patente su locura 
»iy la inferioridad de su número ' ." Siguió con 
la misma firmeza, haciendo que el auditorio le es
cuchase con tal atención, que sin duda la senten
cia habría sido fiívorable á Rabirio; pero temiendo 
algima violencia ó maquinación de parte de los Tri
bunos, Mételo, Augur y Pretor, tuvo por acerta
do disolver la asamblea con pretexto de los auspi
cios antes que el Pueblo empezase á votar ' : y ha
biendo sobrevenido después otros grandes negocios 
que ocuparon la Ciudad, no se volvió á hablar 
mas de este. 

César fué mas feL'z en la pretensión de la dig
nidad de gran Sacerdote, que era una de las pri
meras de la República, y se hallaba vacante por 
muerte de Mételo Pió, Para conseguirla se valió 
también de Labieno, á quien hizo publicar una ley 

I Ibid. 6. 3 JJíoB. ¡ib. 37. 
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por la qual debía el Pueblo hacer la elección, en 
lugar del colegio de los Sacerdotes, que hasta en
tonces habia tenido este derecho. Sus esperanzas se 
fundaban únicamente en el imnenso dinero que ha
bia distribuido á la Plebe; y no le salieron vanas, 
supuesto que consiguió lo que quería sin haber sido 
aun Pretor, en competencia con Q. Catulo y P. Sei-
vilio Isáurico, ambos Consulares, y de !a primera 
consideración en la República: pues el primero, 
ademas del Consulado, habla sido Censor, y era 
actualmente Príncipe del Senado; y el otro habia 
obtenido el triunfo después de una victoria que le 
dio sobrenombre glorioso. No obstante eso César 
se dio tan buena maña, que aun en las propias Tri
bus de sus competidores tuvo mas votos que ellos 
en todas las demás ' . 

Catilina comenzó á mover otra vez su preten
sión al Consulado, y probablemente le habría con
seguido , si no se hubiese valido tan escandalosa
mente del cohecho y de medios tan infames, que la 
integridad de Cicerón no los pudo sufrir. Para re
primirle hizo una ley, por la qual anadia á los co
hechadores diez años de destierro sobre las penas 
ya establecidas anteriormente. Prohibió ademas á 
los que aspirasen á algún empleo el dar dos años 
antes combates de gladiadores; á no ser que algún 
pariente se los hubiese mandado dar por su testa-

1 Cum mane adconiitia deseen- vit, utpluralpselneorumiribiibus 
deret. . . . ila polentissimos dúos suflragia, quam uterque iii omni-
ciimpelitares, multuiririue et sctate bu!,tultr!l. Suclon. jf. Cxiar. ij, 
et diguiíate antecedenies, supera- Pigb. Annal. 
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mentó , sin señalar el día '. Conoció bien Catiiina 
que esta ley se habia heclio contra él ; y así, para 
vengarse, asociándose con otros conjurados, formó 
el proyecto de matar á Cicerón eí dia de las elec
ciones, que estaba señalado para el veinte de octu
bre ' . Quiso la fortuna salvarle; porque lo supo 
la víspera: y habiendo dado parte al Senado, causó 
tal tiubacion, que en aquel pronto no hallaron me
jor expediente que el de diferir las elecciones, para 
tomarse tiempo de deliberar. Al dia siguiente citó 
Cicerón á Catiiina ante el Senado, y le echó en 
cara su delito, preguntándole qué excusa tenia que 
dar. Aquella alma fiera, en vez de negar, ó de 
excusar su atroz intento, audazmente respondió, 
» que 3 habia dos cuerpos en la República, uno 
» débil, con cabeza enferma j y otro robusto sin ca-
»> beza, al qual debía tantas obligaciones que mien-
»> tras viviese le serviría de xefe." Pocos días an
tes en el mismo lugar dio á Catón, que le amena
zaba de citarle ante la justicia, otra respuesta aun 
mas desesperada •*: „Sí encienden contra mí, díxo, 
«alguna llama, no la apagaré con agua, sínó con 
« las ruinas del Estado." 

Unas declaraciones tan positivas y destempladas 
sorprendieron y amedrentaron al Senado; pues da-

I Iii Vilin. 1$. 
1 Bim. 37- 41. 
3 Tuin enim dinit, dúo corpora 

esse reipubllcíE: unum dcbile, in
firmo capite; altemín firmum, siiie 
capite: }iu¡c,cum iu dése meri~ 
tum esaet, caput, se vivo, non 

defuturum. FTO Mmca. s j . 
4 Cuín ídem ille. ...paiicisdift-

bjs ante, Caloni iudicium nil~ 
niíanii, . . . respaiidisset, si quod 
esset in suas fortunas iiicendium 
exL'itatum, id se non aqua, sed 
lulua resiinccurum. ib¡d. 
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ban claramente á conocer, que solo una espantosa 
conspiración podia inspirar tanto arrojo á un paití-
cular, y que su execucion debía estar cercana. Re
currieron , pues, al remedio de aquel decreto que 
era el último recurso en tales peligros, mandando 
á los Cónsules que salvasen la República ' . Cice
rón, con esta resolución del Senado, dobló su guar
dia , hizo entrar algunas tropas en la Ciudad, y 
llegado el día de las elecciones se presentó con va
lor en público; pero á fin de que el Pueblo cono
ciese el riesgo en que se estaba, y de animarle á su 
defensa, descubrió el pecho armado de coraza '•*. 
Con estas precauciones se hizo pacíficamente la elec
ción de los Cónsules, que fiíéron D . Junio Süano, 
y L. Licinio Murena ' . 

Desahuciado CatÍlÍna por la segunda vez del 
Consulado, respiraba venganza, y esperaba con im
paciencia la hora señalada para executar sus horri
bles proyectos; pero el Cónsul tenia noticia de to
dos: y por otra parte Catilina se miraba general
mente detestado y aborrecido de los hombres de 
bien, que huían de su lado: de lo que infirió que 
la dilación podia serle funesta j y así resolvió exe
cutar pronto aquel hecho de que pendia su ruina 
entera, ó la de su patria. 

X Sallan. Calil.t'}. Plut.inCie. 
3 Descendí in campum cum 

, . , , i l la lata insignique lorica 
ut omnes boni animadvenerent, 
et cum in mciu et perlculo consu-
Icm viderent, id quod est factum, 
ad opem pixíldiumque meum COD-

currerent. Pro Muren, l í . 
j Cum projiimls coniiiüs con-

mlaribus me consutem in campo, 
et com peí ¡lores ¡nierficere volui— 
stl, compressi luos nefarios cona— 
tus amicorum praisidio..., In Ctl-
til. I. s. 
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La naturaleza y el arte parece se habían her
manado á fin de formar aquel hombre para xefe de 
Una conspiración desesperada. Su cuna era ilustre, 
pero pobre. No tenia principios de moral; pero 
estaba dotado de un valor indomable, y al mismo 
tiempo de una habilidad extraordinaria, con el ta
lento de disponer y hacer factibles los atentados 
mas extraños. En una palabra „ten¡a cabeza para 
»> emprender qualquiera cosa, y á esto se unían len-
»'gua para disponer, y manos para executar ^ ." 
Cicerón nos dexó su retrato en muchas partes de 
sus obras; y el siguiente me parece el mas expre
sivo '. „Cat¡lina, dice, tenia diversos principios 
») ó embriones de las grandes virtudes; pero las ha-
»> bia desfigurado miserablemente. Era amigo de 
» guantes malvados había; y en apariencia seguía 
»»á los hombres de bien. Su casa estaba llena de 
»»todos aquellos objetos que sirven para fomentar 
» e l libertinage, acompañados al mismo tiempo 
•1 de todo lo que promueve la industria y el tra-
»> bajo: era una escuela de vicios, y de exercÍcÍos 
t> militares. Ningún monstruo reunió en sí tantas 
» qualidades contrarías, ni tantas pasiones de las 
»»que al parecer se excluyen unas á otras; pues 
»> nadie como él supo hacerse agradable á los me-
»»iores Ciudadanos, manteniendo por otra parte 
»>la mayor intimidad con los perversos. ¡Quién 
*) mostró tanta inclinación á los buenos principios, 

t Erat ei cnnsilium !t<I fócinin ceque manijs deerat. laCalil.i.j, 
aptum: consllioautem ñeque llngua, a Pro Citl, 5. *. 

TOMO I . BB 
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*í practicando los mas detestables? ¿Quién fué tan 
») luxurioso , siendo tan paciente y trabajador ? 
»»¿Quién fué tan avaro y ladrón, para ser después 
í»tan profuso y liberal? Nadie como él tuvo el 
»> arte de hacerse amigos, y de conservarlos: partía 
»»con ellos todo quanto poseía, dinero, crédito y 
»>mancebas; y no se detenia en cometer los mas 
»j negros delitos, para obligar á los que querían 
*> vendérsele á tal precio. Transformaba su carac-
»»ter según sus designios, y arreglaba sus deseos 
»>conforme á sus pretensiones. Con los hombres 
»» melancólicos hacia que la tristeza se juzgase en él 
í» natural j y con los alegres parecía la mísma víve-
»i za y regocijo. Era grave con los viejos, ameno y 
») chistoso con los jóvenes, atrevido con los valien-
»t íes , y libertino con los viciosos. Esta variedad , 
»> esta movilidad Iiabian atraído á su lado todas las 
»gentes sin principios y de malas costumbres de 
MItalia y de las Provincias; y lo que es masóle 
I) habían procurado muchos amigos entre las gentes 
» honradas de la República, engañadas por la apa-
») riencia de sus virtudes." 

Con semejantes talentos no hay duda que si 
hubiese obtenido el Consulado y el mando de las 
Provincias y exércítos del Imperio , habría aspira
do , á exemplo de Ciña, á la autoridad soberana, 
con ruina de la libertad pública; pero la impacien
cia y la desesperación le precipitaron en las mas fu
riosas resoluciones, y tomó el mal partido de pro
curar con la fuerza lo que no habría podido conse-
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guir con el artificio. Sin embargo no se abandonó 
enteramente á la temeridad í porque habia algunas 
razones que podían hacerle creer que las circuns~ 
tancias le eran favorables. Veía la Italia sin tropas 
regladas; á Pompeyo ocupado en países lejanos: y 
el Cónsul Antonio, su antiguo amigo ' , con quien 
contaba de seguro, estaba nombrado para mandar 
las pocas fuerzas que habia en pie. Ademas de esto 
podía confiar mucho en los veteranos de Sila, en 
cuyo partido fué educado, y habia sido siempre 
uno de sus mayores fiíutores. Consistía su número 
en mas de cien mil, que dispersos por varias part?es 
de Italia, gozaban las tierras que Sila les había re
partido, quitándolas á sus legítimos dueiíos, y es
taban ya llenos de deudas y miseria por sus vlcioi 
y mala vida, anhelando otra guerra civil para en
derezar sus fortunas. Catillna no se habla descui
dado en hacerles proposiciones ventajosas para traer
los á su partido ; y había ya formado un cuerpo 
considerable de ellos enToscana ' , baxo la conduc
ta de Malio, Centurión de tanto valor como expe
riencia , el qual no esperaba mas que una señal de 
su xefe para salir á campaña. Anadíase á esto la 
disensión Interior de la Ciudad, y las murmuracio
nes continuas del Pueblo; el qual, lleno de deudas, 
tal vez no deseaba otra cosa tanto como una mu
danza de gobierno. Los historiadores mas juiciosos 

I loSatuoi cum spe roilitum, 
tura collegfe mei, quemadmodum 
dlcebal ipse, piomissis. Pro L. 
M'^ren. 14. 

a Castra sunt In llalla con
tra rempublicam, iu Etrurte ftit-
cibus collocala. IB Cata. i . 1.-
s. 6. 
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se muestran persuadidos de que sí Catílina hubiera 
conseguido la menor ventaja en la primera batalla, 
ó si el suceso hubiese quedado dudoso, toda la Ita
lia se habria declarado á su favor ' . 

Juntó Catilina los principales cómplices para 
dar la última mano á la empresa distribuyendo á 
cada uno su empleo, y usar el dia de la grande 
execucion. Eran treinta y seis, cuyos nombres nos 
ha conservado la historia, parte Senadores y del 
orden Eqüestre, y parte de las casas mas nobles y 
poderosas de Roma y de Italia. Los Senadores eran 
P . Cornelio Léntulo, C. Cetego, P. Autronío, L. 
Casio Longino , P. Sila , Serv. Sila, L. Vargunte-
y o , Q. Curio, Q. Anio, M. Porcio J-eca, y L. 
Bestia *. 

Léntulo descendía de una rama de la familia pa
tricia Cornelia, una de las mas extendidas y consi
derables de Roma. Su abuelo habia sido Príncipe 
del Senado, y se distinguió mucho por su zelo 
contra los atentados de los Grachós, en cuyas tur
bulencias recibió una herida peligrosa ^. Este su 
nieto, por los méritos de sus ascendientes, ñié crea
do Cónsul ocho años habia; pero su conducta in
fame hizo'que los Censores le privasen de la plaza 
de Senador; y después, con nuevas intrigas, volvió 

I Sed omnino cuneta plebs, no-
•varum rerum sludio, Catilina- ince-
pta probaba!:., .quodsi primoprce-
lioCatilina superior, aultcquama-
nu discessiaet, profecio magna cla-
des . . . Salluit. bill. Catii. 39.40. 

a un. 17. 

3 Num P. Lentulum, prli>-
dpem senatiis í complures alioa 
summos viros , qui eum L. Opimio 
cousule armaíi Craccbum in Avcn-
tlnum persetuli sunt? nuo in prte-
lio Lemulus grave vuluus accepü. 
PbiHf. 8.4.-IU Calit. 4. í . 
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á hacerse nombrar segunda vez Pretor ^, con lo que 
recuperó el grado de Senador. Sus qualidades per
sonales no eran gran cosa; pues aunque su bella 
presencia, lo agradable de su voz, y lo compuesto 
y ajustado de su porte, le habían dado crédito de 
eloqüente ' ; en lo demás era perezoso, lleno de 
luxó, de carácter maligno, y tan presumido, que 
creía que quando se mudase el gobierno, serla el 
primer hombre de Roma. Los adivinos hablan aca
bado de volverle la cabeza, dicjéndole, que según 
los libros Sibilinos, tres Cornelios debían reynar en 
Roma: y que como Cína y SÜa habían llenado ya 
una parte de la profecía, lo restante se debía veri
ficar en él .̂ 0>n estas esperanzas se metió alegre
mente en la conjuración, fiando el suceso al valor 
de Catilina, y creyendo en secreto recoger todo el 
fiíito de ella para sí. 

La familia de Cetego no era menos noble •*; 
pero su genio era fiero y temerario, con tal ímpetu, 
que algunas veces tocaba en fiíror. Fué de los mas 
acalorados de la facción de Mario, y echado con él 
de Roma; pero la prosperidad de Síla le hizo mu
dar de partido: y habiéndose arrojado á sus pies, 

I Lenlulus quoque cum máxime 
pra°Ior. ...Flor. 4. i.Dion.n- ^¡"i-
in Creer, 

1 P. Lentulus, cujus et encogi-
tandi.et loquendi larditalem t e -
gebaí íoimsB dlgijilas, corporis mo-
tus p1«nus ít artis, & venusia-
tls, vozis et suaviías, Si magni-

4 Quid, Ciiiilina , tuis naiallbus, alque Cetlicg), 
luveuiel quisquam sublimlus ? . . . . : 

Ssvta. lat. 8.131- ^S^oa. 3 » . 

tudo. Brut. «6. 
3 Lenmlym autem síbi confii^ 

masse, ex falis SibylllDls haruspi-
cumque rfsrousis, se eise tertium 
iilum Cornelium, ad quem regnum 
bujus urbis atquc imperium perve-
•ire esset neccsse. la Caiil. 3.4-
I/em 4. e. 
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prometiendo enmendarse y servirle fielmente, ob
tuvo el perdón y la licencia de volver á su patria. 
Muerto Sila, sus intrigas y manejos le dieron tal 
crédito, que en ausencia de Pompeyo parecía estar 
el gobierno en su mano: y él fué quien hizo dar 
á M, Antonio el mando general de las costas del 
mediterráneo, y á Luculo el de la guerra contra 
Mitrídates ' . En este grado de poder filé nombra
do para recoger las contribuciones de España, don
de procedió con tanta soberbia, que habiéndosele 
opuesto en alguna cosa Q . Mételo Pió, Coman
dante de esta Provincia, tuvo el atrevimiento de 
insultarle, y aun de herirle *. Sus insolencias, no 
obstante, .y sus desarregladas costumbres disminu
yeron poco á poco su crédito, y tuvo la mortifica
ción de experimentar la negativa de los empleos 
que solicitaba. Esto, junto con ver que Cicerón le 
traia sobre ojo, le precipitó en la conjuración de 
Catilina con tal ardor, que fué el que se encargó 
de la parte mas sangrienta y odiosa, que era la de 
pasar á cuchillo todos los contrarios de su facción 
que había en Roma. 

Los demás conjurados eran también de familias 
distinguidas .̂ Los dos Silas, sobrinos del Dictador: 
Autronio habia sido nombrado Cónsul, aunque íué 

-t 

I Hicest M. Antonius.quigra-
tia Calis consuUs, el Cethegi fa-
cltone 1n senatu, curatioiiem ¡uH-
nitam nactu5 jtscon, in firr, t, 
3. Pliil. ¡II Liicull, 

j Quisde CCeihego,aiqueejus 
io Hispauiam profeciione, ac <¡e 

vulnere Q. Metelli Pii cogilat, cul 
noiiiidilliustXEiiam carceriEdifica-
tus esse videatiir 1 P"¡ p. Sylla 45. 

3 Curü, Porcii, Sylla;, Cethegi, 
Autroiiii, Varguaieii, atque Longi-
ni, qux familia ? qiix seoacus io-
signia? í /sr . 4.1, 
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desposeído por acusación de cohecho. Casio fiíé 
competidor de Cicerón para la misma dignidad. 
Ea una palabra, todos quanros entr.iron en esta ne
gra conspiración se parecían por su qualidad y sus 
costumbres: gentes cuyas conductas desarregladas, 
y la disipación de sus bienes, les habían inducido 
á entrar en los mas perniciosos proyectos, y que 
no podían esperar levantarse sino con la ruina de 
otros, y de la República entera. 

JEii la junta que tuvieron quedó resuelto que la 
rebelión se baria á un mismo tiempo en varias par
tes de Italia; y para obrar de concierto se encarga
ron de ella diferentes xefes. Catílína tomó para sí 
el mando de las tropas de Toscana : y al mismo 
tiempo otros debían poner fuego á todos los barrios 
de Roma, pasar á filo de espada todo el Senado, y 
degollar todos sus enemigos, á excepción del hijo 
dePompeyo, que debían guardar en rehenes, para 
facilitar la reconciliación con el padre. Enmedio 
de la consternación que causarían las muertes y las 
llamas parecería á las puertas de la Ciudad Catílí
na con su exército, para apoderarse de ella, valién
dose de la confusión ' . 

La vigilancia de Cicerón les parecía el mayor 
obstáculo; y por eso Catílina fué de opinión de 
matarle antes de partir de Roma: y tomaron á su 
cargo esta empresa dos Caballeros de los conjura-

X Cum arderet acerríme cooju-
íalio, cum Calilina eerederetur ad 
exercilum, Lenculus iu urbe relin-

querelur, Csssius incendiis, Ce-
thegus ca:dl pr^poDcretiir.... Pro 
L. Sylia ig. Plut. in Cicer. 
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dos, que con pretexto de hacerle una visita para 
tratar de negocios muy temprano la mañana siguien
te, prometieron matarle en su propio lecho ' . Am
bos eran conocidos de Cicerón y freqüentaban su ca
sa, y por eso esperaban ser recibidos familiarmente, 

Apenas se acabó esta junta supo Cicerón todo 
quanto había pasado en ella. Su espía era una mu-
ger de mala reputación, llamada Fulvia, de quien 
vivía enamorado Curio, uno de los conjurados, con-
fiándola quanto pasaba entre los cómplices; y aque
lla misma noche le refirió todo el plan de opera
ciones que habían acordado, y la hora precisa en 
que dichos dos asesinos debian presentarse á su puer
ta. Al pie de la letra se verificó todo: los dos Ca
balleros se presentaron á la punta del día en casa 
del Cónsul; pero hallaron una buena guardia, que 
les negó la entrada ". 

Otro proyecto no menos importante vio abor
tar Catilina antes de partir de Roma. Se había 
propuesto sorprender la fortaleza de Palestrina, dis-
tante veinte millas de Roma, para hacer de ella el 
centro de sus fuerzas, y tener á donde retirarse en 
caso de una desgracia; pero la penetración del 

t nijüsti paululum tibi esse 
cliam tum mane, quod ego vive-
rem. Rtperti suiít dúo equíies Ro
mán i, qui le isla cara liberarent, 
et se^e illa Ipsa. nocte paula ante 
lucem me in meo lecculo interfe-
cturos pollicereoiur. laCatil. 1.4. 
Sattait.tt. Tuuspater,Corneil,... 
íllam sibi ofticiosara provinciim 
depapoEcic, u t , cum prima luce 

consulem salutatum ven l r e t , . . . . 
me iu lectulo trucidaret. Pro X. 
Sytla 18. 

a Doinum meam majoribiis prs-
sidiis muuivi, aique firraavi: ex-
clusl eos , quos tu mane ad me sa-
lulatum miseras, cum ilU (psi ve-
uissent; quos ego jara mullís ac 
summis virisad me id temporis ven
turos esse prroilxeram, la Cat. i. 4. 
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Gónsúl había puesto aquella plaza en estado de no 
ser sorprendida j y así quando los conjurados se 
acercaron d ella de noche para tomarla por asalto, 
la hallaron prevenida, y tuvieron que desistir de 
la empresa ^. 

Este era el progreso de la conjuración, quan
do Cicerón pronunció la primera de sus quatro ora
ciones sobre tan grave negocio. La junta de los 
enemigos del Estado se tuvo el seis de noviembre, 
y el ocho convocó el Senado al templo de Júpiter 
Stator, donde no era costumbre juntarle sino en 
casos muy estrechos *. El Senado habia ya prome
tido al que descubriese alguna circunstancia de la 
conjuración doce mil doblones, con la libertad, si 
fuese esclavo; y si Ciudadano y cómplice, el per-
don con el doble de dicha suma ^; pero el disimu
lo de Catilina íué tan artificioso y constante, que 
hizo titubear á algunos con sus protestas de ino-
cencía. Decía que todos los delitos que le imputa
ban eran invenciones del Cónsul, y ofrecía dar fian
zas de su conducta, y entregar su persona para que 
la guardase el sugeto que nombrase el Senado, aun
que fuese M. Lépido, ó el Pretor Marcelo, y aun 
el mismo Cicerón. Ninguno de ellos quiso admitir 
semejante encargo: y Cicerón le respondió clara-

r Quid ? ciim te Praneste Ka-
leudis ipsis novembrls occupatu-
ruro nocturno Ímpetu esse coiifi-
deres; seiisistine iHim coloniam 
meo iu^u, UIEIS pricsídiis,. •. esse 
miioitam? In Catil. í. j . Praiiesie 

natura muuimm. Vetl. Ptt. 
1. id. 

TOMO I . 

I Nihil hic tnunUJssimus ha-
bendr seiiatus lociis. in caiil. 1.1. 

3 Si qiiis indicasset de conjura-
tioiie,quK contra rempublimm fa-
cta erat, prxmlum, servo liberla-
tem, et H-S eenium, libero ini-
purilatem ejui reí, ec H-S c e 
¿elluit. JO. 

ce 

II 
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mente, que por lo que á él tocaba „creería ex-
» puesta su vida habitando baso el mismo techo 
» que él; pues ya se juzgaba en bastante peligro 
»»con solo vivir en la misma Ciudad ' . " Infinitas 
reprehensiones tan vivas no bastaron para hacerle 
volver en sí, y tuvo la impudencia de asistir al 
Senado: lo qual pareció tan chocante á los Sena
dores, que sus mas familiares y amigos no se atre
vieron á saludarle, y los Senadores que estaban en 
el banco donde él se sentó, se fueron á otro por 
no estar junto á el *. Cicerón viendo esta insolen
cia, no pudo contener su indignación; y sin espe
rar á proponer el asunto, se dirigió en derechura 
al delinqüente, y le trató como merecia con toda 
la ñierza y calor de su eloqüencia. 

Le manifestó que su vida dependía ya de él, 
porque el Senado con su Deaeto le había hecho 
dueño de ella ^: y que tal vez había ya faltado á 
su obligación en no habérsela quitado. ¿Quántos 
Ciudadanos, le dice, menos reos que t ú , y mas 
dignos de perdón, han sido ajusticiados con la au
toridad que yo excrzo, por la simple sospecha de 
maquinar la ruina de su patria? Podria muy bien 
darte la muerte en este instante, temiendo menos la 
tacha de cruel que Ja de lento i pero no lo hago 

I Cum a me quonue id respon-
sam t\i\Visses, me nullo mod» pos-
se iisdem parietibus tuto esse le-
cum, qui magiiu iii perieulo essem, 
quod iisdem mcenibus cuuiiiiere-
mur. JH Caiil. i. S. 

s Qíi'is le ex hac laota frequeii-

tla, et tot ti]!s amicis ac necessa-
rlis salulavil? Quid.quod ad-
ventu tuo isla sul>sell¡a vacua facía 
sunt? Ibid. t. 7. 

3 Habtmus eiiim ^enatuscDiisul-
tum lii le.Caillina, vehsmeca et 
grave. IMi. 1.1. 

Ayuntamiento de Madrid



i r S K O TERCERO. 2 0 3 

por la sola razón de que „ morirás quando no haya 
" u n tan solo Romano, por malvado, por desespe-
í» rado, por mas parecido á tí que sea, que no con-
» fíese lo justo de tu suplicio. Mientras haya uno 
»> que se atreva á defenderte, vivirás; pero vivirás 
»»en el estado en que te hallas, cercado de gentes 
») que observarán todos tus movimientos mas reser-
« vados; y está seguro de que no darás el menor 
»> paso que yo no sepa." Y para demostrarle que es
taba bien informado de todos sus designios, le refi
rió por menor las resoluciones tomadas en sus ¡un
tas : y tendiendo la vista sobre todos los demás Se
nadores , dixo que veía muchos de los que hablan 
concurrido á aquellas juntas detestables: y luego, 
volviéndose á Catilina, le rogó se fuese de la Ciu
dad, porque todas sus máquinas estaban ya des
cubiertas : que se dexase de proyectar incendios 
ni muertes, y se aprovechase de la libertad que 
le daba de huir con seguridad, pues no hallaria 
quien le detuviese á las puertas. Volvió á refe
rirle todos los desarreglos vergonzosos de su vida, 
y sus dañados proyectos, y le hizo nuevas ins
tancias para que se fuese; y aun llegó á mandár
selo , aconsejándole que le convenia condenarse á 
destierro voluntario, el qual bastarla para que sus 
Conciudadanos pudiesen vivir sin temor. Para ha
cerle conocer que todo el Senado le condenaba al 
destierro, no obstante que no lo explicaba, le puso 
el exemplo de que si propusiese dicha pena á P . 
Sextio, ó M. Marcelo, dos sugetos irreprehensí-
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bles, todos alzarían la voz en contra; pero tratán
dose de é l , nadie chistaba, y el silencio general 
servia de aprobación y de sentencia, á la qual solo 
faltaba la execucion: que respondía de que los Ca
balleros que estaban sobre las armas para defensa 
del Senado, pensaban del mismo modo; y que no 
sabia como se contenían en aquel punto. „Vete , 
«pues , le dice, que todos los buenos te acompa-
« ñarán hasta que te vean íiiera de la Ciudad." 

Conocía no obstante Cicerón quanta envidia y 
persecución se excitarla contra él , si Catilina, obe
deciendo sus órdenes, se desterrase voluntariamen
te ; pero ni este miedo, ni ningún otro era capaz; 
de detener su justicia n¡ su zelo, estando resuelto 
á correr los mayores riesgos por salvar la Repúbli
ca. Por otra parte no era probable que un hombre 
del carácter de Catilina hiciese nada por el bien 
del Estado, n¡ por virtud ó razón; porque no co
nociendo la vergüenza ni el temor, no habla que 
esperar de él remordimiento, ni amor á la patria. 
Por esto el Cónsul le propuso, que ya que no le 
movian las razones para desterrarse voluntaria
mente de Roma, á lo menos se fuese al campo de 
Malio, donde le esperaban, y que comenzase la 
guerra abierta: en cuyo caso le exhortaba única
mente á llevarse consigo todos sus compañeros, pa
ra gozar con ellos de todos sus vicios ordinarios, y 
tener el gusto de no ver á su lado ningún hombre 
de bien. „Allí , le dice, podrás acostado sobre el 
»> duro suelo meditar un adulterio con la misma fa-
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«cilidad que una militar empresa: preparar insi-
*»dÍas á los maridos, ó á las haciendas de los des-
" cuidados. Allí podi-ás mostrar tu constancia en 
»>-suirir el hambre, la indigencia, el frío y la mi-
»seria á que dentro de poco te verás reducido." 
Finge luego Cicerón, que la República le habla y 
reprehende, que en vez de hacer morir al enemi
go conocido de la patria, al capitán de la guerra 
inmiente, al xefe del exército contrario, al prínci
pe de la conjuración, al reclamo de todos los ma
los Ciudadanos y esclavos, le dexe salir y entrar 
libremente en Roma : pues era pagar con suma 
ingratitud los beneficios del Pueblo Romano, que 
le habia ensalzado por todos los grados del honor 
al siuno imperio, siendo un hombre nuevo y sin 
méritos de sus mayores, si por no sacrificar á uno, 
exponía las vidas de los Ciudadanos. 

A estas piadosas voces de la República responde 
el Orador: „SÍ hubiese juzgado conveniente cas-
í» tigar de muerte á Catüina, no le habría conce-
9» dido ni una hora de vida: pues si nuestros vale-
« rosos mayores no se creyeron manchados con la 
*>sangre de los Grachós, de Flaco, ni de Satur-
»> niño, sino que se honraron de haberla vertido; 
» mucho menos temería yo la envidia ni la repre-
" hension de la posteridad ajusticiando al parri-
"cida de los Ciudadanos. Conozco quanto es de 
«temer esta envidia; pero he creído siempre, que 
í'quando se adquiere por medio de la virtud, es 
»> muy gloriosa. No ignoro que muchos de los que 

V 
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>} me escuchan, ó no ven la extremidad á que es-
»»tamos reducidos, ó si la ven, la disimulan; pues 
»> con sus votos blandos, ó panos calientes, ali-
í>mentan las esperanzas de Catilina, y dudando de 
í) su conjuración, la fomentan: de modo que su 
» autoridad arrastra en pos de sí á muchos malva-
»t dos, ó acaso ignorantes, que si yo usase del rigor 
»»que debiera , me harian pasar por un tirano. 
j» Ahora, pues, continúa, si este (señalando á Ca-
») tilina) se une con Mnlio en su campo, como 
j» tiene intención de hacerlo, no habrá nadie, por 
í» negado que sea, que no convenga en que la 
»> conjuración está verificada, y ni aun los mal in-
»tencionados la negarán. SÍ yo, pues, hago dar-
H le muerte, no hay duda que ahora se contendrá 
íi un poco la tempestad; pero no se evitará para 
»>lo futuro; y al contrario, dexándole partir con 
»> los suyos, y que se junten todos en un lugar, 
»»como escapados de un naufragio, se podrá extir-
íi par esta peste de la República con la raíz de 
'> todos los males." Volviéndose luego á Catilina: 
« vete, le gritó, vete en mal hora á una guerra tan 
«impía y nefanda, con grande utilidad de la Re-
»> pública, y ruina tuya , y de quantos van imidos 
*í contigo para la maldad y parricidio. Y tú, Jú-
»»pitcr, tú que fuiste erigido por Rómulo con los 
»> mismos auspicios que esta Ciudad que él fundó, 
») y que eres llamado con razón su conservador y 
í> amparo, arroja á este y todos sus compañeros de 
»> la presencia de tus altares y templos, de las ca-
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«sas y de los muros de Roma, de la compañía de 
»> todos los Ciudadanos: y en fin , con penas eter-
»ñas castiga en vida y en muerte á estos enemi-
» gos de los hombres de bien, á los traydores á la 
Mpatria, á los asesinos de Italia, aquellos en suma 
*> que con delitos horrendos y con sacrilega aniis-
« t a d han hecho tan impía liga ' , " 

El tono y la fuerza del Cónsul fueron crecien
do por grados hasta el fin de su oración. Cati-
lina se vió tan confundido, que apenas pudo decir 
pocas palabras en su defensa; y baxando los ojos, 
comenzó á suplicar á los Senadores y pedirles, que 
no se fiasen tao de ligero en las acusaciones de un 
enemigo suyo: que su nacimiento, y toda su vida 
precedente, le daban esperanza de que no se per
suadirían á que un hombre de su nobleza quisiese 
arruinar la República, habiendo, á exemplo de 
sus mayores, dado tantas pruebas de su amor al 
Pueblo Romano, quando Cicerón, hombre nuevo 
y forastero en Roma, fingía tanto zelo por su con
servación. Queriendo continuar en este tono, se 
levantó un grito de todo el Senado llamándole 
traydor y parricida: lo que movió tanto su cólera 
y iiiria, que tuvo la temeridad de repetir á voz 
en grito lo que antes habia dicho á Catón: „Ya 
jjque mis enemigos me cercan, y hostigan para 
ííqiie me precipite, con ruinas apagaré mi incen-
*»dio." Dicho esto con tono feroz, se salió del 
Senado ' . 

I I» Caiil.i.s. 7. B. 9. l o .K . i i . 3 TumilIefitrlbun(lus:Quon!am 
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Fué derecho á su casa i pero reflexionando so
bre lo que le acababa de suceder en el Senado, y 
viendo que el partido del disimulo ya no era del 
caso, tomó el de obrar á fuerza abierta antes que 
se ¡untasen las tropas de la República. En pocas 
palabras instruyó á Léntulo, Cetego y demás con
jurados de su última resolución, les dexó sus órder 
nes, les aseguró que dentro de poco le verian á las 
puertas de Roma: y llegada la noche, se fué coa 
muy pocos compañeros, tomando el camino de Tos-
cana ' . 

Sus amigos esparcieron que habla ido á Marse
lla desterrándose voluntariamente, y hacian sobre 
ello mil refiexiones odiosas contra el Cónsul, di
ciendo , que no había exemplo de haber condena
do á un Ciudadano sin haberle hecho antes proceso 
formal ^; pero Cicerón los dexaba decir, porque 
estaba segiuo de su hecho, y no podía dudar que 
se dirigía al exército de Malio, á donde habia 
enviado delante gran cantidad de armas, con va
rias insignias militares, y una águila de plata que 
guardaba con grande superstición ' , porque habia 
servido á Mario e» la guerra contra los Cimbros. 
No obstante, para disipar las malas impresiones de 
estas voces, convocó el Pueblo en el Foro, con pre-

quidem circumvenlus, inquit, ab 
¡Dimlcis pracopj agor , iacen-
dium meum ruina extiusuam. íal-
luir. íi. 

1 Ibid. 32. 
1 At eaim sunl, QuiriWs, qui 

dicanl.a me iu exilium ejeclum 
csseCatilioain....Hicego vehe-

mensille cónsul, qul verbo cives 
in exilium ejicio— /« caiil. 3. 6, 

j Cum fasces, cummbas.cum 
signa militarla, cum aquilam i l -
¡im arecuteam, cuí ilie eliam sa-
crarium scelerum dami suae feee-
rat.scirem esse Frxmíssam. Sal-
lust. 59. 

M 
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texto de informarle de lo que había pasado el dia 
antes en el Senado, y de las circunstancias de la 
íuga de Catilina: y comenzó por dar la enhora
buena á los Ciudadanos de esta fortuna , pintándo
sela como una victoria; porque en realidad era mu
cho haber conseguido separarle de sus manejos se
cretos , y forzarle á declarar su rebelión. Les hizo 
ver que Catilina pensaba lo mismo de su partida; 
pues su pesar no era dexar á Roma, sino dexarla 
antes de haberla arruinado. „SÍ hay algiuio, dixo, 
» que dude de esto, y que me acuse de haber da-
»> do escape á un enemigo tan furioso, le respon-
»>deré que las circunstancias tienen la culpa; pues 
»> aunque es verdad que hace mucho tiempo que 
*» Catilina merece el último suplicio, y que las cos-
»'lumbres de nuestros mayores, la disciplina y el 
»'interés de la República pedían su castigo, ¿quán-
»tos y quántos habría que dudasen de la verdad 

mi acusación? ¿Quantos por debilidad habrían 
»»dudado sus delitos, ó los habrían excusado por 
»> malicia!" A esto añadió, que ajusticiando á Ca
tilina , habría sido mucho mas difícil perseguir á 
sus cómplices, y extirpar lo restante de la conjura
ción : que ahora, en vez de temerle , quisiera que 
hubiese llevado consigo todos sus sequaces': que 
sus fuerzas eran despreciables comparadas con las de 
la República, pues se componían de miserables y 
pobres que habían disipado sus patrimonios, y vio
lado las leyes de la sociedad, los guales huirían á 

I Itt Caiil. 1 .1. 

TOMO I . I>I> 
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vista de las tropas del Estado, y aun deVedicto de 
un Pretor. Que no concebía en qué fundaban sus 
esperanzas: se engañaban mucho si creían hallarle 
siempre piadoso ' ; porque después de haber proba
do que la conspiración no era fingida, llegaba el 
tiempo de emplear el rigor, y no concedería, á los 
conjurados mas gracia que la libertad de escapar 
de la Ciudad, y de seguir á Catílina. Que para 
encontrarle tomasen la via Aurelia, por la qual an
tes de anochecer podrían alcanzar á su capitán. 

*' i Quién ha de poder sufrir, continúa el Ora-
*f dor después de haber expuesto las maldades de 
»> Catilina, ver insidiados por cobardes los hombres 
»»de valor, los cuerdos por los locos, los sobrios 
Mpor los borrachos, y los vigilantes por los dormí-
»»Iones? ¿Quien podrá creer que esta gente, des-
»»pues de haber pasado las noches en la crápula de 
*» las cenas, en los brazos de mugeres impúdicas, 
»i rellenos de viandas , y aturdidos del vino , coro-
» nados de flores, exálando aromas, y debilitados 
» por sus excesos, ¿quién podrá creer , digo , que 
>) respiren horrores, muertes, estragos, é incendios 
»»de Ciudades?... Si mi Consulado no desarrayga 
»> esta peste, á lo menos la disipará, y asegurará por 
>i muchos siglos la República ; pues no hay nación 
»» á quien temamos, ni Rey que sea bastante á mo-
»»ver guerra al Pueblo Romano, porque todas las 
>» discordias externas por mar y por tierra las ha 
» apaciguado un solo Ciudadano. Las guerras in-

I Jhid. 3. 
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»»testinas y las insidias domésticas son las temibles, 
»> porque el enemigo está dentro de casa. Contra 
»>la luxuria, contra la demencia, contra las mal-
»»dades sc necesita pelear. Para esta guerra me 
») ofrezco yo por capitán, cargando con la enemis-
*> tad de todos los malos. Curaré como pueda lo 
*» que sea curable; y lo que merezca ser cortado se 
*> cortará, para que no cunda mas en daño de la Re-
»» pública *..." Después ridiculiza las voces espar
cidas de que Catilina se había desterrado volunta
riamente , y expone como el dia anterior habia de
mostrado él en el Senado la verdad de todos los 
hechos: deplora la suerte infeliz de los que gobier
nan , y procuran la conservación del Estado ' : y 
luego continúa: ,,Si Catilina, acosado de mis pes-
»t quisas y de mi fatigosa vigilancia, hubiese mu-
»»dado su plan, y en vez de los horrores prepara-
it dos contra la República, abandonando á los su-
*» yos, se hubiese escapado á algún destierro, no 
»»dirían que yo le había quitado las armas, ni que 
»f mis preparativos le infundían miedo ; sino que 
»»el Cónsul á fuerza de amenazas le habia hecho 
i> que se desterrase antes de verse condenado sien-
»> do inocente: y los mas publicarían que no era 
»» reo , sino infeliz ; y yo , no un Magistrado vigi-
»> lante, sino un cruel tirano. Me contentaría no 
« obstante, y sufriría esta tacha de la envidia, falsa 
»> é injusta, ó Romanos, á trueque de que no os to-
»»case la atrocidad de semejante guerra. Dígase en 

I Ib¡d. s. a itid.6. 
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»>buen hora ĝ ue yo le arrojo, con tal que se vaya 
»> desterrado; pero no se irá Antes de tres días 
« oiréis que se halla al frente de un exército ene-
»»migo ' . " Después describe las fuerzas de Catili-
na, y las varias especies de gentes que las compo
nían, confrontándolas con las de la República: y 
concluye diciendo, que la virtud debe siempre opo
nerse á los vicios: „y si faltasen los auxilios huma-
»> nos, los mismos Dioses no podrían permitir que 
») tan grandes virtudes fuesen superadas por vicios 
»> tan feos ^." 

Encarga á los Ciudadanos que cuiden de la se
guridad de Sus propias casas, supuesto que para 
evitar los desórdenes públicos el habia tomado ya 
todas las disposiciones necesarias. Les da parte de 
haber avisado á las colonias y ciudades principales 
de k retirada y conducta de Catüina, á fin de que 
estuviesen aleita para defenderse. Que en quanto 
á los gladiadores, que los conjurados miraban como 
su principal fuerza ' , habla tomado tales medidas, 
que seguramente serian reducidos á la obediencia i 
y que aun entre ellos habia muchos que eran mas 
afectos á la República que algunos de los Patricios. 
Que habia enviado á la Galla y al Piceno á Q-
Metelo, para oponerse por aquella parte á los mo
vimientos del enemigo : y para establecer mas la 
tranquilidad de la Ciudad, habia mandado convo
car el Senado. 

j ibid. 7. miliíc Capinm, et ¡n estera muni-
1 jbid. 2, q. 10. cipia disiribuereiilur pro cujusgue 
3 SecrGvere,uti gladlalorlx fk- opibus. Salluti. 31. 
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En quanto á los conjurados que quedaban en Ro
ma , les amonestó con grande instancia, reflexiona
sen que su demencia, al parecer de algimos dema
siado blanda, había servido para hacer se manifes
tase lo que estaba oculto. „ Y por fin no puedo 
»» olvidarme , dixo , de que esta es mí patria , y 
*> de que soy su Cónsul: y que así debo vivir con 
í» ellos, ó morir por su mano. Si alguno quiere irse 
j) de la Ciudad, lo puede hacer libremente, porque 
«las puertas están sin guardias, y los caminos se-
íi guros; pero quedándose aquí, al menor movi-
" miento que hagan para dañar á la patria, cono-
M cerán que hay en Roma Cónsules vigilantes, 
»> Magistrados insignes, un Senado vigoroso , y ar-
»> mas y cárceles destinadas por nuestros mayores 
»> para reprimir los insolentes, y castigar los delitos. 
«Todo esto, ó Romanos, se hará de manera, que 
n los desórdenes mas escandalosos, y una guerra in-
»> festina la mas cruel y malvada que los hombres 
M han visto, se sosegará sin tumulto por un xe/e pa-
j> cífico y togado, y lo hará sín derramar ni siquie-
« ra la sangre de los conjurados que permanecen en 
»»la Ciudad; á no ser que su excesivo atrevimiento, 
M y el peligro de la patria me fuercen á lo contra-
»»rio: y aun en este caso obraré con tanta clemen-
« cia, que en un riesgo tan inminente podáis tener 
>> la satisfacción de que no muera alguno de los bue-
»>nos, y los menos posibles de los malos. No os 
>> aseguro estas cosas porque yo cuente demasiado 
»> con mi prudencia, ni con los consejos humanos; 

k 
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»»sinó porque tengo los presagios mas fuertes de 
» que así lo quieren los Dioses inmortales, en quie-
*) nes he depositado todas mis esperanzas, y son los 
»> que nos defienden, no lejos como en otras oca-
j) siones contra los enemigos de afuera, sino pre-
it sentes, con el empeño de proteger sus propios 
í> templos y los muros de su Ciudad. Vosotros, 
»í Romanos, debéis con humildes súplicas impetrar 
n de ellos que conserven esta Ciudad: y pues haa 
« querido sea la mas bella, la mas rica y pode-
íi rosa por mar y por tierra, y que haya vencido 
í»y deshecho enemigos tan innumerables, ta defiea-, 
j» dan contra unos hijos tan inhumanos ' . " 

No sabemos lo que pasó en el Senado que se 
tenia mientras Cicerón arengaba al Pueblo. En 
quanto á CatiHna se verificó lo que él había pre-
dicho: esto es, que después de haber empleado po
cos dias en amotinar los países por donde pasó, en 
los quales ya sus emisarios habían preparado los 
ánimos, fué al campo de Malio, donde se presen
tó precedido de los Líctores, vanderas y demás in
signias de General. Luego que el Senado supo esta 
rebelión tan perniciosa declaró enemigos públicos 
á él y á sus compañeros; ofreciendo no obstante 
indulto á los que dentro de cierto término volvie
sen á su deber, como no fuesen reos de otros delitos 
capitales. Se ordenó á los Cónsules levantasen tro
pas, dando el mando de ellas á Antonio: y Cicerón 
quedó en k Ciudad para cuidar de su defensa ". 

1 lu Cata. t. II. 13.13. 3 SaUutt. jfi. 

1 
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Parece cosa extraña, que verificada la conspira
ción de Catilina, Cicerón, que con tanta facilidad 
había podido asegurarse de su persona, no solamen
te le dexase escapar, sino que diese motivo á que se 
encendiese formal guerra. Esto se comprehcnderá 
reflexionando que necesitaba andar con mucho tien
to , y justificar su conducta , porque entre la No
bleza tenia gran número de enemigos, y muchos 
de ellos eran amigos secretos ó cómplices de Cati-
Jina, y no podia dar á sus pruebas toda aquella 
evidencia con que él las sabia i tanto mas, que el 
astuto Catilina embrollaba las cosas con sus conti
nuas protestas de inocencia. En tal estado no era 
prudente prenderle; porque se expondría á las que
jas de los que le habrían Representado como un ti
rano, y tratado la conjuración como invención para 
establecer su despotismo. Al contrario, obligando 
á Catilina á que se declarase y huyese, demostraba 
la certidumbre del peligro: y con la relación de 
los preparativos y tropas que aquel tenia, daba la 
mejor prueba de sus aserciones, y hacia ver que 
eran muy superiores las fuerzas de la República. 
Ademas de esto conocía, que separado de sus cóm
plices de Roma, que eran una gavilla de viciosos, 
borrachos y cobardes, Catilina mismo se arruinaría 
con su namral imprudencia y precipitación, por lo 
fácil que seria hacerle caer en qualquíer arrojo. 
El suceso lo comprobó todo; de suerte que consi
derando su conducta y la de los conjurados, se ve 
que la prudencia humana no habia podido pensar 
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mas adequadamente, ni asegurar con medios mas 
oportunos su propia seguridad, y la de la Repú
blica. 

Enmedio de tan grandes turbaciones, y quasi 
inmediatamente después de la fuga de Catilina, ro
deado Cicerón de tactos y tan graves negocios, 
supo desembarazai-se y hallar tiempo para defender 
en juicio de acusación de soborno á L. Murena, 
uno de los Cónsules electos. Catón era ' el acusa
dor, y había dicho en el Senado que queria probar 
contra un candidato Consular la fuerza de la últi
ma ley de Cicerón; y no pudiéndola probar contra 
Catilina, porque no estaba en el caso, tomó la re
solución de acusar á Murena. No quiso tocar á Si-
lano, que era el otro Cónsul designado, no obs
tante que fuese tan culpado como Murena, porque 
era cuñado suyo. Su segundo en esta querella fué 
S. Sulpicio , Senador muy distinguido por su mé
rito y por su ciencia legal, á cuyas instancias Ci
cerón habia hecho la ley ' . 

Murena era hombre militar, que se habia dis
tinguido mucho baxo las órdenes de Luculo en la 
guerra contra Mitrídates ' . Craso, Hortensio y Ci
cerón, los tres mayores Oradores de Roma, fueron 

, sus defensores. No habia exemplo de una causa tan 

I Diiti in senatu me nomen con-
sular¡s caiididaii delaturum. Pro 
JHuTcn. JO. Quod atrocUer in se-
mt'j duisti , aut nou dlxlsses, 
aut seposuisses, Ibid. 3t. Plut. in 
Caroa. 

1 Legemambitus flagitastl.... 

Gestus est mos et volunMti, e td i -
gnLlati (U!E. Pro Mure. 13. 

3 Legaliis L, LUCuUo fuit: qua 
in legntloiie duxit exercitum:... , 
magnas copias hostium fud¡f: u r 
bes partim yi, partim obsidioae 
cepit. Ibid. g. 
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ruidosa y empeñada como esta, si se miran las cir
cunstancias del reo, y de los acusadores y defenso
res. El carácter de integridad de aquellos hace sos
pechar que la acción era (lindada , y que habia 
pruebas formales de algunos hechos contrarios á la 
ley. Sin embargo, de los pocos fragmentos que 
nos quedan de la defensa que hizo Cicerón lo mas 
que se infiere es, que sí Murena habia dado algunos 
pasos irregulares, la costumbre los disculpaba; y 
que lo que á los ojos de Catón era delito, lo tole
raban los Magistrados, y el Pueblo lo exigía. La 
acusación coniprehendia tres artículos: el escándalo 
en las costumbres de Murena, el defecto de gra-r 
vedad en su persona y obscuridad de su familia, y 
sus sobornos en la elección. 

Al primero, en que Catón queria probar que 
Murena era baylarin, le responde, que era una in
consideración calumniosa adoptar las maledicencias 
de algunos bufones, para poner semejante tacha á 
un Cónsul Romano : y debia reflexionar quantos 
otros vicios llevaba este consigo; pues como nadie 
bayla solo sin estar demente ó borracho, y el bay-
le inmoderado es conscqiiencia de convites, cenas 
y libertinage, era menester que Catón hiciese ma
nifiesto que 'Murena poseía estos y otros vicios 
antes de acusarle de baylarín: y pues no le acha
caba ningún escándalo , ningún amor impuro, ni 
concurrencias deshonestas, quedaba purgado de lo 
que no era mas que una conseqüencia de aquello ' . 

I liid. 6. 

TOMO I . £ E 
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En quahto al defecto de dignidad en la persona 
y familia de Murena, rebate el Orador la acusa
ción con el exemplo del mismo Sulpicio, el qual, 
siendo Patricio, y muy noble, habia sido pospuesto 
á un Plebeyo; y luego ridiculiza á los que no tie
nen por buena la familia que no es Patricia. De
muestra que el abuelo y bisabuelo de Murena fiíé-
ron Pretores, y que su padre en semejante empleo 
mereció el honor de la ovación. Añade que la no
bleza de Sulpicio, reconocida de todos los que sa-
bian historia, era desconocida al Pueblo, pues su 
abuelo no habia tenido empleo algiuio; y su padre 
solo filé Caballero, Que quando Murena no fuese 
mas que un Caballero Romano, debía considerarse 
como los Curios, Catones, Marios, Pompeyos y otros, 
que á fuerza de méritos hablan sabido ganar los pri
meros honores, y vencer !a oposición de la Noble
za: y era extraño se tachase de nueva su familia, 
siendo antigua é ilustre, quando tenian el exemplar 
de que el Cónsul que le defendia no era mas que 
hijo de Caballero. ,,Yo, dice, me hallé también en 
»> el caso de competir el Consulado con dos Patri-
» cios, Catilina y Galba: el primero audaz y pre-
»»sumido, y el segundo óptimo y modesto; y tuve 
»'lafortima de superar la avilantez d*el uno, y la 
" moderación del otro, consiguiendo la deseada dig-
»> nidad; y sí la circunstancia de ser de familia nue-
»)va me hubiese podido excluir, no me la habrían 
») disimulado mis competidores y envidiosos ' . " Fi-

j mi. T. s. 
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nalmente muestra la excelencia de Murena en las 
armas: profesión superior d todas, pues con ella ha-
bia llegado el Pueblo Romano al alto punto de glo
ria y poder en que se hallaba, sojuzgando al mundo 
entero. Sostiene que el valor militar ha sido siempre 
el mejor medio para adquirir el favor del Pueblo, 
y merecer los empleos públicos ' . 

El tercer punto del soborno era el mas serio de 
los tres; pero dice que no se debía reputar por de
lito lo que todos practicaban, que era dar á la Ple
be comidas y fiestas á su modo; y esto lo hablan 
executado, no Murena, sinó sus parientes y amigos; 
cosa, dice Cicerón, que hacia mas fijerza por la 
autoridad que la daba el acusador, que por sí mis
ma. Y así, para rebaxar lo mucho que imponia el 
nombre de Catón en esta causa, hace reflexionar á 
los jueces, que todos los defensores procuran dismi
nuir la autoridad de los que acusan, para que los 
reos no sean oprimidos mas por la prepotencia de 
sus contrarios, que por la gravedad de sus delitos. 
>» Valgan, dice, el poderío, la autoridad y el cré-
»»dito de los Nobles para la defensa de los ínocen-
»»tes, la protección de los débiles, y el socorro de 
Jilos miserables; y no para el peligro y el daño 
»> de los Ciudadanos. Y si el concepto que se tiene 
í>de. la integridad de Catón basta para convencer 
« reo á Murena, seria iniqua cosa, y bien miserable 
»»la suerte de la humanidad, haciendo depender la 
*> fortuna de los reos de la qualidad de los acusado-

I Ibid. q, 10. I t . 
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*> res ' . " De aquí sigue exhortando á Catón á que 
no íuese tan severo en aquellas cosas que por cos
tumbre antigua se practicaban; y que no preten
diese privar al Pueblo de sus gustos, fiestas, gla
diadores y convites; ni impedir á los candidatos los 
^nedios de hacerse grata la Plebe con unos gastos 
que eran muestras de generosidad, mas que de cor
rupción y soborno'. 

Por muy clara que fuese la justicia de Murena, 
le ayudó mas que todo para ser absuelto la casuar 
lidad de un motín que se suscitó mientras se veia 
su causa; porque esto dió motivo á Cicerón para 
hacer se notase quan errado seria condenar á Mu
rena , dexando en aquel punto sin im Cónsul á la 
República, y sin un Cónsul esforzado y guerrero 
como aquel era. „Oid, oid, gritó Cicerón á los 
»jueces, á vuestro Cónsul, que no es de aquellos 
»»que hablan con arrogancia, sino de los que me-
»>ditan dia y noche lo que puede ser provechoso á 
»»la República. L. Catilina no cuenta vencernos 
»»con las pocas tropas que tiene consigo; las temi-
» bles son las que ha dexado en Roma. Tenemos 
»»dentro de ella el caballo de Troya preñado de 
" gentes que nos espían , y forman conspiraciones 
»> contra nuestras vidas. Estos desean que la Repú-
" blica quede privada de la defensa de este digno 
»»Cónsul y valeroso Capitán, que siempre ha mi-, 
») rado los intereses de la patria como los suyos pro-
j> pios." Llegando á este paso alzó mas la voz, y 

I Jbid. aS. 3 Ibid. ¡6. 
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continuó diciendo: „Estamos en el mayor peligro, 
»»y pereceremos sin arbitrio si dexamos pasar la 
*' ocasión del remedio. No debemos disminuir las 
»»fuerzas, sino aumentarlas quanto sea posible; por-
** que el enemigo no está á las puertas de Roma 
» como en la guerra Púnica, sino dentro de la mis-
j» ma Ciudad, y en esta misma plaza, ¡ Dioses in-
»» mortales! no puedo articularlo sin lágrimas: tene^ 
»j mos los enemigos hasta dentro del santuario de la 
j)patria, hasta dentro del Senado! Quieran, pues, 
»»estos mismos Dioses sernos propicios, para que 
*> este mi valiente companero reprima con mano 
>» armada la nefanda rebelión de Catilina contra 
«ellos, mientras yo como togado los defienda con 
» mis consejos, y con la ayuda de los demás hom-
j> bres de bien. ¿Pero qué sucederá de nosotros, si 
« este asunto no se determina en el año de mi Con-
»»sulado, y pasa al siguiente? Habrá un Cónsul solo 
M en la República, el qual tendrá que ocuparse en 
jj suplir la falta de su colega , mas que en dirigir 
*> la guerra; y Catilina exeaitará sus proyectos con 
f> la mayor violencia, esparciendo espanto y confií-
»> sion '." Estas razones, proferidas con la mas vigo
rosa eficacia, procuraron á Murena la absolución por 
votos conformes: y Cicerón dice ' , que á pesar de 
la autoridad de los acusadores, ningún juez se detu
vo en las razones de ellos, y todos adoptaron su má-

• M Ihid. 37. 39. 
í Defeiidi cónsul L. Murenam 

consulem deslEnatum. Nemo illo-
nim iudicum , clarissimis viris ac-
Ciisaotlbus. audiendum sibi de am-

bitu ptitavl, cum, bellum jam ge
rente Catilina, omnes, me auetu
re, dúos cónsules Kaleudis jauua-
rii scirent esse oporlere. Pro í, 
t'líK. 39. 
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sima de que para el primero de enero debía haber 
dos Cónsules en la República. 

Estas controversias del Foro no causaban alte
ración alguna en las amistades de los primeros hom
bres de la República. Cicerón era íntimo amigo 
de Sulpicio ' , y le había ayudado mucho para lo
grar el Consulado ; igualmente lo era de Catón, 
estimando infinito su integridad; pero esto no le im
pidió el defender á Murena contra ellos, y aun 
el ridiculizarlos un poco para disminuir su autori
dad ; pues trató de frivola y despreciable la profe
sión jurisperita de Sulpício, y la filosofía demasiado 
rígida é impracticable de Catón; pero lo hizo con 
tanta gracia que todo el auditorio echó á reír, y 
hasta el mismo Catón, desarrugando la frente, excla
mó ; "vaya que tenemos un Cónsul muy chistoso ' . 
Sin embargo fueron amigos toda la vida; y Cice
rón , que sobrevivió á los dos, mostró la memoria 
y veneración que les conservaba, procurando lies-
tas y honores públicos al uno después de su muer
te , y escribiendo la vida del otro. El mismo Mu
rena, que corrió tanto peligro, conservó tan débil 
resentimiento, que durante su Consulado mostró de
ferencia extraordinaria á los consejos de Catón su 
acusador, y le defendió con todo su poder contra 
las violencias de Mételo su colega en el Tribunado. 
Nada era tan conforme al carácter de los Romanos 
como la superioridad de ánimo en todos los acon
tecimientos, y el ser imperturbables en sus procede-

t Pro Muren. 3- a Píut. !a Cateo, 
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res. No dimanaba esto tanto de sus virtudes, quao-
to de la influencia de la legislación, y de la anti
gua disciplina de la República ' , que les inculcaba 
el defender á sus Conciudadanos en los peligros, 
sin atender á la amistad, ni á otro ningún respeto. 
Los exemplos de esta naturaleza serán mas ó me
nos freqüentes en qualquier Estado, á medida que 
el bien público sea ó no la regla dominante : por
que este une á los hombres de manera, que los pe
queños intereses particulares no bastan á dividirlos. 

Antes de esta causa de Murena habia defendi
do Cicerón otra semejante de Cn. Pisón, que fué 
Cónsul quatro años atrás; pero nada nos ha que
dado de su oración, ni sabemos otra cosa, sino que 
Pisón fué absuelto en gracia del honor con que exer-
citó su Consulado. D e un paso de Salusrio se in
fiere no obstante, que se le acusaba de opresión y 
rapiña en su gobierno, y que Julio César le mo
vió esta querella por vengar á un cliente suyo, á 
quien Pisón castigó arbitrariamente en la Galia Ci
salpina *. 

Si la conjuración de Catilína no estorbó á los 
Cónsules el despacho de los demás negocios, tam
poco los cómplices se entibiaban en sus proyectos, 
especialmente los que habían quedado.en Roma, y 
obraban clandestinamente. Lcnuilo mas que todos 
se ocupaba en los preparativos de su gran proyecto. 
Procuraban ganar las gentes que les parecían mas 

Impediremiu'. í Inielligebat, hanc nobis 3 
maioribus esse traditam discipli-
oaoi, ut iiullius amicltia ad pro-

pulsanda pericuia 
fro L. Sylla 17. 

3 írfl Flec. yji-SeJlo't. Cal. 49-
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acomodadas á su modo de pensar; y se propusieron 
entre otras cosas traer á su partido á los Embaxa-
dores de los Alóbroges, nación guerrera, pero poco 
fiel y sediciosa, que ocupaba los paises que ahora 
Jlamamos Saboya y Dclfinado; la qual odiaba á 
los Romanos, y no esperaba mas que la ocasión de 
rebelarse. A esta disposición natural unian los Em-
baxadores varios motivos personales de queja con
tra el Senado; pues los dexaba partir de Roma 
sin haber puesto ningún remedio á los males que 
habian venido á representar. Con esta disposicioa 
recibieron gustosos las proposiciones de los conju
rados, y se empeñaron por su nación á dar un au
xilio considerable de caballería ' . Hecha esta pro
mesa, reflexionaron después á sangre fria las difi
cultades de mantenerla, y el peligro á que se ex-
ponian; y resolvieron revelar todo el secreto á Q. 
Fabio Sanga, protector de su nación; el qual in-̂  
mediatamente dio cuenta de todo al Cónsul *. 

Cicerón les mandó continuasen en prometer 
quanto les pidiesen, fingiendo bien su papel, para 
afianzar mas á los conjurados, y aumentar las prue
bas de su delito ' . Hiciéronlo así, y en la junta 
que tuvieron con ellos pidieron alguna prenda ó 
señal que poder mostrar á su nación para ser crei-

I Abhis. . . .esse priscriplum, 
ul equiUCum in Italiam quam pri-
mum milterem. IH catli, 3. 4, 

a Sed AUobroges db ¡n incer-
tum hibuere, quidnam consilil ca-
pereiit Ifaquc Q. Fabio Saogs 
. . . . xem omuem, uii eognavErapl, 

aperium. Saltuil. iell. Cal!!. 41. 
3 Cicero.... legaiis pracepit, ut 

Etudium conjuraiioiiis vehemcntet 
simuleni Í calleros adeant, beoe 
polUceintur, dentque operam, ut 
eos quaní máxime manifestos h a -
beaut. Ibid. 

\ 
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dbs.; dando á entender que sin eso era difícil ha
cerla entrar en un empeño tan peligroso. Esta pro
posición pareció tan regular, que comisionaron á 
Vulturcio para ¡r con ellos á donde estaba Catilí-
na, del qual recibirían todas las seguridades que 
quisiesen. Léntulo les dio una carta para su xefe, 
escrita de su mano, y sellada con su sello, pero 
sin firma. Informado Cicerón de todas estas parti
cularidades, convino con los Embaxadores el dia y 
hora en que partirían de Roma- Escogieron que 
partiesen por la noche, y que al pasar Ponte MoIIo 
fuesen arrestados por los Pretores L. Flaco y C. 
Pontino, que los dcbian esperar allí con buena es
colta, y asegurarse de sus personas y papeles. Todo 
esto se executó puntualmente, y al alba ya estaban 
los Embaxadores arrestados en casa de Cicerón con 
toda su comitiva ' . Sus amigos, que al rumor de 
esta noticia concurrieron en gran número á su casa, 
le aconsejaban „ abriese las cartas antes de presen-
»»tarlas en el Senado, temerosos de que, si no con-
»> tenian cosa importante, se dixese que habia puesto 
») con imprudencia en sobresalto á la Ciudad ' ; " 
pero como él estaba bien seguro de lo que contenían 

I t , Flaccum, et C. Poniinum 
pretores ad me voeavi: rern 
omnem expoiui: quid 6eri place-
ret oítendi occulte ad poiuem 
Mllvium pervenerunt.,.. Ipsi com-
prehensi, ad me, curtí jam dilu-
cesceret, deducuinur. ín CatU. 3. 
1.3-

I Cum vero summls ac clarissi-
mls bujus civitatú virís, qui, audi-

TOMO I . 

ta re, fretjuenlcs ad me mane con-
veneram, literas a me priusape-
riri, quam ad senaiuin referrem 
placeret; oe, si nihil esse! inven-
lum, lemere 3 me tanius (uoiul-
tus ¡njecius elvitaii videretur; ne-
gavi me esse ftctumm, ut de pe-
rículo publico, non ad consiUum 
publicum rom loieEfam deferrem 
Jiiá. 3. j . 
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la's cartas, respondió „c¿ae guando se trataba de f u-
»> blico peligro, estaba obligado á dar parte, antes 
»i que á nadie, al consejo público." Para esto hizo 
convocar el Senado al instante, y notificar asimis
mo á Gavinio, Statílio, Cetego y Léntulo que vi
nieran luego á su casa; lo que executáron ellos con
fiadamente , ignorando se hubiese descubierto nada. 
Sabiendo también Cicerón que Cetego tenia un al
macén de armas en su casa para distribuirlas á sus 
cómplices, mandó á Sulpicio, uno de los Pretores, 
que íuese á embargarlas; y en efecto halló una in
finidad de espadas, puñales, y todo género de 
armas' . 

Hechas estas diligencias, se encaminó Cicerón 
al Senado, que habia hecho ¡untar en el templo de 
la Concordia. Iba acompañado de gran número de 
Ciudadanos, y detras los Embaxadores, y los qua-
tro conjurados enmedio de los guardias ' . Luego que 
entró en el Senado expuso todo el negocio, y fué 
llamado Vulturcio el primero para examinarle se
paradamente. Cicerón le ofreció gracia á nombre 
del Senado, si confesaba sinceramente lo que sabia; 
y é l , después de haberlo pensado un poco, confe
só llanamente ,,que era verdad haberle encargado 
«Léntulo las cartas para Catilina, con comisión 
»»de proponerle aceptase los socorros de los Aló-
íibroges, y se acercase presto áRoma con su exér-

r admonltu AUobrogum, limum skanim numerum , et 
C. Sulpicium misi , qui ex Eladiorura entulil. Vid. Plui. in 
acdibus CetheBi, sí quid lelonim Cker. 
EESet t eSérret. Ex quibus iUe ma- 2 Jn Calil. j . 4. 
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»>cÍto, para prender y matar á los que Iiulrian de 
*» la Ciudad quando los amigos la pusiesen fuego ; 
»»y al mismo tiempo estuviese á tiro para socorrer-
»> los en caso de necesidad." 

Tomada esta confesión á Vulturcio, fueron exa
minados los Embaxadores : los quales declararon , 
»i que Léntulo, Cetego y Stattlio les habían dado 
»' cartas para su nación; y estos tres, ¡untos con L. 
»> Casio, les habían hecho instancias para que en-
" viasen luego á Italia un cuerpo de caballería, 
»> porque infantería no les laltaba. Que Léntulo les 
»»había asegurado como cosa profetizada en los lí-
» bros de las Sibilas, y en las respuestas de los 
» oráculos, que él era el tercero de la familia Cor-
*> nelia que había de tener el Imperio de Koma, 
»»como Ciña y Sila le habían tenido: que era lle-
>>gado el año climatérico en que debía ser des-
» truida la República: y que no estaban conformes 
*» los conjurados acerca del día en que se había de 
" pegar fuego á Roma, queriendo los mas se di-
»> firíese hasta las fiestas Saturnales, que venían á 
I* mitad de diciembre; y Cetego pretendía que era 
» alargar demasiado la operación." 

Después de esto se presentaron las cartas, y se 
abrieron en presencia de todos. La primera ñié la 
de Cetego, el qual la reconoció así que vio su se
llo. Era ademas toda de su puño, dirigida al Se
nado de los Alóbroges, y les prometía en ella „que 
» cumpliría la palabra que había dado á sus Em-
*> baxadores: rogándoles que por su parte executa-

^' 
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' )> sen ellos lo que estos habían prometido en nombre 
» de la nación." Fué examinado acerca del alma
cén de espadas y puñales que se había hallado en 

' su casas y respondió, quesíendo muy aficionado á 
las armas, había juntado gran cantidad de ellas para 

• satisfacer su gusto; pero quando se le leyó su pro
pia carta, se sobrecogió y confundió de manera que 
no pudo responder mas. Statílío compareció des
pués, y reconociendo igualmente su letra y su sello, 
se vio que el contenido de su carta era casi el mis
mo que el de la de Cetego. Finalmente se presentó 
Léntulo, el qual reconoció también su sello. Cice
rón observó que era el retrato de su abuelo; y no 
pudiendo contener la indignación, le afeó amarga
mente, que la imagen de un héroe de su propia 
sangre, que tanto amó á la patria y á sus Ciuda
danos , no le hubiese inspirado algún remordimien
to al entrar en tan abominable conspiración. La 
carta era poco mas ó menos como las otras; pero 
habiendo pedido permiso de hablar en su defensa, 
dixo: „que era falso quanto se le imputaba: y vol-
»> viéndose á Vulturcio y á los Embaxadores, les 

"Mpreguntó fieramente ¿quando había tratado con 
»> ellos cosa alguna, y con qué motivo pretendían 
»»haber estado en su casa ? Las respuestas fiíéron 
» precisas y categóricas, contando menudamente las 
j) veces y modo con que habían ido á ella: y le 
»' preguntaron ¡sí era verdad que les había habla-
jj do de los libros Sibilinos? Esta pregunta le con-, 
"fundió y turbó, mostrando el remordimiento de 

i;*1 
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»su delito, y haciendo ver quan irresistible es la 
»'fiíerza de la conciencia; pues su facundia, que 
»>no era poca, y su soberbia, que era infinita, le 
«abandonaron absolutamente, y confesó de plano 

' ** su delito con admiración de todos los circunstan-
Entónces Vulturcio pidió se abriese y le-» res. 

yese en público la carta de Léntulo á Catüina, que 
era la que se le habia encargado á él. No tenia 
firma, pero Léntulo confesó que era de su letra, y 
sellada con su sello. Su contenido era este. „Por 
" la persona que te envió sabrás quien yo soy. 

. *» Considera que es necesario tener valor, y no per-
ít der de vista la situación en que te has metido. 
»> Mira bien todo lo que necesitas en las circuns-
*»tancias en que te hallas, y procura ¡untar todos 
«los socorros posibles, sin despreciar los mas pe-
>í queños." 

Quedaba solamente por examinar Gavinio, el 
qual respondió al principio con mucha altanería; 
pero luego confesó ser verdad quanlo decían los Em
bajadores. 

Se mandó á los reos y testigos salir fuera; y el 
Senado comenzó á deliberar, viéndose en gran con
fusión para hallar remedio á mal tan peligroso y 
terrible. Después de muchos discursos se tomaron 
las resoluciones siguientes: „Que se diesen públicos 
" testimonios de agradecimiento universal á Cice-
»>ron, porque con su vigilancia, habilidad y pru-
» dencia habia salvado á la República de la última 
» ruina. Que se diesen gracias á los Pretores Flaco 
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»»y Pontinio por la exactitud y valor con que ha-
»»bian executado las órdenes del Cónsul. Que se 
» alababa mucho la conducta del Cónsul Antonio, 
»»por haberse apartado de aquellos que se mezcla-
>»ban en la conjuración. Que Léntulo renuncíase 
»j al momento la Pretura, despojándose por sus pro-
*t pias manos de las insignias de su dignidad, y fiie-
í)se cerrado en cárcel segura, así como Cetego, 
M Statilio y Gavinio. Que Casio, Cepario, Furio, 
»> Chílon y Umbreno, sus amigos, fuesen presos y 
ji guardados con el mismo cuidado. Y que se diesen 
»»á nombre de Cicerón solemnes gracias á los Dio-
»> ses protectores de Roma, por haberla salvado del 
j> incendio, á los Ciudadanos de la muerte, y á to-
» da Italia de una guerra sangrienta ' . " 

Concluido el Senado, fué inmediatamente Ci-. 
ceron al Foro, y subiendo á la tribuna, informó al 
Pueblo de todo lo acaecido en el mismo Senado; 
sin omitir la cli-cunstancia de que „las acciones de 
»»gracias á los Dioses en su nombre, eran las prime-
»»ras en nombre de un togado: distinciones que 
j) consiguieron otros por servicios muy importantes 
M hechos á la República: pero el por haberla salva-
>í do de su total ruina *. Que habiéndose asegurado 
j> de los conjurados que permanecieron en Roma, 
»> con este solo golpe había arruinado todas las espe-
»»lanzas de Catilina; después de haber puesto á 

I JnCatil,i.s.6. rls coiiferafurt Quintes, hoc In-
1 Quod niihi pr¡mum posl hanc lersit, qood c^teiie bene gesta, 

urbem coiidJfam toaato coníigii. h^c una , consérvala república, 
....Qine supplicalio s! cum cíer^ coiistituti est. ¡b¡d.6. 
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ff aquel furioso en la precisión de abandonar la Ciu-
j ' dad, previendo que lograda su fuga, poco habia 
« que temer de la insolencia de Léotulo, de la gran 
»> prepotencia de Casio, ni de la loca temeridad de 
>* Cetego. Que Catilina era el alma y primer mo-
»> vil de la conspiración , enemigo terrible mientras 
»> moraba dentro de los propios muros, hombre v¡-
j>guante, que estaba en todo, á todo ocurria, sin 
») dar por hechas las cosas con solo mandarlas, hasta 
»»que por sus propios ojos veía la execucion: el 
»> qual, si estuviese dentro de Roma, no habría di-
M ferido tanto el incendio de la Ciudad y su des-
*) tracción; ni era de aquellos que dexaban inter-
j) ceptar sus cartas y sello para servir de testimonio 
»> contra sí: y que en su ausencia todo se habia des-
»»cubierto con la mayor certidumbre." Después de 
esto pasó el Orador á tocar las especies que suelen 
mover mas al Pueblo, confesando que todo era fa
vor especial de los Dioses, á quienes solo se debia 
la salud de la República, y que él nohabia hecho 
mas que servir de instrumento : „pues sin detenerse 
»> en las antorchas encendidas que hablan compare-
j> cido en el cielo, ni en los rayos y terremotos que 
s» hablan precedido, no podia menos de hacer mu-

' »> cha fuerza lo sucedido dos años antes, quando un 
»» rayo derribó las torres del Capitolio. Los Augu-
s> res de Etruria consultados respondieron, que aque-
»> lio era seiíal de fuego y estragos, de abolición de 
»> leyes, de guerra civil, y de ruina de la Ciudad, 
" si no se hallaba algún medio de aplacar á los Dio-
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*»ses; para lo qual creían convendría erigir una 
n nueva estatua de Júpiter, mucho mayor que la 
»»antigua, y colocarla enfrente de ella, con la cara-
*' vuelta al oriente: y que se tuviese por cierto que 
«s i miraba al nacimiento del sol, al Foro y á la 
j> casa del Senado, todas las conjuraciones que pu-
" diesen turbar el estado de la República, se descu* 
>> bririan tan claras, que las vería todo el mundo. 
í>Los Cónsules ordenaron que inmediatamente se 
» hiciese y colocase la estatua; pero la lentitud de 
» los artífices había retardado la obra dos años, has-
'»ta aquel mismo día, en que por una especial pro-
»» videncia de Júpiter, mientras los reos y los testi-
»> gos pasaban por el Foro conduciéndolos al templo 
>' de la Concordia, en aquel mismo momento se ele-
« vaba la estatua en su lugar, y mirando al Senado 
» y al Pueblo, les había dado todas las noticias que 
»> podían desear de la conspiración. ¡Quién será, 
»> exclama el Orador, quién será aquel enemigo de 
»»la verdad tan insensato y temerario, que no con-
«• fíese que todas las cosas de este mundo, y en par-
»• ticular las de esta Ciudad, las gobiernan los Dío-
»j ses con su sabiduría y poder! ^" De aquí arguye,-
que el haber Léntulo y demás conjurados confiado 
con ral imprudencia un secreto tan tremendo á los 
Alóbroges, y entregádoles sus cartas, había sido 
porque los Dioses inmortales los habían cegado para 
reprimir su audacia. „Considerad, continúa, que 
i> no puede ser sínó obra de los Dioses, que los Em-

I Ilñd. S. 9. 

Ayuntamiento de Madrid



LIBKO T E K C E R O . 2 3 a 

,»»báxadores de una nación aun no domada entera-
**mente, Inclijiada á la guerra, y con fuerzas para 
»»sustentarla, no hayan apreciado mas k esperanza 
«del mando, y las promesas de sugetos tan conde-
» corados, que vuestras conveniencias y salvación; 
M tanto mas que para destruirnos bastaba solo que 
» callasen." 

Exhorta después al Pueblo á que celebre con 
devoción las rogativas decretadas acompañado cada 
qual de su familia. Y en quanto á su persona, no 
queria mas premio, mas honor, ni mas monumento 
por tan memorable acción, sino que se acordasen 
eternamente de aquel dia; pues en el ánimo de sus 
Romanos ponia todos sus triunfos y satisfacciones. 
Que se diria siempre como en su tiempo hablan 
vivido dos Ciudadanos, de los qnales el uno habia 
dado por confines al Imperio de Roma, no las tier
ras vecinas, sinó los espacios que cubre el cielo; y 
el otro habia salvado al centro y cabeza del mismo 
Imperio. Hace diferencia entre su situación y la 
de los Generales que combaten con las naciones, 
los quáles, dice, quando han vencido á los enemi
gos , los dexan ó muertos ó domados; y yo debo 
vivir con los mismos que he vencido: que al Pue
blo Romano tocaba defenderle contra ellos, para 
que el bien que habla hecho, no se le convirtiese 
en daño propio: y que si le sostenían los hombres de 
bien, no temía nada ; antes, ayudado de su propia 
conciencia, tendría ánimo y valor para descubrir 
todos los que atentaban a la dignidad de la Repú-

TOMO I. G G 
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blica, sin acobardarse, ni ceder en ningiin caso al 
atrevimiento de nadie; antes persiguiendo siempre 
con valor á todos los facinerosos. „Y si el furor de 
»> estos enemigos domésticos, que hemos arrojado de 
»> casa, se volviese contra mí, considerad, Romanos, 
»' quanto ánimo quitaría á los que en lo venidero 
»> quisiesen como yo salvar la Kepública. Yo por 
»» mí defenderé, quando no sea mas que un partícu-
»> lar, quanto he practicado como Cónsul." Y aca
ba su discurso diciendo: ,,Ya que es de noche, 
»> retiraos á vuestras casas, venerad á aquel Júpi-
» te r guardia vuestro y de la Ciudad: y no dor-
j» raaís tan descuidados como la noche anterior, por 
»>nias que haya pasado el mayor peligro; que yo 
>' velaré, y haré de manera que viváis, no solo en 
»> larga, sínó en sempiterna paz." 

Había destinado Cicerón algunos Senadores que 
sabían escribir en cifra tan velozmente que seguían 
el discui^so, para que mientras estaban en el Sena
do los reos escribiesen quanto se hablaba: y luego, 
sin descansar de un dia tan laborioso, hízo sacar 
gran cantidad de copias, que distribuyó por Roma 
y por todo el Imperio '. Con esto previno las in
terpretaciones que la malicia ó la ignorancia podían 
dar á unos hechos tan bíen autenticados, é infun
dió terror en los partidarios y defensores de los 
reos, que no faltaban. Salustio nos ha conservado 

I Coiiitituisenatores.qulomnla di pass<m,et pervulgari, atquí 
indícum diera , intetroBaia , res- edi populo Romano imperavi. D¡-
ponsa perscribcrenr Describí visi (oii Italiae , emisi ÍQ omnes 
ab ómnibus statim ilbrarlis, divi- provincias. Pro p. Sytia 14.15, 
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el Decreto que sa hizo en esta causa ' , el qual fué, 
que cada reo se diese en guarda á un pariente suyo, 
que respondiese de él. Este famoso suceso aconte
ció el tres de diciembre, dia el mas glorioso de 
la vida de Cicerón; y se dexa conocer de su mu
cha inquietud y agitación que filé también el mas 
trabajoso. La noche siguiente debía celebrar Te-
rencia su muger, según costumbre de todos los años, 
ios misterios de la Buena Diosa con las Vírgenes 
Vestales y principales Señoras Romanas. En esta 
función se observaba religiosamente que solo asis
tiesen mugeres; y el Cónsul, en cuya casa se ce
lebraba , no podia poner los pies en ella mientras 
la ceremonia. Cicerón por este motivo tuvo que 
alojarse en casa agena, donde continuó deliberando 
con siis amigos sobre las medidas que había que to
mar para el castigo de los delinqijentes. Estando 
en esto, su muger le fué á contar, toda sobresaltada, 
como habia sucedido un prodigio en la función ' : 
y era, que acabado el sacrificio, quando ya el fue
go del altar estaba apagado, se levantó de las ce
nizas una llama tan reluciente, que maravilló á to
das las circunstantes. Las Vestales enviaron al pun
to á Terencia para que de su parte díxese á Cice
rón , executase el pensamiento que entonces tenia 
en la cabeza; porque la Diosa le anunciaba con 
aquel prodigio felicidad y gloria en su empresa. 

I Ul, abdicato maRÍstratu, Len- P. tenlulo Sphiuicrl, qu[ tum írdií 
(ulus, Eiemciue ceieri in líberis cu- eraí;CeihegusC.Coriiif¡cio. Jdi/.^s. 
Stodiis habeantur. Ilique Lenlulus, 1 Plut. in Ciier. 
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Es muy natural que este supuesto milagro se hiciese 
de concierto entre Cicerón y Terencia, cuya her
mana era una de las Vestales, y por su medio se 
podia dirigir el asunto de manera que compareciese 
el prodigio que les convenia. Se ve que todo era 
arte de Cicerón, para disponer los ánimos á recibir 
sin escándalo la resolución que tenia premeditada 
de condenar los reos al último suplicio. 

Al día siguiente hizo el Senado un Decreto dan
do públicas recompensas á los Embaxadores de los 
Alóbroges, y á Vulturcio, por sus importantes avi
sos "i y la prontitud y granleza del premio daba 
ya á entender quál seria el castigo que se meditaba. 
Aquella noche sin embargo fué bastante inquieta; 
porque algunos criados y clientes de Léntulo y Ce-
tego intentaron poner en libertad á sus amos' ; pe
ro Cicerón dobló las guardias, y para no dar mas 
lugar á semejantes atentados, resolvió proponer in
mediatamente al Senado el castigo de los presos. 

Convocado, pues, al dia siguiente, los debates 
correspondieron á la importancia de la causa; por
que se trataba de condenar á muerte unos Ciuda
danos de la primera distinción, y las leyes Roma
nas eran las menos sangrientas, pues las penas mas 
graves para los mayores delitos se reducian al des
tierro y confiscación de bienes; aunque es verdad 

• I Pramla legatls Allobrogum, 
Tiloque Vulturcio dedistis am-
püssima," In CaiU. 4. 3. 

a Liberti, et pauci ex clieuli-
bus Lenwl i , . . . . opifices, aique 
íervitia in vids ad eum eripien-

dum soUicLlabant:. -. CeLhegus au-
lem per nutilios familiüm , alíjue 
líbenos EUOS, léelos, el e»erc!la-
tos in audaciam, or^bal, uli, gre-
6e facto, cum tclis ad sese ir-
rumpürtiil. Sullust. 49. 
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que en los casos extraordinarios de tumulto ó de 
gran peligro, el Senado, como ya diximos, se arro
gaba el derecho de dar muerte á las cabezas del 
motin solo con la autoridad de su Decreto. Pero 
esta misma prerogativa se miraba como un exceso 
de despotismo, y el Pueblo se había quejado mu
chas veces de ella; ní se podia excusar esta prác
tica sino con el miedo evidente de un gran peli
gro; pues en virtud de una ley de las mas anti
guas, hecha por el Tribimo Pprcio Leca ' , qual-
quier Romano, por delinqijente que fiíese, tenia 
acción de apelar al Pueblo. Por esto muchos Sena
dores , que eran del parecer del Cónsul, se arre
pintieron , temiendo las conseqiiencias * de conde
nar á muerte los Ciudadanos Romanos con solo un 
Decreto del Senado: y los enemigos de Cicerón 
le amenazaban ya con las resultas si tomaba el par
tido del rigor. Bien se hacia cargo de que si la 
causa pública exigia el mas riguroso castigo, su in
terés personal le obligaba á usar de indulgencia; 
mas con todo eso, antes de ir al Senado liabia ya 
resuelto sacrificar su paz, y aun su vida, á la uti
lidad verdadera de la patria. 

Puesto, pues, en deliberación el partido que se 
habia de tomar con los conjurados, Silano, Cónsul 
designado , que votó el primero, dixo que conde-

I Porcia lex virgas ab omnium 
civium Rom^oorum corpore amo-
vit : liberlaiem civium lictori 
eripuit C. Gracchus leitem tu-

C. Rabir, i, 
3 Video de isiis, qui populares 

haberi volunt, abesse non nemi-
nem, ne de capile videlieei civium 

lit , lie de capile civium Romano- Romaoorum seDieiiliam feral. Jn 
»um injussu veslrQ jadicarelur. P'c Ca'il. 4. S-
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naba á muerte á los que estaban presos ^, y á quan-
tos se pudiesen prender. Todos los Senadores que se 
le siguieron fiíéron del mismo dictamen; hasta que 
se llegó á Julio César, Pretor designado, el qual en 
un discurso muy eloqüente probó „que aquella opi-
»»nion no era cruel, porque después de la muerte 
»> no había sensación de bien ní de mal, y para los 
»»infelices era mas alivio que tormento; sino una 
j>novedad ilegal, y contraria á la constitución de 
i> la República, Que aunque el rigor se justificase 
j>con la enormidad del delito, el esemplo seria 
j> siempre muy peligroso en un Estado libre ; por-
»> que si el uso de la potestad arbitraria en manos 
»»seguras habia producido alguna vez efectos fa-
»> vorables; siempre que !a exercitáron hombres per-
» versos habia sido funestísima, como lo probó con 
M muchos exemplares de Roma y de otras Repú-
»»blicas. Que aunque nada hubiese que temer de 
»»un Cónsul tan bueno como Cicerón, en otras cir-
»> cunstancias, y con otro Cónsul, establecido el 
tf método de desenvaynar la espada con solo un De-
»> creto del Senado, no era fácil preveer los males 
í> que podria producir antes de volverla á la vayna: 
»' Y que su voto era se confiscasen los bienes de 
»»todos los conjurados, y á ellos se les encerrase en 
»> varias fortalezas de Italia, con prohibición , baxo 
»»las mas severas penas al mismo Senado y al Pue-
»>blo, de interceder por ellos, ni tratar de darles 
»> l iber tad ' . " 

I Sílliist, ¡o. t niá. st. 
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Estas dos opiniones contrarias dividieron á to
dos los Senadores. La de César hizo tanta impre
sión, que el mismo Silano, autor de la otra, co
menzó á titubear, y á querer suavizar el rigor de 
su voto ' ; y los mismos amigos de Cicerón desea
ban prevaleciese la benignidad, para que no que
dase tan espuesto, conociendo los riesgos en que se 
metería executando el rigor ^. E l , no obstante, 
tomó nuevo aliento; y hecho cargo con una mira
da de las disposiciones internas de todos los circuns
tantes, pronunció el quarto discurso de los que nos 
quedan sobre tan grave negocio, liaciendo exposi
ción de su parecer con todo el vigor de su grande 
cloqüencia, y con la habilidad y destreza del ma
yor político: pues dando á entender grande impar
cialidad, pesa las razones de una y otra parte , y 
dexa entrever que se inclina al primer voto de Si
lano , probando, que según las circunstancias en 
que estaba la República, era necesario un exemplo 
de severidad. 

Manifestó, que sin embargo de la satisfacción 
que le causaba el interés y empeño del Senado por 
su persona, rogaba á todos que no se dexaseo arras
trar de su opinión, ni de su conveniencia; sino que 
pensasen únicamente lo que se debían á sí mismos, 
á sus propias familias, y al Estado. Que en quan-
to á él, sufriría de buena gana qualquiera persecu-

I Ut Decium Silanum eonsulem erat, interprelatione lEOire. Siiet. 
designaium non pifiuerit, semen- J . C*/. 14. 
liam suam , qiiia mulare turpe 3 Ptut. in Cicer. 
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cien, si lograse comprar con su riesgo y fatiga la 
publica quietud y seguridad. Que su vida habia 
sido ya muchas veces asaltada en el Foro, en el 
campo Marcio, en el Senado, en su casa, y en su 
propio lecho, sin contar otros mil sinsabores, que 
por no exasperar mas las cosas, tragaba cada día sin 
manifestarlos; pero que si los Dioses le concedían 
al fin de su Consulado la felicidad de salvar la 
patria de su ruina, preservar á S.oma del incendio, 
y libertar la Italia de los horrores de una guerra 
civil, se entregaba en manos de la suerte, que hi
ciese de él lo que quisiese ^. Que reflexionasen que 
los que esperaban su sentencia no eran unos Gra-
chós ni Saturninos; sino unos traydores determina
dos á destruir la Ciudad con el fuego, y al Sena
do con el cuchillo, habiendo buscado á este fin el 
auxilio de los Galos, y sobornado los esclavos para 
que entrasen en tan pérfidos designios: cuyos delitos 
atroces estaban probados con cartas de su letra, con 
sus propios sellos, y con sus mismas confesiones. Que 
el Senado los habia condenado ya tácitamente or
denando las acciones de gracias á los Dioses, la de
posición de Léntulo, las prisiones, y las recompen
sas dadas á los testigos; pero que sí no creian haber 
decidido aun cosa alguna, él estaba pronto á pro
poner de nuevo todo el asunto: y les rogaba, que 
qualquier partido que hubiesen de tomar, le deci
diesen antes de la noche; porque el mal estaba ya 
mas adelante de lo que se figuraban, supuesto que 

I iri CalH. 4. I. 
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no solamente había infestado la Italia, sino pasado 
los Alpes, y difundiéndose disimuladamente, se ha
bía apoderado de muchas Provincias: de manera que 
ya era preciso atajarle con la celeridad y el rigor, 
dexándose de irresoluciones, y de contemporizar y 
dar largas del todo inútiles. < 

De este preámbulo pasa á examinar las dos 
opiniones, la de Silano, que condenaba á muerte 
á los reos, y la de César, que admitía qualquier 
rigor, menos la muerte. Ambos convenian en que 
la gravedad de la causa y la justicia pedían cas
tigo de la mayor severidad. El primero opinaba, 
que los que habían querido quitar á todos la vida, 
y destruir hasta el nombre de Roma, no merecían 
vivir un instante; probando no ser la primera vez 
que se condenaban al último suplicio los Ciudada
nos sediciosos. El segimdo decia, que los Dioses no 
constituyeron la muerte para castigo de los hom
bres, pues era una necesidad de la naturaleza, ó 
un término de las miserias y trabajos de la vida; y 
así, el sabio nunca la huye, y el esforzado la busca 
muchas veces: de lo que infería, que el destierro, y 
aun mas la prisión perpstua, eran el mas proporcio
nado castigo de los delitos mas abominables: por lo 
qual era de parecer se diese este suplicio á los reos, 
encerrándolos divididos en las fortalezas de Italia; 
Y si parecía bastante duro obligar á los Municipios 
á que se encargasen de su custodia, y difícil de lo
grar lo Iiiciesen si se les rogaba; que el Senado lo 
ordenase por un Decreto, y él se encargaría de con-

TOMO I. H H 
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seguirlo, por el deseo que tenia de contribuir al 
bien público. Que imponiendo graves penas á la 
ciudad que diese escape á sus prisioneros, sin dexar 
al Senado ni al Pueblo facultad de aliviarlos, se les 
quitaba toda esperanza de recobrar la libertad, úni
co reatrso que les quedaba en su miseria: y confis
cados sus bienes, no quedaría en el mundo á aque
llos hombres malvados mas que la vida; de la qual 
si se les privaba, se les hacia favor, libertándolos 
de todos los tormentos de cuerpo y espíritu que les 
ocasionaban sus maldades. Que por esto los antiguos 
inventaron los calabozos y penas infernales, á fin de 
inspirar á los malos en esta vida un terror que la 
muerte no era capaz de infundirles sin aquel freno 
de los castigos después de ella ' . 

Cicerón añade, veía muy bien que su propio 
interés pedía se conformase todo el Senado con la 
opinión de César ; porque siguiendo este las máxi
mas que parecían mas conformes á las ideas del Pue
blo, y siendo ahora autor y promovedor de este 
dictamen, acaso le libertaria de la envidia popular; 
guando al contrario, prevaleciendo el voto de Si-
lano, le amenazaban mil persecuciones; pero que no 
obitante todo esto, la utilidad de la República era 
superior á qualquiera consideración. Que César con 
su modo de opinar manifestaba su gran zelo por el 
bien del Estado, haciendo al mismo tiempo ver 

X Itaque,iJt alj^u[l invloFor- essc voluerunt: quod vldelicetín-
mido improbls esset posiia , apud lelliEtbaiit, his remoiis, non esse 
inferos ejujidodi qiüsdam ilii an- moriem ipsaco pertioifeicendain. 
tlquí suppliaa iinplis caustíiuia ln Cetil, 4. 4. 

I 
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la diferencia que hay entre los declamadores ado
cenados , y un Orador verdadero, imbuido de las 
buenas máximas para la conservación de la Repú
blica, y que miraba al sólido ínteres del Pueblo: 
siendo su conducta bien distinta de la de otro Se
nador, que se habia salido del Senado , para excu
sare de dar su voto en el juicio capital de un Ciu
dadano, después de haber concurrido á todo el pro
ceso precedente, y votado en el mér.Íto sustancial 
de la causa. Que no obstaba la ley de Grachó á 
favor de los Ciudadanos de Roma que le oponian; 
pues luego que uno era enemigo público, de ningua 
modo podia ya ser Ciudadano; y el mismo Grachó, 
autor de la ley, había sido muerto por orden del 
Pueblo. Que sí se abrazaba el parecer de Silano, 
les era fácil á él y á los Senadores defenderse de la 
tacha de crueldad, porque en efecto era la mas hu
mana y dulce de las dos opiniones; aunque mirán
dolo bien ¿cómo podria haber crueldad en el casti
go de un crimen tan atroz? Y sí él se inclinaba á 
este último partido, sin embargo de que en esta 
causa parecía ser el mas vehemente, no era por 
principios de rigor y de dureza, de que su carácter 
estaba muy lejos, sino por verdadero sentimiento 
de clemencia y humanidad. 

De aqm pasa á pintar con los mas fuertes colo
res la Ciudad arrasada con incendio repentino. „Se 
»>me figuran, dice, en la imaginación vivamente 
» los montones de cadáveres insepultos de Ciudada-
>inos—; los lamentos de las madres de familias; 
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#> huyendo pavorosas las criaturas: violadas las Vír-
(> genes Vestales: y porque considero con intensión 
»»compasiva tanta calamidad, me manifiesto severo 
»»y vehemente contra los que intentaron ponerla 
»» en práctica... Si con unos hombres que quisieron 
»> despedazarnos, y á nuestras mugeres y nuestros 
ff hijos: asolar las casas de cada uno de nosotros, y 
»> en general todo este domicilio de la República: 
»> que procuraron establecer á los Alobroges sobre 
»>las ruinas y las cenizas de esta Ciudad y de este 
í> abrasado Impeiio, fuéremos severísimos, se nos 
»»tendrá por piadosos; y si quisiéremos ser débiles, 
»? ganaremos reputación de crueles con la patria, y 
*)de perniciosos á los Conciudadanos. A ninguno 
*> debió parecer cruel Lucio César, varón entero, 
» y amantibimo de la Kcpública , quando antes de 
«layer, caía á cara de Léntulo su cuñado, voíó 
»»que se le debía dar muerte..." Y como se de
cía que su fuerza y autoridad no eran bastantes 
para executar la sentencia, asegura que todo !o te
nia ya previsto; y que una infinidad de pueblo de 
todas clases estaba atento á sus órdenes para exe-
cutarlas, y sostener la magestad del Imperio, ocu
pando las plazas, los templos y hasta las cercanías 
del Senado ; habiéndose luiido en este caso para la 
defensa común los Caballeros y Senadores, que 
siempre habían vivido encontrados: con cuya con
cordia , si fuese permanente, estaba seguro de que 
la República no se veria ¡amas en otra semejante 
guerra doméstica. „S¡ alguno oyese, continúa, que 
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í>un emisario de Léntulo va girando, ofreciendo 
»»dinero á los menesterosos para amotinarlos, sepa 
»»que no hay hombre tan pobre y desesperanza-
»»do de fortmia, que no haya preferido su pobre 
»»tienda donde trabaja, su tugurio, su camita, 
»»y su vida tranquila, á todas las fortunas y espe-
»>ranzas de mejoras producidas por la pública con-
*> fusión." Y voiviéndose á los Senadores les decía: 
» pues lográis un Pueblo que os defiende, no podéis 
»> excusaros de amparar al mismo Pueblo. Tenéis 
»> un Cónsul que se ha librado de infinidad de insí-
»»dias y peligros, y aun de las garras de la muerte, 
»> por fortuna, no tanto suya, quanto del común, 
»> Todas las clases de Ciudadanos, iguales en ánimo, 
» en voluntad, en ardor y en valor, concturen para 
*>salvar la Kepública—" Añadió, que considera
sen „con quantos sudores se habia establecido aquel 
*) Imperio, quanto valor habia sido menester para 
»í fundar la libertad, y con quanta bondad los Dio-
*> ses habian acrecentado su poder: todo lo qual pu-
»ido ser destruido en una noche; y el remedio se 
i> habia de tomar en aquel dia preciso, precaviendo 
»» que en adelante ninguno pudiese renovar semejan-
j> te tragedia." Que aunque el se grangcaba por 
enemigos todos los conjurados y sus parciales, los 
despreciaba como gente infame y débÜ: y aun 
quando este hecho le acarrease la muerte, era un 
mal coraun y necesario á todos los hombres, y mo-
riria contento por haber ganado aquella gloria que 
k habia conferido el Senado con sus Decretos; pues 
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aunque á otros se habia hecho igual distinción por 
haber gobernado bien la República, á él era por 
haberla conservado. Que esperaba se podi-ia juntar 
su nombre con los de los Paulos, Scipioncs, Marios 
y Pompeyos; porque no es mas glorioso conquistar 
nuevas Provincias, que conservar á los conquista
dores sus propias casas, mugeres y hijos. „Las con-
*» seqüencias, no obstante, de la victoria foraste-
»>ra, son muy diferentes de las de una doméstica; 
j> porque en aquella el enemigo vencido queda he-
» cho esclavo ó amigo del vencedor; y en esta no 
»es dado obligar á ser buenos coa la fuerza, ni 
»> con las caricias á los Ciudadanos rebeldes, cuyos 
» pérfidos designios se descubren." Que por consi
guiente él habia emprendido una guerra eterna con
tra los malos Ciudadanos i pero confiaba, que mien
tras durase la memoria de sus servicios en el cora
zón de los Romanos, podría repelerlos con facilidad. 
B.a vez de mandos de exércitos y de provincias que 
ya habia renunciado, en vez de triunfos y honores 
que no deseaba, no pedía otra cosa en premio de 
sus servicios y afanes, sino que se acordasen de su 
Consulado: y que sí la violencia de las facciones 
destruía sus esperanzas, les recomendaba á su hijo 
todavía tierno, confiando que le servirla de salva
guardia el ser hijo de un Cónsul que habia salvado 
ia vida á todos con riesgo de la suya. 

Este discurso produxo el efecto que Cicerón se 
prometía; pues viendo el Senado de qué dictamen 
era el Cónsul, casi todo se unió á él. Ayudó tam-
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bien á esto Catón, nuevo Tribuno de la Plebe , el 
qual, con !a opinión que ya se tenia de su entereza 
y gravedad, comenzó á perorar exaltando hasta el 
cielo al Cónsu l ' : y luego dixo francamente, que 
se maravillaba hubiese quien dificultase el castigo 
de aquellos que habian emprendido una guerra con
tra la patria; y así, el objeto del Senado mas debia 
ser defenderse de ellos, que deliberar sobre el mo
do de castigarlus. Que otros delitos se castigaban 
después de cometidos; pero este, una vez executa-
do , era en vano pretenderle castigar. Que la dis
puta del Senado no era acerca de la hacienda pú
blica , ni de las quejas de algunos aliados; sino so
bre la vida y la libertad de todos los Ciudadanos: 
ni se trataba de un punto de disciplina ó de cos
tumbres, sobre que varias veces habia dado su pa
recer, ni de la grandeza ó prosperidad del Imperio; 
sino de quien habla de imperar, los buenos, ó sus 
enemigos. En casos tan estrechos no tenían lugar 
la indulgencia ní la compasión. Hacia mucho tiem
po que se confundían los nombres de las cosas, lla
mando generosidad al dar dinero para sobornos, y 
valor al conspirar contra el Estado. Quien quiera ser 
generoso séalo á costa del enemigo, y aun á costa 
del erario; pero no se permita á nadie ser pródigo 
de la sangre de los Ciudadanos, ni destruir todos los 
hombres de bien por salvar un pequeño número de 
facinerosos. Que César habia hablado muy bien 

I Oua omnia, quia Cato laúd!- pllficavit, ut iinlversus senaius ía 
bus eílulerai in CEPIUDI. -Ai Allic. ejus Eententiam uausitet. Vell. Fii~ 
ja. ai. Ha coosulis virtutem am~ lert. a. 3 ; . 
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de la vida y de la muerte, graduando de ficción los 
castigos del infierno, y concluyendo que los reos 
fuesen encerrados en los castillos de Italia; como si 
estuviesen mas seguros allí, y fuesen menos de te
mer que enmedio de Roma j ó como si los atenta
dos de tal gente no fuesen mas perniciosos donde 
las fuerzas eran menores. Que no se pensase sola
mente en los conjurados ya presos; sinó en el exér-
cito de Catilina, cuyo valor se aumentaría ó dis
minuiría á proporción del vigor ó debilidad que 
mostrase el Senado. Que la grandeza de Roma pro
venia, mas que de las armas, de la disciplina y cos
tumbres de sus mayores, que el tiempo habia por 
desgracia depravado. Era vergüenza ver tanta irre
solución en tan inminente peligro: y parecía no ha
ber quien se atreviese ni aun á hablar el primero, 
y se encomendaban á los Dioses como tantas muge-
res, sin atreverse á hacer nada por sí. La ayuda del 
cielo no se conseguía con frivolos votos y súplicas 
inactivas; ni se lograba el acierto cn las grandes 
empresas sinó con la vigilancia, actividad y pruden
cia; pues la pereza y la lentitud hacían inútiles to
dos los auxilios. El horror de la empresa de los cul
pados excluía toda compasión. Girando Catilina 
por las cercanías de Roma, y estando muchos de 
sus cómplices dentro, no se podía esperar que las 
deliberaciones del Senado se pudiesen mantener se
cretas ; ni era prudente prolongarlas. Por tanto, 
que hallándose convictos los reos con testimojiíos 
irrefragables, y confesos de tan detestable traycion 
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contra la República, debian ser castigados de muer" 
te según la práctica de los antiguos'. 

La autoridad de Catón, junta con la fuerza que 
había hecho el discurso del Cónsul, determinaron 
al irresoluto Senado, y casi unánimemente se tomó 
el partido del rigor; y aunque Silano había sido el 
primero que le propuso, como después estuvo va
cilante, se formó el Decreto con arreglo al voto 
de Catón, como concebido en términos mas conve
nientes y precisos '. Tomado por fin este acuer
do, determinó Cicerón executarle pronto, para que 
aquella noche no naciesen nuevos obstáculos. Salió 
pues del Senado acompañándole gran número de 
amigos y Ciudadanos, y yendo á casa de Léntulo 
Spinter, que tenia en custodia al reo Léntulo, se 
le pidió á nombre de la República: y conducién
dole consigo por medio del Foro hasta la cárcel, 
le entregó alH á los verdugos, que al momento le 
dieron garrote. Los otros conjurados Cetego, Sta-
tilio y Gavinio fueron conducidos al mismo supli
cio por los Pretores, juntamente con Cepario, que 
fué preso después del examen de aquellos *. Aca
bada la execucion de la sentencia, fué Cicerón con
ducido á su casa como en triunfo por todo el Sena
do y por los Caballeros '*. Las calles por donde iba 
estaban llenas de gente, todas iluminadas, y las mu-
geres y niños en las ventanas, y sobre los tejados, 

r Sallait. biU. CatU. j i . 
1 Ibid, s j . idcirco ¡n eius seo-

tentiam «st üca. dlscessio. Ai 
TOMO I . 

Mlic. 11. ai . 
3 SaHiut. s j . 
4 i'lut. in Cicir. 

I I 
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para ver pasar entre las aclamaciones á aquel que 
á voces llamaban su libertador. 

Esto sucedió el cinco de diciembre, ó , según el 
modo de contar de los Romanos, en las nonas de 
aquel mes; época tantas veces mencionada por Ci
cerón como el dia mas glorioso de su vida. Es 
cierto que libertó á Roma de la ruina mas horrible 
que la hubiese amenazado desde su fundación, y 
que sola su vigilancia y prudencia podian haber 
conducido el negocio con tanto acierto. Desde que 
tuvo los primeros indicios de la conjuración no des
cansó de dia ni de noche ' , hasta haberla descu
bierto enteramente; y manejó las cosas con tanta 
sagacidad, que obligó á los conjurados á declararse 
ellos mismos, y á precipitarse en su propia ruina. 
Su principal gloría consistió en haber echado a 
Catilina de Roma, haciéndole abortar la resolución 
antes que estuviese madura: porque llevando consi
go la mayor parre de sus cómplices, libró con este 
solo golpe la Ciudad; pues los que permanecieron 
en ella daban menos que temer, privados de los con
sejos y dirección del xefe. En efecto Catilina confia
ba mas en los manejos ocultos que tenia dentro de 
Roma, que en las fuerzas descubiertas de afuera. 
Si se hubiese apoderado de Roma, le habria sido 
fácil se declarase á su favor todo el resto de Italia; 
y por eso el Senado, luego que perdió este miedo 
con el castigo de los principales cómplices, creyó 

j in eo omnes dies oociesque molireniur, seoiirem ac videtem. 
coosumpsl, ui, quid agerent, quid in Can!. 3. a. 
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pasado el peligro, y dio gracias á los Dioses, mi
rando al exército de Catilina como una gavilla de 
asesinos, que seria presto exterminada por las armas 
de la República. 

Entretanto aquel osado caudillo se preparaba 
á hacer una defensa mucho mayor de lo que se 
figin-aban. Su exército se componia de doce mil 
hombres, de los guales á la verdad muchos no te
nían mas armas que las que el furor les habia pro
porcionado, dardos, lanzas y garrotes; pero los otros 
estaban armados perfectamente. Conocía que si los 
manejos de Roma le salian bien, no le faltarían sol
dados quantos quisiese; y por eso no queria admi
tir los esclavos fugitivos, que en gran número se le 
iban á presentar'. Para ganar tiempo, quando vió 
que el Cónsul Antonio se le acercaba con su exér
cito , hizo varias marchas y contramarchas por las 
montañas, encaminándose unas veces hacia Roma, 
y otras alejándose de ella, para evitarla batalla, 
hasta recibir las noticias que esperaba de sus confi
dentes : y así, luego que sus tropas supieron la muer
te de Léntulo y demás conjurados, hicieron una im
provisa mutación: faltó el valor hasta en los mas 
atrevidos, y desertaron todos aquellos que le se
guían con la sola esperanza del botin y saqueo. 
Viendo esto, tomó la resolución de pasar á la Ga-
lia atravesando los Apeninos por caminos desusados; 
pero Q. Mételo, á quien Cicerón habia enviado 

I Sperabat propsdiem magnas cii íncepla patravissenl. Satlurt. 
coplas se hablturum, tí Romx so- 59. 
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preventivamente hacia aquellos parages, se habia 
apoderado de todos los pasos, y apostado tan venta
josamente con tres legiones, que era imposible for
zarle. Por la otra parte el Cónsul Antonio, con 
fuerzas mas considerables, venia estrechando la re
taguardia de los rebeldes, y los tenia como blo
queados en las montañas. Antonio no tenia gana de 
atacar á Catilina ' , y ^̂ 1 vez le habria procurado 
medio para que escapase, si el Qüestor Sextio, que 
era enteramente de Cicerón, y Petreyo, Teniente 
general, muy amado y respetado de la milicia, 
caudillo de grande experiencia, y de singular amor 
a la República, no le hubiesen estrechado contra su 
propia voluntad para que forzase á Catiüna á dar 
batalla. Este, viéndose ya en el último apuro y ne
cesidad de pelear, con la perentoria alternativa de 
morir ó vencer, recogió en sí todo su valor, y resol
vió probar fortuna con Antonio antes que con Mé
telo, sin embargo de tener aquel fuerzas mas consi
derables; pero era porque se fiaba en la antigua 

. amistad de Antonio , lisongeándose de que obraria 
algo en su favor ' . Llegado el dia de la batalla so
brevino á Antonio un ataque de gota, ó á lo menos 

I S^ boc breve dicam: si M. 
Petreü non encélleos animo el amo-
re reipublieie virius, non summa 
aucioriías apud miliies, non miri-
Ücus üsus in re milirari exlitisscl, 
neque adjutor el p. Sexlius ad e>t-
citandum Anlonlum , coliorian-
dum, imFelIeidum fuisset; datus 
illo in bello esset hiemi locus, iie-
queunquam... . fro P. StxHo s-

Semiiis cutn illo suo exercilu sum
ma celírilate est ALHoiilum coosfr-
cutus. Hic eso "luid pracdicem, 
quibus liTC rebus consulem ad rem 
gerendam exciiarítí quot Slimulos 
admoverití . . . . lb¡d. 

3 ''Aiii'r ii, Í'TI iTiTl'iía ¿UTS 

Kara ii cueel/itut iíi?iflK«KÍ-
irni/ iir)¡ii/, J3m, ¡a, 57. 
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le fingió para dispensarse de pelear y de contribuir 
á la destrucción del amigo. En su lugar mandó la 
acción Petreyo: la qual fué tan obstinada y san
grienta, que la mitad del exércíto Consular perdió 
la vidaj y de los rebeldes murieron todos sin quedar 
ninguno. Salustio hace una pintura admirable de su 
valor, firmeza y desesperación ". Dice que murie
ron todos en el puesto donde Catilina los había si
tuado, como si estuviesen poseídos de su mismo es
píritu y furor, y que pensaron, no ya en vencer, 
sino en vender caras sus vidas, esforzándose para 
que se verificasen las amenazas que tantas veces ha
bía propalado su capitán, de que á SU ruína se ha
bía de unir la calamidad pública. 

Este fué el fin de aquella famosa conspiración. 
Xos mas altos sugetos de Roma estuvieron indicia
dos de haber tenido parte en ella, principalmente 
Craso y César, que tenían los mismos motivos que 
los conjurados, y tal vez mas esperanzas de apro
vecharse de la confusión para elevarse á la potestad 
absoluta con el favor del Pueblo. Craso habia sido 
siempre enemigo de Cicerón; y la oficiosidad que 
mostró en este lance ' , llevándole las cartas y avisos 
quando estaba en la mayor consternación, díó mo
tivo de sospechar quería alucinarle, para que no 
recelase de el , como se lo hacía temer su concien
cia. En quanto á Cesar, toda la historia de su vi
da nos dice que no hubo conjuración en que no es
tuviese mezclado; y la sospecha en esta ocasión filé 

X Sallatt. S9. s Plut. in Cittr. 
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tan vehemente y general, especialmente después del 
discurso que habia hecho en favor de los conjura
dos, que con gran trabajo escapó de que, al salir 
del Senado, no le quitasen la vida los Caballeros 
que estaban á la puerta de guardia: y tuvo tal 
miedo, que en lo restante de aquel año no volvió á 
comparecer en el mismo Senado '. 

Tarquinio, Caballero Romano, fué preso yen
do al campo de Catilina j y habiéndole ofrecido 
perdón sí revelaba las noticias que tuviese de la 
conspiración, declaró lo mismo que ya se sabia por 
otros; añadiendo que Craso le enviaba á Catilina, 
para decirle que no desmayase por las desgracias 
de sus compañeros, y apresurase su marcha hacia 
Iloma, para libertar á los presos, y despertar con 
su presencia el valor de los demás amigos. Al oir 
esto de Craso, el Senado se llenó de horror, y man
dó callar al deponente, rogando á Cicerón que re
cogiese los votos: y todos convinieron en recusar 
el testimonio de Tarquinio, tratándole de impostor, 
y cargándole de cadenas hasta que confesase por 
quién había sido sobornado ' . Salustio refiere, que 
después oyó al mismo Craso asegurar que esta afren
ta se la hizo el propio Cónsul .̂ Acción tan fea no 

I Uti nnnnuUi equltes Romaiii, 
qui pr^sldii causa cum lelis erant 
circum iedem Coiicordüe egre-
d¡eiiti ex seoalu CsEsari gladio mi-
mtarentur. Salí. 49. Manus equitum 
Rom necem comminata est -.... 
vix fauci coinplexu, togaque obje-
cta prótexeriut. Tuuc place deter-

ritus, non modo cessit, sed ellam 
in reUquum aimi lempus Curia 
abstlnuil. Santón, jf. Cas. 14. 

1 Sa/lust. 49. 
3 Ipsuoi Crassum ego postea 

prredicanlem audivi, taiitaoi illara 
caiiiumellam sibi ab Cicerone im-
posium. Ibid. 
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era propia de su carácter ni de su política; siendo 
su máxima constante emplear la suavidad para que 
se reduxesen á su deber las gentes distinguidas, an
tes que forzarlas á la desesperación con la severi
dad. Practicó esto claramente ocultando y supri
miendo todas las informaciones que culpaban á Cé
sar, sin dexarsc persuadir á lo contrarío por Pisón 
y Catulo, que eran sus enemigos'. 

En el primer calor de la gratitud de los Ro
manos recibió Cicerón tales demostraciones como 
podía apetecer: y sus deseos debieron quedar satis
fechos con los aplausos extraordinarios de toda la 
Ciudad. L. Gelio, que había sído Cónsul y Cen
sor, declaró al Pueblo que se le debía dar una co
rona cívica ^, por haber salvado la patria de su rui
na. Catulo en el Senado le d¡ó el titulo de Padre 
de la patria ' ; y habiéndole dado el mismo nom
bre Catón desde los Jíojíroj-, el Pueblo correspon
dió con repetidas aclamaciones *. Plínio, suspiran
do por la libertad que no había en su siglo, excla
ma : „ IO Cicerón, tu fuiste el primero á quien se 
»> dio el nombre de Padre de la patria. *!" Este 
título, el mas glorioso á que \ía. mortal puede as
pirar, le usiu-páron después los Emperadores, y 

I jíppian. tell. elvU. lib. a. Sal-
Ititt. 4g. 

1 L. Gellius, his audiandbuSí ci-
vlcam coronam deber] a república 
dixil. ¡a L. PiJOii. ¡. Aul. Gell. S.É. 

3 Me, Q. Catulus , princeps hu-
Jus ordinis, frequeníissimo se-
nalu, parentem pairise porainaviC. 

In L. Püen. 3, 

4 Plut. in Cicer~ K¿ri¡rit J* 
avrtr Ku) .TjrTlf-a T5C STÜTÍ'-

ffif i i¡¡nit. jípphn. fag. 1Z''' 
5 Salve, rrimuíomiiiiimparena 

patri* apeuaie. JJ'V/. mi. 7. 31-
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entre ellos muchos que ciertamente no le merecían, 
considerándose honrados, porque recibian de sus 
aduladores y esclavos un renombre que Cicerón ob
tuvo por votos libres del Senado y Pueblo Romano. 

Koma Parentem, 
Roma Patrem Patria Ciceronem libera dixtt *. 

Todas las ciudades de Italia siguieron á porfía el 
exemplo de la Capital decretándole honores ex
traordinarios : y Capua, después de haberle ele
gido por su particular protector, le erigió una es
tatua dorada'. 

Salustio, que no pudo negarle el título de ex
celente Cónsul, calla todos estos honores, y no le da 
mas alabanzas que las que no puede disimular un 
historiador sin faltar á la verdad. Para esta conduc
ta mediaron dos razones: una, la enemistad perso
nal que hubo siempre entre ellos; y otra, que la 
historia de Salustio se publicó en el reynado de Au
gusto: esto es, en tiempo que el nombre de Cice
rón era todavía un recuerdo muy poco grato á aquel 
Emperador. Antonio, su colega en el Consulado, 
tuvo muy poca parte en estos honores que se dieron 
á Cicerón; y todos le miraban como débil y sospe
choso , sometido á la tutela de su compañero, y que 
con su docilidad y sumisión expiaba en algún rao-
do sus pecados anteriores. El Senado se contentó 
con hacerle un cumplido por su conducta en ha-

I yuven. S. me patroaun unum adsciverant. 
» Me iaaurata statua Idonarant, lr> piíoa. i i . 
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berse separado de la confianza y familiaridad de sus 
antiguos compañeros'. 

Cicerón en el año de su Consulado hizo dos 
leyes; una, de la qual ya se ha hecho mención, 
contra los sobornos y corrupción en las elecciones; 
y otra conu^a el abuso de lo que llamaban Legatio 
libera, esro es, embaxada de honor. Era esta una 
gracia que el Senado hacia á los Senadores que 
querían viajar por gusto ó Ínteres propio, revistién
dolos de un carácter público, para proporcionar se 
les tratase como Embaxadores ó Magistrados. Hués
pedes de esta categoría se hacian muchas veces gra
vosos por su insolencia, y aun solo por su grandeza, 
á las Ciudades por donde pasaban. Esto movió la 
humanidad de Cicerón, y lo quiso abolir entera
mente, á lo qual asintió el Senado; pero lo contra-
dixo un Tribuno , que le obligó á contentarse con 
una modificación: esto es, que en vez de ser Ilimita
das dichas legaciones, no durasen mas de un año ' . 

Al principio de su Consulado, L. Luculo ha
bla pedido co]i la mayor instancia el honor de triun
far de Mitrídates; pero se oponían muchos Magis
trados que querían lisongear á Pompeyo *, y hacia 
tres años se hallaba sin adelantar cosa alguna en su 

I Alque etlam collegje 
meo, laus imperiilur, quod eos, 
qul hujjs eonjiiniMonis parlicipes 
fiílsseol.a sxiis ei reipiiblieascon-
sillis rcmoviiaet. Jn CaiH. 3. 6. 

3 ]ani illud aperium profecto 
esi, nihll esse lurpius, quam quem~ 
quüm leniarl vuA relpublicce cüusa. 
. . . Quod quidem genua leeationls 

TOMO I . 

ego cónsul, quamquam ad eom-
modum seiiaius periinere videatur, 
taraen approbanle senalu frequen-
tissimo, nisi mihi levissimiis tribu-
nus plebis tum Iniereossisset, su~ 
sliüii^m. Tameo mloui tempus, 
e t , quod erat Infiíiitimi auDuuin 
feci. De Leg. Z- 8, 

3 Plut. ia Lueull. 

K K 
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pretensión. Como la ley vedaba á los que preten
dían el tiiunfo entrar por las puertas de Roma so-
pena de perder el derecho á él, Luculo tuvo que 
mantenerse este tiempo alojado en un arrabal. To
dos los Senadores le eran tan fevorables, que se 
constituyeron sus agentes; pero la oposición de los 
Tribunos habría prevalecido, sí k autoridad de 
Cicerón no hubiese superado todas las dificultades, 
hasta introducir en la Ciudad su carro triunfal, para 
resarcirle el daño que le causó la ley Manilla pri
vándole de su gobierno ' . Luculo, después de su 
triunfo, dio una fiesta suntuosa al Pueblo Romano, 
y recibió extraordinarios agasajos de la Nobleza, 
que le miraba como un dique contra la ambición y 
exorbitante poder de Pompeyo: pero él, que con 
haber obtenido ya en el curso de su vida todos los 
honores que honestamente podía esperar, habla sa
tisfecho su ambicien; viendo por otra parte las 
turbaciones de Roma con oíos filosóficos, resolvió 
dexar los negocios, y pasar lo restante de su vida en 
el retiro, donde sus riquezas é instrucción podrían 
proporcionársela tranquila. Era uno de los mas ilus
tres protectores de las letras, á la sazón que todos 
los Señores Romanos aspiraban á esta gloria: y sien
do (íl mismo doctísimo, su casa se podía llamar el 
hospicio y centro donde se ¡untaban todos los hom
bres instruidos de Roma y Grecia. Tenía una mag-

I Quin etiam, cum vistor a Mi- vil. Nos enim consuies introdiixi-
ihridalico bello revertisset, ini- mus pxTie in urbem currum cía— 
micorum calumnia, irieimio lar- rlüimi viri. Cuj'js mihi coasilium 
dlus, quam debuerat, triooiphi- et auctorita.s— Lucull. i. 
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nífica biblioteca, con pórticos y galerías donde cele
brar las conferencias literarias, á que por lo regular 
asistia él mismo. Finalmente, su vida podría ser
vir de modelo de nobleza y elegancia, si no hu
biese pecado un poco en el luxó Asiático. Retirado 
de los negocios por la envidia y manejos de Pom-
peyo , compuso unas memorias de sus campañas, y 
demás sucesos de su tiempo , que si se hubiesen 
conservado, tendríamos una excelente lüstoria de 
aquel ilustre siglo. 

Después de haber dispuesto se hiciese justicia 
á Luculo, tuvo el Cónsul ocasión antes de acabar 
su año, de mostrar su amistad á Pompeyo, contri
buyendo á su gloria. Aquel famoso Romano habla 
concluido dos guerras que inquietaron mucho á la 
República: la de los piratas, de que ya se ha 
hecho mención; y la del Asia, que terminó con 
la muerte de Mitrídates. Al recibir esta noticia 
el Senado, ordenó á propuesta de Cicerón' diez 
días de gracias y fiestas á los Dioses á nombre de 
Pompeyo: que era el doble de lo que se acos
tumbraba ; pues ni aun se hizo igual demostración 
con Mario después de su victoria de los Cimbros. 

Entre los grandes sucesos de este año se cuenta 
el nacimiento de Augusto *, que fiíé á los veinte 
y tres de setiembre. Veleyo Patérculo dice que 
esto añadió mucho lustre al Consulado de Cicerón; 

I Quo consule refereiitCi pri— sularls. De Prcv. Coatul. 11. 
mum decetn dierum Euppllcatlo 
decreta Cn. Fompeio, Mitbridate 
interfecto,...cujus seiileotia pri-

1 Coosulam Cicerouis non me
diocre adiecit decus, natus ca anuo 
Divus Augustus. VcII. Paterc. a. 36. 

mum duplícala esl suFFlicallo con- Suelea, jiag, s, Dio. p. s<^. 

Ayuntamiento de Madrid



Tíffia; VIDA DE CICERÓN. 

pero quizá se podrían hacer otras reflexiones sobre la 
profundidad de la Providencia, y lo limitado de la 
política humana. En efecto es cosa bien maravillosa, 
que en el tiempo que la República se había salva
do de su ruina, y creía haber establecido con tanta 
firmeza los fundamentos de su libertad, naciese un 
muchacho, que dentro de pocos años había de po
ner en execucíon por distintos medios el proyecto 
que Catílína formó inútilmente, y que. destruyese 
de ima vez á Cicerón y á la República. SÍ Roma 
hubiese podido mantenerse con los consejos de la 
prudencia humana, los de Cicerón eran capaces de 
sostenerla; pero su destino la había conducido al 
término: porque los Estados, como los cuerpos hu
manos, tienen mezclados en sí, con los principios 
de la vida y de la fuerza, otros de destrucción, que 
á cierto período comienzan á manifestarse, y poco á 
poco destniyen la máquina. Estos principios de di
solución hacia ya mucho tiempo que fermentaban 
quando nació Octavio con todas las qualídades de 
la naturaleza y del arte para avivar su acción, y 
hacerlos finalmente producir su último efecto. 

Lo único que faltaba á Cicerón para concluir su 
Consulado era resignar esta dignidad en ima asam
blea del Pueblo, y jurar, según costumbre, haber 
cumplido fielmente las obligaciones de su oficio. 
Con esta ocasión debía el Cónsul hacer un discur
so: y en un Consulado tari ¡lustre, y de un Ora
dor tai) grande como Cicerón debía esperarse fuese 
magnífico y correspondiente á la grandeza de las 

; • 
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circunstancias. Pero Mételo, uno de los nuevos 
Tribunos, pata ostentar, como era común á los Ma
gistrados de su especie, su poder, y el partido q̂ ue 
seguirla en lo restante del año, impidió del modo 
mas incivil esta función: pues esperando á que el 
Cónsul estuviese ya en la tribuna, le declaró que 
no le permitía arengar al Pueblo, ni pronunciar mas 
palabras que las necesarias para la fórmula ordina
ria del juramento: dando por razón de su proceder, 
<jue el que había condenado a muerte Ciudadanos 
Romanos sin oirlos, no era digno de ser escucha
do. Cicerón entonces, sin perder ánimo, en vez 
de proferir la fórmula acostiunbrada , alzó la voz 
con mayor tuerza para que le oyesen todos, y juró 
»que él era el que habia salvado de su ruina a 
»>Roma y á !a República." El auditorio aplaudió 
con grandes demostraciones este juramento, y cor
respondió repitiendo muchas veces, y jurando él 
también, que lo que el Cónsul había jurado era la 
pura verdad *. Así, el insulto que le había prepa
rado el Tribuno se le convirtió en mayor gloria: 

r Egocmn ín condone, abiens 
magistraiu, dicere a iribuno ple-
bls prohib^rer, qux conslilueracn, 
cumque is mihi tautummodo ui 
jurarem permilierel, sine uUa du-
bitatione luravi, rempublicam al-
que hanc urbem mea unlus opera 
esse salvam. Mihl populu^ Roma-
nus universus illa in coneione non 
UQius diei gratulatioiiem.sed ater-
nitatem immottalilalemque dona-
vii,cuni meum jusjuranduní lale 
atque tan!um . ¡uratus ipse , una 
voce et conseiiiu apprebj.vit. Quo 

quldem tempore Is meus domum 
fuil e foro reditiis, ul nemo, nisl 
qui mecum esseí, civium esse In 
numeroviderelur.lH Pijon.s.Naoi 
cum Ule mihi nihil, nIsi ul ¡ura— 
rem, permiiterel, maEiia Vüee jii-
rav¡ verlísimum pulcherrimumque 
iusjurandum : quod populus ídem 
magna voce me veré juraise, ju-
ravit. Epiít. famii. 5, 3. Eienim 
paulo ame in condone dliterac, el, 
qui ¡11 alios animadverlifset indi
cia causa, diceurii ipsi poiestatem 
fieri nou opoilere. Ibii. 
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y el Pueblo le acompañó á su casa, haciendo re
sonar sus aplausos por toda la Ciudad. 

CVSjTt^ rSaA-e^üí- Jeíi/r.. C>L. Canncna jcnlp^ 
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